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1.1 INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

 Introducción 

La presente Adenda se incorpora al expediente del ‘Estudio de Impacto Ambiental de la Instalación 

Fotovoltaica La Herradura de 100 MWp/87MWn de potencia, Subestación Eléctrica Transformadora 

(SET) Herradura, Subestación Eléctrica Transformadora (SET) Guadarranque y Línea Eléctrica de 

Evacuación (LEE) Herradura-Guadarranque’ (código de referencia del expediente PFot-465 / código 

del Proyecto 20210430) con el fin de dar respuesta al requerimiento de información adicional emitido 

por el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD) y analizar las afecciones 

de las adaptaciones realizadas sobre la alternativa seleccionada en dicho estudio tras incorporar la 

consideración de las indicaciones y alegaciones recibidas sobre el Proyecto Inicial, resultantes en el 

denominado Proyecto Optimizado LEE. 

Cabe destacar que las modificaciones del Proyecto Inicial, que se detallan en los siguientes apartados, 

suponen modificaciones solo en el trazado de la línea de evacuación para permitir el soterramiento 

total de la misma. Estos cambios se localizan en el ámbito de estudio de las distintas alternativas de la 

LEE hasta ahora analizadas.  

Tal y como se expondrá en la presente Adenda, el impacto ambiental global del Proyecto Optimizado 

de LEE se valora como compatible, sin que esta valoración suponga cambios respecto a lo expuesto 

en el EsIA. 

 Antecedentes 

Con fecha 10 de diciembre de 2020 tuvo entrada en el Registro del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), procedente de la Dirección General de Política Energética 

y Minas, como órgano sustantivo, el expediente del proyecto ‘Planta Solar Fotovoltaica (PSF) 

Herradura y sus infraestructuras de evacuación’ por parte de MITRA ALFA SLU (en adelante, el 

Promotor), para dar inicio al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, de acuerdo 

con el artículo 39 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con código de 

referencia del expediente PFot-465. 

De forma posterior, con fecha de 28 de diciembre de 2020 el órgano ambiental (Subdirección General 

de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente del MITERD) emite requerimiento de subsanación del Estudio de Impacto 

Ambiental (en adelante EsIA) del proyecto de planta fotovoltaica Herradura y sus infraestructuras de 

evacuación, al objeto de iniciar la tramitación del expediente, haciendo constar que la instalación 

cuenta con permiso de acceso otorgado por Red Eléctrica de España, S.A.U. en fecha 16 de diciembre 

de 2019, en la subestación Marchenilla 400 kV. Una vez subsanado dicho requerimiento en enero de 

2021, dentro del plazo establecido, se da comienzo al procedimiento ordinario. 

El 13 de marzo de 20211 se publica en el Boletín Oficial del Estado (BOE) anuncio del Área de Industria 

y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla por el que se somete a información pública, la 

solicitud de:  

• Autorización Administrativa Previa (AAP), Autorización Administrativa de Construcción (AAC) y 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública (DUP) de 

la instalación de generación fotovoltaica denominada “FV La Herradura” de 100 MWp, en el término 

municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz).  

• AAP, DIA y DUP de las infraestructuras de evacuación: Subestación Eléctrica Transformadora 

(SET) 30/220 kV denominada “SET La Herradura”, en el término municipal de Jimena de la 

Frontera (Cádiz). 

 
1 BOE Núm. 62, Sec. V-B., Pág. 15925 a 15930. 
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• AAP y DIA de las infraestructuras de evacuación: 

o SET 220/400 kV denominada “SET Guadarranque”, en el término municipal de Castellar de 

la Frontera (Cádiz). 

o Línea Eléctrica Mixta (aérea y subterránea), denominada “LEM SET La Herradura - SET 

Guadarranque”.  

Las infraestructuras de evacuación se tramitan de forma independiente en otro procedimiento de 

evaluación ambiental distinto al de la PSF, dado que la SET y línea eléctrica dan soporte a varios 

proyectos de plantas fotovoltaicas que se prevén ubicar en la zona: “PSF Marchenilla Solar VII”, 

“Marchenilla Solar VIII” y “Solar Marchenilla”, además de la PSF “La Herradura”. 

Posteriormente, el 2 de julio de 2021 se publica en el BOE2 anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla por el que se somete a información pública, la solicitud 

de:  

• AAC de la infraestructura de evacuación de 30/220 kV, denominada "SET La Herradura", en el 

término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz). 

• AAC y DUP de las siguientes infraestructuras de evacuación: 

o Línea Eléctrica Mixta (aérea y subterránea), denominada "LEM SET La Herradura – SET 

Guadarranque", en los términos municipales de Jimena de la Frontera (Cádiz) y Castellar de 

la Frontera (Cádiz). 

o SET 220/400 kV, denominada "SET Guadarranque" en el término municipal de Castellar de 

la Frontera (Cádiz). 

El 29 de octubre de 2021 tiene entrada en la Subdirección General de Evaluación Ambiental (órgano 

ambiental) procedente de la Dirección General de Política Energética y Minas, como órgano sustantivo, 

el expediente del proyecto “Instalación Fotovoltaica FV La Herradura De 100 MWp / 87 MWn, su 

Infraestructura de Evacuación, en los TT.MM. de Jimena de la Frontera y Castellar de la Frontera 

(Cádiz)” para el inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, de acuerdo con 

el artículo 39 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

Con fecha 18 de noviembre de 2021, se requirió al órgano sustantivo la subsanación formal del 

expediente, de acuerdo con el artículo 40.1. de la Ley de evaluación ambiental, al no constar informe 

del órgano con competencias en medio ambiente de la comunidad autónoma.  

Con fechas de 13 de diciembre de 2021 y de 23 de enero de 2022 se emiten respectivos informes 

por parte de la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos y la Dirección 

General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía (CAGPDS)3, en relación a la consulta procedente del 

Área de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno en Sevilla, con registro de entrada el 6 

de abril de 2021 y reiterada con fecha de 13 de abril de julio de 2021.  

En paralelo al proceso administrativo y como resultado de las alegaciones del proceso de información 

pública y consultas a las administraciones afectadas, se detectaron ciertas mejoras del proyecto 

técnico de la PSF Herradura (código de referencia del expediente PFot-465), que precisaron de su 

incorporación en un nuevo proyecto técnico (Proyecto Optimizado de la PSF Herradura). Como 

consecuencia de los cambios en el proyecto anteriormente mencionados, así como para subsanar las 

consideraciones expuestas por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático y la 

Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la CAGPDS sobre el 

proyecto de la PSF Herradura e infraestructuras de evacuación, se redactó una adenda estudio de 

impacto ambiental que se envió a la Subdirección de Calidad y Evaluación Ambiental el 13 de abril de 

 
2 BOE Núm. 157, Sec. V-B., Pág. 41932 a 41938. 
3 Actual Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul (CSMAEA). 
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2022 (Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura”4). Dicha Adenda incluyó también el Estudio 

Botánico (Anejo VI) de las SETs Herradura y Guadarranque, y la LEE objeto de la presente Adenda. 

Asimismo, en la actualización y ampliación del análisis de impactos sinérgicos y acumulativos con otros 

proyectos, existentes o en tramitación (Apartado 4.1.6), se incluyó no solo la PSF Herradura, sino 

también la LEE objeto de la presente Adenda. 

Con fecha 24 de mayo de 2022, se realizó un requerimiento de nuevas consultas a las 

Administraciones Publicas afectadas, en virtud del artículo 40.5 de la Ley de evaluación ambiental 

sobre la información recibida a la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), a la Delegación de Desarrollo 

Sostenible de Cádiz, a la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, y 

a la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos pertenecientes a la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía5. Los informes de la 

Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, de la Delegación de 

Desarrollo Sostenible de Cádiz y de la Dirección de Planificación y Recursos Hídricos entraron en la 

Subdirección entre el 23 de agosto y el 1 de septiembre de 2022.  

Con fecha 19 de septiembre de 2022 el Promotor recibe requerimiento de información adicional por 

parte de la Subdirección General de Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica 

y Reto Demográfico (MITERD), en el que se indica que, tras la realización del análisis técnico del 

expediente y visto el contenido de los informes recibidos, el órgano ambiental ha considerado necesaria 

la siguiente información ambiental: 

1. Un documento de respuesta a las consideraciones formuladas en el informe de la Delegación de 

Desarrollo Sostenible de Cádiz, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Andalucía.  

 

2. Propuestas detalladas en relación con los siguientes impactos detectados en el informe:  

 

2.1. Respecto a la planta solar, que se sitúa principalmente en zonas de campiña de vocación 

agroganadera, se deberá presentar una propuesta concreta y avanzada de las medidas de 

compensación, que incluya medidas para compensar la pérdida de este tipo de hábitat de las 

especies de interés, especialmente aves necrófagas tales como el alimoche (Neopron 

percnopterus), aportando la superficie total de ocupación, la localización de las parcelas 

concretas o, al menos, aproximadas y las actuaciones a realizar en cada una. Todas las 

medidas tendrán que estar debidamente presupuestadas, programadas en el tiempo 

(cronograma de actuaciones para cada una) y se reflejarán en cartografía específica con 

suficiente nivel de detalle. 

2.2. Respecto a la línea de evacuación, se deberá aportar un estudio de los riesgos de colisión y 

electrocución de las especies de aves protegidas identificadas en el entorno de la línea, que 

tenga en cuenta, tanto la vulnerabilidad de cada especie a cada uno de estos riesgos, como 

la proximidad del trazado de la línea a zonas en las que estas especies realicen movimientos 

que puedan aumentar dicho riesgo. En función del resultado del anterior estudio, se deberán 

proponer cuantas medidas preventivas y correctoras sean necesarias para minimizar los 

riesgos sobre las especies protegidas, incluyendo, propuestas de soterramientos parciales o 

de la totalidad de la línea, así como la posibilidad de utilización de otras infraestructuras 

eléctricas ya instaladas o proyectadas en la zona. Si se proponen medidas anticolisión, deberá 

especificarse a qué distancias se colocarán y en qué tramos, concretando la forma, tamaño y 

color más adecuado en función del tipo de ave al que vayan dirigidas. 

En relación con el punto 1, el informe de la Delegación Territorial en Cádiz, de la Dirección General de 

Calidad y Cambio Climático, Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 

la Junta de Andalucía, este fue emitido el 24 de agosto de 2022 y en el mismo se solicita aportar la 

siguiente documentación: 

 
4 Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura” (Documento de marzo de 2022). 
5 Informes emitidos por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
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a) Estudio de alternativas de la línea área de evacuación requerido en el anterior informe emitido por 

el Servicio de Gestión del Medio Natural. 

b) Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna requerido en el anterior informe emitido por el 

Servicio de Gestión del Medio Natural en el cual deben recogerse de forma detallada (en la 

memoria, planos, presupuestos y cronograma) las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias y el Plan de Vigilancia Ambiental. Medidas compensatorias acordes a lo indicado 

en el referido informe. 

c) Valoración acumulada de la pérdida en el territorio del Ámbito del Plan de Recuperación de Aves 

Necrófagas para el conjunto de PSFV proyectadas en el Campo de Gibraltar” según el Estudio de 

Avifauna, los terrenos ocupados en los que se planifican la PSFV, contribuirían a la pérdida de 

superficie acumulada de Campeo, Alimentación de Individuos Adultos y Dispersión de Juveniles, 

en el ámbito del Campo de Gibraltar y el Plan de Recuperación de Aves Necrófagas para la especie 

Alimoche (Neopron percnopterus), para de especies Singulares de alto valor ecológico, con zonas 

de nidificación en este espacio natural. El estudio hace una valoración individual y se requiere 

valoración acumulada 

Todos estos requerimientos han sido tenidos en cuenta en la presente Adenda, no obstante, cabe 

destacar las siguientes consideraciones: 

• Respecto al requerimiento enumerado anteriormente como 2.2:  

Dado que el Proyecto Optimizado de la LEE contempla el soterramiento total de la línea de 

evacuación, eliminando los riesgos de colisión y electrocución de las especies de aves protegidas 

identificadas en el entorno de la línea, se considera, por tanto, que el requerimiento de un estudio 

de los riesgos de colisión y electrocución de las especies de aves protegidas identificadas en el 

entorno de la línea no aplica. 

• Respecto al requerimiento enumerado anteriormente como c): 

Esta consideración, que no aplica a la presente Adenda al referirse concretamente a la PSF 

Herradura, quedó ya analizada en la Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura”5, citada 

anteriormente y enviada el 13 de abril de 2022 a la Subdirección de Calidad y Evaluación 

Ambiental (Apartado 4.1.6 “Impactos acumulativos y sinérgicos”) con la conclusión de que “el 

impacto sinérgico por fragmentación se mantiene moderado ya que la presencia conjunta de 17 

plantas fotovoltaicas en el entorno, supone una superficie de ocupación total considerable, aunque 

separadas espacialmente. Asimismo, el ámbito de estudio se encuentra ya fragmentado 

principalmente por la ocupación de cultivos leñosos, núcleos urbanos, infraestructuras viarias y 

ferroviarias, así como otras instalaciones antrópicas”. 
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1.2 JUSTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS EN EL PROYECTO 

Con estos antecedentes, el Promotor está interesado en desarrollar y construir el denominado 

Proyecto Optimizado de LEE “Herradura-Guadarranque” consistente en la instalación de la Línea 

Subterránea de Alta Tensión a 220kV, con origen en la SET Colectora La Herradura 30/220 kV y final 

en la SET Seccionadora Guadarranque 220/440 kV, donde se unirá a otros promotores para finalmente 

conectarse con la red de transporte en la SET Castellar 400 kV, situada en el término municipal de 

Castellar de la Frontera, en la provincia de Cádiz, perteneciente a Red Eléctrica de España. 

La LEE proyectada evacuará la energía eléctrica que se generará en las siguientes Plantas Solares 

Fotovoltaicas del entorno del Campo de Gibraltar: 

Tabla 1.2-1. Plantas que comparten LEE Herradura-Guadarranque  

NUDO DE 
TRANSPORTE 

(Propiedad de REE) 

NOMBRE DE LA PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA 

SOCIEDAD PROMOTORA CIF 
Potencia 
(MWp) 

Castellar 400 kV LA HERRADURA Mitra Alfa SLU B-88423199 100 

Castellar 400 kV SOLAR MARCHENILLA AAGES Jimena, S.L. B-02658862 50 

Castellar 400 kV MARCHENILLA VII RETIRO ENERGIA 5 S.L. B-88126826 50 

Castellar 400 kV MARCHENILLA SOLAR VIII RETIRO ENERGIA 6 S.L. B-88126867 31,5 

 

A continuación, se detallan los principales cambios del Proyecto Optimizado de LEE respecto al 

Proyecto Inicial: 

SET Herradura y SET Guadarranque: sin cambios 

LEE Herradura - Guadarranque 

• Con el fin de eliminar el tramo aéreo del tendido y sus posibles afecciones, se proyecta el 

soterramiento total de la línea de evacuación proyectada, un total de 8.310 m, lo que supone una 

disminución de la longitud total de la línea de 100 m, con un soterramiento de la LEE adicional de 

1.803 m con respecto al proyecto inicial, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 1.2-2. Dimensiones LEE Herradura-Guadarranque  

LEE Proyecto inicial Proyecto optimizado Cambios 

Longitud (m) 8.410 8.310 -100 

Trazado aéreo (m) 1.803 0 -1.803 

Trazado soterrado (m) 6.607 8.310 +1.903 

 

• La línea objeto del presente proyecto, de simple circuito y a la tensión de 220 kV tiene su origen 

en la SET Colectora La Herradura, situada en el término municipal de Jimena de la Frontera 

(Cádiz) y discurre, en su totalidad en un tramo soterrado, hasta la SET Seccionadora de 

Guadarranque, situada en el término municipal de Castellar de la Frontera (Cádiz). No se incluye 

los 5 metros de subida de cable hasta la posición GIS asignada en las subestaciones de Herradura 

y Guadarranque.  

• Se realizan ligeros ajustes de trazado de la LEE con el fin de que su trayectoria, que discurre 
paralela a la carretera A-405, se adapte mejor al medio circundante y se eviten mayores 
afecciones ambientales. 
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1.3 OBJETIVO DE LA ADENDA 

Como consecuencia de los cambios en el proyecto anteriormente mencionados, así como para 

subsanar las consideraciones expuestas por el MITERD sobre el EsIA del proyecto de la “SET 

Herradura, SET Guadarranque y LEE Herradura-Guadarranque”, se ha redactado la presente Adenda 

al EsIA del proyecto original. 

Con el fin de adecuar el contenido del EsIA inicial a la situación actual, se incluyen en la presente 

Adenda: 

• Actualizaciones relativas a los cambios en el proyecto técnico (LEE Guadarranque-Herradura). 

• Actualizaciones en el análisis de alternativas de la línea de evacuación, considerando los cambios 

del Proyecto Optimizado de LEE que plantea un trazado de la línea totalmente subterráneo. 

• Actualizaciones derivadas de cambios normativos desde la redacción del EsIA a octubre de 2022 

(en su caso). 

• Actualizaciones derivadas de los cambios del proyecto en la cartografía ambiental o de datos del 

inventario ambiental desde la redacción del EsIA a octubre de 2022. 

• Actualizaciones derivadas de de los cambios del proyecto en la identificación y valoración de 

impactos desde la redacción del EsIA a octubre de 2022.  

• Plan de Actuación de Conservación de Fauna (PACF) para la PFV y la LEE, que recoge de forma 

detallada (en la memoria, planos, presupuestos y cronograma) las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias y el Plan de Vigilancia Ambiental. Se incluye una propuesta concreta 

de las medidas de compensación, con acciones para compensar la pérdida de hábitat de las 

especies de interés, especialmente aves necrófagas, aportando la superficie total de ocupación, 

la localización de las parcelas concretas o, al menos, aproximadas y las actuaciones a realizar en 

cada una. Todas las medidas están presupuestadas y programadas en el tiempo y se reflejan en 

la cartografía específica. 
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1.4 MARCO LEGAL 

Los cambios plantados en la presente Adenda no generan modificaciones en la legislación relativa al 

sector eléctrico, siguen por tanto siendo aplicables las estipulaciones de la Ley 24/2013 de 26 de 

diciembre, del Sector Eléctrico y sus modificaciones posteriores, que establecen la regulación del 

sector eléctrico con la finalidad de garantizar el suministro de energía eléctrica, y de adecuarlo a las 

necesidades de los consumidores en términos de seguridad, calidad, eficiencia, objetividad, 

transparencia y al mínimo coste.  

Con respecto al procedimiento de tramitación ambiental, de acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/20186, el Proyecto Optimizado de LEE 

siguen enmarcado en el Grupo 9. a) 6º del Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, tal y como se indicaba en EsIA.  

Grupo 9. a) 6º 

“Proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: Líneas para la transmisión de energía 

eléctrica cuyo trazado afecte a los espacios naturales considerados en este artículo con una 

longitud superior a 3 km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas”. 

A nivel regional, cabe destacar la aprobación del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que 

se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la 

reactivación económica en Andalucía, cuyo artículo 28 modifica la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental (GICA) aplicable al proyecto, y en concreto, su artículo 27.2, que 

establece que “las actuaciones y sus modificaciones cuya evaluación ambiental sea de competencia 

estatal, no estarán sometidas a autorización ambiental unificada. Esto no exime a su titular de la 

obligación de obtener las autorizaciones, permisos y licencias que sean exigibles de acuerdo con la 

legislación ambiental vigente, que solo se podrán otorgar una vez obtenido el pronunciamiento 

ambiental favorable correspondiente del órgano ambiental estatal”.  

Según la Disposición transitoria octava de dicha norma, que establece el “Régimen aplicable a las 

actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada con Evaluación ambiental de competencia 

estatal”:  

1. A partir de la entrada en vigor del presente decreto-ley, los procedimientos de solicitud o de 

modificación de autorización ambiental unificada de actuaciones que se encuentren en 

tramitación, con evaluación ambiental de competencia estatal, seguirán su tramitación de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental en el momento de su inicio, salvo que soliciten su desistimiento en un plazo inferior 

a 3 meses desde la entrada en vigor del presente decreto-ley. Tal desistimiento no exime a los 

titulares de dichas actuaciones de obtener las autorizaciones, permisos y licencias que sean 

exigibles de acuerdo con la legislación ambiental vigente, que sólo se podrán otorgar una vez 

obtenido el pronunciamiento ambiental favorable correspondiente del órgano ambiental estatal. 

Según la información aportada por el Promotor, se desistió de la Autorización Ambiental Unificada 

(AAU) con fecha de 25 de enero de 2022. 

 

 
6 Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 
21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OPTIMIZADO DE LEE 

El objeto del presente capítulo de esta Adenda al EsIA es adaptar el Capítulo 2. Descripción del 
proyecto del EsIA con el fin de describir los cambios que constituyen el Proyecto Optimizado con 
respecto al Proyecto Inicial considerado en el EsIA. 

Asimismo, se actualiza el Apartado 2.4. Análisis de alternativas del EsIA que incluye la justificación de 
la alternativa seleccionada respecto a la LEE, con objeto de dar respuesta al requerimiento de 
información adicional emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD) el 19 de septiembre de 2022, según el 
cual, será necesario aportar “un documento que dé respuesta a las consideraciones formuladas en el 
informe de la Delegación de Desarrollo Sostenible de Cádiz, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía”, el cual requería aportar, tal como 
se especificaba en el Informe de 23 de enero de 2022 emitido por la Dirección General de Calidad y 
Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y 
reiterado en el Informe de 24 de agosto emitido por la misma Dirección: 

Un estudio de alternativas de la línea aérea de evacuación. Deberán analizarse para la línea 

eléctrica de evacuación alternativas de trazado totalmente subterráneo, así como la posibilidad de 

utilización de otras infraestructuras eléctricas ya instaladas o proyectadas en la zona 

En el caso de que como resultado de la evaluación ambiental resultase claramente justificada la 

selección de una alternativa de trazado total o parcialmente aéreo deberán aplicarse sobre el 

nuevo tendido las medidas correctoras necesarias para minimizar los riesgos de colisión y 

electrocución y adicionalmente deberá compensarse el potencial impacto sobre la avifauna 

mediante el soterramiento, en una longitud igual a la de la nueva línea aérea, de otras líneas 

peligrosas para la avifauna existentes en el entorno.  

 

2.2 DATOS GENERALES DEL PROYECTO OPTIMIZADO 

El Proyecto Optimizado de LEE consiste en una Línea Subterránea de Alta Tensión de 220 kV, de 
evacuación conjunta de cuatro instalaciones fotovoltaicas (ver apartado 1.2) y de unos 8,31 km. que 
conecta la SET Colectora Herradura con la SET Seccionadora Guadarranque. 

Los elementos constituyentes del proyecto “global” son los siguientes: 

• Subestación Eléctrica de Transformación (en adelante SET) Colectora La Herradura de 

30/220 KV, con una posición de salida de la línea común de evacuación y un transformador de 225 

MVA, compartido con la PSF La Herradura, PSF Marchenilla Solar VII, PSF Marchenilla Solar VIII 

y la PSF Solar Marchenilla.  

• Línea eléctrica (Subterránea) de Alta Tensión (en adelante LAT o LEE) de 220 kV, de evacuación 

hasta la SET Guadarranque 400/220 kV. 

• SET Seccionadora Guadarranque de 220/400 kV que conecta a la Subestación de Castellar 400 

kV de Red Eléctrica Española (REE), con un único transformador de 435 MVA, compartido para la 

evacuación de la PSF Sancho, PSF La Herradura, PSF Marchenilla Solar VII, PSF Marchenilla 

Solar VIII y la PSF Solar Marchenilla.  

No hay ningún cambio en los Proyectos de la SET Herradura y SET Guadarranque (ocupación, 

parcelas catastrales, módulos, inversores, etc.). 

Se incluye en el Capítulo 6: Anejo I. Planos, un nuevo plano denominado Plano 1. Comparativa 

Proyecto Inicial y Proyecto Optimizado de LEE, donde se puede observar el detalle de ambos 

proyectos. 
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2.3 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA  

El Proyecto Optimizado de LEE se localiza en el mismo emplazamiento contemplado en el EsIA inicial, 

en los municipios de Jimena de la Frontera, Castellar de la Frontera y San Martín del Tesorillo1 

(provincia de Cádiz), como se ilustra en la siguiente figura.  

Los núcleos de población más cercanos al proyecto son Montenegral alto (a unos 4 km) y Castellar de 

la Frontera (aproximadamente a 3 km).  

 
Figura 2.3-1: Localización del proyecto (Fuente: AECOM) 

 

2.4 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS  

La normativa vigente de Evaluación de Impacto Ambiental exige un análisis de las diferentes 

alternativas de construcción consideradas, así como la evaluación de los potenciales impactos 

ambientales generados por cada una de ellas. Además, según la recientemente publicación, Guía para 

la elaboración de estudios de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus 

infraestructuras de evacuación (MITERD, 2022), el examen de alternativas debe permitir, mediante 

criterios objetivos, identificar la alternativa más favorable desde el punto de vista del medio ambiente, 

e integrando a la vez otros criterios de tipo técnico, económico, funcional, social, de oportunidad, etc., 

seleccionando la mejor alternativa, en lo que se conoce como análisis multicriterio. 

El análisis de alternativas debe considerarse el eje central de los EsIA, y tal y como recomienda la 

Guía, este debe ser un análisis secuencial y a diferentes escalas mediante el cual se valore cada una 

de las opciones técnicamente viables para la ubicación, la tecnología y diseño, y la gestión de recursos 

necesarios y residuos generados a partir de diferentes condicionantes ambientales y sociales.  

En lo que respecta al análisis secuencial y a las diferentes escalas que establece la Guía, una 

valoración debería partir de las opciones de ubicación, basado en la capacidad de acogida del territorio 

a gran y mediana escala, para seguir con las diferentes alternativas tecnológicas y de diseño técnico 

 
1 Constituido como municipio independiente de Jimena de la Frontera el 2 de octubre de 2018. Dicho municipio se incluye en la 
presente Adenda al EsIA debido a que la Alternativa 2’ considerada en el apartado 2.4 Análisis de alternativas solapa con los 
límites del mismo. 
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a escala de detalle. En conjunto, es un análisis multicriterio que permite seleccionar la mejor opción de 

entre las técnicamente viables. 

 

 
Figura 2.4-1: Proceso de análisis secuencial y a diferentes escalas (adaptado de MITERD, 2022). 

 

Dado que el objeto de la presente Adenda plantea una modificación parcial en el trazado de la LEE 

(Proyecto Optimizado de LEE) considerando un diseño subterráneo en su totalidad, en vez de la opción 

de trazado mixto (aéreo-soterrado) contemplada en el EsIA inicialmente presentado, el análisis de 

alternativas se ajustará a la “mediana escala” y “escala de diseño”, mediante el cual se analizan y 

valoran distintos trazados o alternativas técnicamente viables para la línea de evacuación. En este 

caso, el análisis a “gran escala” que permite identificar grandes áreas “candidatas” para desarrollar el 

proyecto global (recurso, nodos, zonas de actuación, etc.) y realizar una comparativa entre ellas, ya ha 

fue desarrollado en el EsIA inicial en el que se ha seleccionado la ubicación de la PFV La Herradura, 

como el de las Subestaciones Eléctricas de Transformación (SET Herradura y SET Guadarranque).  

El actual estudio de alternativas la mediana escala y la escala de diseño se analizan en conjunto ya 

que las modificaciones diseñadas, que son producto de las consideraciones mencionadas en los 

requerimientos de MITERD antes citados, supone cambios de detalle (soterramientos) que permiten 

minimizar las principales afecciones ambientales y sociales de la infraestructura.  

Así, los condicionantes seleccionados que permiten optar por la mejor alternativa, incluyen elementos 

del medio físico, biótico, perceptual y socioeconómico, que se detallan en el apartado de valoración 

ambiental y social de las alternativas más adelante (mediana escala), así como condicionantes de 

diseño que nos ayuda a valorar las distintas opciones en la escala de detalle. Estos son los siguientes: 

• Medio físico: 

o Red Hidrográfica: Número de cauces atravesados y metodología de cruce. 

• Medio Biótico:  

o Distancia a, u ocupación, de espacios Red Natura 2000.  

o Distancia a, u ocupación, de Reservas de la Biosfera. 

o Distancia a, u ocupación, de Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la 

Biodiversidad (IBAs). 

o Distancia a, u ocupación, de espacios naturales protegidos. 

o Afección directa sobre Hábitats de Interés Comunitario. 

o Afección a Planes de conservación de fauna y flora. 

Alternativas de ubicación a 
gran escala (1:1.000.000 – 

1:500.000) 

 

Alternativas de ubicación a 
mediana escala (1:200.000 – 

1:25.000) 

 

Alternativas de diseño a 
pequeña escala (1:25.000 – 

1:2.000) 

 

ANÁLISIS CARTOGRÁFICO Y 

BIBLIOGRÁFICO, ZONIFICACIÓN 

MITERD, OTROS CONDICIONANTES A 

GRAN ESCALA (NÚCLEOS, 

HIDROGRAFÍA, OROGRAFÍA) 

RECURSO Y 

NODOS 

ANÁLISIS CARTOGRÁFICO Y 

BIBLIOGRÁFICO, TRABAJO DE CAMPO 

(ESPACIOS, ESPECIES, NÚCLEOS DE 

POBLACIÓN, ELEMENTOS PROTEGIDOS 

O POTENCIALES IMPACTOS) 

ANÁLISIS CARTOGRÁFICO Y TRABAJO 

DE CAMPO (AJUSTE CON RESPECTO A 

ELEMENTOS CRÍTICOS) 

EMPLAZAMIENTOS PFV Y 

TRAZADOS PARA LA LEE 
AJUSTES DE DISEÑO 

PROYECTO 
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• Medio Perceptual:  

o Visibilidad y afección al paisaje de las instalaciones objeto del Proyecto. 

• Medio Cultural:  

o Afección al patrimonio histórico-artístico y cultural. 

• Medio Socioeconómico: 

o Vías Pecuarias atravesadas. 

o Distancia u ocupación de cotos de caza. 

• Tipo de línea 

o Elementos aéreos. 

o Infraestructuras asociadas. 

o Accesos. 

A continuación, se realiza una descripción de las diferentes alternativas de la LEE, incluyendo la 

alternativa de ‘No acción’, seguida de la valoración ambiental y social de las mismas y finalmente la 

justificación de la alternativa de Línea de evacuación seleccionada. 

 Alternativa 0 

La Alternativa “0” o de “No Acción” presume que no se desarrollaría el proyecto o LEE, que implicaría 

no poder desarrollar las plantas solares fotovoltaicas asociadas a dicha infraestructura de evacuación, 

que suponen un total de 231,5 MWp (ver apartado 1.2). 

Como ventaja de esta alternativa se encontraría la ausencia de afección al entorno por motivo de la 

fase de construcción, operación (incluido mantenimiento) y desmantelamiento de las instalaciones del 

proyecto. Sin embargo, la Alternativa “0” presenta una serie de desventajas que se enumeran a 

continuación: 

• Se dejaría de llevar a cabo un proyecto que contribuiría a dar cumplimiento a las políticas públicas 

establecidas de diversificación de fuentes de energía renovable y descarbonización de la 

economía, en concreto, los compromisos nacionales, europeos e internacionales adquiridos en 

materia de cambio climático. Desde el Pacto Verde Europeo2 a la Ley del Clima europea3 y la 

situación actual, se han sucedido diferentes compromisos y propuestas4 en esta materia que nos 

conciernen. En España, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC)5, prevé 

la instalación de 59 GW de potencia renovable adicionales. De acuerdo con el escenario objetivo 

del PNIEC, se estima que la potencia generada por la solar fotovoltaica pasará de 4,8 GW en 

2015 a más de 39 GW en 2030. El Plan Andaluz de Acción por el Clima 2021-2030 (PAAC)6, por 

su parte pretende contribuir con 26 GW de potencia renovable adicional con respecto a la instalada 

en 2019. La potencia de generación eléctrica solar fotovoltaica instalada a fecha de diciembre de 

2021 es de cerca de 3,5 GW según la Agencia Andaluza de la Energía, por lo que el avance para 

conseguir objetivos ha de ser considerable a corto plazo. 

• No llevar a cabo el proyecto perjudicaría en la contribución a la producción energética del país, 

con la consecuencia de una mayor dependencia energética del extranjero. En cambio, contribuir 

 
2 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones. El Pacto Verde Europeo. COM (2019) 640 final. 

3 Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de junio de 2021 por el que se establece el marco 
para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) No. 401/2009 y (UE) 2018/1999 («Legislación europea 
sobre el clima») 

4 Cronología de propuestas para conseguir ser el primer continente climáticamente neutro, en el marco del Pacto Verde Europeo 

5 Resolución de 25 de marzo de 2021, conjunta de la Dirección General de Política Energética y Minas y de la Oficina Española 
de Cambio Climático, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2021, por el que se adopta 
la versión final del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030. 

6 Decreto 234/2021, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Acción por el Clima. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52019DC0640
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52019DC0640
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1119
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1119
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1119
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5106
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5106
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5106
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/587/1
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a las medidas incluidas en el PNIEC permitirá disminuir el grado de dependencia energética del 

exterior del 74% en 2017 al 61% en 2030, lo que además de mejorar la seguridad energética 

nacional tendrá un impacto muy favorable sobre la balanza comercial. España aspira a ser uno 

de los países líderes de la Unión Europea en materia de transición energética, según el PNIEC. 

Esta transformación permitiría no sólo el aumento en la seguridad energética, disminuyendo la 

dependencia de otros países, sino también en la competitividad, generación de empleo industrial, 

innovación, desarrollo tecnológico y eliminación de la pobreza energética. 

• La falta de proyectos de energías renovables generaría una mayor dependencia de recursos 

energéticos no renovables como los combustibles fósiles, con la consecuencia de un aumento de 

gases de efecto invernadero (GEI) y la posibilidad de no alcanzarse los compromisos nacionales 

en materia de reducción de este tipo de gases. Tres de cada cuatro toneladas de GEI se originan 

en el sistema energético y su descarbonización es la piedra angular sobre la que desarrollar la 

transición energética y la descarbonización de la economía. Las medidas del PNIEC, conseguirían 

que las emisiones totales brutas de GEI pasaran de 319,3 MtCO2-eq en el año 2020 a 221,8 

MtCO2-eq en 2030, según el propio Plan Nacional, a lo que la Alternativa “0” estaría dejando de 

contribuir. 

• Dependencia de un mercado energético sometido a mayores fluctuaciones por menor presencia 

de energías renovables cuyo coste es menos volátil que aquél asociado a las energías no 

renovables. El escenario actual de guerra en Ucrania ha demostrado la extrema volatilidad del 

coste de las fuentes de energía fósil; pero ya antes, y según IRENA7, en 2021 el coste del gas, 

por ejemplo, se multiplicó por diez, a lo que hay que añadir las externalidades no incluidas en el 

precio (i.e. costes ambientales). Además, el cambio en el mix eléctrico contemplado en el PNIEC, 

reduciría el coste medio marginal de generación en un 31% en el año 2030, respecto al previsto 

en el escenario tendencial, con un ahorro en el sistema eléctrico de 6.109 millones €. 

• Asociado al punto anterior, no se promovería la estabilización del coste de la energía eléctrica, 

factor especialmente importante para mantener la competitividad de las industrias nacionales. 

Prueba de ello es la necesidad de aprobar sucesivamente el Real Decreto-ley 17/20218, el Real 

Decreto-ley 23/20219 y el Real Decreto-ley 6/202210, además de los esfuerzos conjuntos que como 

sociedad afrontamos como consecuencia de la aprobación de estas medidas con carácter de 

urgencia.  

• Ausencia de una nueva fuente de empleo, con puestos de trabajo “verdes” asociados a un parque 

fotovoltaico, de acuerdo con el análisis del impacto económico, de empleo, distributivo y sobre la 

salud realizado en el PNIEC. Además, según el Plan Andaluz de Acción por el Clima, Andalucía 

cuenta con un tejido empresarial en el sector de las energías renovables sólido, experimentado y 

en crecimiento, con más de 1.800 empresas que generan más de 43.000 empleos, a lo que se 

dejaría de contribuir de optarse por la Alternativa “0”. 

Por las razones anteriormente expuestas, se considera justificable descartar la Alternativa “0” en este 

análisis de alternativas. 

 Alternativas de ubicación  

 Descripción de alternativas de trazado de la LEE  

Como antes se comentó, habiendo ya seleccionado la Alternativa de ubicación de la PFV Herradura, 

así como la SET Colectora Herradura 220/30 kV y la SET Seccionadora Guadarranque 220/440 kV, 

que conectará con la Subestación de Castellar 400 kV de Red Eléctrica Española (REE), se lleva a 

cabo el estudio de alternativas de trazado de la LEE a mediana escala y escala de detalle, que permita 

 
7 Gielen, D. et al. (IRENA), 2022. Gas Crunch: time to factor in volatility and externalities to reveal its true costs. Energypost.eu 

8 Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas 
natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 

9 Real Decreto-ley 23/2021, de 26 de octubre, de medidas urgentes en materia de energía para la protección de los consumidores 
y la introducción de transparencia en los mercados mayorista y minorista de electricidad y gas natural 

10 Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania 

https://energypost.eu/gas-crunch-time-to-factor-in-volatility-and-externalities-to-reveal-its-true-costs/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-14974
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-14974
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17458#:~:text=Ayuda-,Real%20Decreto%2Dley%2023%2F2021%2C%20de%2026%20de%20octubre,de%2027%2F10%2F2021.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17458#:~:text=Ayuda-,Real%20Decreto%2Dley%2023%2F2021%2C%20de%2026%20de%20octubre,de%2027%2F10%2F2021.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972
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el volcado de la energía generada por las PSFs  que comparten las esta infraestructura de evacuación, 

a la Red Nacional. 

Las alternativas de trazado consideran 3 opciones, dos ya contempladas en el EsIA inicialmente 

presentado, siendo la tercera opción la actual versión que se contempla en la presente Adenda, 

derivada de los requerimientos de la Dirección General de Cambio Climático de la CAGPDS (de 23 de 

enero y 24 de septiembre de 2022) en la que en relación al Medio Natural, requería “analizar para la 

línea eléctrica de evacuación alternativas de trazado totalmente subterráneo, así como la posibilidad 

de utilización de otras infraestructuras eléctricas ya instaladas o proyectadas en la zona”. 

2.4.2.1.1 Alternativa 1’ de trazado de la LEE 

La Alternativa 1’ del proyecto de tendido eléctrico consiste en una línea mixta (aérea y soterrada) desde 

la subestación transformadora (SET) Herradura 220/30 kV hasta la SET Colectora Guadarranque 

220/400 kV. 

La línea eléctrica se ubica en los municipios de Jimena de la Frontera y Castellar de la Frontera, todos 

en la provincia de Cádiz. Esta línea consta de una longitud total de 8,5 km de los cuales 

aproximadamente 2 km corresponderían al tramo de línea aérea y aproximadamente 6,5 km al de línea 

soterrada. El tramo de línea aérea contaría con un total de 9 postes eléctricos (4 de tipo vértice y 5 de 

tipo apoyo).  

En la figura a continuación se presenta el trazado de dicha línea distinguiéndose en color amarillo 

continuo la parte aérea de la línea y en color amarillo discontinuo, la parte soterrada. 

 

Figura 2.4-2: Alternativa 1’ LEE. 

2.4.2.1.2 Alternativa 2’ 

La Alternativa 2’ del proyecto de tendido eléctrico consiste en una línea íntegramente aérea desde la 

subestación transformadora (SET) Herradura 220/30 kV hasta la SET Colectora Guadarranque 

220/400 kV. 

Al igual que la alternativa anterior, la línea eléctrica de evacuación se ubica tanto en los municipios de 

Jimena de la Frontera, Castellar de la Frontera y San Martín del Tesorillo, en la provincia de Cádiz. 
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Dicha línea eléctrica consta de una longitud aproximada de 8 km y un total de 22 postes eléctricos (16 

de tipo vértice y 6 de tipo apoyo). 

La siguiente figura presenta el trazado de dicha línea en color azul, en este caso totalmente aérea. 

 

Figura 2.4-3: Alternativa 2’ LEE. 

2.4.2.1.3 Alternativa 3’ 

La Alternativa 3’ del proyecto de tendido eléctrico asociado a la planta fotovoltaica Herradura consiste 

en una línea íntegramente soterrada desde la subestación transformadora (SET) Herradura 220/30 kV 

hasta la SET Colectora Guadarranque 220/400 kV. 

La línea eléctrica de evacuación se ubica tanto en el municipio de Jimena de la Frontera como en el 

de Castellar de la Frontera, ambos en la provincia de Cádiz. Dicha línea eléctrica consta de una longitud 

de 8,31 km.  

La siguiente figura presenta el trazado de dicha línea distinguiéndose en color rojo discontinuo la línea, 

totalmente soterrada. 
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Figura 2.4-4: Alternativa 3’ LEE. 

 

 Valoración en función de la capacidad de acogida y justificación de la alternativa 

seleccionada 

2.4.2.2.1 Valoración ambiental de las alternativas de trazado de la LEE  

El análisis de alternativas como se comentó en el anterior apartado se centra en un estudio a mediana 

escala y escala de detalle. Se basa en una valoración y análisis de las opciones de ubicación, 

considerando la capacidad de acogida del territorio a mediana escala, incluyendo diferentes 

alternativas de diseño técnico a escala de detalle, que plantea distintas soluciones de líneas aéreas, 

soterradas y mixtas con el fin de minimizar las afecciones sobre el territorio. 

El análisis de capacidad de acogida a este nivel se basa en una valoración multicriterio que estudia la 

concurrencia de múltiples elementos con características diferentes en un sector territorial, en donde se 

analiza el impacto producido sobre los elementos y condicionantes ambientales del medio físico, 

biótico, perceptual y socioeconómico, que se resumen en la tabla siguiente.  

 

Tabla 2.4-1. Análisis de alternativas del Proyecto Optimizado de LEE (Fuente: AECOM). 

CONDICIONANTES 
AMBIENTALES 

ALTERNATIVA 1’ ALTERNATIVA 2’ ALTERNATIVA 3´ 

MEDIO FÍSICO 

Red hidrográfica 

Río Hozgarganta (1 cruce: 
PHD). 

Río Hozgarganta (1 cruce 
aéreo). 

Río Hozgarganta (1 cruce: 
PHD). 

Arroyo de las Gallinas (1 
cruce: PHD). 

Arroyo de las Gallinas (1 
cruce aéreo). 

Arroyo de las Gallinas (1 
cruce: PHD). 

Arroyo de los Álamos o 
Batanero (1 cruce: PHD). 

Arroyo de los Álamos o 
Batanero (1 cruce aéreo). 

Arroyo de los Álamos o 
Batanero (1 cruce: PHD). 

MEDIO BIÓTICO 

Red Natura 2000 
ZEC y ZEPA “Los 
Alcornocales” (cruza 4.000 m 
aprox.) 

ZEC y ZEPA “Los 
Alcornocales” (cruza 3.400 m 
aprox.) 

ZEC y ZEPA “Los 
Alcornocales” (cruza 4.000 
m aprox.) 

Reservas de la Biosfera 

Reserva de la Biosfera 
“Intercontinental del 
Mediterráneo” a menos de 20 
m aprox. 

Reserva de la Biosfera 
“Intercontinental del 
Mediterráneo” a menos de 20 
m aprox. 

Reserva de la Biosfera 
“Intercontinental del 
Mediterráneo” a menos de 
20 m aprox. 
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CONDICIONANTES 
AMBIENTALES 

ALTERNATIVA 1’ ALTERNATIVA 2’ ALTERNATIVA 3´ 

Áreas Importantes para la 
Conservación de las Aves y 
la Biodiversidad (IBAs) 

IBA “Sierras de las Cabras, 
del Aljibe y de Montecoche” a 
menos de 20 m aprox. 

IBA “Sierras de las Cabras, 
del Aljibe y de Montecoche” a 
menos de 20 m aprox. 

IBA “Sierras de las Cabras, 
del Aljibe y de Montecoche” 
a menos de 20 m aprox. 

Espacios Naturales 
Protegidos 

Parque Natural “Los 
Alcornocales” (cruza 4.000 m 
aprox.)  

Parque Natural “Los 
Alcornocales” (cruza 3.400 m 
aprox.) 

Parque Natural “Los 
Alcornocales” (cruza 4.000 
m aprox.)  

Hábitats de Interés 
Comunitario 

No cruza ningún HIC 
prioritario. Longitud total de 
cruce 1.758 m: HIC 5330-2: 
550 m; HIC 6310: 504 m; HIC 
9330: 704 m. 

Cruza 1 HIC prioritario en tres 
ocasiones (6220-0: Zonas 
subestépicas de gramíneas y 
anuales del Thero- 
Brachypodietea). Longitud 
total de cruce 7.192 m: HIC 
5330-2: 2.314 m; HIC 6310: 
1.944 m; HIC 9330: 630 m; 
HIC 6220*: 2.304 m.  

No cruza ningún HIC 
prioritario. Longitud total de 
cruce 1.758 m: HIC 5330-2: 
550 m; HIC 6310: 504 m; 
HIC 9330: 704 m. 

Planes de conservación de 
fauna y flora 

Dentro del ámbito de 
aplicación del Plan de 
Recuperación y 
Conservación de Aves 
Necrófagas (Alimoche). 
Afección durante 2 km de 
trazado aéreo. 

Dentro del ámbito de 
aplicación del Plan de 
Recuperación y 
Conservación de Aves 
Necrófagas (Alimoche). 
Afección durante 8 km de 
trazado aéreo. 

Dentro del ámbito de 
aplicación del Plan de 
Recuperación y 
Conservación de Aves 
Necrófagas (Alimoche). No 
hay afección en la fase de 
explotación, al ser el 
trazado soterrado. 

Ámbito de aplicación del Plan 
de Recuperación y 
Conservación de peces e 
invertebrados de medios 
acuáticos epicontinentales 
(Lamprea marina), cruza 100 
m.  

Ámbito de aplicación del Plan 
de Recuperación y 
Conservación de peces e 
invertebrados de medios 
acuáticos epicontinentales 
(Lamprea marina), cruza 130 
m.  

Ámbito de aplicación del 
Plan de Recuperación y 
Conservación de peces e 
invertebrados de medios 
acuáticos epicontinentales 
(Lamprea marina), cruza 
100 m.  

MEDIO PERCEPTUAL 

Visibilidad y afección al 
paisaje 

El 24% de la línea es área y, 
por tanto, visible. 

El 100% de la línea es área y, 
por tanto, visible. 

El 100% de la Línea es 
soterrada, por lo tanto, no 
es visible. 

MEDIO CULTURAL 

Afección al patrimonio 
histórico-artístico y cultural 

No se ha identificado ningún 
elemento coincidente con la 
ocupación del proyecto y sus 
inmediaciones. 

No se ha identificado ningún 
elemento coincidente con la 
ocupación del proyecto y sus 
inmediaciones. 

No se ha identificado 
ningún elemento 
coincidente con la 
ocupación del proyecto y 
sus inmediaciones. 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Vías pecuarias 

Cañada Real de Gaucín 
(limita y cruza en varias 
ocasiones).  

Cañada Real de Gaucín (1 
cruce).  

Cañada Real de Gaucín 
(limita y cruza en varias 
ocasiones).  

Cañada Real de Hinojera (1 
cruce).  

Cañada Real de Hinojera (1 
cruce).  

Cañada Real de Hinojera (1 
cruce).  

Cotos de caza 
Solapa con los cotos “CA-
10840” y “CA-10417”. 

Solapa con los cotos “CA-
10840”, “CA-10417” y CA-
10941" 

Solapa con los cotos “CA-
10840” y “CA-10417”. 

TIPO DE LÍNEA ELÉCTRICA 

Elementos aéreos 
Sí (1,8 km aéreos de 8,4 km 
en total. Aprox. 24 % aéreo). 

Sí (8 km de 8 km en total, 
100% aéreo). 

No (0% aéreo). 

Infraestructuras necesarias 

3 Perforaciones Horizontales 
Dirigidas (PHD). 

- 
5 Perforaciones 
Horizontales Dirigidas 
(PHD). 

5 Cámaras de empalme - 11 Cámaras de empalme 

9 postes para el tramo de 
LEE aéreo. 

22 postes para la LEE* 
(trazado totalmente aéreo). 

LEE Soterrada. No hay 
postes. 

Accesos 

Empleo en gran medida de 
los accesos existentes. No 
hay accesos de nueva 
creación. Son necesarios 4 
accesos por rodadura para 
los postes de la LAAT. 

Se estiman accesos de 
nueva creación y un mínimo 
de 14 accesos por rodadura. 

Empleo en gran medida de 
los accesos existentes. No 
hay accesos de nueva 
creación. Es necesario 1 
único acceso por rodadura. 

Ocupación 

Ocupación temporal y 
permanente SETs: 10.581 
m2. 
Ocupación temporal LEE**: 
38.145 m2.  

Ocupación temporal y 
permanente SETs: 10.581 
m2. 
Ocupación temporal LEE: 
2.200 m2.  

Ocupación temporal y 
permanente SETs: 10.581 
m2. 
Ocupación temporal LEE**: 
49.889 m2.  
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CONDICIONANTES 
AMBIENTALES 

ALTERNATIVA 1’ ALTERNATIVA 2’ ALTERNATIVA 3´ 

Ocupación permanente 
LEE***: 108 m2. 

Ocupación permanente: 264 
m2. 

Ocupación permanente***: 
0 m2. 

* Estimando una distancia entre apoyos de 350 m. como media del trazado aéreo planteado en la Alternativa 1´. 
** Se ha estimado la ocupación temporal para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto Optimizado de LEE. 
Ver detalle en el apartado 2.5.3. Las Alternativas 1´ y 2´ incluyen la ocupación de los postes. 
*** El efecto de ocupación permanente del tramo soterrado de la LEE se considera despreciable ya que la zanja será 
rellenada por el mismo terreno previamente excavado y no presentará ninguna ocupación en superficie. Las Alternativas 1´ y 
2´ incluyen la ocupación de los postes. 

 

Como se ha definido anteriormente, la Alternativa 1’ consistiría en una línea eléctrica principalmente 

soterrada (en torno al 76% de su longitud), la Alternativa 2’ correspondería a una línea eléctrica 

íntegramente aérea, y la nueva Alternativa 3´ constaría de un trazado totalmente soterrado. 

Esta nueva opción o modificación técnica en el trazado de la línea supone variaciones en los impactos 

inicialmente considerados en el EsIA, respecto a las Alternativas 1´ y 2´.  

En lo que respecta a la red hidrográfica, como muestra la tabla de valoración de alternativas anterior, 

la Alternativa 1’ cruzaría tres cauces: el arroyo de las Gallinas, el arroyo de los Álamos o Batanero y el 

río Hozgarganta; los tres en una única ocasión. El cruce sería aéreo para el primero de ellos y 

subterráneo, mediante perforación dirigida, para los dos siguientes. Por su parte, la Alternativa 2’ 

cruzaría los mismos cauces, pero el cruce sería en todos los casos aéreo. La Alternativa 3´ al ser en 

su totalidad soterrada, implica un mayor número de cruces de cauces mediante perforación dirigida. 

Con respecto al medio biótico, todas alternativas tienen afecciones muy parecidas, aunque algo 

inferiores en las Alternativas 1´ y 3´. Las tres opciones consideradas cruzarían el espacio natural 

protegido, ZEC y ZEPA de “Los Alcornocales” siendo la afección 600 m menor en el caso de la 

Alternativa 2’. Todas las alternativas discurrirían a menos de 20 m de la Reserva de la Biosfera 

“Intercontinental del Mediterráneo”, así como del área importante para la conservación de las aves y la 

biodiversidad (IBA) “Sierras de las Cabras, del Aljibe y de Montecoche”. Por su parte, mientras que las 

Alternativa 1’ y 3’ no cruzarían ningún HIC prioritario, la Alternativa 2’ cruzaría en tres ocasiones el HIC 

prioritario 6220-0 “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero- Brachypodietea”. Todas las 

alternativas afectarían parcialmente el ámbito de aplicación del plan de recuperación y conservación 

de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales (Lamprea marina), siendo la distancia 

cruzada 30 m menor en el caso de la Alternativa 1’ y la Alternativa 3’, que se realizaría mediante 

perforación dirigida al tratarse de trazas soterradas. Asimismo, todas las alternativas atravesarían 

también el ámbito del Plan de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas (Alimoche), sin 

embargo, la Alternativa 3’ es la única que no supone afección sobre este grupo faunístico ya que su 

trazado total soterrado evita impactos derivados de la posible colisión y electrocución de las especies 

de aves protegidas identificadas en el entorno de la línea. 

En relación con la visibilidad y afección al paisaje, el 100% de la Alternativa 2’ es área y, por tanto, 

visible; la visibilidad de la Alternativa 1´ solo afectaría al 24% de su trazado, mientras que la Alternativa 

3´al ser totalmente soterrada, no supondría afección al paisaje. 

No se ha identificado ningún elemento perteneciente al patrimonio histórico-artístico y cultural 

coincidente con la ocupación de ninguna de las alternativas del proyecto ni en las inmediaciones de 

estas.  

Con respecto al medio socioeconómico, la valoración de todas las alternativas es similar, al cruzar la 

cañada real de Gaucín en varias ocasiones y la cañada real de Hinojera en una ocasión; respecto a 

los cotos de caza, mientras que las Alternativas 1´ y 3´ solapan con cotos de caza “CA-10840” y “CA-

10417”, la Alternativa 2´ se adentra también en el coto de caza “CA-10941”.  

Las condiciones de diseño de la Alternativa 3´ han conseguido un trazado de línea de evacuación más 
adecuado e integrado con las condiciones naturales del terreno en comparación con las Alternativas 
1´ y 2´. Aunque hay un mayor número de infraestructuras en la línea soterrada de la Alternativa 3´ (PHD 
y cámaras de empalme) estas se incluyen para una construcción más rápida, limpia y ecológica. En 
cuanto a los accesos, la Alternativa 3´ totalmente soterrada aprovecha un gran número de accesos 
existentes, al igual que sucede con la Alternativa 1´, pero evita los accesos por rodadura que son 
imprescindibles para los apoyos de los trazados aéreos de las Alternativas 1´ y 2´. 
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En cuanto a la ocupación del terreno, durante la fase de construcción es superior en las Alternativas 1´ 
y 3´al ser su trazado soterrado, si bien se prevería la restauración total de estos espacios. Durante la 
fase de operación es la Alternativa 2´ la que más ocupación permanente presenta debido a la existencia 
de los postes (192 m2 en total). 
 

2.4.2.2.2 Justificación de la alternativa seleccionada para el trazado de la LEE 

Una vez realizada la valoración ambiental de la capacidad de acogida en las tres alternativas 

estudiadas, utilizando un análisis multicriterio de distintos condicionantes ambientales del medio físico, 

biótico, perceptual y socioeconómico, y de diseño técnico, se opta por la denominada Alternativa 3’.  

Ponderando con mayor peso aquellos criterios que en la zona pueden ser más críticos (longitud del 

trazado, viabilidad del soterramiento sin causar mayor afección, minimización de los cruzamientos con 

elementos protegidos, y en especial, el paisaje y la afección sobre aves necrófagas), el análisis que se 

resume en el apartado anterior apunta a la elección de la Alternativa 3’ de forma preferente respecto a 

las Alternativas 1’ y 2´. 

En resumen, la Alternativa 3’ presenta la posibilidad de soterramiento total, lo que no sucede con las 

Alternativas 1’ y 2´, y en general una menor afección ambiental en relación con los aspectos 

considerados anteriormente. 

 

2.5 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 Descripción de los elementos constituyentes 

Los elementos constituyentes del proyecto se describen en el presente apartado y se ilustran en el 

Capítulo 6: Anejo I. Planos – Plano 2. Detalle del Proyecto Optimizado: 

• SET Colectora La Herradura de 30/220 KV, con una posición de salida de la línea común de 

evacuación y un transformador de 225 MVA, compartido con la PSF La Herradura, PSF Marchenilla 

Solar VII, PSF Marchenilla Solar VIII y la PSF Solar Marchenilla.  

• Línea eléctrica (Subterránea) de Alta Tensión (en adelante LAT o LEE) de 220 kV, de evacuación 

hasta la SET Guadarranque 400/220 kV. 

• SET Seccionadora Guadarranque de 220/400 kV que conecta a la Subestación de Castellar 400 

kV de Red Eléctrica Española (REE), con un único transformador de 435 MVA, compartido para la 

evacuación de la PSF Sancho, PSF La Herradura, PSF Marchenilla Solar VII, PSF Marchenilla 

Solar VIII y la PSF Solar Marchenilla.  

Las modificaciones planteadas en el presente apartado se centrarán en la Línea de evacuación LEE 

Guadarranque-Herradura, que pasa a tener un trazado totalmente soterrado, dado que la SET 

Herradura y SET Guadarranque no han sufrido cambios. 

 Línea eléctrica de evacuación 

Descripción del trazado 

La línea eléctrica de evacuación de energía consiste en una línea soterrada con origen en la SE 

Colectora La Herradura 30/220 kV y final en la SE Seccionadora Guadarranque 220/440 kV.  

Este trazado subterráneo, en simple circuito, discurre en los términos municipales de Jimena de la 

Frontera y Castellar de la Frontera, en la provincia de Cádiz. 

La línea subterránea tiene una longitud de 8.310 metros en planta, desde la subestación de Herradura 

hasta llegar a la subestación de Guadarranque. No se incluye por tanto los 5 metros de subida de cable 

hasta la posición GIS asignada en las subestaciones de Herradura y Guadarranque. 

Coordenadas de los vértices y de los pozos de perforación 
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En la siguiente tabla se presentan las coordenadas de los vértices y de los pozos de perforación dirigida 

de los tramos de línea subterránea (Zona 30N UTM). 

Tabla 2.5-1. Coordenadas de los vértices y de los pozos de perforación (Fuente: Proyecto oficial de ejecución L/220 

KV SET La Herradura – SET Guadarranque). 

Vértice LSAT Pozos para Perf. Dirigida LSAT XUTM YUTM 

Vsat1  282871,18 4027825,1 

Vsat2  282875,40 4027819,08 

Vsat3  282905,77 4027785,04 

Vsat4  282914,89 4027781,03 

 PD-1 282936,91 4027781,71 

 PD-2 282980,52 4027782,98 

Vsat5  282980,52 4027782,98 

Vsat6  282988,46 4027779,54 

Vsat7  282988,71 4027770,1 

Vsat8  282992,79 4027500,68 

Vsat9  283002,59 4027166,7 

Vsat10  283006,85 4027061,96 

 PD-3 283006,97 4027022,38 

 PD-4 283008,31 4026975,37 

Vsat11  283010,50 4026817,80 

Vsat12  283016,43 4026760,33 

Vsat13  283042,64 4026670,87 

Vsat14  283095,89 4026520,17 

Vsat15  283202,44 4026230,33 

Vsat16  283237,52 4026149,30 

Vsat17  283261,30 4026094,36 

Vsat18  283306,85 4025968,02 

Vsat19  283312,42 4025941,22 

Vsat20  283330,66 4025876,26 

Vsat21  283434,38 4025576,16 

Vsat22  283480,54 4025442,62 

Vsat23  283533,75 4025218,82 

Vsat24  283570,31 4025056,35 

Vsat25  283586,60 4025030,29 

Vsat26  283638,73 4024833,13 

Vsat27  283694,80 4024641,37 

Vsat28  283704,75 4024598,39 

Vsat29  283727,36 4024559,87 

Vsat30  283763,21 4024464,77 

Vsat31  283913,84 4024149,42 

Vsat32  283955,92 4024071,78 

Vsat33  283966,51 4023986,53 

Vsat34  283968,33 4023910,53 

Vsat35  283994,20 4023811,68 

Vsat36  284013,24 4023797,79 

Vsat37  284055,06 4023785,51 
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Vértice LSAT Pozos para Perf. Dirigida LSAT XUTM YUTM 

Vsat38  284093,47 4023751,70 

Vsat39  284117,57 4023719,17 

Vsat40  284241,03 4023637,96 

Vsat41  284342,09 4023597,28 

Vsat42  284402,02 4023580,72 

 PD-5 284402,02 4023536,50 

 PD-6 284416,96 4023536,50 

Vsat43  284416,96 4023570,41 

Vsat44  284466,11 4023536,5 

Vsat45  284471,70 4023504,22 

Vsat46  284457,30 4023472,17 

 PD-7 284457,30 4023472,17 

 PD-8 284405,27 4023387,15 

Vsat47  284405,27 4023387,15 

 PD-9 284331,00 4023259,48 

 PD-10 284285,28 4023177,94 

Vsat48  284285,28 4023177,94 

Vsat49  284232,35 4023091,04 

Vsat50  284199,49 4022989,25 

Vsat51  284187,33 4022889,46 

Vsat52  284142,88 4022524,85 

Vsat53  284124,51 4022374,17 

Vsat54  284127,00 4022345,14 

Vsat55  284166,38 4022275,01 

Vsat56  284166,38 4022275,01 

Vsat57  284203,48 4022226,15 

Vsat58  284247,09 4022143,74 

Vsat59  284300,79 4022076,42 

Vsat60  284353,08 4021996,06 

Vsat61  284371,84 4021959,3 

Vsat62  284457,22 4021830,6 

Vsat63  284477,18 4021782,3 

Vsat64  284507,65 4021731,94 

Vsat65  284516,22 4021703,63 

Vsat66  284532,18 4021619,18 

Vsat67  284485,84 4020845,62 

Vsat68  284479,26 4020691,69 

Vsat69  284471,12 4020631,85 

Vsat70  284467,23 4020487,87 

Vsat71  284465,89 4020439,12 

Vsat72  284467,57 4020433,37 

Vsat73  284620,09 4020396,09 

Vsat74  284624,12 4020413,09 
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Características de la línea 

Tensión nominal (kV)   220 

Número de circuitos   n = 1 

Número de conductores por fase n' = 1 

Longitud de la línea subterránea (km) 8,31 

Potencia máxima a transportar (MVA) 231,25 

Frecuencia (Hz)    50 

Zona de aplicación   ZONA A 

Tipo de cable    AL XLPE 1X1000 

Tipo de cable de fibra óptica  OPSYCOM PKP 

Origen     SET HERRADURA 

Final     SET GUADARRANQUE 

Tipo de puesta a tierra   Cross - Bonding 

 

Zanjas y cruzamientos 

La canalización de la línea subterránea se realizará en dos tipos de secciones diferentes.  

Los cables se alojarán en zanjas de 1,50 m de profundidad mínima y de 0,8 m de anchura mínima de 

que, además de permitir las operaciones de apertura y tendido, cumplirá con las condiciones de 

paralelismo, cuando los haya.  

El lecho de la zanja debe ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. En el mismo se 

colocará una cama inferior de arena de mina o de río lavado, limpia y suelta, exenta de sustancias 

orgánicas, arcilla o partículas terrosas de 10 cm de ancho, sobre la que se depositará el cable o cables 

a instalar. Encima irá otra cama de arena superior de idénticas características, y sobre ésta se colocará 

una placa de protección mecánica a todo lo largo del trazado del cable. Esta protección estará 

constituida por el número de placas cubrecables necesario para cubrir toda la longitud y anchura de la 

zanja. Esta placa tendrá una superficie lisa libre de irregularidades y defectos, el corte de los extremos 

de las placas será perpendicular a su eje longitudinal, sin aristas o rebabas cortantes y su perfil será 

uniforme. 

Las dos capas de arena cubrirán la anchura total de la zanja. A continuación, se tenderá una capa de 

tierra procedente de la excavación y con tierras de préstamo de arena, todo-uno o zahorras, apisonada 

por medios manuales. Se cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes. Sobre 

esta capa de tierra, se colocará una cinta de señalización como advertencia de la presencia de cables 

eléctricos. 

A continuación, se terminará de rellenar la zanja con tierra procedente de la excavación, y en su 

defecto, con tierras de préstamo de, arena, todo-uno o zahorras, debiendo utilizar para su apisonado 

y compactación medios mecánicos. Después se colocará una capa de tierra vegetal, y por último, se 

repondrá el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la 

apertura. 

A continuación, se muestra una imagen con las características en cuanto a dimensiones de la sección 

de la zanja con cables directamente enterrados:  
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Figura 2.5-1: Sección tipo de zanja (Fuente: Proyecto oficial de ejecución L/220 KV SET La Herradura – SET 

Guadarranque). 

Cuando se realicen canalizaciones entubadas en los cruces de calzada, carreteras, caminos, etc. la 

profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie no será inferior a 0,6 m en 

tierra.  

Los tubos de la canalización estarán hormigonados en toda su longitud salvo que se utilicen sistemas 

de perforación tipo topo en la que no será necesaria esta solicitación. Siempre que sea posible, el 

cruce se hará perpendicular al eje del vial. En este caso los cables se alojarán en zanjas de 1,50 m de 

profundidad y una anchura mínima de 0,8 m.  

La transición entre dos profundidades de zanja diferentes es realizará progresivamente, de forma que 

no se produzcan sobresfuerzos en los cables 

A continuación, se muestra una imagen con las características en cuanto a dimensiones de la zanja 

hormigonada con canalizaciones de cables:  
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Figura 2.5-2: Sección tipo de cruzamientos (Fuente: Proyecto oficial de ejecución L/220 KV SET La Herradura – SET 

Guadarranque). 

 
En cualquiera de los casos anteriores, se recomienda que las dimensiones del tubo a emplear sean 
dos veces el diámetro exterior del cable de potencia. 
 
Adicionalmente se colocará a unos 40 cm sobre el nivel de los tubos unas bandas de polietileno de 
color amarillo con las que se advierte de la presencia de cables eléctricos.  
 
A lo largo del trazado de la línea subterránea se realizará la señalización exterior de la canalización, 
colocando hitos donde se reflejarán la identificación de línea y características eléctricas de la misma a 
lo largo del tendido teniendo la precaución que desde cualquiera se vea, al menos, el anterior y 
posterior. También se señalizarán los cambios de sentido. 
 
Cámaras de empalme  

 

Puesto que la longitud de la línea es superior a la longitud máxima de cable a transportar en una bobina 

para el caso Al-1000, es necesario realizar empalmes, que son instalados en cámaras diseñadas para 

tal fin. 

 

Las cámaras de empalme se realizan con muros de hormigón armado. Pueden ser prefabricadas o 

pueden ejecutarse in situ. 

 

Se instalarán empalmes prefabricados o premoldeados. Las unidades prefabricadas que conforman el 

empalme se ensayarán en fábrica. 

 

El empalme se realizará con el enfrentamiento de ambos cables, por lo que serán precisos dos conos 

deflectores opuestos de control del campo y un recubrimiento para la reducción de dicho campo. 

Finalmente será necesario un revestimiento conductivo de la superficie del empalme. 

 

Se han proyectado un total de 11 cámaras de empalme, y en la siguiente tabla se recogen las 

coordenadas de las mismas y los tramos subterráneos en los que se sitúan: 

 



ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 
  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) 
"GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA ELÉCTRICA DE 

EVACUACIÓN (LEE)” 
 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
20 

 

Tabla 2.5-2. Coordenadas de las cámaras de empalme (Fuente: Proyecto oficial de ejecución L/220 KV SET La 

Herradura – SET Guadarranque). 

Cámara de 
empalme 

XUTM YUTM 

1 283002,6784 4027164,5241 

2 283127,7462 4026433,5028 

3 283381,6941 4025728,6070 

4 283591,7403 4025010,8491 

5 283839,0553 4024305,9849 

6 284172,0967 4023683,3032 

7 284251,1081 4023121,8369 

8 284132,8096 4022442,2539 

9 284472,3265 4021794,0446 

10 284512,0823 4021290,1067 

11 284474,9803 4020659,0722 

 

Perforaciones dirigidas  

 

Para los cruzamientos con carreteras, ríos, vías de tren, etc. que no permitan la apertura de zanja a 

través de ellos, se empleará perforaciones dirigidas, que consiste en un topo que realiza una 

excavación parabólica bajo el cruzamiento a realizar. 

 

La perforación subterránea horizontal dirigida sustituye la apertura de zanjas en aquellos ámbitos en 

los que no sea una opción viable. Se trata de un método rápido, limpio y ecológico.  

 

El trazado tendrá cinco (5) perforaciones dirigidas, con las siguientes longitudes (ver Tabla 2.5-3): 

• Primera perforación dirigida, PD-1 a PD-2: 43,69 metros. 

• Segunda perforación dirigida, PD-3 a PD-4: 47,00 metros. 

• Tercera perforación dirigida, PD-5 a PD-6: 59,72 metros. 

• Cuarta perforación dirigida, PD-7 a PD-8: 99,67 metros. 

• Quinta perforación dirigida, PD-9 a PD-10: 93,48 metros. 

En el caso de necesidad de cruzamientos cortos que no permitan la apertura de zanja a través de ellos, 

otra opción diferente a la perforación dirigida será realizar una hinca de acero, que consiste en realizar 

una perforación horizontal con tubo de acero bajo el cruzamiento a atravesar. 

 

Relación de Cruzamientos y Paralelismos de línea 

A continuación, se muestra un resumen de los cruzamientos y paralelismos de la línea subterránea de 

alta tensión, que deberán cumplir atendiendo a la ITC-LAT 06: LÍNEAS SUBTERRÁNEAS CON 

CABLES AISLADOS: 

 

Tabla 2.5-3. Cruzamientos y paralelismos de línea (Fuente: Proyecto oficial de ejecución L/220 KV SET La Herradura – 

SET Guadarranque). 

Nº Cruzamiento Vértice Inicial Vértice Final Cruzamientos Paralelismos 

Csat-1 
PD-1 PD-2 

Cañada Real de Gaucín   

Csat-2 Carretera A-405   

Psat-1 5 12 
 

Línea Telefónica 

Csat-3 PD-3 PD-4 Arroyo de las Gallinas   

Psat-2 5 43   A-405 
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Nº Cruzamiento Vértice Inicial Vértice Final Cruzamientos Paralelismos 

Csat-4 
PD-5 PD-6 

A-2101   

Csat-5 Arroyo de los Álamos   

Csat-6 PD-7 PD-8 Río Hozgarganta   

Psat-3 47 48   A-405 

Csat-7 PD-9 PD-10 Vía Ferrocarril "Bobadilla-Algeciras"   

Psat-4 49 72   A-405 

Psat-5 66 72   Línea Telefónica 

Csat-8 51 52 Cañada Real la Hinojera   

Csat-9 72 73 Línea Telefónica   

Csat-10 72 73 Línea Eléctrica Aérea de MT   

 

 Fases y acciones de proyecto 

 Fase de construcción 

El programa previsto para la ejecución de la línea, una vez realizado el Proyecto de ejecución y 

obtenidos todos los permisos y autorizaciones pertinentes por parte de los organismos afectados, 

tendrá una duración aproximada de nueve meses, distribuidos de acuerdo con el siguiente cronograma, 

que incluye las actuaciones secuenciales de construcción del nuevo trazado soterrado planteado para 

la LEE. 

Los cronogramas de las SET Herradura y Guadarranque no han sufrido modificaciones.  

 

Figura 2.5-3: Cronograma ejecución de la LEE Herradura-Guadarranque (Fuente: Proyecto oficial de ejecución L/220 

KV SET La Herradura – SET Guadarranque). 
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Las actuaciones implicadas para la línea eléctrica soterrada son las siguientes:  

• Acondicionamiento del terreno y de los caminos de acceso.  

• Acopio y clasificación de materiales. 

• Excavación de las zanjas y colocación de tubos en tramo subterráneo.  

• Mandrilado y tendido de los cables soterrados.  

• Retirada de residuos de la obra civil.  

• Restauración del terreno. 

 En fase de operación 

En la fase de operación se realizan las siguientes actividades: 

Línea eléctrica de evacuación 

• Vigilancia de las instalaciones. 

• Mantenimiento preventivo: revisiones periódicas y accidentales. 

• Reparaciones ocasionales sin maquinaria pesada (aisladores rotos, daños en los conductores o 

cables de tierra, etc.). 

• Control de la vegetación en el área. 

 Fase de desmantelamiento 

La maquinaria que interviene en esta fase es similar a la de la fase de construcción, y sus actividades 

genéricas se presentan a continuación. 

Línea eléctrica de evacuación 

Se detallan a continuación las acciones necesarias para el desmantelamiento futuro de la línea 

eléctrica de evacuación: 

• Desmontaje de los cables y zanjas. 

• Desmontaje de las cámaras de empalme y las PHD. 

• Limpieza y restauración del terreno. 

 

 Principales magnitudes del proyecto 

Se resumen en el siguiente cuadro las principales magnitudes del proyecto a tener en cuenta en el 

presente estudio por ser susceptibles de causar impactos o ejercer presión sobre el medio, para cada 

fase del proyecto: superficies ocupadas, emisiones a la atmósfera, residuos generados y vertidos, 

consumo de materias primas y emisiones a la atmósfera. 
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Tabla 2.5-4. Ocupación, consumo de recursos, emisiones y generación de residuos del proyecto inicial y del proyecto 

optimizado. 

Aspecto medioambiental Fase de construcción (Temporal)  Fase de operación (Permanente) 

Ocupación del suelo  Proyecto inicial 
Proyecto optimizado 

de LEE 
Proyecto inicial 

Proyecto optimizado 
de LEE 

SET Guadarranque (m2) 8.372 8.372 8.372 8.372 

SET Herradura (m2) 2.209 2.209 2.209 2.209 

LEE Postes (m2) (1) 900 0 108 0 

LEE Tramo soterrado (m2) 
(2 y 3) 

37.245 49.889 0 0 

Consumo de recursos naturales, emisiones y generación de residuos 

Agua (m3) (4) 818,44 912,45 No se estima necesaria. No se estima necesaria. 

Generación de residuos 
(excavación) (m3) (5) 

2.316,00 4.535,67 Se considera mínima y 
asociada a las labores de 
mantenimiento de la propia 
instalación. 

Se considera mínima y 
asociada a las labores de 
mantenimiento de la propia 
instalación. 

Generación de residuos 
(hormigón) (m3) 

 0,61 0,61 

Emisiones a la atmósfera 
(Ton CO2eq) (6) 

607,08  479,88 - - 

(1) Se ha considerado para el tramo aéreo una superficie de ocupación temporal de 100 m2 por poste y una superficie de ocupación permanente de 12 m2 

por poste.  

(2) Se ha estimado la ocupación temporal para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto Optimizado de LEE (5,6 m x longitud del trazado 
de canalización (6.607 m Proyecto Inicial y 8.310 m Proyecto Optimizado) + 168,48 m2 x cámaras de empalme (5 en el Proyecto Inicial y 11 en el Proyecto 
Optimizado) + 300,02 m2 x perforaciones dirigidas (3 en el Proyecto Inicial y 5 en el Proyecto Optimizado). Aunque se ha considerado que se desbroza toda 
la superficie con ocupación temporal por los trabajos, se prevé que la superficie real a desbrozar sea mucho menor, ya que el tramo soterrado de la LEE 
discurrirá lo máximo posible por caminos existentes libres de vegetación. Ver detalle de datos en el Capítulo 4 de la presente Adenda . 

(3) El efecto de ocupación permanente del tramo soterrado de la LEE se considera despreciable ya que la zanja será rellenada por el mismo terreno 
previamente excavado y no presentará ninguna ocupación en superficie. 

(4) Se considera una ratio de 0,05 m3 agua por m3 de movimiento tierras. Ver detalle de las excavaciones en el Capítulo 4. Apartado 4.1.1.2 de la presente 
Adenda  

(5) 2.316,00 m3 correspondientes a la SET Herradura + 2.219,67 m3 correspondientes a la LEE soterrada. Ver detalle de las excavaciones en el Capítulo 4. 
Apartado 4.1.1.2 de la presente Adenda 

(6) Ver detalle emisiones en el Capítulo 4. Apartado 4.1.1.1 de la presente Adenda. 
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3. ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO AMBIENTAL 

 ACTUALIZACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO E INVENTARIO 

El Proyecto Optimizado de la LEE, al igual que el Proyecto Inicial, se localiza en los términos 

municipales de Jimena de la Frontera y Castellar de la Frontera, municipios pertenecientes a la 

provincia de Cádiz, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

El ámbito de estudio se ha adaptado siguiendo los mismos criterios descritos en el EsIA, 

considerándose el área de influencia en aproximadamente 2 km en torno a los límites del Proyecto 

Optimizado de la LEE como se ilustra en la siguiente figura. No obstante, este ámbito de estudio se ha 

adaptado, en algunos casos puntuales, en función del área de influencia de los vectores o de la 

disponibilidad de datos sobre los mismos, y se ha especificado en el apartado correspondiente. 

 
Figura 3.1-1: Ámbito de estudio del Proyecto Optimizado de la LEE. 

 

En las siguientes secciones de este capítulo se presenta la descripción de aquellos aspectos del 

inventario que precisan de una actualización de relevancia o modificación con respecto a la información 

proporcionada en el EsIA.  

Los restantes apartados del inventario, no incluidos en la presente Adenda, se mantienen sin cambios 

respecto a lo expuesto en el EsIA, concretamente los apartados que se enumeran seguidamente. 
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Tabla 3.1-1: Correspondencia de las secciones y apartados del Capítulo 3 del EsIA actualizados en la presente 

Adenda. 

Sección/Apartado del EsIA 
Actualización de 
la información  

Sección/Apartado con la actualización en la 
Adenda al EsIA 

3.1 Ámbito de Estudio Sí 3.1 Ámbito de Estudio 

3.2. Medio Físico Sí 3.2. Actualización del Medio Físico 

3.2.1. Climatología Sí 3.2.1. Climatología 

3.2.1.1 Encuadre climático general Sí 3.2.1.1 Encuadre climático general 

3.2.1.2. Temperatura y precipitación Sí 3.2.1.2. Temperatura y precipitación 

3.2.1.3. Humedad relativa Sí 3.2.1.3. Humedad relativa 

3.2.1.4. Régimen de vientos Sí 3.2.1.4. Régimen de vientos 

3.2.2. Calidad del aire Sí 3.2.2. Calidad del aire 

3.2.3. Ruido Ambiental Sí 3.2.3. Ruido Ambiental 

3.2.3.1. Marco normativo No - 

3.2.3.2. Receptores sensibles Sí 3.2.3.1. Receptores sensibles 

3.2.4. Geología No - 

3.2.4.1. Marco geológico regional No - 

3.2.4.2. Estratigrafía No - 

3.2.4.3. Tectónica No - 

3.2.4.4. Edafología No - 

3.2.4.5. Lugares de Interés Geológico  No - 

3.2.4.6. Geomorfología No - 

3.2.4.7. Marco Hidrológico No - 

3.2.4.8. Hidrología Superficial No - 

3.2.5. Sismicidad No - 

3.2.6. Cambio climático No - 

3.3. Medio Biótico Sí 3.3. Actualización del Medio Biótico 

3.3.1. Espacios Naturales Protegidos Sí 3.3.1. Espacios Naturales Protegidos 

3.3.2. Vegetación  Sí 3.3.2. Vegetación  

3.3.3. Hábitats de Interés Comunitario Sí 3.3.3. Hábitats de Interés Comunitario 

3.3.4. Fauna Sí 3.3.4. Fauna  

3.3.4.1. Planes de recuperación y 
conservación de especies 

Sí 
3.3.4.1. Planes de recuperación y 
conservación de especies 

3.3.4.2. Inventario español de especies 
terrestres 

Sí 
3.3.4.2. Inventario español de especies 
terrestres  

3.3.3.3. Áreas de importancia para la 
biodiversidad 

No - 

3.3.4. Incendios forestales No - 

3.4. Medio Perceptual No 3.4. Medio Perceptual 

3.5. Medio Cultural Sí 3.5. Actualización del Medio Cultural 

3.5.1. Patrimonio histórico-artístico Sí 3.5.1. Patrimonio histórico-artístico 

3.5.2. Vías Pecuarias No - 
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Sección/Apartado del EsIA 
Actualización de 
la información  

Sección/Apartado con la actualización en la 
Adenda al EsIA 

3.5.3. Montes de Utilidad Pública No - 

3.5.4. Cotos de caza y pesca No - 

3.6. Medio Socioeconómico Sí 
3.6. Actualización del Medio 
Socioeconómico 

3.6.1. Administración territorial Sí 3.6.1. Administración territorial 

3.6.2. Población  Sí 3.6.2. Población  

3.6.3. Empleo Sí 3.6.3. Empleo 

3.6.4. Actividades económicas Sí 3.6.4. Actividades económicas 

3.6.5. Usos del suelo Sí 3.6.5. Usos del suelo 

3.6.6. Planeamiento urbanístico Sí 3.6.6. Planeamiento urbanístico 

3.6.7. Otros proyectos, planes y 
programas 

Sí 3.6.7. Otros proyectos, planes y programas 

 

 ACTUALIZACIÓN DEL MEDIO FÍSICO 

3.2.1 Climatología 

3.2.1.1 Temperatura y precipitación 

La zona de estudio presenta unas temperaturas templadas durante todo el año con una media de 

17,4ºC como muestra la Tabla 3.2-1, con veranos calurosos e inviernos templados. La media de las 

temperaturas máximas se sitúa en 23,8ºC, siendo 42,3ºC la temperatura más alta registrada en el 

periodo de tiempo analizado (2001-2021). Los meses de julio y agosto son los meses más calurosos 

del año, con temperaturas máximas con una media de 32,5ºC en ambos casos. Por otro lado, la media 

de las mínimas es de 11,4ºC siendo -3,9ºC la temperatura más baja registrada en el periodo de tiempo 

analizado, con enero y febrero como los meses más fríos del año.  

En la siguiente tabla se presentan los datos actualizados de temperatura media, máxima y mínima 

registradas en la Estación Meteorológica de Jimena de la Frontera para el periodo 2001-2021. Se 

observa un cambio muy ligero en dichos parámetros con respecto a la información presentada en el 

EsIA inicial (periodo 2001-2019). 

Tabla 3.2-1: Temperatura media, máxima y mínima registrada en la estación meteorológica de Jimena de la Frontera 

en el periodo 2001-2021 (Fuente: Red de Información Agroclimática de Andalucía (RIA), 2022). 

Mes 

Datos de Temperatura media, máxima y mínima registrada en la estación 
meteorológica de Jimena de la Frontera (Cádiz) 

Máxima Mínima Media 

Enero 16,9 5,5 10,8 

Febrero 17,3 6,3 11,6 

Marzo 19,2 7,9 13,4 

Abril 21,2 9,6 15,3 

Mayo 25,0 11,6 18,3 

Junio 29,3 15,0 22,2 

Julio 32,5 17,7 25,2 



ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 
  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) 
"GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA ELÉCTRICA 

DE EVACUACIÓN (LEE) 
 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
8 

 

Mes 

Datos de Temperatura media, máxima y mínima registrada en la estación 
meteorológica de Jimena de la Frontera (Cádiz) 

Máxima Mínima Media 

Agosto 32,5 18,6 25,5 

Septiembre 28,8 16,4 22,4 

Octubre 24,9 12,9 18,6 

Noviembre 20,0 8,8 14,0 

Diciembre 17,5 7,1 12,0 

Total 23,8 11,4 17,4 

 

En el siguiente gráfico se representa un climograma donde se puede observar la evolución tanto de la 

precipitación como de las temperaturas en la estación meteorológica de Jimena de la Frontera (RIA), 

actualizado para el periodo 2001-2021. Los meses de invierno y otoño son los que suelen presentar 

las mayores precipitaciones, especialmente en este último, alcanzándose el nivel máximo en el mes 

de diciembre con una precipitación media mensual de 120,4 mm y seguido por noviembre y marzo, 

con una precipitación media mensual de 102,1 mm y 100,7 mm respectivamente. Así mismo, también 

destacan las precipitaciones en los meses de invierno con una precipitación media mensual de 83,4 

mm en enero o 81,6 mm en febrero. Por otro lado, se sitúan los meses de verano que, como se puede 

observar en la figura, son bastante secos, con apenas precipitación y en los que los periodos de sequía 

se suceden de forma habitual. Así mismo, se incluye un nuevo climograma del periodo 2001-2021 

donde se puede observar que, de forma general, los valores presentados para el periodo 2001-2019 

disminuyen ligeramente. 

 

Figura 3.2-1: Climograma elaborado a partir de los datos de precipitación y temperatura media de la estación 

meteorológica de Jimena de la Frontera para el periodo 2001-2021 (Fuente: AECOM a partir de los datos de la Red de 

Información Agroclimática de Andalucía, 2022) 

 

3.2.1.2 Humedad relativa 

En lo que se refiere a la humedad relativa, es decir, la cantidad de vapor de agua presente en el aire 

y, en línea con la ligera disminución de la precipitación, también se ha reducido un poco en el periodo 

2001-2021 con respecto al periodo 2001-2019.  

De esta manera, los datos obtenidos de la estación meteorológica de Jimena de la Frontera (RIA) para 

el periodo 2001-2021 permiten llegar a una conclusión que va en línea con los datos anteriormente 
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analizados, relacionados con la precipitación y la temperatura. Como se puede ver, los meses que 

presentan un menor porcentaje de humedad relativa son los meses de verano, mientras que los meses 

de las estaciones de invierno y otoño son los que presentan un mayor porcentaje de humedad relativa.  

 
Figura 3.2-2: Gráfico de humedad relativa media de la estación meteorológica de Jimena de la Frontera para el periodo 

2001-2021 (Fuente: AECOM a partir de los datos de la Red de Información Agroclimática de Andalucía, 2022). 

 

3.2.1.3 Régimen de vientos 

Para elaborar la rosa de los vientos presentes en la zona de estudio se han tomado los datos 

correspondientes al periodo 2001-2021, que son recogidos por la estación meteorológica de Jimena 

de la Frontera, perteneciente a la Red de Información Agroclimática de Andalucía (RIA). 

En primer lugar, se mencionan los vientos dominantes, es decir, los que hacen referencia a la dirección 

en la que incide el viento con mayor frecuencia. Dentro de la zona de estudio, los vientos dominantes 

se encuentran distribuidos por diferentes componentes. A pesar de ello, se puede confirmar que los 

más destacados con respecto a la frecuencia de la dirección de incidencia son los de componente 

sudeste (19,5% de los vientos presentes en la zona de estudio), seguidos por los de componente oeste 

(18,3% de los vientos presentes en la zona de estudio) y los de componente sursudeste (13,6% de los 

vientos presentes en la zona de estudio). Comparando las direcciones de incidencia del periodo 2001-

2021 con respecto a los datos correspondientes al periodo 2001-2019, se confirma que las direcciones 

dominantes son las mismas, aunque varíe ligeramente el porcentaje que representa cada una de ellas.  

En segundo lugar, se mencionan los vientos reinantes, es decir, los que presentan mayores 

velocidades medias del viento para unas direcciones determinadas. Dentro de la zona de estudio, los 

vientos reinantes se encuentran principalmente en la componente este-sureste (con una velocidad 

media de 12,8 km/h), en la componente este (con una velocidad media de 11,9 km/h) y en la 

componente sudeste (con una velocidad media de 7,2 km/h). Las mayores velocidades medias del 

viento para los periodos 2001-2019 y 2001-2021 se corresponden con las mismas direcciones y los 

valores obtenidos son similares.   

De la misma manera que sucede con las direcciones del viento dominantes, las velocidades máximas 

vienen definidas entre las componentes oeste, sudeste y sursudeste, que se corresponden con los 

vientos más frecuentes dentro de la zona de estudio. Además, las velocidades mayores a 40 km/h no 

se producen con mucha frecuencia. Por otro lado, en lo que se refiere a las velocidades medias de los 

vientos más frecuentes dentro del área de estudio, los más habituales son los que se encuentran entre 

0 y 5 km/h y entre 10 y 15 km/h. 

A continuación, se incluye las rosas de los vientos correspondientes a la estación meteorológica de 

Jimena de la Frontera, para el periodo 2001-2019 y para el periodo 2001-2021: 
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Periodo 2001-2019 

 

Periodo 2001-2021 

Figura 3.2-3: Rosa de los vientos correspondiente los datos de viento de la Estación Meteorológica de Jimena de la 

Frontera para el periodo 2001-2021 (Fuente: AECOM a partir de los datos de la Red de Información Agroclimática de 

Andalucía, 2022). 

 

3.2.2 Calidad del aire 

Para caracterizar la calidad del aire de la zona de estudio, se han obtenido los datos de la estación de 

calidad del aire E3: colegio Carteya, perteneciente a la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del 

Aire de Andalucía localizada en el municipio de San Roque a aproximadamente 3,7 Km del área del 

Proyecto. Está clasificada como estación industrial y analiza cuatro tipos de contaminantes: SO2, NO2, 

O3 y PM10. 

La Orden TEC/351/2019 establece el Índice de Calidad del Aire (ICA). Este índice está basado en los 

datos a tiempo real que las diferentes Redes de Evaluación envían al Ministerio de Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico. Para cada contaminante se establecen 5 rangos que determinan el nivel de 

calidad del aire (buena, razonablemente buena, regular, desfavorable, muy desfavorable y 

extremadamente desfavorable) en función de la concentración de cada contaminante. 

Para los contaminantes medidos por la estación E3: Colegio Carteya, se establecen los siguientes 

Índices de Calidad del Aire. 

Tabla 3.2-2: Valores del índice de Calidad del Aire (Fuente: Orden TEC/352/2019).  

Nivel de Calidad 
del Aire 

SO2 PM10 O3 NO2 

Bueno 0-100 µg/m3 0-20 µg/m3 0-50 µg/m3 0-40 µg/m3 

Razonablemente 
buena 

101-200 µg/m3 21-40 µg/m3 51-100 µg/m3 41-90 µg/m3 

Regular 201-350 µg/m3 41-50 µg/m3 101-130 µg/m3 91-120 µg/m3 

Desfavorable 351-500 µg/m3 51-100 µg/m3 131-240 µg/m3 121-230 µg/m3 

Muy desfavorable 501-750 µg/m3 101-150 µg/m3 241-380 µg/m3 231-340 µg/m3 

Extremadamente 
desfavorable 

751-1.250 µg/m3 151-1200 µg/m3 381-800 µg/m3 341-1.000 µg/m3 
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Para los valores de NO2 y SO2 se han utilizado los datos de concentración de la media de la última 

media horaria, para el O3 se han utilizado datos de las concentraciones de las últimas 8 horas mientras 

que para PM10 se obtienen los datos de las 24h anteriores. 

El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, junto con sus 

sucesivas modificaciones, regula el marco normativo relativo a la evaluación y gestión de la calidad del 

aire ambiente. Este Real Decreto desarrolla los aspectos relacionados con la calidad del aire de la Ley 

34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. La siguiente tabla 

muestra los límites de la calidad del aire para la protección de la salud humana del SO2 y NOx: 

Tabla 3.2-3: Valores límite legales para distintos contaminantes (Fuente: Real Decreto 102/2011). 

Tipo de Valor Limite Periodo de promedio SO2 NOX 

Valor límite horario para 
la protección de la salud 

humana 
1 hora 

350 µg/m3. No podrá 
superarse en más de 24 
ocasiones por año civil. 

200 µg/m3. No podrá 
superarse en más de 18 
ocasiones por año civil. 

Valor límite diario para la 
protección de la salud 

humana 
24 horas 

125 µg/m3, que no podrá 
superarse en más de 3 

ocasiones por año civil. 
-- 

Valor límite anual para la 
protección de la salud 

humana 
1 año civil -- 40 µg/m3 de NO2 

Valor límite para la 
protección de la salud 

humana 

8 horas (máxima en un 
día) 

-- -- 

Nivel crítico para la 
protección de la 

vegetación 

Año Civil e invierno (del 
1 de octubre al 31 de 

marzo) 
20 µg/m3 

30 µg/m3 de NOx 
(expresado como NO2) 

Umbral de alerta 1 hora 500 µg/m3 400 µg/m3 

 

Los valores límite de las partículas PM10 en condiciones ambientales para la protección de la salud, 

según lo recogido en el Real Decreto 102/2011, son los que se presentan en la siguiente tabla: 

 Tabla 3.2-4: Valores límite legales para las Partículas (PM10) (Fuente: Real Decreto 102/2011). 

Valor objetivo Periodo de promedio 
Límites de concentración de 

PM10 

Valor límite diario 24 horas 
50 µg/m3, que no podrán 
superarse en más de 35 

ocasiones por año 

Valor límite anual 1 año civil 40 µg/m3 

 

Los valores objetivo de las concentraciones de ozono en el aire ambiente que deben alcanzarse, según 

lo recogido en el Real Decreto 102/2011, son los que se presentan en la Tabla 3.2-5. Asimismo, a lo 

largo de los periodos de evaluación correspondientes de dichos valores objetivo, se mantiene el umbral 

de información a la población en 180 µg/m3 y el de alerta en 240 µg/m3. 

Tabla 3.2-5: Valores límite legales para el Ozono (O3) (Fuente: Real Decreto 102/2011). 

Valor objetivo Periodo de promedio Límites de concentración de O3 

Valor objetivo para la protección 
de la salud humana 

8 horas 

120 µg/m3 que no deberá 
superarse más de 25 días por 

cada año civil de promedio en un 

periodo de 3 años 
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Valor objetivo Periodo de promedio Límites de concentración de O3 

Valor objetivo para la protección 
de la vegetación 

AOT40, calculado a partir de 
valores horarios de mayo a julio 

18.000 µg/m3 x h de promedio en 
un periodo de 5 años 

Objetivo a largo plazo para la 
protección de la salud humana 

Máxima diaria de las medias 
móviles octohorarias en un año 

civil. 
120 µg/m3 

Objetivo a largo plazo para la 
protección de la vegetación. 

AOT40, calculado a partir de 
valores horarios de mayo a julio 

6.000 µg/m3 x h 

Umbral de información 1 hora 180 µg/m3 

Umbral de alerta 1 hora 240 µg/m3 

 

A continuación, se presentan los resultados de las mediciones de la calidad del aire en la estación E3: 

Colegio Carteya, añadiendo 1 año adicional de datos (2020) y, por lo tanto, teniendo en cuenta datos 

de los últimos 6 años (periodo 2015-2020).  

• Dióxido de Azufre (SO2):  

La principal fuente de emisión de estos contaminantes la constituye el consumo doméstico, 

fundamentalmente, la producción de calor para la calefacción y los procesos industriales de 

combustión que utilizan combustibles con medio-alto contenido en azufre. 

El valor límite diario para la protección de la salud humana está establecido en 125 µg/m3, el cual 

no debe superarse en más de 3 ocasiones por año civil.  

 

Figura 3.2-4: Valores máximos anuales de concentración de SO2 en la estación E3: Colegio Carteya para el 

periodo 2015-2020 (Fuente: Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía, 2022). 

 

Como puede observase en la Figura 3.2-4 para el periodo analizado (2015-2020) no se superó el 

valor límite diario para la protección de la salud humana en ninguna ocasión. Así mismo, se puede 

observar que su concentración ha disminuido bastante en 2020 con respecto a 2019, pasando de 

27 µg/m3 a 14 µg/m3. 

El valor límite horario para la protección de la salud humana está establecido por el RD en 350 

µg/m3, el cual no podrá superarse en más de 24 ocasiones por año civil. Según los informes de 

Calidad del Aire Ambiente de los años 2015-2020, no se contabilizó superación de los umbrales 

en ninguna ocasión para la estación analizada. 

• Dióxidos de Nitrógeno (NOX): 

Estos contaminantes proceden mayoritariamente del tráfico de vehículos automóviles. Por ello, 

los niveles más elevados se producen en aquellas estaciones en cuyo entorno existen altas 

densidades de tráfico. 
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En la figura siguiente se muestran los valores de la calidad del aire detectados en la estación de 

medida de contaminantes atmosféricos, considerando el periodo 2015-2020. 

 

Figura 3.2-5: Valores máximos anuales de concentración de NO2 en la estación E3: Colegio Carteya para el 

periodo 2015-2020 (Fuente: Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía, 2022). 

 

El valor límite anual para la protección de la salud humana se establece en 40 µg/m3. Como puede 

observarse en la Figura 3.2-5 para el período de 6 años analizado, no se supera este valor en 

ninguno de los años analizados. 

El valor límite horario para la protección de la salud humana se estable en 200 µg/m3, no pudiendo 

superarse en más de 18 ocasiones por año civil. Según los informes de Calidad del Aire Ambiente 

de los años 2015-2020, no se contabilizó superación de los umbrales del valor límite horario para 

NO2. 

• Partículas (PM10) 

Las partículas sólidas suspendidas presentan uno de los grandes agentes principales 

determinantes de la calidad del aire. Las partículas de tamaño menor o igual a 10 µg, o PM10, 

pueden ser inhaladas y penetrar con facilidad en el sistema respiratorio humano, causando 

efectos adversos en la salud de las personas. Los PM10 de origen urbano se pueden definir como 

partículas sólidas o líquidas, como polvo, cenizas, hollín, partículas metálicas, cemento o polen 

dispersos en la atmósfera. Están formadas principalmente por compuestos inorgánicos como 

silicatos y aluminatos, metales pesados, entre otros, y material orgánico asociado a partículas de 

carbono (hollín). 

El valor límite anual establecido por la legislación es de 40 µg/m3, no habiéndose superado en 

ninguno de los años del periodo analizado. 
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Figura 3.2-6: Valores medios anuales de concentración de PM10 en la estación E3: Colegio Carteya para el 

periodo 2015-2020 (Fuente: Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía, 2022). 

 

El valor límite diario para la protección de la salud humana para PM10 está establecido en 50 

µg/m3, el cual no podrá superarse en más de 35 ocasiones en año civil. Según los informes de 

Calidad del Aire Ambiente de los años 2015-2019, este valor se superó en 2 ocasiones en el año 

2015 y en 1 ocasión en los años 2016 y 2020. 

Existen casos en que el cumplimiento de los valores límite puede ser descontado cuando se 

sobrepasa por la influencia de fenómenos naturales como puede ser (según el artículo 2.30 del 

RD 102/2011): “Las erupciones volcánicas, actividades sísmicas, actividades geotérmicas, o los 

incendios de zonas silvestres, los fuertes vientos o la resuspensión atmosférica o el trasporte de 

partículas naturales procedentes de regiones áridas”. 

• Ozono (O3) 

El ozono es un contaminante secundario (fotoquímico) que se genera principalmente a partir de 

las emisiones de óxidos de nitrógeno (que actúan como catalizadores), monóxido de carbono y 

compuestos orgánicos volátiles (que actúan como combustibles) en presencia de radiación solar. 

De esta forma, dado que el ozono se genera mediante reacciones fotoquímicas y no de forma 

inmediata, las concentraciones más elevadas suelen darse en las áreas alejadas de los focos de 

emisiones (áreas rurales). La contaminación por ozono troposférico es, por tanto, un problema de 

las zonas periféricas y zonas rurales, a diferencia de la contaminación por óxidos de nitrógeno, 

que es un problema principalmente urbano. 

El Real Decreto 102/2011 establece como objetivo para la protección de la salud humana una 

concentración de 120 µg/m3 que no deberá superarse más de 25 días por cada año civil de 

promedio en un periodo de 3 años. Acorde a los informes de Calidad del Aire Ambiente de los 

años 2015-2020 este límite este límite se superó en varias ocasiones en los años 2015, 2016, 

2017 y 2020, como se puede ver en la siguiente tabla: 

Tabla 3.2-6: Número de superaciones del valor objetivo para la protección de la salud humana en la estación E3: 

Colegio Carteya (promedio de 3 años) (Fuente: Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de Andalucía, 

2022) 

Años 
N.º de superaciones 

(salud humana) 
Superación de límites 

2015 14 NO 

2016 3 Sí – Objetivo a largo plazo para la protección de la salud humana 

2017 8 Sí – Objetivo a largo plazo para la protección de la salud humana 
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Años 
N.º de superaciones 

(salud humana) 
Superación de límites 

2018 0 NO 

2019 0 NO 

2020 2 Sí– Objetivo a largo plazo para la protección de la salud humana 

 

Teniendo en cuenta los datos disponibles en los informes anuales de Calidad del Aire Ambiente 

para cada año del periodo analizado en la estación E3; Colegio Carteya, se puede concluir que, 

aunque se han producido superaciones puntuales de los límites establecidos, salvo contadas 

ocasiones, estas superaciones no han excedido el número de superaciones indicadas en la 

legislación. Por ello, se concluye que la calidad en la zona del Proyecto de estudio es en general 

RAZONABLEMENTE BUENA. 

 

3.2.3 Ruido ambiental 

3.2.3.1 Receptores sensibles 

El ámbito del estudio de ruido se centra en los receptores sensibles más cercanos a las actividades de 

construcción, explotación y futuro desmantelamiento de las infraestructuras del Proyecto, 

considerándose que receptores a mayores distancias se verán beneficiados de las medidas de control 

de ruido propuestas (en caso de ser necesarias). Para la identificación de los potenciales receptores 

sensibles, tal como se establecía en el EsIA, se toma como criterio de cercanía los 100 m de distancia, 

ya que a esta distancia el nivel de inmisión de una fuente sonora de unos 70 dB quedaría reducido a 

unos 16 dB. 

Tras el análisis realizado, se ha constatado que no hay modificaciones en cuanto a los potenciales 

receptores sensibles identificación en el EsIA, ya que los casi 2 km del nuevo tramo soterrado de la 

LEE se ubican en un área agrícola con solo presencia de parcelas agrarias, pero sin edificaciones en 

su alrededor más inmediato. Dado el uso que presentan actualmente dichas parcelas, éstas no se han 

considerado como receptores sensibles para el estudio de ruido. 

Por tanto, sigue estando vigente la tabla del EsIA (Tabla 3.2-10) que identificaba los receptores con 

sensibilidad alta en las inmediaciones de la LEE. 

La siguiente figura muestra la nueva disposición de la LEE objeto de la presente Adenda, junto con la 

identificación de los receptores sensibles analizados en el EsIA del Proyecto Inicial. Se observa que 

no hay modificaciones en cuanto a receptores ni distancias.
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Figura 3.2-7: Receptores sensibles en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: AECOM) 

 

 ACTUALIZACIÓN DEL MEDIO BIÓTICO 

3.3.1 Espacios Naturales Protegidos o de interés 

3.3.1.1 Espacios Naturales Protegidos. 

En el presente apartado se analizan los posibles cambios que la nueva delimitación de la LEE 
optimizada de la presente Adenda ha podido generar respecto a espacios naturales y áreas de 
importancia conservacionista para especies y sus hábitats, declaradas de acuerdo con las regulaciones 
autonómicas, nacionales y europeas. 

En el Capítulo 6: Anejos. Anejo I. Planos – Plano 3. Espacios Naturales Protegidos se pueden 
observarlos siguientes espacios protegidos identificados en el ámbito de estudio:  

• Reserva de la Biosfera Intercontinental del Mediterráneo Andalucía (España)-Marruecos (RBIM). 

• Zona de Especial Conservación (ZEC) Los Alcornocales. 

• Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Los Alcornocales. 

• Parque Natural de Los Alcornocales.  

Se ha constatado que el nuevo trazado de la línea, totalmente soterrado, no presenta modificaciones 

respecto al inventario ambiental realizado en relación con estas figuras de protección, ya que las 

afecciones siguen siendo las mismas planteadas, tal como se muestra también en la siguiente imagen 

que solapa la situación del nuevo trazado de la LEE en relación con estos espacios. 
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Figura 3.3-1: Espacios Naturales Protegidos en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: AECOM). 

 

3.3.1.2 Zonas de Protección Contra la Colisión y Electrocución de Aves. 

Zonificación definida en cumplimiento del Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen 

normas de protección de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión y del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 

la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

Estas normas obligan a aplicar las medidas antielectrocución y anticolisión para avifauna a las 

instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión de nueva construcción, así como a la adecuación de las 

líneas ya existentes que discurran por Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 (ZEPA/ZEC) 

o algunas de las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las 

especies de aves incluidas en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. 

Toda la cuadrícula de referencia se incluye dentro del ámbito de los planes anticolisión y 

antielectrocución abarcando, por tanto, a todas las instalaciones del Proyecto.  

En este caso, la modificación planteada en la presente Adenda, con un soterramiento total del trazado 

de la LEE, eliminaría la afección del condicionado por esta legislación, que sí se consideraba en el 

EsIA. 

 

3.3.2 Vegetación 

3.3.2.1 Encuadre bioclimático y biogeográfico 

De acuerdo con el modelo de distribución de los pisos bioclimáticos de Andalucía extraída de SIPNA 

(Sistema de Información del Patrimonio Natural de Andalucía) y basada en la clasificación realizada 

por Rivas-Martínez, tanto el área occidental como la franja costera andaluza pertenecen al piso 

termomediterráneo inferior. 
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Con respecto al mapa de sectorización biogeográfica a escala de detalle (1:10.000), realizado por la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, donde se 

representan las distintas unidades biogeográficas (2018), el ámbito de estudio se sitúa en el reino 

Holártico, región Mediterránea, subregión Mediterránea occidental, provincia Lusitano-andaluza Litoral, 

subprovincia Gaditano-Algarviense, sector Algíbico. 

3.3.2.2 Vegetación potencial 

El Mapa de series de vegetación de Andalucía, desarrollado a escala 1:400.000, recoge las series de 

vegetación en Andalucía, que se dividen en dos grandes grupos, las Series Climatófilas propias del 

macroclima y que se asientan sobre suelos normales y las Edafófilas que dependen de características 

edáficas y microclimáticas concretas. 

 
Figura 3.3-2: Series de vegetación en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE. Escala 1:30.000 (Fuente: 

REDIAM). 

 

Así, las series de vegetación coincidentes con el ámbito de la LEE del Proyecto Optimizado de la 

presente Adenda se corresponden con las mismas detalladas en el EsIA y que se citan a continuación: 

Tabla 3.3-1: Series de vegetación (Fuente: REDIAM). 

Código Descripción 

EH17 
Geoserie edafohigrófila termomediterránea gaditano-onubo-algarviense, jerezana y tingitana 

silicícola. 

McQs 
Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y algarviense subhúmedo-húmeda y 

silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto suberis S. 

TcOs 
Serie edafoxerófila termomediterránea bético-gaditana y tingitana subhúmeda-húmeda 

vertícola del acebuche (Olea europaea var. sylvestris): Tamo communis-Oleeto sylvestris S. 
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3.3.2.3 Vegetación actual 

Con objeto de obtener la información adecuada y poder extraer conclusiones solventes, se ha realizado 

el análisis de la información contenida en las siguientes fuentes: 

• Las distintas fuentes documentales cartográficas puestas a disposición del público en general en 

virtud de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente:  

o La Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) enmarcada en el Decreto 

347/2011, de 22 de noviembre, por el que se regula la estructura y funcionamiento de la Red 

de Información Ambiental de Andalucía de Andalucía y el acceso a la información ambiental. 

Para las empresas, con objeto de garantizar el acceso a información ambiental actualizada y 

verificada, que permita la realización de cuantos estudios, proyectos, investigación o 

aplicaciones sean necesarios en el mantenimiento de su propia actividad productiva. 

Descarga en https://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR  

o El centro de descargas de la Infraestructura de datos espaciales (IDE) del MITERD, conforme 

a la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información 

geográfica en España (LISIGE). integra los datos, metadatos, servicios e información de tipo 

geográfico competencia del Ministerio, conforme a las especificaciones del Open Geospatial 

Consortium (OGC). Alineándose con los objetivos de la directiva europea (INSPIRE) y de la 

Infraestructura de Datos Espaciales de España (IDEE). Descarga en 

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/  

Adicionalmente, con el fin de caracterizar la flora, vegetación, especies de interés y hábitats presentes 

en el ámbito de estudio se llevó a cabo un estudio botánico específico basado en los datos de campo 

obtenidos a través de prospecciones botánicas acontecidas durante los meses de abril y junio de 2021. 

Los resultados del mismo formaron parte de la Adenda al EsIA del expediente del proyecto de la “Planta 

Solar Fotovoltaica (PSF) Herradura y sus infraestructuras de evacuación”1 entregado en abril de 2022.  

3.3.2.3.1 Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España - SIOSE 

Se actualiza la caracterización de la vegetación en el ámbito de estudio de acuerdo con la información 

del modelo de datos del Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España (SIOSE) 

de Andalucía (REDIAM) con respecto a la última actualización disponible en el momento de la 

redacción del presente documento, que se corresponde al año 2016. 

El SIOSE de Andalucía es una base cartográfica sobre ocupación de suelo a escala de detalle 

1:10.000, basado en un modelo relacional, centrado en las geometrías de los polígonos y su relación 

con un conjunto de tablas. Cada polígono se asocia con una o más coberturas del suelo y con cero o 

más supra-usos. 

 
1 Adenda al Estudio de Impacto Ambiental de la Planta Solar Fotovoltaica (PSF) “Herradura”, presentada el 13 de abril de 
2022). 

https://descargasrediam.cica.es/repo/s/RUR
https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/
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Figura 3.3-3: Cobertura de suelos según SIOSE en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM). 

 

Tabla 3.3-2: Coberturas de suelos según SIOSE en la LEE Herradura-Guadarranque (Fuente: REDIAM). 

Código Descripción 

113 AGRÍCOLA/GANADERO 

117 AGRÍCOLA RESIDENCIAL 

131 RED VIARIA 

182 VÍAS DE COMUNICACIÓN NO ASFALTADAS 

315 RÍOS Y CAUCES NAT: BOSQUES DE GALERÍA 

317 RÍOS Y CAUCES NAT: OTRAS FORMAS RIPARIAS 

405 CULTIVO HERBÁCEO DISTINTO DE ARROZ 

431 CÍTRICOS 

510 FORMACIÓN ARBOLADA DENSA: QUERCINIAS 

530 FORMACIÓN ARBOLADA DENSA: EUCALIPTOS 

540 FORMACIÓN ARBOLADA DENSA: OTRAS FRONDOSAS 

611 MATORRAL DENSO ARBOLADO: QUERCÍNEAS DENSAS 

715 MATORRAL DISPERSO ARBOLADO: QUERCINIAS 

740 MATORRAL DISPERSO ARBOLADO: OTRAS FRONDOSAS 

840 PASTIZAL ARBOLADO: OTRAS FRONDOSAS 

921 PASTIZAL CONTINUO 
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Código Descripción 

945 SUELO DESNUDO 

997 OTROS CULTIVOS LEÑOSOS 

2004 VIAL, APARCAMIENTO O ZONA PEATONAL SIN VEGETACIÓN 

 

El nuevo tramo soterrado del Proyecto de la LEE optimizado (anteriormente aéreo), comienza en la 

SET Herradura, en parcelas de cultivos herbáceos (405-Cultivo herbáceo distinto de arroz), cruza la A-

405 (131- Red viaria) para adentrarse de nuevo en cultivos herbáceos durante unos 800 metros 

paralelos a la A-405, punto donde cruza el arroyo de Las Gallinas (317-Ríos y cauces naturales: otras 

formaciones riparias). Sigue por cultivos herbáceos (405-Cultivo herbáceo distinto de arroz) paralelo a 

la carretera a lo largo de 900 metros, hasta el punto de unión con el tramo que se venía ya siendo 

subterráneo en la versión previa del Proyecto de la LEE, y que comenzaba en un eucaliptal (530-

Formación arbolada: eucaliptos).  

Continua de forma paralela a la carretera A-405 hasta llegar al río Hozgarganta por 405-Cultivo 

herbáceo distinto de arroz fundamentalmente. Llegado aquí, atraviesa el cauce (315-Ríos y cauces 

naturales: bosque galería y 317- Ríos y cauces naturales: otras formaciones riparias) y continúa de 

nuevo al margen de la carretera por cultivos herbáceos durante unos 900 metros. Prosigue por zonas 

de matorral y pastizal (740-Matorral disperso arbolado: otras frondosas y 840-Pastizal arbolado: otras 

frondosas y 510-Formación arbolada densa: quercíneas). El último tramo de la línea soterrada hasta 

la SET Guadarranque se localiza principalmente sobre cultivos de leñosos (431-Cítricos y 117- Agrícola 

residencial).  

En general, la mayor parte de la línea eléctrica, tanto soterrada como aérea discurre por terrenos 

agrícolas, aunque existen determinados tramos soterrados que atraviesan zonas especialmente 

sensibles, como el cruce del cauce del río Hozgarganta o las zonas de alcornocal. 

De acuerdo con el Mapa de Vegetación Natural elaborado en 1999 por la Consejería de Obras 

Públicas y Transportes y la Consejería de Medio Ambiente a partir del Atlas de Andalucía (fusión del 

Mapa Forestal de España y el Mapa de Usos y Coberturas Vegetales del Suelo de Andalucía), en el 

que se resaltan los recursos forestales de Andalucía, se diferencian claramente los ambientes por los 

que atraviesa la LEE Herradura-Guadarranque, que, a pesar de la modificación del trazado ahora 

totalmente soterrado, mantiene los cruces por las mismas unidades de vegetación. 
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Figura 3.3-4. Mapa de vegetación natural en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM). 

 

El nuevo trazado soterrado del Proyecto Optimizado de la LEE discurre por zonas de retamales y 

agrícolas. El esto del trazado no ha sufrido cambios, yendo su trayectoria principalmente por zonas 

agrícolas, cruzando el cauce del río Hozgarganta, donde atraviesa un bosque galería, para adentrarse 

en una importante zona de alcornocal en la banda sur de la LEE cerca a la SET Guadarranque, que 

se solapa con el Parque Natural de Los Alcornocales. 

3.3.2.3.2 Mapa de Cobertura Vegetal de Andalucía 

Respecto a la información relativa al Mapa de Ocupación de los Estratos de Vegetación de 

Andalucía (2011), no existe una versión más actualizada, por lo que las conclusiones referentes la 

presencia de los estratos arbóreos, arbustivos y herbáceos son las mismas que se indicaron en el 

EsIA, que se resumen a continuación: 

a. Estrato arbóreo: escasamente representado hasta el cauce del río Hozgarganta, a partir de 

entonces, la presencia arbórea aumenta, especialmente en el tramo de alcornocal, en donde 

la cobertura puede alcanzar el 75%. 

b. Estrato arbustivo: a partir del cruce del río Hozgarganta el trazado atraviesa zonas con algo 

más de cobertura arbustiva, variando según las zonas entre 1-25% y 26-50%. 

c. Estrato herbáceo: se encuentra prácticamente ausente, a excepción de una franja con 

coberturas entre 51-75 al sur del río Hozgarganta. 

Se muestra a continuación el detalle del nuevo trazado del Proyecto Optimizado de la LEE, sobre los 

distintos estratos de vegetación antes citados. 
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a. ESTRATO ARBÓREO 

 

b. ESTRATO ARBUSTIVO 
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c. ESTRATO HERBÁCEO 

 

Figura 3.3-5. Estratos de vegetación en el en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM). 

 

3.3.2.3.3 Estudio botánico 

El inventario botánico incluido en el EsIA presentado en enero de 2021 se basó fundamentalmente en 

información bibliográfica debido a la limitación temporal en la realización del mismo. Posteriormente, 

se realizó un estudio botánico completo del proyecto fotovoltaico de la PFV La Herradura y sus 

infraestructuras de evacuación, en donde se incluía la SET Herradura, SET Guadarranque y la LEE 

Herradura-Guadarranque, basado en datos obtenidos a través de prospecciones in situ durante un 

periodo de tres meses (abril-mayo-junio de 2021). Dicho estudio, quedó recogido en el Anejo VI de la 

Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura” presentada el 13 de abril de 2022. 

El estudio botánico completo incluye la metodología de los muestreos realizados y una caracterización 

completa de las especies botánicas presentes, con un listado completo de taxones botánicos 

representativos y un análisis de riqueza de especies representativas.   

El ámbito del estudio botánico contiene las parcelas en las que se proyecta la PFV La Herradura y sus 

infraestructuras de evacuación, incluyendo también el recorrido del nuevo trazado soterrado objeto de 

la modificación planteada en el Proyecto Optimizado de la LEE, el cual discurre paralelo al límite este 

de la PFV, por las parcelas identificadas anteriormente, que se corresponden en su mayoría con 

cultivos herbáceos y pastizal. 

Las conclusiones del Estudio Botánico, citadas en la Adenda arriba señalada, concluyen que:  

• No se han detectado desviaciones significativas en la identificación y valoración de impactos sobre 

las especies botánicas presentado en el EsIA. 

• Se confirman las medidas de mitigación establecidas en el EsIA. Éstas deberán ser ratificadas por 

órgano ambiental quien, en última instancia, deberá aprobar la viabilidad del proyecto evaluado. 

• No se han identificado cambios en la valoración de los impactos sobre vegetación y HICs 

presentada en el EsIA de enero de 2021. Por tanto, se siguen considerando impactos residuales 

(tras la aplicación de medidas preventivas, correctoras y compensatorias pertinentes) 

compatibles o moderados. 

Estas consideraciones han sido tenidas en cuenta en la adaptación del apartado de caracterización y 

valoración de impactos del medio biótico (Apartado 4.1.2.1 de la presente Adenda). 
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3.3.2.4 Flora protegida 

3.3.2.4.1 Flora amenazada y de interés 

Durante las prospecciones botánicas efectuadas durante los meses de abril, mayo y junio de 2021 con 

motivo del Estudio Botánico citado anteriormente e incluido en la Adenda al EsIA entregada en abril de 

2022, no se detectó la presencia de flora amenazada o de interés en las parcelas donde se proyecta 

la LEE y las SETs, confirmando la información bibliográfica presentada en el Apartado 3.3.2.4.1 Flora 

protegida del EsIA inicial presentado en enero de 2021.  

3.3.2.4.2 Planes de conservación y recuperación de especies de flora amenazada 

El presente apartado actualiza el contenido del Apartado 3.3.2.4.2 del EsIA inicial, considerando las 

implicaciones de las modificaciones del Proyecto Optimizado de la LEE con respecto al Proyecto Inicial. 

Planes de conservación y recuperación de especies de flora amenazada 

El área del Proyecto Optimizado de la LEE, al igual que el del Proyecto Inicial, no solapa con ningún 

plan de conservación y recuperación de especies de flora amenazadas: Planes de Recuperación y 

Conservación de Helechos (PRC), PRC del Pinsapo, PRC de Altas cumbres y PRC de Especies de 

dunas, arenales y acantilados rocosos. Este último es el más cercano, y se ubica a más de 2 km al sur 

del final del trazado de la LEE soterrada. 

Árboles y arboledas singulares 

No existen árboles o arboledas singulares en la superficie proyectada para el Proyecto Optimizado de 

la LEE. El más cercano, situado a 3,7 kilómetros hacia el suroeste de la SET Guadarranque, es el 

Alcornoque de Chirina (Quercus suber), en el término municipal de Castellar de la Frontera. 

Bosques isla y setos 

Ninguna de las infraestructuras del Proyecto Optimizado de la LEE solapa con ningún bosque isla o 

seto. 

Plan Director de Riberas  

Al igual que en su trazado anterior, el Proyecto Optimizado de la LEE cruza el Río Hozgarganta, 

catalogado como de tipo A1. Riberas con uso agrícola y restauración fácil en el Plan Director de Riberas 

de Andalucía.  

Parque Natural de Los Alcornocales 

Al igual que se pudo comprobar en el EsIA inicialmente presentado, así como en la Adenda que incluía 

el Estudio Botánico del ámbito de estudio de la LEE, no se ha detectado la presencia de ninguna 

especie catalogada del catálogo florístico del Parque Natural de Los Alcornocales en las parcelas en 

las que se proyecta la LEE y las SETs.  

3.3.3 Hábitats de interés comunitario  

En relación con la presencia de Hábitats de Interés Comunitario (HIC), el presente epígrafe sustituye 

al apartado 3.3.3. Hábitats de Interés Comunitario del EsIA inicialmente presentado. Se actualiza a 

continuación la información conforme los datos de la cartografía disponible más actualizada de la Red 

de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM), correspondiente a 2021. 

Atendiendo a los HICs identificados y, de acuerdo con la información facilitada por la REDIAM, existen 

numerosos HICs presentes en el entorno, algunos de ellos se identifican dentro del área de actuación 

del Proyecto.  

Dada la extensión del ámbito de estudio, se ha realizado este análisis en función de la tipología de 

HICs, para facilitar su identificación y visualización. 
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Así, según lo indicado en la cartografía de HICs más actualizada, los tipos de HICs identificados en el 

ámbito de actuación y su entorno son los mismos que los identificados en el EsIA inicial, quedando el 

listado de tipologías de HICs tal y como se indica a continuación: 

• 5-Matorrales esclerófilos. 

• 6-Formaciones herbosas naturales y seminaturales. 

• 9-Bosques. 

En función del carácter prioritario, se aplica la siguiente simbología: 

• La simbología (*) marca los hábitats que son Prioritarios. 

• La simbología (+) marca los hábitats que son Prioritarios para Andalucía. 

• La simbología (*-) marca los hábitats que son Prioritarios a nivel europeo pero propuestos como 

No Prioritarios para Andalucía. 

A continuación, se describen los HICs identificados en el ámbito de estudio. 

HIC 5330-2. Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago Rhamnion) 

El HIC 5330-2 está formado por matorrales altos de carácter termófilo, que encuentran su óptimo en 

los pisos bioclimáticos termomediterráneo y mesomediterráneo inferior, ocupando zonas más térmicas, 

exposiciones soleadas, y ambientes xéricos. Dentro de estos hábitats destacan los lentiscares y 

acebuchales, así como formaciones dominadas por otras especies de carácter termófilo como arrayán 

(Myrtus communis), coscoja (Quercus coccifera), Rhamnus lycioides subsp. oleoides o palmito 

(Chamaerops humilis). Pueden formar arbustedas muy densas y arborescentes, que por degradación 

dan lugar a formaciones más abiertas y de menor altura. La fauna que vive en estos ambientes es 

variada, destacando, entre otros, los reptiles y las aves2. 

El HIC 5330-2, abundante en el entorno. El Proyecto Optimizado de la LEE discurre de forma soterrada 

a lo largo de aproximadamente 550 m por el borde externo de la distribución del hábitat, tal y como se 

ilustra en la siguiente figura. 

En la versión anterior de la LEE del EsIA inicialmente presentado, la línea cruzaba el HIC 5330-2 unos 

730 m, 171 m en su tramo aéreo (si bien, no había afección directa de postes en el hábitat) y otros 550 

m el tramo soterrado, el mismo existente en el Proyecto Optimizado. 

 
2 Fichas descriptivas de los Hábitats de Interés Comunitario Terrestres de Andalucía. REDIAM (Último acceso, octubre 2022). 
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Figura 3.3-6. Distribución del hábitat HIC 5330-2 en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM, 

2021). 

 

HIC 6310. Dehesas perennifolias de Quercus spp. 

El HIC 6310 se relaciona con formaciones seminaturales de pastizal arbolado con un dosel de especies 

arbóreas esclerófilas, de densidad variable, compuesto, sobre todo, por encinas (Quercus ilex subsp. 

ballota), alcornoques (Q. suber), quejigos (Q. faginea) u otras especies de frondosas como acebuche 

(Olea europea subsp sylvestris), algarrobos (Ceratonia siliqua), etc., que pueden estar acompañados 

o no por un estrato de matorral más o menos disperso. El hábitat se ha asimilado al concepto de 

formación adehesada definido por la Ley de la Dehesa, es decir, superficie forestal ocupada por un 

estrato arbolado, con una fracción de cabida cubierta (superficie de suelo cubierta por la proyección 

de la copa de los árboles) comprendida entre el 5% y el 75%, compuesto principalmente por encinas, 

alcornoques, quejigos o acebuches, y ocasionalmente por otro arbolado, que permita el desarrollo de 

un estrato esencialmente herbáceo (pasto), para aprovechamiento del ganado o de las especies 

cinegéticas. Las formaciones adehesadas pueden estar formadas por cultivos de secano o por matorral 

bajo o de mayor porte, disperso, que se disponen bajo el estrato arbóreo. Respecto a la fauna, ésta es 

muy rica. El principal aprovechamiento de estas formaciones es ganadero, siendo explotado por 

ganado vacuno, ovino, caprino o porcino, en régimen extensivo, aunque, de modo alternativo o 

complementario, son aprovechados por ungulados silvestres como ciervos (Cervus elaphus), jabalíes 

(Sus scrofa), gamos (Dama dama) o corzos (Capreolus capreolus), etc., generalmente con uso 

cinegético. Además, este HIC es fundamental para la fauna natural de muy diverso tipo, especialmente 

si las formaciones adehesadas se alternan con zonas de bosques o matorrales en sus proximidades. 

Junto a especies animales más comunes y abundantes, estos medios son aprovechados por especies 

muy amenazadas actualmente, destacando las aves rapaces (águila imperial ibérica), la grulla común 

(Grus grus), la cigüeña negra, el lince ibérico (Lynx pardinus), etc.4 

El Proyecto Optimizado de la LEE cruza durante 504 metros el HIC 6310 Dehesas perennifolias de 

Quercus spp, por el borde externo del hábitat, tal como se aprecia en la siguiente figura. 
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Figura 3.3-7: Distribución del hábitat HIC 6310 en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM, 

2021). 

 

92A0-0. Alamedas y saucedas arbóreas. 

Hábitat de Interés Comunitario no prioritario consistente en bosques riparios dominados por álamos 

blancos (Populus alba) o sauces arbóreos, fundamentalmente Salix alba, S. neotricha y S. atrocinerea. 

Si bien, este subgrupo destaca por la formación de alamedas y saucedas blancas.  

Las alamedas prosperan hasta los 1.400 metros de altitud, en áreas desde termomediterráneas hasta 

supramediterráneas. Suelen alcanzar un porte elevado y, en muchos casos, contienen un estrato 

inferior con olmos y/o fresnos. Se establecen en orillas de ríos de caudal continuo, en lechos de cauces 

estacionales o en las vegas de los cursos fluviales de mayor entidad, constituyendo la vegetación de 

ribera de mayor madurez. Toleran mal la inestabilidad del sustrato por lo que dejan las posiciones más 

próximas a los cauces para comunidades de sauces, tarajes (Tamarix spp.) o helófitos (Phragmites 

australis, Scirpus spp., etc.) y son sustituidas por tarajales y zarzales si se degradan. Las alamedas 

blancas con tarajes semiáridas son una de las formaciones riparias más singulares del Mediterráneo 

y, en Europa, son casi exclusivas del sureste ibérico. Las saucedas poseen un rango óptimo entre los 

400 y los 1.500 metros, en zonas meso-supramediterráneas. Las de Salix neotricha se localizan en 

cursos medios y bajos de ríos mesomediterráneos, donde son muy competitivas en orillas inestables, 

en islas temporales de depósitos de gravas y arenas o en cursos afectados por las riadas, y crecen en 

contacto con el agua, por delante de las alamedas blancas4. La fauna de los bosques de ribera es rica 

como corresponde a un medio muy productivo. Resulta característica la avifauna, con especies como 

el pájaro moscón (Remiz pendulinus), la oropéndola (Oriolus oriolus), etc3. 

La LEE del Proyecto Optimizado discurre de forma soterrada sobre este hábitat durante 84 m, que 

coincide con el río Hozgarganta. El cruce se realiza a través de perforación horizontal dirigida. 

 

 
3 Red Natura 2000. MITERD (Último acceso, octubre 2022). 
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Figura 3.3-8: Distribución del hábitat HIC 92A0-0 en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM, 

2021). 

 

HIC 9330. Bosques esclerófilos de alcornoque (Quercus suber) 

Bosques esclerófilos de alcornoque (Quercus suber), desarrollados sobre sustratos silíceos. Forman 

bosque densos, ricos y complejos, en los que pueden aparecer otras especies arbóreas dispersas 

como encina (Quercus rotundifolia), quejigo (Quercus faginea subsp. broteroi, Q. canariensis) o 

acebuche (Olea europea var. sylvestris). El estrato arbustivo es más denso cuanto más húmedo y 

cálido es la zona donde se localiza el hábitat, con predominio de individuos arbustivos o arborescentes 

perennifolios, entre los que se encuentran las especies Arbutus unedo, Olea europaea, Viburnus tinus, 

Phillyrea angustifolia, Myrtus communis, Pyrus bourgaeana,  plantas trepadoras (Lonicera, Clematis, 

Tamus, Smilax, etc.), helechos (Asplenium onopteris, Pteridium aquilinum, etc.) y algunas hierbas 

nemorales (Sanguisorba hybrida, Carex, etc). Son característicos de los alcornocales muy húmedos, 

propios de las sierras de Algeciras, los helechos epífitos Davallia canariensis y Polypodium cambricum, 

así como los musgos. Los bosques densos y bien conservados son el hábitat de especies en peligro 

como el lince, el águila imperial, el escarabajo longicornio (Cerambyx cerdo), el gato montés o el buitre 

negro. Entre las especies más típicas encontramos el ciervo (Cervus elaphus), el jabalí (Sus scrofa), 

el corzo (Capreolus capreolus), junto con un importante número de vertebrados e invertebrados. 

El tramo soterrado de la LEE se proyecta sobre dicho HIC a lo largo de aproximadamente 704 m. 
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Figura 3.3-9: Distribución del hábitat HIC 9330 en el entorno del Proyecto Optimizado de la LEE (REDIAM, 2021). 

La siguiente tabla recoge, a modo de resumen, los HICs presentes en el ámbito de actuación para el 

Proyecto Inicial (utilizando como fuente de información la capa de HICs de REDIAM correspondiente 

al año 2019) y para el Proyecto Optimizado (utilizando como fuente de información la capa de HICs de 

REDIAM actualizada, correspondiente al año 2021. 

Se aprecia que existe una disminución en cuanto a la afección de los HICs. Por un lado, la actualización 

de la información geográfica de 2021 ha derivado en una ausencia del HIC 5110 (ubicado en el río 

Hozgarganta) con respecto a lo contemplado en el EsIA inicialmente presentado, y por otro, el actual 

soterramiento del Proyecto Optimizado de la LEE, supone una menor afección al HIC 5330-2 (un total 

de 191 m), pasando de 770 m en la versión inicial de la LEE mixta aérea-soterrada, a 550 m, del actual 

LEE totalmente soterrada.  

La siguiente tabla recoge, a modo de resumen y comparación, los HICs presentes en el ámbito de 

actuación para el Proyecto Inicial y para el Proyecto Optimizado, se señalan en negrita los cambios: 

Tabla 3.3-3: HICs del Proyecto Inicial y del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM). 

HIC Descripción Prioritario 

Proyecto Inicial 
Proyecto Optimizado de 

la LEE 

Presencia 
LEE 

Longitud 
LEE (m) 

Presencia 
LEE 

Longitud 
LEE (m) 

5110-1 
Espinares y orlas húmedas 

(Rhamno- Prunetalia) 
No 

LEE 
soterrada 

81,78 No 0 

5330-2 
Arbustedas termófilas 

mediterráneas (Asparago-
Rhamnion) 

No 
 LEE aérea 

y  
soterrada 

171 (LEE 
aérea) + 550 

(LEE 
soterrada) 

LEE 
soterrada 

550 

6310 
Dehesas perennifolias de 

Quercus spp. 
No 

 LEE 
soterrada 

504 
LEE 

soterrada 
504 

92A0-0 
Alamedas y saucedas 

arbóreas 
No 

 LEE 
soterrada 

84,14 
LEE 

soterrada 
84,14 

9330 
Alcornocales de Quercus 

suber 
No 

LEE 
soterrada 

704 
LEE 

soterrada 
704 
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Según las conclusiones del estudio botánico realizado durante abril-junio de 2021, antes citado y 

recogido en la Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura” presentada el 13 de abril de 2022, 

se confirmaba el estado de conservación (medio) de los Hábitats de Interés Comunitarios (HICs) 

presentes en las parcelas donde se proyectan las SETs Herradura y Guadarranque y la LEE Herradura-

Guadarranque objeto de la presente Adenda.  

 

3.3.4 FAUNA 

El EsIA inicialmente presentado del proyecto SET Herradura, SET Guadarranque y LEE Herradura-

Guadarranque realizó una caracterización de la comunidad faunística en el entorno de implantación 

del Proyecto (Apartado 3.3.5 Fauna del Proyecto Inicial), centrado sobre los vertebrados terrestres y 

sus hábitats asociados, y con la consideración igualmente de la presencia de otros elementos 

relevantes como, invertebrados endémicos o protegidos, hábitats de importancia, raros o escasos, flora 

de interés o amenazada, etc.  

Los cambios en cuanto a la descripción y análisis realizado en relación con la fauna se centran en los 

apartados 3.3.5.1 Planes de Recuperación y Conservación de Especies y 3.3.5.2 Inventario español 

de especies terrestre, los cuales se actualizan parcialmente a continuación. 

3.3.4.1 Plan de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas 

El Plan de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas, establece medidas de protección para 

tres especies En Peligro de Extinción (EN), el quebrantahuesos (Gypaetus barbatus), el milano real 

(Milvus milvus) y el alimoche común (Neophron percnopterus); y otra catalogada como Vulnerable 

(VU), el buitre leonado (Gyps fulvus).  

El Proyecto Optimizado de la LEE se encuentra dentro del Plan de Recuperación y Conservación para 

el alimoche común (Neophron percnopterus), al igual que la LEE del Proyecto Inicial, tal y como se 

indicó en el EsIA. Sin embargo, dado que el trazado de la LEE del Proyecto Optimizado es totalmente 

subterráneo se elimina el riesgo de colisión y electrocución de las especies de aves protegidas 

identificadas en el entorno de la línea, evitando las afecciones negativas que sobre este grupo 

faunístico se identificaron en el EsIA inicialmente presentado, en el que el trazado de la LEE era mixto 

aéreo-soterrado. 

3.3.4.2 Inventario español de especies terrestres 

En el EsIA del Proyecto Inicial se indicaba que se había dado comienzo al trabajo de campo específico 

para la caracterización de las especies y hábitats faunísticos, así como el planteamiento metodológico 

del estudio de ciclo anual completo correspondiente al periodo julio 2020-junio 2021 con fecha de 

finalización posterior a la presentación del EsIA. 

Este informe queda incluido en la presente Adenda, en el Capítulo 6: Anejos – Anejo IV. Estudio Anual 

de Avifauna de la LEE. Contiene la metodología de los censos realizados y una caracterización 

completa de las especies faunísticas observadas, abarcando, tal como establece el documento 

‘Alcance de estudio de impacto ambiental de proyecto de parque fotovoltaico terrestre’ (MITECO, 

2020), un ciclo anual cubriendo épocas de reproducción, invernada, y migratorias.  

Por tanto, el inventario faunístico presentado en el apartado 3.3.5.2. Inventario español de especies 

terrestre del EsIA del Proyecto Inicial se completa con las observaciones in situ realizadas durante un 

ciclo anual. Las principales diferencias en cuanto a la identificación de especies detectadas en la zona 

de estudio, dependientes de los terrenos que ocuparía la SET Herradura, SET Guadarranque y LEE 

Herradura-Guadarranque, son: 

• Entre las especies de avifauna esteparia que han sido detectadas en los muestreos y 

dependientes de los terrenos de cultivo para reproducirse (cogujada montesina, cogujada común, 

terrera común, cistícola buitrón, bisbita campestre y escribano triguero), ninguna presenta 

problemas graves de conservación y no están catalogadas en las listas española ni andaluza.  
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• Entre las especies planeadoras, algunas no han sido detectadas en los muestreos y sólo se tiene 

constancia de su presencia por la bibliografía. De las que se han identificado en los muestreos, 

muchas no han usado físicamente el área de estudio (cigüeña negra o el águila imperial ibérica) 

y de las que sí la han usado, algunas han sido especies muy escasas, como el aguilucho cenizo, 

el milano real o el azor común, o bien, en especies más abundantes, ha sido de manera 

esporádica como en el caso de la cigüeña blanca, la culebrera europea o el milano negro. Sólo 

un pequeño grupo de especies, entre las que destacan el águila calzada, el busardo ratonero y el 

cernícalo vulgar, han usado regularmente la zona de estudio.  

• En el recorrido de la LEE la única especie amenazada observada en algún cruce de peligro ha 

sido el milano real. En cuanto a las especies protegidas, se han detectado en los censos: cigüeña 

negra y milano real. No se han tenido registros de aguilucho cenizo, buitre negro ni alimoche 

común a pesar de situarse el área de estudio dentro de su radio de campeo. 

 

 MEDIO PERCEPTUAL 

No hay modificaciones con respecto a lo indicado en el apartado 3.4. Medio Perceptual del EsIA en 

cuanto a la descripción del paisaje. 

 

 ACTUALIZACIÓN DEL MEDIO CULTURAL 

3.5.1 Patrimonio histórico-artístico 

El EsIA de la LEE inicialmente presentado contempló la descripción del Patrimonio Histórico-Artístico 

en base a la información disponible de los Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) 

puesta a disposición por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, así como la elaboración 

de una actividad arqueológica preventiva de prospección arqueológica superficial, debido a la riqueza 

arqueológica de los términos municipales afectados y a la cercanía de algún yacimiento arqueológico 

al Proyecto. 

Dicha actividad, que se llevó a cabo por la empresa ASTARTÉ-ESTUDIO DE ARQUEOLOGÍA durante 

el 25 de febrero y el 29 de marzo de 2021, presentando la memoria final el 29 de abril de 2021, concluye 

que hay resultados patrimoniales positivos localizando materiales constructivos (tegulae, ímibrices y 

ladrillos) y cerámicos (vajilla de mesa de Terra Sigillata Hispánica S. I-II) de época romana, en concreto 

en la zona norte de la parcela 84 (entre los PK 29 y 30), que podría corresponder a un pequeño 

asentamiento agrícola y la zona sur de la parcela 79 (entre los PK 31+600 y 32). 

Con fecha 3 de junio de 2021 se emite Resolución de la Delegada Territorial de Cultura y Patrimonio 

Histórico de la Junta de Andalucía de Cádiz, de finalización y aceptación de memoria final de la 

Actividad Arqueológica Preventiva de Prospección Arqueológica superficial para el proyecto de Línea 

Norte y las SET Herradura y SET Guadarranque del término municipal de Jimena de la Frontera Cádiz 

(Expt. 496/20 (1368). Dicha resolución se incluye en el Capítulo 6: Anejos. Anejo III de la presente 

Adenda. 

La Resolución concluye que “no existe impedimento alguno para el inicio del proyecto en los terrenos 

afectados por la “Línea Norte y las SET Herradura y SET Guadarranque” T.M. de Jimena de la Frontera 

(Cádiz) con el condicionante de llevar a cabo una Actividad Arqueológica Preventiva de control de 

movimientos de tierras durante la ejecución del proyecto de obra”. 
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 ACTUALIZACIÓN DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

3.6.1 Administración Territorial 

La zona de estudio del medio socioeconómico incluye los términos municipales de Castellar de la 

Frontera y Jimena de la Frontera, pertenecientes a la provincia de Cádiz, en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.  

Municipio de Jimena de la Frontera  

El municipio de Jimena de la Frontera, con una superficie de 297,4 km, se encuentra emplazado en el 

extremo sureste de la provincia de Cádiz. Limita al este con los municipios malagueños de Gaucín y 

Cortes de la Frontera, al norte con el municipio malagueño de Cortes de la Frontera, al oeste con el 

municipio gaditano de Alcalá de los Gazules y al sur con los municipios gaditanos de Castellar de la 

Frontera y San Martín del Tesorillo.  

La zona donde se ubica el Proyecto se encuentra a aproximadamente 7 km al sur del núcleo urbano 

de Jimena de la Frontera. 

Municipio de Castellar de la Frontera 

El municipio de Castellar de la Frontera, con una superficie de 178,9 km, también se encuentra 

emplazado en el extremo sureste de la provincia de Cádiz. Limita al este con los municipios gaditanos 

de San Martín del Tesorillo y San Roque, al sur con San Roque y Los Barrios, al norte con Jimena de 

la Frontera y, al oeste con los municipios gaditanos de Alcalá de los Gazules y Los Barrios. 

La zona donde se ubica el Proyecto se encuentra a aproximadamente a 2.200 m al norte del núcleo 

urbano de Castellar de la Frontera.  

En los siguientes apartados se presenta la información actualizada para el periodo 2020-2021 (último 

año disponible con datos completos).  

3.6.2 Población 

En la siguiente tabla se incluyen los datos de población actualizados para los dos municipios objeto de 

estudio. Como se puede observar, se mantienen las tendencias en cada uno de los municipios, 

mientras el municipio de Jimena de la Frontera ha seguido disminuyendo su población (que pasa de 

una reducción del 28,87% en el periodo 2015-2019 a una reducción del 33,84% en el periodo 2015-

2021), Castellar de la Frontera la ha visto incrementada que pasa de un aumento del 0,13% en el 

periodo 2015-2019 a un aumento del 0,81% en el periodo 2015-2021) según los últimos datos 

procedentes del Instituto Nacional de Estadística (INE).  

Tabla 3.6-1: Evolución de la población de los municipios del área de estudio de la Provincia de Cádiz durante el 

periodo 2015-2021 (Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2022). 

Población (habitantes) Variación 
poblacional 

2015-2021 (%) Municipios 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Jimena de la 
Frontera 

9.772 9.756 9.685 9.773 6.951 6.707 6.665 -33,84% 

Castellar de 
la Frontera 

3.045 3.050 3.022 3.013 3.049 3.057 3.070 +0,81% 

 

También se procede a actualizar los datos de densidad de población de los municipios de la zona de 

estudio, según se indica en la siguiente tabla. Con la actualización de los datos poblacionales en ambos 

municipios, se concluye que la densidad de población sigue disminuyendo en el municipio de Jimena 

de la Frontera (que pasa de 23,37 habitantes/km2 para el periodo 2015-2019 a 22,41 habitantes/km2 
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para el periodo 2015-2021) y sigue aumentando en el municipio de Castellar de la Frontera (que pasa 

de 17,04 habitantes/km2 para el periodo 2015-2019 a 17,16 habitantes/km2 para el periodo 2015-2021). 

Tabla 3.6-2: Densidad de población de los municipios de la zona de estudio (Fuente: AECOM a partir de los datos de 

superficie y población de cada municipio de la zona de estudio, Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía e 

Instituto Nacional de Estadística, 2022). 

Densidad de población (habitantes/km2) 

Municipios 
Densidad de población 

(habitantes/km2) 
Superficie (km2) 

Jimena de la Frontera 22,41 297,4 

Castellar de la Frontera 17,16 178,9 

A continuación, se presentan las tablas actualizadas de evolución de la población para cada uno de 

los municipios del ámbito de estudio incluyendo el sexo. 

Tabla 3.6-3.6-2: Evolución de la población en el municipio de Jimena de la Frontera incluyendo el sexo (Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística, 2022). 

Año Población varones Población mujeres Población total 

2021 3.405 3.260 6.665 

2020 3.413 3.294 6.707 

2019 3.568 3.383 6.951 

2018 5.045 4.728 9.773 

2017 4.971 4.714 9.685 

2016 5.021 4.735 9.756 

2015 5.016 4.756 9.772 

 

Tabla 3.64: Evolución de la población en el municipio de Castellar de la Frontera incluyendo el sexo (Fuente: Instituto 

Nacional de Estadística, 2022). 

Año Población varones Población mujeres Población total 

2021 1.528 1.542 3.070 

2020 1.527 1.530 3.057 

2019 1.528 1.521 3.049 

2018 1.506 1.507 3.013 

2017 1.507 1.515 3.022 

2016 1.526 1.524 3.050 

2015 1.527 1.518 3.045 

 

3.6.3 Empleo 

A continuación, se detallan los datos de empleo y paro más recientes de los municipios considerados 

en el ámbito de estudio, correspondientes al año 2021. 

Municipio de Jimena de la Frontera 

El número de trabajadores afilados a la Seguridad Social a finales de 2021 en el municipio de Jimena 

de la Frontera fue de 2.028, valor muy parecido a los 2.030 trabajadores afiliados en el año 2019.  
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El número de contratos registrados en el Servicio Público de Empleo Estatal fue de 2.489 para el 

municipio de Jimena de la Frontera, dato inferior a los 3.253 correspondientes al año 2019. 

El número de parados registrado a finales de 2021 en el municipio de Jimena de la Frontera fue de 

744, valor inferior a los 996 del año 2019, pero hay que tener en cuenta la considerable disminución 

de la población que sufrió el municipio.  

La tasa de paro se ha visto reducida con respecto al año 2019, pasando de un 34,40% a un 26,75% 

en 2021. Aun así, se encuentra por encima de las tasas de paro de la provincia de Cádiz y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Municipio de Castellar de la Frontera 

El número de trabajadores afilados a la Seguridad Social a finales de 2021 en el municipio de Castellar 

de la Frontera fue de 614, valor inferior a los 625 trabajadores afiliados en el año 2019.  

El número de contratos registrados en el Servicio Público de Empleo Estatal fue de 998 para el 

municipio de Castellar de la Frontera, dato inferior a los 1.488 correspondientes al año 2019. 

El número de parados registrado a finales de 2021 en el municipio de Castellar de la Frontera fue de 

333, valor superior a los 325 registrados en el año 2019.  

La tasa de paro se ha visto incrementada con respecto al año 2019, pasando de un 24,98% a un 

25,02% en 2021. En este sentido, el pequeño aumento se justifica por la pandemia del Covid-19, que 

elevó la tasa de paro del municipio hasta el 32,32% en 2020 y que se ha ido recuperando 

progresivamente a lo largo de 2021. Se encuentra por debajo de la tasa de paro de la provincia de 

Cádiz y por encima de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tabla 3.6-3: Datos de empleo de los municipios de la zona de estudio en 2021 (Fuente: Instituto Nacional de 

Estadística, Servicio de Empleo Público Estatal y datosmacro.com, 2020). 

Municipio/Provincia/CA 
Trabajadores 

afiliados4 

Contratos 

registrados5 

Paro 
registrado 

Tasa de 
paro 
(%) 

Jimena de la Frontera 2.028 2.489 744 26,75% 

Castellar de la Frontera 614 998 333 25,02% 

Cádiz 376.621 574.628 149.000 25,94% 

Andalucía 3.191.312 5.202.834 821.800 20,20% 

 

A continuación, se detallan los datos de número de parados de los municipios considerados en el 

ámbito de estudio, correspondientes al periodo 2015-2021. 

Jimena de la Frontera 

El número de parados en el municipio de Jimena de la Frontera ha disminuido debido 

fundamentalmente a la considerable reducción de la población que se ha producido en los últimos 

años, donde ha pasado de 9.773 habitantes en 2018 a 6.665 habitantes en 2021. 

Tabla 3.6-4: Número de parados en el municipio de Jimena de la Frontera en comparación con los datos de la 

provincia de Cádiz para el periodo 2015-2021 (Fuente: datosmacro.com, 2022)6. 

Número de parados en el municipio de Jimena de la Frontera (2015-2021) 

Año Jimena de la Frontera Provincia de Cádiz 

2021 744 151.953 

 
4 Incluye los trabajadores afiliados a la Seguridad Social en Régimen General, Sistemas Especiales Agrarios, Sistemas 
Especiales del Hogar, Régimen Especial del Mar y el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos (datos 
de diciembre de 2021). 
5 Datos de contratos registrados en 2021 obtenidos de la suma de contratos mensuales correspondientes a dicho año. 
6 Los datos de número de parados por municipio para cada año del periodo 2015-2019 han sido obtenidos en el siguiente enlace: 
https://datosmacro.expansion.com/paro/espana/municipios/andalucia/cadiz/  

https://datosmacro.expansion.com/paro/espana/municipios/andalucia/cadiz/
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Número de parados en el municipio de Jimena de la Frontera (2015-2021) 

Año Jimena de la Frontera Provincia de Cádiz 

2020 958 183.396 

2019 991 137.900 

2018 951 152.200 

2017 1.046 168.300 

2016 1.124 195.000 

2015 1.242 213.900 

 

Castellar de la Frontera 

El número de parados en el municipio de Jimena de la Frontera ha aumentado con respecto a 2019 

debido fundamentalmente a la pandemia del Covid-19, que elevó el número de parados hasta los 443 

en 2020 y se ha reducido hasta 333 en 2021, siguiendo la misma tendencia que la que se puede 

observar para la provincia de Cádiz. 

Tabla 3.6-5: Número de parados en el municipio de Castellar de la Frontera en comparación con los datos de la 

provincia de Cádiz para el periodo 2015-2021 (Fuente: https://datosmacro.expansion.com/, 2022). 

Número de parados en el municipio de Castellar de la Frontera (2015-2021) 

Año Castellar de la Frontera Provincia de Cádiz 

2021 333 151.953 

2020 443 183.396 

2019 325 137.900 

2018 355 152.200 

2017 352 168.300 

2016 400 195.000 

2015 412 213.900 

 

3.6.4 Actividades económicas 

Ocupación por sectores económicos 

A continuación, se actualizan los datos de ocupación por sectores económicos de la provincia de Cádiz 

(donde se sitúan los municipios de la zona de estudio), así como los de la comunidad autónoma de 

Andalucía.  

Como se puede observar a nivel provincial, los sectores de la agricultura, la industria y la construcción 

han disminuido su porcentaje de ocupación en 2021 con respecto a los datos de 2019. Sin embargo, 

el sector servicios ha visto incrementado su porcentaje de ocupación con respecto a 2019, con un 

aumento del 2,2% 
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Tabla 3.6-6: Porcentaje de ocupados por sector económico en la Provincia de Cádiz correspondiente al periodo 2015-

2021 (Fuente: elaboración de % por AECOM a partir de los datos de número de ocupados por sector económico del 

Instituto Nacional de Estadística, 2022). 

Porcentaje de ocupados por sector económico en la provincia de Cádiz (%) 

Sector 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Agricultura 2,2% 2,5% 1,9% 2,5% 3,5% 3,1% 2,8% 

Industria 9,0% 11,9% 10,3% 11,1% 10,5% 11,8% 9,9% 

Construcción 6,7% 5,0% 5,7% 6,9% 7,8% 7,1% 6,7% 

Servicios 82,1% 80,6% 82,0% 79,6% 78,2% 78,1% 80,4% 

 

A nivel autonómico, la tendencia es un poco distinta a lo observado en la provincia de Cádiz. El sector 

de la agricultura se mantiene en los mismos valores que en 2019 mientras que la industria desciendo 

un 0,2%. Por otro lado, sectores como la construcción o los servicios han visto incrementado su 

porcentaje de ocupación con respecto a 2019. 

Tabla 3.6-7: Porcentaje de ocupados por sector económico en la Comunidad Autónoma de Andalucía correspondiente 

al periodo 2015-2021 (Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2022). 

Porcentaje de ocupados por sector económico en la Comunidad Autónoma de Andalucía (%) 

Sector 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Agricultura 9,4% 9,2% 9,2% 8,6% 8,7% 8,8% 8,7% 

Industria 7,9% 9,0% 8,9% 9,5% 9,5% 9,9% 9,3% 

Construcción 5,5% 5,7% 5,6% 6,7% 6,4% 6,5% 6,9% 

Servicios 77,2% 76,2% 76,2% 75,2% 75,4% 74,8% 75,1% 

 

Afiliados a la Seguridad Social según la Clasificación CNAE-09 

A continuación, se actualiza la tabla que resume el número de afiliados a la Seguridad Social según la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-09), para los municipios de la zona de 

estudio (datos de diciembre de 2021) y cuyos datos han sido obtenidos del Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía7. Además, se muestran los datos tanto de la comunidad autónoma andaluza 

como los de la provincia de Cádiz de forma complementaria.  

Tabla 3.6-8: Trabajadores afiliados a la Seguridad Social según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

2009 (CNAE-09) para los municipios de la zona de estudio, 2022). 

Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-09) 

Comunidad 
Autónoma 

Provincia 
Municipios de la zona 

de estudio 

Andalucía Cádiz 
Castellar de 
la Frontera 

Jimena de 
la Frontera 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 570.355 29.961 140 561 

Industrias extractivas; suministro de energía 
eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; 

suministro de agua, actividades de saneamiento, 
gestión de residuos y descontaminación 

37.464 5.533 * * 

Industria manufacturera 217.700 29.694 88 69 

 
7 La información relacionada con los trabajadores afiliados a la Seguridad Social según la actividad CNAE09 está disponible en: 
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/temas/est/tema_mercado_trabajo.htm  

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/temas/est/tema_mercado_trabajo.htm
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Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-09) 

Comunidad 
Autónoma 

Provincia 
Municipios de la zona 

de estudio 

Andalucía Cádiz 
Castellar de 
la Frontera 

Jimena de 
la Frontera 

Construcción 196.585 25.095 92 249 

Comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos de motor y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; hostelería 
942.786 124.949 193 532 

Información y comunicaciones 62.335 3.831 * 8 

Actividades financieras y de seguros 46.747 4.656 - 7 

Actividades inmobiliarias 23.273 2.672 * 10 

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades administrativas y servicios auxiliares 

346.601 41.268 34 83 

Administración pública y defensa, Seguridad social 
obligatoria; educación; actividades sanitarias y de 

servicios sociales 
669.083 92.170 55 264 

Actividades artísticas, recreativas y de 
entretenimiento; otros servicios; actividades de los 

hogares como empleadores de personal 
doméstico y como productores de bienes y 
servicios para uso propio; actividades de 

organizaciones y organismos extraterritoriales 

187.509 23.701 25 90 

TOTAL 3.300.438 385.530 632 1.876 

* Dato inferior a 5. 

 

Industria 

En la siguiente tabla se muestra la evolución del Índice de Producción Industrial (IPI) anual (base 2015) 

y de la tasa media del IPI para Andalucía y España a lo largo del periodo 2015-2021. La bajada 

producida en el IPI durante el año 2020 es debida a la pandemia del Covid-19, situación que durante 

el año 2021 ha ido revertiéndose.   

Tabla 3.6-9: Índice General de Producción Industrial (IPI) de Andalucía y España para el periodo 2015-2021 (Fuente: 

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 2022). 

Índice de Producción 
Industrial (IPI) 

Andalucía España 

Índice (Base 2015) 
Variación 

Interanual (%) 
Índice (Base 2015) 

Variación 
Interanual (%) 

2021 100,30 5,00% 99,80 87,00% 

2020 91,10 -11,80% 97,10 -9,20% 

2019 94,69 0,90% 105,90 0,70% 

2018 104,20 -2,90% 105,25 0,87% 

2017 108,10 5,00% 104,47 2,88% 

2016 103,70 -0,20% 101,57 1,82% 

2015 99,20 3,70% 100,00 3,26% 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 
  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) 
"GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA ELÉCTRICA DE 

EVACUACIÓN (LEE) 
 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
39 

 

 

Turismo  

En la siguiente tabla se actualiza la distribución a lo largo del año de la actividad turística en la provincia 

de Cádiz y en la Comunidad Autónoma de Andalucía el año 2021.  

Al igual que se indicó en el EsIA, no existen datos estadísticos para los municipios de la zona de 

estudio; por lo que no se pueden evaluar en términos de actividad turística de forma individual.  

Tabla 3.6-10: Tasa de ocupación hotelera (%) en el año 2021 (Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de 

Andalucía, 2022). 

Tasa de ocupación hotelera (%) en el año 2021 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Provincia 
de Cádiz 

23,61 24,70 27,20 27,09 40,02 53,22 71,20 82,09 68,33 55,05 43,46 35,60 

Andalucía 20,04 23,04 24,30 36,49 45,97 60,90 73,23 63,72 59,92 50,61 41,58 20,04 

 

3.6.5 Usos del suelo 

Para el análisis de los usos del suelo de la zona de estudio se ha realizado la caracterización del 

paisaje de acuerdo con la información del modelo de datos del Sistema de Información sobre 

Ocupación del Suelo de España (SIOSE) de Andalucía (REDIAM) con respecto a la última actualización 

disponible en el momento de la redacción del presente documento, que se corresponde al año 2016. 

De acuerdo con la base cartográfica del SIOSE Andalucía sobre ocupación del suelo a escala de detalle 

(1:10.000), y tras el análisis de las coberturas de usos del suelo existentes en un radio de 2 km en 

torno a la LEE Herradura-Guadarranque (Proyecto Optimizado), se han identificado los siguientes usos 

del suelo que serían solapados por las infraestructuras del Proyecto:  

Tabla 3.6-11: Coberturas de usos del suelo presentes en un radio de 2 km en torno a las infraestructuras del Proyecto 

(Fuente: AECOM a partir de la información del SIOSE Andalucía, 2016). 

Usos del suelo que se encuentran dentro del ámbito de estudio 

Tipologías básicas Nombre del uso del suelo 

Zona agrícola 

Cultivos herbáceos 

Cultivos leñosos 

Invernaderos 

Combinaciones de cultivos y vegetación 

Zona forestal 

Bosque 

Matorrales con arbolado 

Pastizales con arbolado 

Matorral  
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Usos del suelo que se encuentran dentro del ámbito de estudio 

Tipologías básicas Nombre del uso del suelo 

Pastizal 

Zonas sin vegetación 

Zonas húmedas Zonas húmedas 

Zonas artificiales 

Extracción minera 

Industrial 

Infraestructuras técnicas 

Infraestructuras de transporte 

Urbano mixto 

A continuación, se incluye una figura en la que se representan las coberturas de usos del suelo 

presentes en un radio de 2 km en torno a las infraestructuras del Proyecto: 

 
Figura 3.66-1: Coberturas de usos del suelo según SIOSE Andalucía 2016 en un radio de 2 km en torno a las infraestructuras 

del Proyecto (Fuente: AECOM a partir de la información del SIOSE Andalucía, 2016).  
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3.6.6 Planeamiento urbanístico 

Planeamiento urbanístico 

La actualización de este apartado se centra en la aplicación o posible repercusión de la nueva 

normativa del suelo a nivel urbanístico que se aprobó en Comunidad Autónoma de Andalucía en 2021, 

ya que no ha habido cambios a nivel de planeamiento territorial.  

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) 

se publicó el BOJA8 núm. 233 de 03 de Diciembre de 2021 y BOE núm. 303 de 20 de Diciembre de 

2021, entrando en vigor el 23 de diciembre de 2021. 

De acuerdo con la LISTA, se establece la siguiente clasificación del suelo: 

• Suelo urbano, se distinguen las siguientes categorías:  

• Suelo rústico, se distinguen las siguientes categorías:  

a) Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial.  

b) Suelo rústico preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o actividades 

antrópicas susceptibles de generar riesgos. 

c) Suelo rústico preservado por la ordenación territorial o urbanística. 

d) Suelo rústico común. 

Según la Disposición transitoria segunda de dicha norma, que establece la vigencia, innovación y 

adaptación de los planes e instrumentos vigentes: 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, todos los instrumentos de 

planificación territorial y de planeamiento general, así como los restantes instrumentos 

aprobados para su desarrollo y ejecución que estuvieren en vigor o fueran ejecutivos en el 

momento de entrada en vigor de esta ley, conservarán su vigencia y ejecutividad hasta su 

total cumplimiento o ejecución o su sustitución por algunos de los instrumentos de 

ordenación de esta ley. 

Por tanto, los instrumentos de planeamiento urbanístico de los municipios afectados seguirán vigentes 

en tanto en cuanto no se adapten a la actual Ley, en concreto son: 

• Las Normas Subsidiarias Municipales (NNSS) de Jimena de la Frontera, fueron aprobadas el 

13 de julio de 1984 y su procedimiento de actualización del PGOU (Procedimiento de 

Adaptación Parcial, PAP) se produjo el 11 de mayo de 2011. El suelo de la zona de Proyecto 

presente en este término municipal se clasifica como Suelo no urbanizable de carácter natural 

o rural (suelo rústico)9.  

• Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Castellar de la Frontera, aprobado el 12 

de mayo de 2003 y publicado en el BOP el 16 de septiembre de 2003. Según el PGOU de 

Castellar de la Frontera y, más concretamente, según aparece en el Plano “OR1-Estructura 

General y Orgánica y Clasificación del Suelo”, el área de Proyecto se localiza principalmente 

en una categoría de clasificación del suelo del término municipal, que se corresponde con 

“Suelo no urbanizable de carácter natural” por la presencia de áreas agrícolas intensivas. 

 
8 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Consultado en: https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/233/BOJA21-233-
00135-19403-01_00251661.pdf el 17 de octubre de 2022. 
9 Los Planes Urbanísticos y Territoriales de Andalucía (por municipios) consultado en: 
https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/search.jsf el 17 de octubre de 2022. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/233/BOJA21-233-00135-19403-01_00251661.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/233/BOJA21-233-00135-19403-01_00251661.pdf
https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/search.jsf
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3.6.7 Otros proyectos, planes y programas 

Según lo expuesto en el Capítulo 3, sección 3.6.7 Proyecto, planes y programas del EsIA del Proyecto 

Inicial, existían otros proyectos de distinta naturaleza, en ejecución o previstos, identificados en el 

entorno del área de estudio y considerados en el presente análisis, que son los siguientes: 

• Proyecto de la presa de Gibralmedina. 

• Actuaciones para la renovación de la línea ferroviaria Algeciras-Bobadilla. 

• Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. 

Posteriormente, la Adenda al EsIA de la “Planta Fotovoltaica Herradura” presentada el 13 de abril de 

2022, que integraba también a las SETs Herradura y Guadarranque, y la LEE objeto de la presente 

Adenda, incluía una actualización de la información del apartado 3.6.7 Proyecto, planes y programas 

del EsIA que quedó expuesta en el apartado 3.3.4. Otros proyectos, planes y programas, de la citada 

Adenda al EsIA de la PFV.  

Los proyectos adicionales respecto a la descripción presentada en el Apartado 3.6.7. Otros proyectos, 

planes y programas del EsIA del Proyecto Inicial lo constituyen el conjunto de 17 plantas solares 

fotovoltaicas y líneas de evacuación de la energía asociadas que se están tramitado en un radio de 10 

km entorno al proyecto. 

Dicha actualización de la información referente a otros proyectos, planes y programas en el entorno 

del Proyecto se tuvo en cuenta en la actualización del apartado 4.3.7 Impactos acumulativos y 

sinérgicos con otros proyectos del EsIA y quedó expuesta en el apartado 4.1.3. Impactos acumulativos 

y sinérgicos con otros proyectos de la Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica Herradura presentada 

el 13 de abril. 
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4. ACTUALIZACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

A continuación, se incluye una actualización del Capítulo 4. Evaluación de impactos y medidas del EsIA, 

considerando los cambios descritos anteriormente en el Capítulo 2. Actualización de la descripción del 

proyecto y Capítulo 3. Actualización del inventario ambiental de la presente Adenda. 

Si bien la identificación de impactos se mantiene sin cambios respecto a lo expuesto en el Apartado 4.2. 

Identificación de impactos del EsIA, dado que ni las acciones impactantes ni los factores socioambientales 

susceptibles de verse afectados por el Proyecto se han visto modificadas con las actualizaciones, se expone 

en este capítulo los cambios relativos a la caracterización y/o valoración del impacto, siguiendo la 

metodología descrita en el Apartado 4.1. Metodología del EsIA del Proyecto Inicial presentado. 

Estos cambios se derivan de las modificaciones descritas en el Inventario Ambiental del Capítulo 3, y se 

remite a los siguientes elementos:  

• Calidad del aire. 

• Vegetación y Hábitats de Interés Comunitario. 

• Fauna. 

• Paisaje. 

• Usos de recursos naturales y acumulación de residuos. 

Asimismo, se realizarán las pertinentes adaptaciones en cuanto a la evaluación de riesgos ambientales y la 

evaluación de afecciones a red natura 2000, en su caso. 

Cabe resaltar que las modificaciones en el Proyecto Optimizado de LEE representan una mejora en la 

valoración general, sobre todo respecto a algunos aspectos con valoraciones más críticas (p.e. fauna) y que 

han sido los que han derivado en las principales modificaciones del actual Proyecto Optimizado de la LEE. 

En las siguientes secciones de este capítulo se presenta la descripción de aquellos aspectos de la 

caracterización y evaluación de impactos que precisan de una actualización o modificación en la información 

proporcionada en el EsIA, en base a los cambios en los factores ambientales antes expuestos. Los restantes 

apartados del capítulo, no incluidos en la presente Adenda, se mantienen sin cambios respecto a lo expuesto 

en el EsIA, concretamente los apartados que se enumeran seguidamente:  

Tabla 4.1-1. Correspondencia a las secciones y apartados del Capítulo 4 del EsIA actualizados en la Adenda. 

Sección/Apartado del EsIA 
Actualización de 
la información 

Sección/Apartado con la actualización en la 
Adenda al EsIA 

4.1. Identificación de Impactos No - 

4.2. Metodología No - 

4.3. Caracterización y Valoración de 
Impactos 

Sí 
4.1. Actualización de la caracterización y 
valoración de impactos 

4.3.1. Medio físico Sí 4.1.1. Medio físico 

4.3.1.1 Calidad del aire y cambio 
climático 

Sí 4.1.1.1 Calidad del aire y cambio climático 

4.3.1.2. Calidad acústica No - 

4.3.1.3. Geología y geomorfología Sí 4.1.1.2. Geología y geomorfología 

4.3.1.4. Hidrología e hidrogeología  Sí 4.1.1.3. Hidrología e hidrogeología  

4.3.2. Medio biótico Sí 4.1.2. Medio biótico 

4.3.2.1.  Espacios naturales protegidos o 
de interés 

No - 
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Sección/Apartado del EsIA 
Actualización de 
la información 

Sección/Apartado con la actualización en la 
Adenda al EsIA 

4.3.2.2 Vegetación Sí 4.1.2.1 Vegetación 

4.3.2.3 Hábitats de Interés Comunitario Sí 4.1.2.2 Hábitats de Interés Comunitario 

4.3.2.4. Fauna Sí 4.1.2.3 Fauna 

4.3.3. Medio perceptual Sí 4.1.3. Medio perceptual 

4.3.4. Medio cultural No - 

4.3.4.1 Patrimonio histórico-artístico, 
cultural y arqueológico 

No - 

4.3.4.2 Vías Pecuarias No - 

4.3.4.3 Montes de Utilidad Pública No - 

4.3.4.4 Cotos de caza No - 

4.3.5. Medio socioeconómico No - 

4.3.5.1. Población No - 

4.3.5.2. Empleo, actividad económica y 
usos del suelo 

No - 

4.3.5.3. Planeamiento urbanístico y 
territorial 

No - 

4.3.5.4. Infraestructuras, equipamientos y 
otras instalaciones 

No - 

4.3.6. Uso de recursos naturales y 
generación de residuos 

Sí 
4.1.4. Uso de recursos naturales y generación 
de residuos  

4.3.7. Impactos acumulativos y 
sinérgicos con otros proyectos 

Sí 
4.1.5. Impactos acumulativos y sinérgicos con 
otros proyectos 

4.4. Evaluación de riesgos ambientales Sí 
4.2. Actualización de la evaluación de riesgos 
ambientales 

4.5. Evaluación ambiental de 
afecciones a Red Natura 2000 

Sí 
4.3. Actualización de la evaluación ambiental 
de afecciones a Red Natura 2000 

4.6. Resumen de la evaluación de 
impactos 

Sí 
4.4. Actualización del resumen de la evaluación 
de impactos 
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4.1 ACTUALIZACIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DE
IMPACTOS

4.1.1 Medio físico

4.1.1.1 Calidad del aire y cambio climático

A continuación, se presentan las actualizaciones del apartado 4.3.1.1. Calidad del aire y cambio climático 

del EsIA.

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Identificación de impactos 

Generación de emisiones atmosféricas y polvo

Los impactos relativos a las emisiones atmosféricas y el polvo durante la fase de construcción se relacionan 

por un lado con los trabajos de obra, que generan emisiones procedentes de los motores de combustión 

de la maquinaria de obra y de los vehículos de transporte de material y residuos de construcción, además 

de emisiones de partículas debidas a la circulación de estos vehículos por áreas no pavimentadas o al 

transporte de materiales pulverulentos.

Por otro, en el Proyecto Optimizado de LEE también existe como ya se comentó en el EsIA inicial, una 

pérdida de sumideros de carbono, ya que la ejecución del Proyecto lleva asociada la eliminación de 

superficies agrícolas y forestales, lo que conllevará un efecto directo en las emisiones GEI.

En cuanto a generación de polvo, el actual Proyecto Optimizado no representa cambios respecto a los 

impactos identificados y valorados en el EsIA inicial, no así en cuando al cálculo efectuado de las emisiones 

de Gases de Efecto Invernadero (CO2, CH4 y N2O), que representa el balance entre las emisiones 

generadas y pérdidas durante la fase de obra, por lo que requiere un nuevo análisis con el fin de cuantificar 

los cambios que el Proyecto Optimizado ha podido generar.

Para calcular las emisiones atmosféricas generadas en esta fase se ha considerado y actualizado los 

criterios contemplados en el EsIA. En primer lugar, se ha tenido en cuenta el cronograma del Proyecto 

Optimizado de LEE, en donde se contemplan 9 meses de ejecución frente a los 8 meses del Proyecto Inicial, 

si bien el periodo de tiempo de trabajo de la maquinaria sigue siendo de 8 meses en los que se trabajará 

durante 8 horas/día. El mes de duración adicional de la ejecución del Proyecto Optimizado con respecto al 

Proyecto Inicial se corresponde con el tiempo estimado de espera de recepción y acopio de los materiales 

necesarios debido a los retrasos que se están experimentando actualmente en la cadena logística.

El cálculo de las emisiones atmosféricas se ha realizado a partir de los factores de emisión recogidos en los 

siguientes documentos:

• Emisiones de maquinaria pesada de obra (excavadoras, apisonadoras, hincapostes y fresadoras): 

Informe de Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero- Ministerio de Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico. Marzo 2020. Tabla 3.6.11 Factores de emisión Categoría 1A2g (Otros sectores 

manufactureros y de la construcción.

• Emisiones de transporte de materias primas y residuos: Factores de emisión, Ministerio de Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, Versión 15-junio 2020 y European Monitoring and Evaluation 

Programme (EMEP)- European Environmental Agency (EEA) – Category 1.A.3.b.i-iv Road Trasport.

Este cálculo incluye las emisiones generadas por el total del Proyecto, incluyendo las SETs Herradura y 

Guadarranque y la LEE soterrada, dado que los datos de maquinaria son comunes para toda la obra, aunque 

los cambios han sido derivados del Proyecto Optimizado de LEE, ya que no hay variación en el resto de las 

infraestructuras.

Debido a que en el momento de preparación de este documento no se dispone de información exacta sobre 

las distancias recorridas por la maquinaria, para realizar los cálculos de emisiones atmosféricas asociadas 

a los trabajos de obra, se ha hecho una estimación en base a las siguientes hipótesis conservadoras de 

cálculo:
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• La distancia recorrida al día por la maquinaria pesada de obra corresponde a la distancia máxima dentro 

del área del Proyecto, debido a que estos equipos no suelen recorrer grandes distancias en un día. Para 

los vehículos de transporte de materias primas y residuos, sin embargo, se asumirá que recorrerán al 

día una distancia total de 10 veces la distancia máxima dentro del área del Proyecto. 

• Los tipos y cantidad de maquinaria pesada y vehículos utilizados en los trabajos de obra considerados 

se indican en la siguiente tabla, que muestra la situación del Proyecto Inicial y del Proyecto Optimizado:  

Tabla 4.1-1. Tipos y cantidad de maquinaria y vehículos utilizados en los trabajos de obra (Fuente: AECOM). 

  Trabajos de Obra 
Transporte de 

material 

  Excavadoras Apisonadoras Frenadora Tractora Camiones 

Proyecto Inicial 
(evaluado en el EsIA) 

2 1 1 1 2 

Proyecto Optimizado 
de LEE 

3 1 0 0 2 

 

Los cambios respecto al EsIA del Proyecto Inicial son el aumento de 2 a 3 excavadoras, y la eliminación de 

la frenadora y tractora por la ausencia de la línea aérea. 

A partir de estas hipótesis de cálculo con los datos de maquinaria del Proyecto Optimizado de LEE, se han 

estimado las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, las cuales se resumen en la Tabla 4.1-2. 

Con respecto a la pérdida de sumideros de carbono, la ejecución del Proyecto llevará asociada la 

eliminación de superficies agrícolas, dada la ocupación temporal durante la fase de obra. Las emisiones a 

la atmósfera se han calculado en base a la metodología de cambio de existencias de carbono (CSC, por 

sus siglas en inglés), recogida en el volumen 4 (Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra) de las 

Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, y trasladada 

al Inventario Nacional de Emisiones. 

Para la realización de los cálculos se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Se ha considerado el balance de CSC para las superficies agrícolas que permanecen como tales y no 

cambian el uso del suelo. 

• Las KtCO2/ha se han obtenido al establecer una relación entre las KtonCO2-eq totales y las hectáreas 

totales consideradas por el Inventario Nacional de Emisiones.  

• Se considera superficie perdida, a la superficie de ocupación de las SET Herradura y SET 

Guadarranque, y la superficie de ocupación permanente de la canalización de la LEE1 más la 

servidumbre (1,6 m), que debe quedar libre de vegetación arbórea en los siguientes tramos2: 

o Forestales: 1.758 m de la LEE que discurren por los HICs 5330, 6310 y 9330 x 1,6 m de anchura 

de la ocupación. 

o Cítricos: 1.200 m de la LEE que discurren por cultivos leñosos x 1,6 m de anchura de la ocupación 

+ 8.372 m2 de la SET Guadarranque. 

o Cultivos: 2.209 m2 de la SET Herradura3.  

 
1 Se considera la pérdida de sumideros de carbono como la diferencia entre la superficie de vegetación de la ocupación temporal 
durante la fase de obra, y la superficie de vegetación de la ocupación permanente en la fase de operación. 
2 Según información del promotor, la traza soterrada debería quedar libre de vegetación arbórea, en la franja de ocupación 
permanente de la canalización más la servidumbre (1,6 m), debido a las labores de mantenimiento que deben realizarse durante la 
fase de operación de la línea eléctrica. 
3 En este caso la superficie de servidumbre de la LEE no se estima dado que la traza soterrada puede estar ocupada por vegetación 
herbácea. 
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En la siguiente tabla se indican los tipos de vegetación que se perderán a causa de la realización del 

proyecto y la superficie eliminada: 

Tabla 4.1-2. Tipos de vegetación y superficie eliminada (Fuente: AECOM y Promotor). 

Tipo de Superficie Superficie pérdida proyecto optimizado de LEE en m2 

Agrícola de secano 2.209 

Agrícolas frutales/cítricos 10.292 

Forestales (HICs) 2.813 

Total 15.314 

 

Es necesario tener en cuenta, por tanto, que las emisiones asociadas a la pérdida de sumideros de carbono 

se corresponden únicamente con una estimación, ya que ha sido necesario extrapolar la información 

disponible para adaptarla a la metodología de cálculo utilizada. 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo descrito anteriormente y las asunciones llevadas a cabo, las emisiones 

atmosféricas estimadas para la fase de obra del Proyecto Optimizado son las siguientes: 

Tabla 4.1-3. Cálculo de las emisiones atmosféricas durante las fases de construcción (Fuente: AECOM). 

Contaminante 

Fase de Obra 

Trabajo de Obra  Perdida de sumideros de 
Carbono Maquinaria pesada Transporte de Material 

Ton CO2 445,51 32,08 0,81 

Ton CH4 1,83E-02 9,41E-07 NA 

Ton N2O 3,66E-03 4,03E-07 NA 

TOTAL (Ton 
CO2eq) 

446,99 32,08 0,81 

479,88 

 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, se estima que hay una disminución de gases de combustión 

y de partículas que afectará positivamente a la calidad del aire debido a un menor número de maquinaria 

presente en la obra. Las emisiones atmosféricas que se producirán durante la fase de construcción del 

Proyecto Optimizado, 479,88 tonCO2eq, son ligeramente inferiores (127,20 tonCO2eq) a las del Proyecto 

Inicial (607,08 tonCO2eq).  

Contribución al cambio climático 

Las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) derivadas de la ejecución de las obras del Proyecto 

Optimizado, calculadas como toneladas de CO2 equivalentes y reflejadas en la Tabla 4.1-2, se comparan 

en la siguiente figura con las de Andalucía y las de España publicadas por el MITECO en el Inventario 

Nacional de Gases de Efecto Invernadero (serie 1990-2020) para el año 20204. 

 

 
4 Emisiones de GEI por comunidades autónomas a partir del Inventario Español – serie 1990-2020. Disponible en: emisiones-gei-por-
ccaa-serie-1990_2020_tcm30-538264.pdf (miteco.gob.es) (Último acceso octubre, 2022). 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/emisiones-gei-por-ccaa-serie-1990_2020_tcm30-538264.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/emisiones-gei-por-ccaa-serie-1990_2020_tcm30-538264.pdf
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Figura 4.1-1. Comparativa de kilotoneladas de CO2 equivalentes que se estima genere la fase de construcción del Proyecto 

y las emitidas por Andalucía y España en 2020. Fuente: Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, marzo 2022. 

 

Como se puede observar en la figura anterior y de la misma manera que se indicaba en el EsIA, las 

emisiones máximas de GEI estimadas para la fase de construcción del Proyecto Optimizado representan 

un porcentaje ínfimo en comparación con las emisiones anuales totales de CO2 equivalentes emitidas por 

Andalucía y emitidas a nivel nacional. Además, dichas emisiones atmosféricas se generarán durante la fase 

de construcción del Proyecto (aproximadamente 8 meses), por lo que las emisiones serán limitadas y 

puntuales.  

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración de impactos 

En base a la identificación y descripción realizada respecto a los impactos “emisiones atmosféricas” y 

“contribución al cambio climático”, se mantienen las medidas preventivas y correctoras propuestas en el 

EsIA, así como la caracterización y valoración de impactos, que continúan siendo COMPATIBLES.  

4.1.1.2 Geología y geomorfología 

A continuación, se presentan las actualizaciones del apartado 4.3.1.3. Geología y geomorfología del EsIA. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Identificación de impactos 

Alteraciones topográficas y geomorfológicas 

En la siguiente tabla se incluye la actualización del movimiento de tierras asociado al Proyecto Optimizado 

de LEE, para la adecuación topográfica de la ejecución del tramo soterrado de la LEE, en este caso de 

manera global.  

El Proyecto Optimizado mantiene inalterados los movimientos de tierras derivados de las SETs Herradura y 

Guadarranque, ya que ambas instalaciones permanecen sin alteraciones respecto a lo considerado en el 

EsIA inicial. 

En cuanto a la LEE sin embargo, sí se producen cambios, ya que al pasar unos 2.000 m de traza aérea a 

soterrada, se aumenta el movimiento de tierras necesario durante la fase de construcción y, por tanto, las 

alteraciones topográficas y geomorfológicas: mayor superficie de zonas de ocupación temporal (zona de 

acopios), así como las excavaciones de las cimentaciones de las cámaras de empalme, la apertura de 

zanjas correspondientes con el tramo soterrado de la LEE y la ejecución de las perforaciones dirigidas (PD) 

para los tramos soterrados que vadean la Cañada Real de Gaucín, las carreteras A-405 y A-2101, la vía de 

ferrocarril “Boadilla-Algeciras” y los arroyos de las Gallinas y de los Álamos y el río Hozgarganta 
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pertenecientes a la Confederación Hidrográfica del Sur, la carretera Castellar-Almoraima y algunos arroyos 

temporales.  

La relación del volumen total de terreno que se estima sea necesario remover en la fase de construcción 

del Proyecto Optimizado (33.291,93 m3), ha aumentado con respecto al Proyecto Inicial (30.421,52 m3) en 

aproximadamente 2.870,41 m3. De acuerdo con el Estudio de Gestión de Residuos del Proyecto de 

Ejecución de la SET Herradura, SET Guadarranque y LEE Herradura-Guadarranque, se incluye en la 

siguiente tabla los volúmenes correspondientes a las labores de excavación, relleno y el balance:  

Tabla 4.1-4. Relación de volúmenes de excavación y relleno durante la fase de construcción del Proyecto Optimizado 

(Fuente: Proyecto Optimizado de la LEE Herradura Guadarranque). 

EXCAVACIONES Excavación (m3) Rellenos (m3) Balance (m3)*** 

SET Herradura 3.254 938 2.316 

SET Guadarranque 5.023 5.023 0 

LEE  Tramo soterrado* 10.636,80 8.417,13 2.219,67** 

Total  18.913,80 14.378,13 4.535,67 

* Canalización de 1,6 x 0,8 metros. Longitud total soterrado 8.310 m. 
** Dato proporcionado por el promotor. Documento 7. Estudio de Gestión de Residuos del Proyecto Optimizado de la LEE.  
*** El volumen correspondiente al balance será trasladado a vertedero. 

 

Como se aprecia en la tabla anterior, el volumen resultante de la apertura de zanja para los tramos 

soterrados es de 10.636,80 m3 en total, el cual se aprovechará en gran parte para el relleno de las mismas. 

El volumen restante, 2.219,67 m3 será trasladado a vertedero junto con el volumen sobrante de la ejecución 

de la SET Herradura, aproximadamente 2.316 m3. El volumen de excavación correspondiente a las 

perforaciones dirigidas será igual a la sección del tubo instalado durante los 343,04 m de longitud 

aproximada de la misma. En cuanto a las cámaras de empalme, la longitud y el ancho de la cámara serán 

los menores posibles siempre y cuando permitan realizar los empalmes necesarios. El volumen de 

excavación adicional que se efectuará en los tramos de la zanja donde se contemplan las cámaras de 

empalme se considera no significativo. 

La línea eléctrica del Proyecto Optimizado elimina las excavaciones de los apoyos debido a la ausencia de 

tramos aéreos.  

Ocupación del terreno 

En el Proyecto Optimizado de LEE la zona de ocupación temporal destinada a la obra en sí y los acopios 

aumenta por la ocupación del nuevo tramo soterrado de casi 2 km del actual Proyecto Optimizado. Esta 

zona, se ha dispuesto en áreas topográficamente favorables, con escasa pendiente y sin resaltes ni 

afloramientos rocosos. 

En la siguiente tabla se incluye la relación de las superficies de ocupación temporal del Proyecto Optimizado 

de LEE: 
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Tabla 4.1-5. Superficies ocupadas, selladas y efectos de compactación o alteración por los elementos del Proyecto 

Optimizado durante la fase de construcción (Fuente: Proyecto Optimizado de la LEE Herradura-Guadarranque). 

OCUPACIÓN TEMPORAL DEL 
TERRENO 

Ocupación (m2) Sellado (m2) 
Compactación o 

alteración 

SET Guadarranque* 8.372 2.472 Sí 

SET Herradura* 2.209 1.059 Sí 

LEE** Tramo soterrado 49.889 0 Sí 

Total  60.470 3.531 60.470 

* Datos SETs del EsIA inicial. Los edificios de las SETs y otros elementos conllevarán el sellado de una superficie aproximada de 
2.472 m2 para la SET Guadarranque y de 1.059 m2 para la SET Herradura. 
**Se ha estimado la ocupación temporal para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto Optimizado de LEE (5,6 
m x 8.310 m de longitud del trazado de canalización + 168,48 m2 x 11 cámaras de empalme + 300,01 m2 x 5 perforaciones 
dirigidas). Aunque se ha considerado que se desbroza toda la superficie con ocupación temporal por los trabajos, se estima que la 
superficie real a desbrozar sea mucho menor, ya que el tramo soterrado de la LEE discurrirá lo máximo posible por caminos 
existentes libres de vegetación. 

 

La superficie de ocupación permanente de las SET Guadarranque y SET Herradura (8.372 m2 y 2.209 m2, 

respectivamente) permanece invariable respecto al Proyecto Inicial. Será de carácter permanente debido a 

la cubrición del terreno con un acabado superficial en grava. Los edificios de las SETs y otros elementos 

conllevarán el sellado de una superficie aproximada de 2.472 m2 para la SET Guadarranque y de 1.059 m2 

en el caso de la SET Herradura. El suelo será compactado, así como su entorno circundante, por las labores 

de ejecución.      

En relación con la LEE soterrada, la magnitud de la ocupación permanente del terreno en la fase de 

construcción será mayor que en el Proyecto Inicial, en aproximadamente 11.744 m2, tal como se muestra 

en la siguiente tabla. En cuanto a la superficie sellada, la cifra disminuye ligeramente debido a la ausencia 

de postes por la eliminación del tramo aéreo. 

Tabla 4.1-6. Superficies ocupadas del Proyecto Inicial y Optimizado de la LEE Herradura-Guadarranque (Fuente: Promotor). 

OCUPACIÓN TEMPORAL DEL 
TERRENO 

Ocupación Proyecto 
Inicial (m2) 

Ocupación Proyecto 
Optimizado (m2) 

Diferencia (m2) 

SET Guadarranque 8.372 8.372 0 

SET Herradura 2.209 2.209 0 

LEE 
Postes* 900 0 -900 

Tramo soterrado** 37.245 49.889 12.644 

Total  48.726 60.470 11.744 

* Se ha considerado para el tramo aéreo una superficie de ocupación temporal de 100 m2 por poste. 
**Se ha estimado la ocupación temporal para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto Optimizado de LEE (5,6 m x 
longitud del trazado de canalización (6.607 m Proyecto Inicial y 8.310 m Proyecto Optimizado) + 168,48 m2 x cámaras de empalme 
(5 en el Proyecto Inicial y 11 en el Proyecto Optimizado) + 300,02 m2 x perforaciones dirigidas (3 en el Proyecto Inicial y 5 en el 
Proyecto Optimizado). Aunque se ha considerado que se desbroza toda la superficie con ocupación temporal por los trabajos, se 
prevé que la superficie real a desbrozar sea mucho menor, ya que el tramo soterrado de la LEE discurrirá lo máximo posible por 
caminos existentes libres de vegetación. 

 

El nuevo Proyecto Optimizado no requiere la apertura de ningún nuevo acceso, ya que se utilizarán 

mayoritariamente caminos públicos y privados existentes y accesos de rodadura por parcela (“campo a 

través”), siendo menor el número de estos últimos, lo que supone una mejora con respecto al Proyecto 

Inicial, ya que desaparecen los accesos por rodadura hasta los postes del tramo aéreo en el actual Proyecto 

Optimizado. Estos accesos se restaurarán con posterioridad recuperando su estado anterior. 

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración de impactos 

Considerando lo anteriormente expuesto, los potenciales impactos derivados de las “alteraciones 

topográficas y geomorfológicas” y en cuanto a “ocupación del terreno” debido a la fase de construcción del 

Proyecto se siguen valorando como COMPATIBLES. De cualquier modo, se mantienen las medidas 

preventivas y correctoras incluidas en el EsIA. 
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FASE DE OPERACIÓN 

Identificación de impactos 

Ocupación del terreno 

A continuación, se actualizan las superficies que se mantendrán ocupadas y selladas durante la fase de 

operación del Proyecto Optimizado. 

Tabla 4.1-7. Superficies ocupadas y selladas por los elementos del Proyecto Optimizado durante la fase de operación 

(Fuente: Proyecto Optimizado de la LEE Herradura-Guadarranque). 

OCUPACIÓN PERMANENTE DEL 
TERRENO 

Ocupación (m2) Sellado (m2) * 
Compactación o 

alteración 

SET Guadarranque 8.372 2.472 Sí 

SET Herradura 2.209 1.059 Sí 

LEE Tramo soterrado** 0 0 Sí 

Total 10.581 3.531  

* Datos SETs del EsIA del Proyecto Inicial. Los edificios de las SETs y otros elementos conllevarán el sellado de una superficie 
aproximada de 2.472 m2 para la SET Guadarranque y de 1.059 m2 para la SET Herradura. 
** El efecto de ocupación permanente del tramo soterrado de la LEE se considera despreciable ya que la zanja será rellenada por 
el mismo terreno previamente excavado y no presentará ninguna ocupación en superficie. 

 

La ocupación permanente y superficie sellada del Proyecto Optimizado respecto al Proyecto Inicial 

permanece prácticamente invariable. Las superficies de ocupación y sellado de las SETs no sufren 

modificaciones. Es la LEE del Proyecto Optimizado la que muestra una ligera reducción (108 m2) debido a 

la ausencia de los apoyos del tramo aéreo.  

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración de impactos 

Por tanto, considerando lo anteriormente expuesto, los potenciales impactos derivados de la “ocupación del 

terreno” durante la fase de operación se siguen valorando como COMPATIBLES, y se mantienen las mismas 

medidas preventivas y correctoras establecidas en el EsIA. 

4.1.1.3 Hidrología e hidrogeología 

A continuación, se actualiza el apartado 4.3.1.4. Hidrología e hidrogeología del EsIA con las afecciones a 

los cauces en las inmediaciones del Proyecto. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Identificación de impactos 

Alteración de cauces 

En cuanto a la alteración de cauces, la información presentada en el EsIA se modifica ya que la LEE del 

Proyecto Inicial sobrevolaba los arroyos de las Gallinas, y cruzaba soterradamente los arroyos de los Álamos 

o Batanero y el río Hozgarganta, de la Confederación Hidrográfica del Sur, vadeándose mediante 

perforación dirigida (PD).  

El Proyecto Optimizado vadea los 3 arroyos a través de PD. Este tipo de perforación sustituye la apertura 

de zanjas en aquellos ámbitos en los que estas no es una opción viable,  

Con este tipo de técnica de perforación, se hacen pasar las conducciones por debajo del canal sin tocar el 

lecho ni sus márgenes, evitándose, por tanto, cualquier afección al cauce o sus riberas. El Proyecto 

Optimizado ha mejorado el diseño en cuanto al aprovechamiento de esta técnica para los cruzamientos con 

los cursos de agua en mayor medida que en el Proyecto Inicial, reduciendo el potencial impacto negativo. 

Situaciones accidentales: vertido de sustancias contaminantes a cauces y aguas subterráneas 

En este apartado se actualiza la información relativa, por una parte, a los cambios proyectados para ejecutar 

los cruzamientos con los cauces de las Gallinas, los Álamos o Batanero y Hozgarganta de la Confederación 
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Hidrográfica del Sur mediante perforaciones dirigidas, en lugar de cruces “a cielo abierto”, y por otra, al 

dimensionamiento de la zona de acopios e instalaciones auxiliares (que aumenta 11.744 m2 como se mostró 

en la Tabla 4.1-6). 

Como hemos visto, el vadeado de los cursos fluviales se produce en el Proyecto Optimizado de manera 

soterrada en todos los casos mediante PD, lo que permite que no se afecte al lecho de los de los ríos y 

arroyos, quedando la generatriz superior del tubo de canalización del tendido eléctrico a una distancia 

mínima de 1,5 m del lecho del canal; además, tampoco afecta a los márgenes ni sus riberas, ya que el punto 

de inicio y finalización de las PD es anterior y posterior, respectivamente. Por otro lado, es necesario 

considerar que las PD precisarán de una balsa o depósito de lodos en el punto de inicio de la perforación 

para recoger los lodos generados por dicha perforación. Si bien es cierto que existe el riesgo potencial de 

vertido de dichos lodos a los cauces, estos no son tóxicos y serán recogidos adecuadamente. Por lo tanto, 

no es previsible la afección a la calidad del agua por aumento de turbidez aguas abajo de las PD, ni la 

afección al nivel freático de manera que se pueda incidir directamente sobre las masas de agua 

subterráneas.  

Por tanto, la afección a los cauces se limita a la ubicación de instalaciones en sus inmediaciones (maquinaria 

para las PD), que no contemplan una modificación directa de su configuración y régimen. Así, la única 

posibilidad de afectar con vertidos de sustancias contaminantes a los cauces es la ocurrencia de un 

accidente.  

Los tipos de accidentes que pueden generar vertidos de sustancias contaminantes están relacionados con 

la maquinaria que interviene en obra, con potencial afección a cauces y aguas subterráneas por la rotura 

de manguitos de fluido hidráulico o lubricantes y derrames en operaciones de mantenimiento. La 

probabilidad de que suceda este tipo de accidentes es muy baja, y en su caso implicarían un volumen de 

vertido muy limitado dado el tipo de maquinaria que se empleará en las obras. 

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración de impactos 

Sin más cambios reseñables sobre el Proyecto Inicial, la valoración de impacto por “alteración de los cauces 

como consecuencia de posibles alteraciones puntuales” y de “situaciones accidentales” se mantienen como 

COMPATIBLES en ambos casos. Las medidas preventivas y correctoras que mitiguen las potenciales 

afecciones puntuales a la red hidrográfica que puedan producirse durante la fase de construcción son las 

incluidas en el EsIA. 

 

4.1.2 Medio biótico

4.1.2.1 Vegetación

A continuación, se actualiza el Apartado 4.3.2.2 Vegetación del EsIA, con la siguiente valoración de impactos 

y propuesta de medidas:

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Identificación de impactos 

Pérdida de vegetación por ocupación temporal

Durante esta fase tiene lugar el desbroce de la vegetación en la superficie a ocupar por las instalaciones, 

fundamentalmente por las SETs, canalizaciones, cámaras de empalme y perforaciones de la LEE del 

Proyecto Optimizado.

Las superficies de ocupación temporal y pérdida de vegetación durante esta fase en el Proyecto Inicial y el 

Optimizado son las siguientes:
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Tabla 4.1-8. Pérdida de vegetación del Proyecto Inicial y del Proyecto Optimizado (Fuente: AECOM y Proyectos Inicial y 

Optimizado de las SETs Herradura y Guadarranque y la LEE HErradura-Guadarranque). 

PÉRDIDA DE VEGETACIÓN 
Ocupación Proyecto 

Inicial (m2) 
Ocupación Proyecto 

Optimizado (m2) 
Diferencia (m2) 

SET Guadarranque 8.372 8.372 0 

SET Herradura 2.209 2.209 0 

LEE 
Postes* 900 0 -900 

Tramo soterrado** 37.245 49.889 12.644 

Total   48.726 60.470 11.744 

* Se estima que la ejecución de los postes del tramo aéreo implicaría una ocupación temporal de aproximadamente 100 m2 por 
poste durante la fase de construcción. 
** Para el cálculo de la ocupación temporal, se ha considerado una anchura de 5,6 metros para la canalización además de la 
ocupación temporal de las cámaras de empalme y las perforaciones dirigidas, teniendo en cuenta las especificaciones del 
Proyecto Optimizado de la LEE. 

 

Para el cálculo de la distribución de la pérdida de vegetación entre las distintas unidades de vegetación, se 

han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Se considera superficie perdida, a la superficie de ocupación de las SET Herradura y SET Guadaranque, 

que se corresponden con cultivos y cítricos respectivamente. 

• Se ha estimado la ocupación temporal para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto 

Optimizado de la LEE5, con la siguiente distribución:  

o Forestales: 1.758 m de la LEE que discurren por los HICs 5330, 6310 y 9330. 

o Cítricos: 1.200 m de la LEE que discurren por cultivos leñosos. 

o Cultivos: 5.352 m que discurren por cultivos. 

Tabla 4.1-9. Pérdida de vegetación del Proyecto Optimizado según tipos (Fuente: AECOM y Proyectos Inicial y Optimizado 

de las SETs Herradura y Guadarranque, y de la LEE Herradura-Guadarranque). 

Pérdida de superficie de vegetación 
por ocupación TEMPORAL 

Proyecto Inicial de la LEE (m2) Proyecto Optimizado de la LEE (m2) 

Agrícola de secano 22.832 35.533 

Agrícola frutales/cítricos 15.092 15.092 

Forestal 10.802 9.845 

TOTAL 48.726 60.470 

 

Por tanto, la implantación de la línea de evacuación del Proyecto Optimizado supone una afección a la 

vegetación durante la fase de construcción de 60.470 m2, de los cuáles 10.581 m2 corresponden a las SETs 

y 49.889 m2 a la LEE soterrada (tal como se mostró en la Tabla 4.1-8). Esta cantidad es un 24% mayor que 

en la afectada por el Proyecto Inicial. La pérdida de vegetación por ocupación temporal durante la fase de 

construcción del Proyecto Optimizado se produce en ambientes diversos, algunos de ellos con importantes 

coberturas, especialmente del estrato arbóreo y zonas de vegetación cubiertas por matorral, alcornocal, 

acebuchal, lentiscales y tramos de dehesas de encinas, alcornoques y quejigos, si bien esta afección ya 

existía en el EsIA del Proyecto Inicial. En dichos ambientes se ha ajustado la zanja a los caminos existentes 

en la medida de lo posible, por lo que las necesidades de apeos o talas se consideran mínimas. Durante el 

 
5 Se ha estimado la ocupación temporal para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto Optimizado de LEE (5,6 m x 
8.310 m de longitud del trazado de canalización + 168,48 m2 x 11 cámaras de empalme + 300,01 m2 x 5 perforaciones dirigidas). 
Aunque se ha considerado que se desbroza toda la superficie con ocupación temporal por los trabajos, se estima que la superficie 
real a desbrozar sea mucho menor, ya que el tramo soterrado de la LEE discurrirá lo máximo posible por caminos existentes libres 
de vegetación. 
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replanto se evitarán los ejemplares arbóreos existentes en los terrenos forestales y, en el caso de que se 

interceptara alguno, se procederá a su trasplante en un lugar lo más próximo posible a su ubicación original. 

El cambio que se produce en el Proyecto Optimizado supone la afección por el soterramiento de unos 2 km 

de línea, los cuáles discurren por zonas agrícolas, sin apenas cobertura vegetal natural, por tanto, el impacto 

por pérdida de vegetación se considera poco significativo. 

En términos generales, se mantienen las acciones que podrían afectar a la cobertura vegetal descritas en 

el EsIA, en sus distintos estratos y grados de cobertura.  

Afección a especies de flora protegida/ formaciones vegetales de interés 

El estudio botánico realizado durante abril-junio de 2021, y recogido en la Adenda al EsIA de la Planta 

Fotovoltaica “Herradura” presentada el 13 de abril de 2022, incluía también el Estudio Botánico (Anejo VI 

de dicha Adenda) de las SETs Herradura y Guadarranque, y la LEE objeto de la presente Adenda. Las 

conclusiones de este estudio en relación la flora protegida, confirmaron la ausencia de la especie Quercus 

canariensis en el ámbito de estudio, cuya posible presencia se estableció en el EsIA del Proyecto Inicial en 

base a los datos bibliográficos de flora amenazada (FAME). 

Por tanto, se considera el impacto sobre especies de flora protegida y formaciones vegetales de interés 

como COMPATIBLE, variando esta valoración respecto a la inicial que se estableció como moderada. 

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración de impactos 

Considerando todo lo anterior, la valoración de impacto por “pérdida de vegetación” y “afección a especies 

de flora protegida/formaciones vegetales de interés” se valora como COMPATIBLE para ambos impactos, 

así como las medidas preventivas, correctoras y compensatorias propuestas en el EsIA6, a las que se 

añaden las siguientes: 

• Se ajustará el trazado de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya existentes, minimizando 

el impacto directo sobre las especies vegetales, especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan 

de recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales en 

Andalucía.  

• Tras la fase de obras, se realizará la correspondiente revegetación y la correcta restauración de las 

superficies afectadas, teniendo en cuenta lo siguiente7: 

o Retirada y almacenamiento de la tierra vegetal, en un espesor aproximado de 30 cm, tras la 

operación de desbroce y trituración del material vegetal retirado.  

o Preparación y restitución del suelo, mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada 

previamente en las zonas afectadas por la instalación de zanjas de la LEE. Si es necesario se 

deberá proceder a la descompactación del terreno mediante gradeo de roturación superficial con 

doble pase.  

o Revegetaciones y otras actuaciones de integración, mediante el empleo de especies autóctonas 

y atrayentes polinizadoras. 

o Compensación de los elementos arbóreos retirados mediante la plantación de ejemplares de 

alcornoques y olivos silvestres o especies características de ribera en los cauces. 

o Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada mediante la realización 

de siembras. 

o La madera de los ejemplares eliminados se picará y utilizará para la fabricación de los vivares 

descritos en el Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna (PACF) incluido en el Capítulo 6. 

Anejos. Anejo II de la presente Adenda. 

 
6 A pesar de que se considera un impacto compatible sobre la afección a especies de flora protegida, se mantienen las medidas 
correctoras con el fin de asegurar una adecuada prevención. 
7 Incluido en el Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna. Capítulo 6. Anejos. Anejo II del presente documento.  
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FASE DE OPERACIÓN 

Identificación de impactos 

Pérdida de vegetación por ocupación permanente 

Se considera en esta fase la pérdida de vegetación por ocupación permanente que, a pesar de originarse 

durante la fase de construcción, permanece en el tiempo durante la fase de operación del Proyecto.  

La pérdida de vegetación por ocupación permanente corresponde con las zonas de ocupación permanente 

de las SETs Herradura y Guadarranque, así como la zanja de la canalización y la servidumbre de la LEE 

soterrada que queda afectada por las unidades de vegetación forestal y cítricos, ya que, aunque las líneas 

soterradas no presentan, durante la fase de operación, una ocupación como tal, su trazado requiere 

permanecer sin vegetación arbórea para asegurar un mantenimiento adecuado de la LEE. La vegetación 

herbácea no se tendrá en consideración en el trazado de la LEE ya que es compatible con las líneas 

eléctricas subterráneas. 

Por tanto, para el cálculo de las superficies con pérdida de vegetación durante la fase de operación se han 

tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

• Se considera como pérdida de superficie de vegetación, la superficie de ocupación de las SET 

Herradura y SET Guadarranque, que se corresponden con cultivos y cítricos, respectivamente. 

• Se ha estimado la ocupación permanente para el tramo soterrado a partir de los datos del actual 

Proyecto Optimizado de LEE8, con la siguiente distribución:  

o Forestales: 1.758 m de la LEE que discurren por los HICs 5330, 6310 y 9330. 

o Cítricos: 1.200 m de la LEE que discurren por cultivos leñosos. 

Se muestra en la siguiente tabla, la pérdida de vegetación permanente del Proyecto Optimizado de la LEE: 

Tabla 4.1-10. Perdida de vegetación permanente y superficie revegetada (Fuente: AECOM y Proyecto Optimizado de LEE). 

Pérdida de superficie de vegetación 
por ocupación PERMANENTE  

Pérdida de superficie de 
vegetación - Proyecto Optimizado 

de la LEE (m2) 

Superficie de vegetación 
restaurada - Proyecto Optimizado 

de la LEE (m2) 

Agrícola de secano 2.209 33.325 

Agrícola frutales/cítricos 10.292 4.800 

Forestal 2.813 7.032 

TOTAL 15.314 45.157 

 

Durante la fase de operación del Proyecto, el efecto de la ocupación se limita a las subestaciones eléctricas, 

y a la ocupación de la canalización y servidumbre del tramo soterrado, las cuales, como se ha descrito 

anteriormente, deben quedar desprovistas de vegetación arbórea, por lo que la afección se limita 

únicamente a las unidades de vegetación forestal y cítricos, que suman un total de 15.314 m2.  

La diferencia entre la pérdida de superficie de vegetación durante la fase de construcción, que ascendía a 

60.471 m2 (Tabla 4.1-9), y los 15.314 m2 de pérdida de vegetación por ocupación permanente de la fase de 

operación, pone de manifiesto que aproximadamente el 75% de la vegetación que se elimina durante las 

obras quedará repuesta en la fase de operación del Proyecto, un total de 45.157 m2 (Tabla 4.1-10Tabla 

4.1-10), por tanto, se considera dicho impacto poco significativo. 

  

 
8 Se ha considerado una ocupación permanente de 1,6 m x 8.310 m. del trazado de canalización y 48,24 m2 de cada cámara de 
empalme (11 en total). Aunque se ha considerado que se desbroza toda la superficie con ocupación temporal por los trabajos, se 
estima que la superficie real a desbrozar sea mucho menor, ya que el tramo soterrado de la LEE discurrirá lo máximo posible por 
caminos existentes libres de vegetación. 
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Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración del impacto  

En base a la identificación y descripción realizada respecto al impacto “pérdida de vegetación”, se mantiene 

la caracterización y valoración del impacto incluidas en el EsIA del Proyecto Inicial, que continúa siendo 

MODERADO, manteniéndose las mismas medias preventivas y correctoras ya establecidas en este. 

4.1.2.2 Hábitats de interés comunitario  

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

Identificación de impactos 

Afección de Hábitats de Interés Comunitario y fragmentación 

Se detalla a continuación la actualización de la ocupación del Proyecto Optimizado sobre los HICs.  

De manera general, se aprecia que existe una disminución en cuanto a la afección de los HICs, ya que 

desaparece la afección del tramo aéreo que contemplaba el Proyecto Inicial a lo largo de 171 m (HIC 5330-

2).  

Tabla 4.1-11. HICs del Proyecto Inicial y del Proyecto Optimizado de la LEE (Fuente: REDIAM). 

HIC Descripción Prioritario 

Proyecto Inicial 
Proyecto Optimizado de 

LEE 

Presencia 
LEE 

Longitud LEE 
(m) 

Presencia 
LEE 

Longitud 
LEE (m) 

5330-2 
Arbustedas termófilas 

mediterráneas (Asparago-
Rhamnion) 

No 
Tramo aéreo y 

tramo 
soterrado 

171 (tramo 
aéreo) + 550 

(tramo 
soterrado) 

Tramo 
soterrado 

550 

6310 
Dehesas perennifolias de 

Quercus spp. 
No 

Tramo 
soterrado 

504 
Tramo 

soterrado 
504 

92A0-0 
Alamedas y saucedas 

arbóreas 
No 

Tramo 
soterrado 

84,14 
Tramo 

soterrado 
84,14 

9330 
Alcornocales de Quercus 

suber 
No 

Tramo 
soterrado 

704 
Tramo 

soterrado 
704 

 

A pesar de ello, el trazado de la LEE totalmente soterrado mantiene su afección a los siguientes HICs no 

prioritarios: 5330-2, 6310 y 9330, del mismo modo que el Proyecto Inicial. Esto se debe al cruce de la LEE 

por la zona de alcornocales situada en la mitad sur del trazado. Por lo tanto, este tramo no presenta ningún 

cambio con respecto al Proyecto Inicial analizado. 

Cabe resaltar las conclusiones del estudio botánico realizado durante abril-junio de 2021, antes citado y 

recogido en la Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura” presentada el 13 de abril de 2022. En 

el mismo se confirmaba el estado de conservación (medio) de los Hábitats de Interés Comunitarios (HICs) 

presentes en las parcelas donde se proyectan las SETs Herradura y Guadarranque y la LEE Herradura-

Guadarranque objeto de la presente Adenda. No se identifican, por tanto, cambios en las afecciones a HICs 

respecto a lo indicado en el EsIA del Proyecto Inicial. 

De manera tangencial, el HIC 92A0-0 podría verse afectado dada la presencia de perforaciones dirigidas 

cercanas (PD-4). Cabe indicar de nuevo, que los cauces serán vadeados por la LEE mediante perforaciones 

dirigidas, por lo que se evitará de esta forma la afección al mismo.  

La superficie total afectada sobre los hábitats durante la fase de construcción es menor en el Proyecto 

Optimizado (casi un 9%), tal como se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.1-12. Superficie de HICs afectadas durante la fase de construcción (Fuente: AECOM). 

HIC Descripción 
Superficie Proyecto 

Inicial (m2) 
Superficie Proyecto 

Optimizado (m2)* 

5330-2 
Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-

Rhamnion) 
4.037,60 3.080,00 

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 2.822,40 2.822,40 

9330 Alcornocales de Quercus suber 3.942,40 3.942,40 

Total   10.802,40 9.844,80 

* Estimación en base a la longitud del solapamiento de la LEE con los HICs x 5,6 de canalizaciones durante la fase de 
construcción.  

 

Medidas preventivas, correctoras y compensatorias y Caracterización y valoración del impacto  

La caracterización y la valoración del impacto se mantiene como MODERADO respecto al EsIA, con la 

siguiente actualización de medidas que considera, también, las establecidas en el Plan de Actuaciones de 

Conservación de Fauna (Capítulo 6. Anejos. Anejo II): 

• Antes del inicio de las obras, se realizará una prospección del terreno afectado por un técnico 

especializado y se señalizarán mediante jalonamiento temporal las áreas de mayor valor ambiental, los 

posibles hábitats de interés comunitario, los cauces fluviales existentes, vaguadas, rodales con 

vegetación natural de interés, etc., para ser respetadas durante toda la fase de construcción, evitando 

el tránsito de maquinaria y zonas de acopio de materiales o cualquier otra actividad que pudiera causar 

impacto sobre las mismas.  

• Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se ajustará el trazado de la 

línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya existentes, minimizando el impacto directo sobre las 

especies vegetales, especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de recuperación y 

conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales en Andalucía.  

• Durante el replanto se evitarán los ejemplares arbóreos y/o arbustivos existentes en el área de actuación 

con especial atención a la masa de alcornocal presente en el HIC 9330. En el caso de que se 

interceptara algún ejemplar, se procederá a su traslocación o trasplante en un lugar lo más próxima 

posible a su ubicación original y en el caso de que esto no fuera posible se procederá a compensar 

dicha actuación mediante plantación de ejemplares en un número mayor al eliminado. Para ejecutar 

estas medidas se podrá contar con la parcela Canuto Largo, propuesta en el PACF para ubicar el 

muladar objeto de la medida compensatoria para recuperación de las aves necrófagas. 

• Igualmente, durante el replanteo se deberá alejar las zonas de obras y de perforaciones dirigidas del 

HIC 92A0-0, procurando que se ubiquen fuera de la superficie ocupada por dicho HIC. En caso de 

afección, se llevarán a cabo las pertinentes medidas de revegetación. 

• Se evitará la afección al río Hozgarganta y al ecosistema de ribera, como desbroces, tala de vegetación 

o alteración de los perfiles del cauce dentro del Dominio Público Hidráulico. 

• Las perforaciones serán dirigidas en el tramo soterrado para no afectar a los cauces que la LEE 

interseca y evitando la afección a la vegetación. 

• Se restituirá el suelo mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada previamente en las zonas 

afectadas por la instalación de zanjas de la LEE. Si es necesario se deberá proceder a la 

descompactación del terreno mediante gradeo de roturación superficial con doble pase.  

• Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada mediante la realización de 

siembras. 

• Le serán de aplicación las medidas dispuestas para vegetación y hábitats y espacios naturales de 

interés. Se estará a lo dispuesto en la resolución dictada por el órgano ambiental, si bien, se velará por 

minimizar el impacto de la fase de construcción sobre los espacios y las especies incluidas en Red 

Natura 2000. 
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• Se llevará a cabo, también como parte del PACF, la restauración de las especies arbustivas propias de 

tomillares en el entorno de la LEE, teniendo en cuenta las especies que mejoran la conectividad de los 

hábitats a ambos lados de la línea soterrada. 

• Los movimientos de tierras se llevarán a cabo de manera respetuosa con la capa más superficial de la 

tierra vegetal, donde se encuentran las semillas, formando pequeños montículos que permitan la 

aireación y vertiéndolos posteriormente en zonas donde quiera recuperarse la vegetación original. 

Se elimina la medida en relación con los HICs siguiente: 

• Prospección botánica en época favorable, con especial interés en la localización e identificación de 

posibles ejemplares de Quercus canariensis. 

FASE DE OPERACIÓN  

Identificación de impactos 

Afección de Hábitats de Interés Comunitario y fragmentación 

Durante la fase de operación, el impacto sobre los HICs es menor que durante la fase de construcción ya 

que la superficie que debe quedar desprovista de vegetación sobre la LEE (ocupación de la canalización y 

servidumbre) es inferior a la superficie de ocupación temporal que se requiere durante la fase de 

construcción. Las superficies de los HICs afectados se presentan en la siguiente tabla:  

Tabla 4.1-13. Superficies de HICs afectadas durante la fase de operación (Fuente: AECOM). 

HIC Descripción 
Superficie Proyecto 

Inicial (m2) 
Superficie Proyecto 

Optimizado (m2)* 

5330-2 
Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-

Rhamnion) 
1.153,60 880,00 

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 806,40 806,40 

9330 Alcornocales de Quercus suber 1.126,40 1.126,40 

Total   3.086,40 2.812,80 

* Estimación en base a la longitud de HICs x 1,6 de canalizaciones durante las obras. 
 

 

Medidas preventivas, correctoras y compensatorias y Caracterización y valoración del impacto  

La caracterización y la valoración del impacto se mantienen como COMPATIBLE respecto al EsIA, con la 

siguiente actualización de medidas, teniendo en cuenta las establecidas en el Plan de Actuaciones de 

Conservación de Fauna (Capítulo 6. Anejos. Anejo II): 

• Sólo se controlará el desarrollo de las especies vegetales de mayor porte en las ubicaciones de las 

SETs y LEE. En todo caso, el control de la vegetación será puntual y mecánico, nunca utilizando 

herbicidas.  

• Revisión periódica de la cobertura vegetal y de los dispositivos de control en las SETs y de la LEE. 

• Control de vegetación y retirada inmediata de restos de desbroces del mantenimiento de la cobertura 

vegetal con objeto de minimizar el riesgo de incendio. 

• Programa de vigilancia ambiental y mantenimiento de las reforestaciones que se practiquen en los 

HICs. Se vigilará para que las nuevas plantaciones en estas zonas más sensibles se desarrollen 

adecuadamente, reparando las marras que puedan producirse, o estableciendo nuevos objetivos 

• No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará que no se producen 

derrames o vertidos accidentales desde las balsas o depósitos de lodos de perforación utilizadas para 

las perforaciones dirigidas horizontales al arroyo de los Álamos o Batanero y al río Hozgarganta, bien 

mediante un murete de contención o por su ubicación en una pendiente contraria a ellos u otra medida 

igual de efectiva. 
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4.1.2.3 Fauna 

El Proyecto Optimizado de la LEE genera cambios en cuanto a la identificación de los impactos sobre la 

fauna respecto a lo expuesto en el EsIA del Proyecto Inicial. Se incluye por tanto en este apartado las 

actualizaciones necesarias del Apartado 4.3.2.4. Fauna del EsIA de aquellos que precisan de una 

actualización de relevancia o modificación en la información proporcionada en el EsIA.  

Cabe destacar que los cambios en el Proyecto Optimizado no suponen modificaciones en el análisis 

realizado en este apartado del EsIA en relación a la definición de la sensibilidad ambiental de los hábitats 

por la presencia de las áreas de importancia conservacionista (Áreas de Importancia para Aves Esteparias, 

Áreas de Importancia para Endemismos, Áreas de Alto Valor Natural, IBA, ZIM), zonas de protección frente 

a colisión y electrocución, y planes de recuperación y conservación de especies relevantes (Plan de 

Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas y Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica) en 

el ámbito de estudio. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN, CONSTRUCCIÓN Y DESMANTELAMIENTO 

Identificación de impactos 

Afección a especies faunísticas 

El EsIA del Proyecto Inicial incluyó un estudio bibliográfico parcial sobre la avifauna que se completó con 

los resultados de un estudio anual completo de avifauna de las SET Herradura, SET Guadarranque y LEE 

Herradura-Guadarranque durante los meses de julio 2020-junio 2021, que se incluye en el Capítulo 6: 

Anejos – Anejo IV. Estudio Anual de Avifauna de la LEE de la presente Adenda. Los resultados obtenidos 

mostraron cambios respecto a la identificación de impactos del EsIA inicial.  

En la presente Adenda no obstante, desaparece el riesgo de electrocución y colisión en las instalaciones en 

el Proyecto Optimizado de la LEE, dada la ausencia de tendidos eléctricos aéreos, que introducían un riesgo 

de mortalidad no natural que podría afectar a aves rapaces, principalmente al milano real (Milvus milvus), 

única especie amenazada observada en algún cruce de peligro según el estudio anual de avifauna antes 

citado, y otras especies de gran envergadura y/o baja maniobrabilidad en vuelo, que utilizan los ambientes 

forestales y agrícolas del entorno de las infraestructuras.   

El tramo aéreo del tendido eléctrico del Proyecto Inicial suponía un impacto sobre la fauna debido al riesgo 

de mortalidad no natural, que hubiera afectado a las especies que tuvieran su actividad vital en los 

ambientes agrícolas y forestales del entorno de las infraestructuras del Proyecto. 

En cuanto a las afecciones por el tendido soterrado, se observan posibles molestias durante la fase de 

construcción al alcaudón común y la tórtola europea en relación con la avifauna, así como afección indirecta 

sobre las especies y hábitats ligados al río Hozgarganta. Estas afecciones ya habían sido recogidas en el 

EsIA del Proyecto Inicial. 

Con respecto a la potencial afección recogida en el EsIA del Proyecto Inicial sobre el milano real, cabe 

destacar que existe la posibilidad de molestias a parejas reproductoras que nidifican en los ecosistemas de 

ribera o en alcornocales. Por tanto, se evitará la realización de las obras de soterramiento durante la época 

de reproducción (medida incluida en el PACF) de esta especie catalogada como EN.  

Medidas preventivas, correctoras y compensatorias y Caracterización y valoración del impacto 

La caracterización y la valoración del impacto se mantienen como COMPATIBLE en las fases de 

construcción, operación y desmantelamiento respecto al EsIA del Proyecto Inicial, con la siguiente 

actualización de medidas, que tienen en cuenta las establecidas en el Plan de Actuaciones de Conservación 

de Fauna (Capítulo 6. Anejos. Anejo II): 

Fase de Construcción 

• Se eliminan las medidas de anticolisión y antielectrocución acordadas en el EsIA del Proyecto Inicial 

(aisladores poliméricos antiposada y salvapájaros de tipo balanceo reflectantes).  

• Medidas comunes mencionadas en el Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna: 

o El cronograma de las obras deberá contemplar la planificación de las actuaciones de acuerdo con 

los ciclos biológicos de las especies protegidas y, en su caso, con una programación por sectores 
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con objeto de evitar que se afecte simultáneamente a la totalidad de territorio ocupado por el 

Proyecto.  

˗ En este sentido y según el Plan de recuperación y Conservación de Aves Necrófagas de la 

Junta de Andalucía, la época reproductora del alimoche comprende el periodo desde la 

segunda quincena de marzo hasta la segunda quincena de agosto. 

˗ A su vez, durante el periodo reproductor de las aves vinculadas al ecosistema del cauce (entre 

abril y julio) se evitará el uso de maquinaria pesada, voladuras o cualquier actividad que 

suponga un nivel de actividad o ruido perceptible a más de 50m en las inmediaciones del río 

Hozgarganta. 

o Antes del inicio de las obras, se realizará una prospección del terreno afectado por un técnico 

especializado y se señalizarán mediante jalonamiento temporal las áreas de mayor valor 

ambiental, los posibles hábitats de interés comunitario, los cauces fluviales existentes, vaguadas, 

rodales con vegetación natural de interés, etc., para ser respetadas durante toda la fase de 

construcción, evitando el tránsito de maquinaria y zonas de acopio de materiales o cualquier otra 

actividad que pudiera causar impacto sobre las mismas.  

o Las zanjas, vaciados de tierras y cualquier elemento por debajo del nivel del suelo susceptible de 

atrapar fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos 

específicos o taludes de tierra. 

o Para minimizar las molestias a la fauna en la fase operacional, no se ubicarán elementos que 

concentren actividad, tránsito habitual de vehículos o personal a menos de 15 metros de los 

cauces y balsas.  

o Se evitará la afección al río Hozgarganta y al ecosistema de ribera, como desbroces, tala de 

vegetación o alteración de los perfiles del cauce dentro del Dominio Público Hidráulico. 

o Se evitará el vertido de contaminantes procedentes de las obras. 

• Medidas específicas mencionadas en el Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna, en relación 

a las SETs Herradura y Guadarranque, y LEE Herradura-Guadarranque: 

o Se restituirá el suelo mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada previamente en las 

zonas afectadas por la instalación de zanjas de la LEE. Si es necesario se deberá proceder a la 

descompactación del terreno mediante gradeo de roturación superficial con doble pase.  

o Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada mediante la realización 

de siembras. 

o Le serán de aplicación las medidas dispuestas para vegetación y hábitats y espacios naturales de 

interés. Se estará a lo dispuesto en la resolución dictada por el órgano ambiental, si bien, se velará 

por minimizar el impacto de la fase de construcción sobre los espacios y las especies incluidas en 

Red Natura 2000. 

o Las perforaciones serán dirigidas en el tramo soterrado para no afectar a los cauces que la LEE 

interseca y evitando la afección a la vegetación. 

o Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se ajustará el trazado 

de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya existentes, minimizando el impacto 

directo sobre las especies vegetales, especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de 

recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales en 

Andalucía.  

o Se protegerá la subestación eléctrica o edificaciones para evitar la electrocución de aves. 

o Establecimiento de un plan en la colocación de rodenticidas que no afecte a la fauna, por ejemplo, 

a las rapaces nocturnas. 

o Establecimiento de un plan en la colocación de rodenticidas que no afecte a la fauna, por ejemplo, 

a las rapaces nocturnas. 

o Otras actuaciones de prevención y corrección: 
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- Una vez finalizadas las obras se procederá a la descompactación de los terrenos ocupados 

temporalmente, accesos y del entorno de las zonas ocupadas permanentemente alteradas 

mediante técnicas de roturado, escarificado u otras afines, para facilitar la recuperación 

natural por parte de la vegetación local. 

- Se minimizará, siempre que sea posible, la alteración de la estructura del suelo, disminuyendo 

al mínimo posible el uso de hormigón en la instalación del cableado (zanjas para 

soterramiento). 

- Los trabajos realizados con la restitución de las condiciones iniciales del terreno (tapado de 

zanja, nivelación de la franja de terreno afectada, reposición de la tierra vegetal retirada, etc.) 

tendrán lugar paralelamente a los trabajos de ejecución del proyecto y lo más pronto posible 

en el tiempo a aquellos. 

- Durante la fase de construcción se mantendrán sin invadir las zonas en torno a los cauces 

existentes en las inmediaciones del proyecto: río Hozgarganta, arroyo de las Gallinas y arroyo 

de los Álamos o Batanero, balizándose con elementos visibles (cintas, banderines, etc.) las 

zonas de trabajo próximas a estos cauces y a la red de drenaje natural existente, de forma 

que se garantice evitar la movilización de tierras o cualquier otro elemento hacia ellos.   

- Todos los movimientos de tierra se realizarán en la medida de lo posible en el menor plazo 

temporal, bajo condiciones climatológicas favorables (ausencia de precipitaciones y vientos 

suaves) y preferentemente en la época en la que los cauces estén secos o tengan menor 

caudal.  

- Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se ajustará el 

trazado de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya existentes, minimizando el 

impacto directo sobre las especies vegetales, especialmente en el área incluida en el ámbito 

del Plan de recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos 

epicontinentales en Andalucía. 

- No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará que no se 

producen derrames o vertidos accidentales desde las balsas o depósitos de lodos de 

perforación utilizadas para las perforaciones dirigidas horizontales al arroyo de las gallinas, 

al arroyo de los Álamos o Batanero y al río Hozgarganta, bien mediante un murete de 

contención o por su ubicación en una pendiente contraria a ellos u otra medida igual de 

efectiva. 

- Se evitará la acumulación de tierras, escombros, restos de obra ni cualquier otro material en 

las zonas de servidumbre de los cursos fluviales, para evitar su incorporación a las aguas en 

el caso de deslizamiento superficial, lluvias o crecidas del caudal.  

- Se aprovechará al máximo de la red de caminos existente para acceder a la zona de 

actuación. 

- Se llevarán a cabo medidas de control de ruido (detalladas en la Sección 5 del Estudio de 

Ruido Ambiental). 

 

Fase de Operación 

o Sólo se controlará el desarrollo de las especies vegetales de mayor porte en las ubicaciones de 

las SETs y LEE. En todo caso, el control de la vegetación será puntual y mecánico, nunca utilizando 

herbicidas.  

o Para el control de la vegetación se deberán definir los periodos en los que no realizar los 

tratamientos para evitar o reducir la afectación a la reproducción de fauna.  

o Revisión periódica de la cobertura vegetal y de los dispositivos de control en las SETs y de la LEE. 

o En caso de que durante la construcción el Hábitat de Interés Comunitario (HIC) 92A0_0 Alamedas 

y saucedas arbóreas se vea afectado, se procederá a la restauración del mismo, mediante la 

repoblación de especies de este hábitat, favoreciendo así la comunidad de vertebrados e 

invertebrados del río Hozgarganta. A su vez, se potenciará la recuperación de los HICs no 

prioritarios 5330-2, 6310 y 9330. 
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o Si durante la explotación se localizasen nidos de especies en peligro o vulnerables, se comunicará 

a la Delegación Territorial de Cádiz de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 

Climático de la Junta de Andalucía.

o Otras actuaciones de prevención y corrección:

- Control de vegetación y retirada inmediata de restos de desbroces del mantenimiento de la

cobertura vegetal con objeto de minimizar el riesgo de incendio.

- Programa de vigilancia ambiental y mantenimiento de las reforestaciones que se practiquen

en los HICs. Se vigilará para que las nuevas plantaciones en estas zonas más sensibles se 

desarrollen adecuadamente, reparando las marras que puedan producirse, o estableciendo 

nuevos objetivos

- No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará que no se 

producen derrames o vertidos accidentales desde las balsas o depósitos de lodos de 

perforación utilizadas para las perforaciones dirigidas horizontales al arroyo de las Gallinas, 

al arroyo de los Álamos o Batanero y al río Hozgarganta, bien mediante un murete de 

contención o por su ubicación en una pendiente contraria a ellos u otra medida igual de 

efectiva.

- Se llevarán a cabo medidas de control de ruido (detalladas en la Sección 5 del Estudio de

Ruido Ambiental). 

4.1.3 Medio perceptual

A continuación, se actualiza el apartado 4.3.3. Medio perceptual del EsIA, con la siguiente valoración de 

impactos y propuesta de medidas:

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Identificación de impactos 

Alteración paisajística

La actualización se refiere al cambio de una parte de tendido eléctrico aéreo en el Proyecto Inicial, que pasa 

a ser soterrado en el Proyecto Optimizado. La alteración morfológica del terreno, la cubierta vegetal y el 

contexto visual en lo que se refiere al impacto paisajístico durante las obras de construcción es mayor en 

este tramo norte de la LEE (2.000 m de línea soterrada), pero en cambio, se elimina el impacto 

correspondiente a las obras de instalación de un tendido aéreo en esta zona a lo largo de un tramo de 

aproximadamente 2.000 m en el Proyecto Inicial.

Para el acceso a las obras en el nuevo tramo de LEE soterrada se utilizarán caminos públicos y privados 

existentes y 1 acceso por rodadura, con lo que no se prevén alteraciones paisajísticas relevantes durante 

la fase de construcción por apertura de nuevos accesos.

Medidas preventivas, correctoras y compensatorias y Valoración del impacto

La valoración del impacto de alteración paisajística se mantiene como COMPATIBLE, con la aplicación de 

medidas preventivas, correctoras y compensatorias descritas en el EsIA.

FASE DE OPERACIÓN

Identificación de impactos

Alteración paisajística por intrusión visual

Los cambios con respecto a este aspecto se refieren a la modificación en el diseño y trazado de la LEE. El 

Proyecto Optimizado soterra totalmente la línea de evacuación, eliminando la intrusión visual en zonas con 

concentración de observadores potenciales de este elemento. Se mantiene la intrusión paisajística de las 

SETs.

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración de impactos

La valoración del impacto continúa siendo COMPATIBLE, con la aplicación de las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias descritas en el EsIA.
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4.1.4 Uso de recursos naturales y generación residuos

Se actualiza la descripción del impacto sobre el uso de recursos naturales y generación de residuos durante 

la fase de construcción y desmantelamiento expuesto en el Apartado 4.3.6. del EsIA para considerar los 

cambios en el Proyecto Optimizado.

FASE DE CONSTRUCCIÓN

Identificación del impacto

Consumo de recursos

El consumo de recursos más importante se produce durante la fase de construcción asociado a la ejecución 

de las principales unidades de obra entre las que se incluyen la ejecución de las edificaciones de las SETs, 

zanjas y los movimientos de tierras, tal y como se detalla a continuación:

Agua: El consumo de agua se produce principalmente en los trabajos de movimiento de tierras 

(humectación de terraplenes, rellenos y estabilización de suelos) y en la elaboración del hormigón. El 

volumen de consumo de agua se ha estimado considerando las siguientes ratios de consumo por unidad 

de ejecución de los movimientos de tierras.

• Movimiento tierras: 0,05 m3 de agua por m3 de movimiento de tierras9.

Tabla 4.1-14. Estimación de consumo de agua en fase de construcción (Fuente: Proyecto Optimizado de la LEE Herradura-

Guadarranque).

 
Cantidad de recurso 

Agua (m3) 

Proyecto Inicial 16.368,76 x 0,05 = 818,44 

Proyecto Optimizado 18.913,80 x 0,05 = 945,69  

 

Los cambios del Proyecto Optimizado con respecto al Proyecto Inicial son, en general, un mayor consumo 

de agua durante la construcción (15%) ya que se aumenta el tramo soterrado y por tanto el movimiento de 

tierras. 

Residuos: Las actividades previstas durante la ejecución de las obras generarán residuos de construcción 

y demolición que será necesario gestionar de acuerdo con la legislación vigente en la materia. 

La identificación de residuos se ha realizado en base a la lista europea de residuos establecida en la 

Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre 

la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Tabla 4.1-15. Estimación de residuos de construcción del Proyecto Optimizado (Fuente: Proyecto Optimizado SETs 

Herradura y Guadarranque, y LEE Herradura-Guadarranque). 

 
Longitud 

(m) 
Desbroce 

(m2) 
Excavación (m3) ** 

Terraplenes y 
rellenos (m3) 

Balance a 
vertedero (m3) 

SET Herradura  8.372 3.254 938 2.316 

SET Guadarranque  2.209 5.023 5.023 0 

LEE 
Tramo 
soterrado* 

8.310 49.889 10.636,80 8.417,13 2.219,67 

TOTAL  60.470 18.913,80 14.378,13 4.535,67 

*Se ha estimado el desbroce para el tramo soterrado a partir de los datos del actual Proyecto Optimizado de LEE (5,6 m x 8.310 m de 
longitud del trazado de canalización + 168,48 m2 x 11 cámaras de empalme + 300,01 m2 x 5 perforaciones dirigidas). Aunque se ha 
considerado que se desbroza toda la superficie con ocupación temporal por los trabajos, se estima que la superficie real a desbrozar 
sea mucho menor, ya que el tramo soterrado de la LEE discurrirá lo máximo posible por caminos existentes libres de vegetación. 

** Para la excavación se ha tenido en cuenta la canalización de 1,6 x 0,8 metros. Longitud total soterrado 8.310 m. 

 
9 Datos de las excavaciones proporcionados por el promotor. 
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En comparación con el Proyecto Inicial, el Proyecto Optimizado genera un mayor volumen de residuos 

derivados de la mayor excavación que supone el soterrar el trazado completo de la LEE. Este aumento de 

2.219,67 m3 será trasladado a vertedero, de la misma forma que se estableció en el EsIA del Proyecto Inicial 

para el excedente originado por la ejecución de la SET Herradura, aproximadamente 2.316 m3. 

Dichos residuos de construcción que se generarán en la obra se codificarán con el código LER 17 05 04 (1. 

Tierras y pétreos de la excavación. tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03) 

con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero (corrección 

de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo), por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 

El volumen de residuos de otras tipologías (hormigón, madera, plásticos, hierro/acero, etc.) susceptibles de 

ser generados durante la ejecución de las actuaciones proyectadas se han estimado en los Estudios de 

Gestión de Residuos incluidos en los nuevos proyectos técnicos.

Asimismo, es previsible la generación de otros residuos peligrosos derivados del uso de sustancias 

peligrosas como trapos, tierras contaminadas, envases contaminados, etc., si bien su estimación habrá de 

hacerse en el correspondiente Plan de Gestión de Residuos a desarrollar por el Contratista de la obra, 

cuando se conozcan las condiciones de suministro y aplicación de tales materiales.

Medidas preventivas y correctoras y Caracterización y valoración del impacto

La valoración del impacto continúa siendo COMPATIBLE, con la aplicación de las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias descritas en el EsIA del Proyecto Inicial.

4.1.5 Impactos acumulativos y sinérgicos con otros proyectos

El EsIA del Proyecto Inicial incluía un análisis de la interrelación entre el Proyecto objeto de estudio con 

otros proyectos en ejecución o previstos identificados en el entorno, en un radio de 10 km alrededor de las 

infraestructuras, por entenderse distancia suficiente en la cual podrían generarse impactos sinérgicos.  El 

objetivo del análisis era el estudio de los impactos acumulativos y sinérgicos sobre el medio que podrían 

generarse como consecuencia de la existencia de varios proyectos en la zona y en el mismo espacio de 

tiempo.

Este análisis quedó recogido en la Adenda al EsIA de la Planta Fotovoltaica “Herradura” presentada el 13 

de abril de 2022, que incluía en el apartado “4.1.6. Impactos acumulativos y sinérgicos” el análisis y 

valoración de estos impactos tanto para la PFV como para las SETs Herradura y Guadarranque, y la LEE 

objeto de la presente Adenda.

Las principales conclusiones del mismo fueron las siguientes:

Impactos acumulativos o sinérgicos asociados a las fases de construcción

En cuanto a los efectos sinérgicos o acumulativos que pudieran generarse en caso de construcción 

simultánea de las 17 plantas fotovoltaicas incluidas en el ámbito de estudio10, se indican a continuación los 

que se estiman más relevantes:

• Economía local: Impacto sinérgico positivo significativo en la economía local por generación de puestos 

de trabajos directos e indirectos asociado a la apertura de los viales, instalación del campo solar, 

cableado, etc. que repercutirán en la economía local en mayor medida que si se ejecutaran los proyectos 

escalonadamente.

• Aumento niveles de ruido, polvo y partículas molestias, etc.: Impactos sinérgicos no significativos y

temporales asociados a la fase de obras

Impactos acumulativos o sinérgicos asociados a las fases de operación

• Mortalidad por colisión o electrocución a especies de avifauna: La valoración del impacto por colisión y 

electrocución para las especies de avifauna identificadas se mantiene compatible para el conjunto de 

los 17 proyectos fotovoltaicos, asumiendo la aplicación de Real Decreto 1432/2008 y la adopción de

 
10 PFVs Herradura, Marchenilla, Marchenilla Solar VII y Marchenilla Solar VIII. 
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medidas adicionales similares, como la instalación de aisladores poliméricos antiposada y de 

salvapájaros de tipo balanceo. 

• Contribución al cambio climático: contribución positiva debido a la reducción de emisiones de gases 

efecto invernadero (GEI), contrarrestando con ello los efectos sobre el cambio climático. 

• Pérdida de hábitats: impacto sinérgico moderado por fragmentación dada la presencia conjunta de 17 

plantas fotovoltaicas en el entorno, aunque separadas espacialmente. Cabe resaltar que el ámbito de 

estudio ya se encuentra fragmentado principalmente por la ocupación de cultivos leñosos, núcleos 

urbanos, infraestructuras viarias y ferroviarias, así como otras instalaciones antrópicas. 

• Alteración del paisaje por intrusión visual: Se concluye que el impacto visual de las plantas, y sus SETs 

y tendidos asociados, consideradas conjuntamente puede valorarse como moderado, suponiendo un 

ligero incremento en la valoración obtenida individualmente para el presente proyecto.  

• Espacios Naturales: las plantas que podrían estar en funcionamiento simultáneamente no se 

encuentran dentro del ámbito de ningún Espacio Natural Protegido por lo que no se esperan sinergias 

en cuando a los impactos directos por ocupación de suelo en obras y que permanecen durante la fase 

de operación. Podrían considerarse espacios sinérgicos relacionados con efectos indirectos generados 

por la proximidad a ENP. No obstante, asumiendo las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias podrían aparecer también sinergias positivas. 

• Empleo: Impacto sinérgico positivo significativo en la economía local por generación de puestos de 

trabajos directos e indirectos asociado a los trabajos de conservación, mantenimiento y reparación de 

placas solares, caminos e infraestructuras asociadas a los mismos. Así como otros servicios de 

restauración ambiental, seguimiento, vigilancia ambiental, etc. que repercutirán en la economía local en 

mayor medida que si se consideraran los proyectos independientemente.  

Dadas las características de la modificación planteada en el Proyecto Optimizado, en el que sólo existe un 

cambio de trazado de la línea eléctrica de aéreo a soterrado, convirtiéndola en una LEE totalmente 

subterránea, y tras el análisis de los cambios en el medio que esta modificación ha producido, se constata 

que respecto a estas conclusiones, la modificación del trazado de la LEE mejora la valoración ambiental, 

disminuyendo los efectos acumulativos y sinérgicos durante la fase de explotación para los impactos de 

mortalidad por colisión y electrocución de fauna y la alteración del paisaje por intrusión visual para la línea 

eléctrica. 

Cabe mencionar que en el Proyecto Optimizado se elimina la infraestructura aérea de la LEE, siendo una 

de las alternativas solicitadas por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, con 

relación al Medio Natural y sobre las alternativas de la línea aérea de evacuación, valorándose este cambio 

como positivo desde el punto de vista de posibles afecciones a especies asociadas a la presencia de 

tendidos aéreos.  

Se mantienen por tanto la valoración y las medidas correctoras salvo para los impactos arriba citados. 

 

4.2 ACTUALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
AMBIENTALES  

No se producen modificaciones en cuanto a los riesgos identificados en el apartado 4.4. Evaluación de 

Riesgo Ambientales del EsIA ya que el nuevo trazado no genera cambios en la probabilidad de ocurrencia 

de los mismos ni en la descripción y evaluación de los riesgos. 

 

4.3 ACTUALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 
AFECCIONES A RED NATURA 2000 

Dado que parte del Proyecto Inicial se proyectaba muy próximo o dentro de los límites de la ZEC/ZEPA Los 

Alcornocales (ES0000049), se hizo preciso evaluar las posibles afecciones del Proyecto sobre los espacios 

que conforman la Red Natura 2000.  
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Por tanto, la Sección 4.5. Evaluación Ambiental de Afecciones a Red Natura 2000 y Anejo V del EsIA 

presentaba el estudio específico para analizar y evaluar los posibles efectos del Proyecto Inicial sobre los 

espacios de la Red Natura 2000, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 21/2013, 

modificada por la Ley 9/2018: “Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones 

del proyecto sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de conservación de cada 

lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento”. 

Las actualizaciones correspondientes al contenido de dicho estudio derivadas de los cambios en el Proyecto 

Optimizado que, al igual el Proyecto Inicial, se ubica mayoritariamente adyacente y ocupando en algunos 

tramos de LEE soterrada, a la ZEC/ZEPA los Alcornocales, se resumen a continuación por estar 

relacionadas con otros apartados de la presente Adenda. 

Cabe añadir que, desde un principio, el Proyecto Inicial contemplaba soterrar la totalidad del trazado de la 

línea de evacuación que discurre por las zonas ZEC/ZEPA Los Alcornocales. El trazado del Proyecto 

Optimizado amplía el tramo soterrado en espacios no coincidentes con la Red Natura 2000. con el consenso. 

1. Objeto de estudio 

Sin cambios respecto al contenido expuesto en el EsIA. 

2. Descripción del Proyecto y sus alternativas. 

La actualización se ha incluido en la presente Adenda en el Capítulo 2. Actualización de la descripción 

del Proyecto. 

Por la relevancia del proceso de análisis de alternativas en el resultado final del Proyecto Optimizado, se 

resumen aquí los principales detalles del mismo, aunque todos los detalles se puedan consultar en el 

mencionado Capítulo 2 de esta Adenda. 

El proceso, que se basa en un análisis secuencial y multicriterio a diferentes escalas, sigue las 

recomendaciones de la Guía para la elaboración de estudios de impacto ambiental de proyectos de 

plantas solares fotovoltaicas y sus infraestructuras de evacuación (MITERD, 2022). 

Figura 4.3-1: Proceso de análisis secuencial y a diferentes escalas (adaptado de MITERD, 2022). 

 
 
 
Como resultado del proceso de análisis, se toman las siguientes decisiones que justifican la alternativa de 
Proyecto seleccionada: 
 

• La “Alternativa 0” o de “No Acción” impide la contribución con el Proyecto a las políticas de 

diversificación de fuentes de energía renovable, descarbonización de la economía, competitividad 

y disminución de la dependencia energética, incluida la consecución de los compromisos nacionales 

y regionales en los plazos establecidos. 

• A mediana escala y de detalle. Dado que el objeto de la presente Adenda plantea una modificación 

parcial en el trazado de la LEE (Proyecto Optimizado de LEE) considerando un diseño soterrado en 

Alternativas de ubicación a 
gran escala (1:1.000.000 – 

1:500.000) 

 

Alternativas de ubicación a 
mediana escala (1:200.000 – 

1:25.000) 

 

Alternativas de diseño a 
pequeña escala (1:25.000 – 

1:2.000) 
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BIBLIOGRÁFICO, TRABAJO DE CAMPO 
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POBLACIÓN, ELEMENTOS PROTEGIDOS 

O POTENCIALES IMPACTOS) 

ANÁLISIS CARTOGRÁFICO Y TRABAJO 

DE CAMPO (AJUSTE CON RESPECTO A 

ELEMENTOS CRÍTICOS) 

EMPLAZAMIENTOS Y 

TRAZADOS PARA LA LEE 
AJUSTES DE DISEÑO 

PROYECTO 



ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 
  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) 
"GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA ELÉCTRICA DE 

EVACUACIÓN (LEE) 
 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
28 

 

su totalidad, en vez de la opción de trazado mixto (aéreo-soterrado) contemplada en el EsIA 

inicialmente presentado, el análisis de alternativas se ajustará a la “mediana escala” y “escala de 

diseño”, mediante el cual se analizan y valoran distintos trazados o alternativas técnicamente 

viables para la línea de evacuación. En este caso, el análisis a “gran escala” que permite identificar 

grandes áreas “candidatas” para desarrollar el proyecto global (recurso, nodos, zonas de actuación, 

etc.) y realizar una comparativa entre ellas, ya ha fue desarrollado en el EsIA del Proyecto Inicial en 

el que se ha seleccionado la ubicación de la PFV La Herradura, como el de las Subestaciones 

Eléctricas de Transformación (SET Herradura y SET Guadarranque).  

3. Metodología. 

Sin cambios respecto al contenido expuesto en el EsIA. 

4. Información sobre espacios Red Natura 2000. 

No hay cambios en el espacio de Red Natura 2000 ocupado, sus características y zonificación, las 

presiones y amenazas reconocidas ni en sus objetivos de conservación, ni en cuanto a la ocupación del 

Proyecto Optimizado ya que el actual trazado totalmente soterrado ocupa la misma superficie de 

espacios de la Red Natura 2000 que el trazado mixto (aéreo y soterrado) contemplado en el Proyecto 

Inicial, ya que el tramo que era aéreo en el Proyecto Inicial y que ahora se proyecta soterrado se sitúa 

fuera de los espacios de la Red Natura 2000.  

Además: 

• La representación cartográfica del Proyecto Optimizado en relación con los espacios de la Red 

Natura 2000 se incluye en el Capítulo 6 – Anejo I. Actualización de los planos. Plano 4. 

• La representación cartográfica del Proyecto Optimizado en relación con el Plan de Ordenación de 

los Recursos Naturales (PORN), que constituye el instrumento de gestión de la ZEC y la ZEPA Los 

Alcornocales, se incluye a continuación. Los tramos de LEE soterrada que ocupan el espacio 

perteneciente a RN 2000 corresponden mayoritariamente con la designada como C. Zonas de 

regulación común, y en menor medida con la B. Zonas de regulación especial. 

 

Figura 4.3-2: Zonificación establecida en el PORN del PN Los Alcornocales. (Fuente: REDIAM). 
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5. Potencial afección del Proyecto a la Red Natura 2000. 

La verificación de la existencia de posibilidad de afección al espacio Red Natura 2000 Los Alcornocales 

se mantiene como en el EsIA. 

En la caracterización y evaluación de impactos sobre los objetivos del espacio Red Natura 2000, se 

actualiza a continuación: 

• El análisis en relación con la consecución de los objetivos generales de conservación no sufre 

cambios con respecto al EsIA considerando además que, en cualquier caso, la afección mediante 

la ocupación sobre el espacio Red Natura 2000 es sólo temporal (durante la ejecución de las obras). 

• Tampoco varía la relación del Proyecto con respecto a los objetivos específicos de conservación del 

PORN establecida en el EsIA. 

• Además, el análisis cruzado sistemático de los elementos del Proyecto y los objetivos de 

conservación no cambian con respecto al EsIA, con la única puntualización de que se reduce el 

riesgo de mortalidad por electrocución y/o colisión para la avifauna al sustituir tramos aéreos de la 

LEE en el entorno inmediato del espacio por tramos soterrados, si bien este riesgo afectaba al tramo 

aéreo del Proyecto Inicial, que no se incluía en el PN de Los Alcornocales. 

• La actualización de la ocupación del Proyecto Optimizado sobre los HICs dentro del espacio Red 

Natura 2000 es la siguiente, lo que supone una ocupación temporal y permanente inferior respecto 

al Proyecto Inicial. 

 

Tabla 4.3-1. Superficie de HICs afectadas dentro de la Red Natura (Fuente: AECOM). 

HIC Descripción 
HICs de la RN2000 afectados 

durante la fase de construcción 
(m2) – ocupación temporal 

HICs de la RN2000 afectados 
durante la fase de operación (m2) 

– ocupación permanente 

5330-2 
Arbustedas termófilas 

mediterráneas 
(Asparago-Rhamnion) 

1.120,00 320,00 

6310 
Dehesas perennifolias 

de Quercus spp. 
2.822,40 806,40 

9330 
Alcornocales de 
Quercus suber 

3.942,40 1.126,40 

Total  7.884,80 2.252,80 

* Estimación en base a la longitud de solapamiento de la LEE con los HICs x 5,6 de canalizaciones durante las obras 
(ocupación temporal) y 1,6 m durante la fase de operación (ocupación permanente). 

 

Además, dicha ocupación permanente reflejada en la tabla anterior tiene una incidencia poco 

significativa sobre los HICs, dado que se trata de la ocupación subterránea correspondiente a la 

LEE soterrada. 

• El análisis de las especies de interés comunitario no necesita actualización con respecto al Proyecto 

Inicial, teniendo en cuenta además que, para todas ellas, con áreas de campeo grandes o capacidad 

de dispersión moderada, el cambio con respecto al Proyecto Inicial no es relevante. 

• En el análisis del impacto sobre las especies de fauna por pérdida de hábitat, se actualiza solo la 

longitud del nuevo tramo soterrado. Sin embargo, este nuevo tramo soterrado discurre 

aprovechando, en la medida de lo posible, caminos y zonas agrícolas, por lo que la pérdida de 

hábitat es mínima.  

• En cualquier caso, y por definición, se entiende como afección a un espacio protegido la alteración 

de los valores naturales que motivaron su clasificación. Estos valores corresponden con los hábitats 

y especies de interés comunitario y los impactos del Proyecto sobre los mismos ya se han evaluado 

a lo largo del EsIA y actualizado en el presente Capítulo de la Adenda. 
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6. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias. PVA 

La propuesta de medidas se actualiza a continuación: 

• Se ejecutará el Plan Actuaciones de Conservación de Fauna, incluido en el Capítulo 6. Anejos. 

Anejo II, de la presente Adenda, que tiene en cuenta medidas preventivas y de restauración de los 

hábitats potencialmente afectados, así como de especies, y medidas de mejora de la conectividad 

y la potenciación de servicios ecosistémicos (polinización, sobre todo). 

• Se han creado corredores de fauna para garantizar la conectividad de los hábitats.  

• Se han establecido medidas para el control de las escorrentías para evitar la alteración del régimen 

hídrico de los cauces.   

Se eliminan las medidas relacionadas con la mortalidad por colisión y electrocución establecidas en el EsIA 

del Proyecto Inicial.  

7. Conclusiones. 

Sin cambios respecto al contenido expuesto en el EsIA, en el cual se concluye que, dado que las SETs 

Herradura y Guadarranque se ubican fuera de los límites del espacio de Ren Natura y la LEE aérea se 

soterra totalmente, se considera que las afecciones sobre los objetivos de conservación generales y 

específicos del espacio serían directas, respectivamente, pero en cualquier caso NO SIGNIFICATIVAS. 
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4.4 ACTUALIZACIÓN DEL RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS  

Las siguientes tablas resumen la evaluación de impactos realizada para las fases de construcción, operación y desmantelamiento del Proyecto Optimizado. El 

texto en cursiva se refiere a los impactos, valoraciones o medidas que no han sido modificadas respecto al EsIA. 

Tabla 4.4-1: Resumen de la actualización de la evaluación de impactos en la fase de construcción (Fuente: AECOM, 2022). 

FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO 

IMPACTOS FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

Calidad del aire y cambio 
climático 

Generación de emisiones 
atmosféricas y polvo 

MODERADO 

• La localización de las instalaciones auxiliares de obra y parque de maquinaria 
estará alejada de las zonas pobladas. Adicionalmente, deberán cubrirse con 
toldos o regarse periódicamente, dependiendo de las condiciones atmosféricas 
y ambientales, siempre con el fin de minimizar la movilización de polvo y 
partículas a la atmósfera. 
•Con el objetivo de evitar la liberación de polvo y partículas, se humidificará el 
suelo con la frecuencia necesaria para conseguir un control óptimo del polvo, 
ajustando la periodicidad a las condiciones atmosféricas del momento. 
• Si se realizaran acopios temporales de material extraído en los movimientos 
de tierras, estos deberán cubrirse con toldos o regarse periódicamente, 
dependiendo de las condiciones atmosféricas y ambientales, siempre con el fin 
de minimizar la movilización de polvo y partículas a la atmósfera.  
•Toda la maquinaria y vehículos que se empleen durante la ejecución del 
proyecto estará correctamente homologada y contará con certificado de 
marcado CE y con la ficha de inspección técnica de vehículos actualizada. 
•Se comprobará que toda la maquinaria, equipos auxiliares y vehículos sean 
sometidos a mantenimiento regular y preventivo. 
• Durante la realización de las obras, se limitará la velocidad de circulación de 
todo tipo de vehículos por caminos a 20 km/h, para minimizar la resuspensión 
de polvo.  
• Todos los camiones que transporten materiales pulverulentos deberán hacerlo 
con la carga cubierta por lonas, toldos o cualquier medio que evite la dispersión 
del polvo y partículas. 

COMPATIBLE 

Contribución al cambio 
climático 

COMPATIBLE 

• Toda la maquinaria y vehículos que se empleen durante la ejecución del 
proyecto estará correctamente homologada y contará con certificado de 
marcado CE y con la ficha de inspección técnica de vehículos actualizada. 
• Se comprobará que toda la maquinaria, equipos auxiliares y vehículos sean 
sometidos a mantenimiento regular y preventivo. 
• Durante la realización de las obras, se limitará la velocidad de circulación de 
todo tipo de vehículos por caminos a 20 km/h, para minimizar la resuspensión 
de polvo.  

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO 

IMPACTOS FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

Alteración de la salud humana 
por la generación de emisiones 
atmosféricas y polvo 

COMPATIBLE 
•  No se considera necesaria la aplicación de medidas preventivas y 
correctoras. 

COMPATIBLE 

Calidad acústica 
Incremento de los niveles 
sonoros 

COMPATIBLE 

•  Monitoreado de ruido periódico durante la fase de construcción conforme la 
Anexo IV del RD 1367 por personal cualificado. 

COMPATIBLE 

•  Los puntos de control propuestos se corresponden con los receptores 
cercanos RS5, RS6 y RS9. 

•  Buena gestión de relaciones públicas con autoridades locales y planificación 
efectiva de las actividades. 

•  Medidas de control de ruido detalladas en la Sección 5 del Estudio de Ruido 
Ambiental (ver Anejo I EsIA Proyecto Inicial) 

Geología y geomorfología 
Alteraciones topográficas y 
geomorfológicas 

COMPATIBLE 

• Se aprovechará al máximo de la red de caminos existente para acceder a la 
zona de actuación. 
• Antes del inicio de las obras se procederá al jalonamiento de todas las zonas 
afectadas por el proyecto. Para minimizar dicha afección, y siempre que 
suponga una reducción de la superficie total afectada y una reducción en el 
movimiento de tierras, todas las canalizaciones subterráneas se realizarán 
evitando diseños que abarquen superficies mayores a lo necesario. 
• Las zanjas deberán ser convenientemente protegidas y señalizadas de forma 
que se eviten accidentes, y con el objeto de garantizar la protección de los 
espacios colindantes. 
• Para evitar afecciones innecesarias a suelos que no deban ser ocupados 
durante las obras, se señalizarán con elementos visibles (cintas, banderines, 
etc.) los accesos, las zonas de ocupación temporal, las zonas de depósitos de 
materiales, los estacionamientos de maquinaria y en general todas las áreas de 
trabajo, limitando así los espacios a los que quedará restringido el desarrollo de 
las obras.  
• Durante la fase de replanteo se deberá minimizar la magnitud de 
excavaciones y terraplenes en la medida de lo técnicamente posible, y siempre 
y cuando no se incurra en una mayor inseguridad por potenciación de los 
fenómenos erosivos. Se identificarán las zonas más susceptibles a procesos 
erosivos para maximizar las precauciones durante los trabajos y minimizar su 
ocurrencia inducida por el proyecto. 
• Para evitar los posibles efectos derivados de la compactación del suelo en el 
entorno de los puntos de actuación, especialmente en las zonas de trabajos 
temporales y accesos campo a través, tras la ejecución de las obras se 
procederá a la descompactación de los mismos. Para ello se utilizarán técnicas 
de roturado, escarificado u otras afines.  
• A partir de una correcta organización y coordinación de los equipos de 
trabajo, se realizará un esfuerzo especial en minimizar el espacio a ocupar 

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO 

IMPACTOS FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 
temporalmente para el acopio de materiales y maquinaria, primándose para 
este cometido el uso de zonas anteriormente degradadas.  
• Las tierras sobrantes de las excavaciones de las cimentaciones y del 
excavado de zanjas deberán ser reutilizadas en la medida de lo posible en las 
propias obras.  
• Los trabajos realizados con la restitución de las condiciones iniciales del 
terreno (tapado de zanja, nivelación de la franja de terreno afectada, reposición 
de la tierra vegetal retirada, etc.) tendrán lugar paralelamente a los trabajos de 
ejecución del proyecto y lo más pronto posible en el tiempo a aquellos. 
• Tras la fase de construcción, se retirarán todos los materiales sobrantes. Si no 
fuera posible depositar en los vertederos de inertes todos los materiales por su 
naturaleza, toxicidad o peligrosidad, estos deberán ser gestionados de acuerdo 
con la legislación vigente. Asimismo, tras las obras deberá garantizarse que no 
se han generado depósitos o aterramientos que influyan en la red de drenaje y, 
en su caso, serán retirados y debidamente gestionados.  
• Tras la fase de construcción, se restaurarán todos los tramos de acceso a los 
postes de solo rodadura por parcela, con el fin de que recuperen su estado 
anterior y su capacidad agrológica. 

Ocupación del terreno MODERADO 

•  Aprovechar al máximo la red de caminos existente para acceder a la zona de 
actuación. 

COMPATIBLE 

•  Los excedentes de suelo serán esparcidos en el entorno circundante sin 
alterar la topografía, ni modificar los horizontes edáficos y sin compactar el 
suelo. 

•  Una vez finalizadas las obras se procederá a la descompactación de los 
terrenos ocupados temporalmente y del entorno de las zonas ocupadas 
permanentemente alteradas. 

Hidrología e hidrogeología Alteración de cauces 
NO 

SIGNIFICATIVO 

• Durante la fase de construcción se mantendrán sin invadir las zonas en torno 
a los cauces existentes en las inmediaciones del proyecto: río Hozgarganta, 
arroyo de las Gallinas y arroyo de los Álamos o Batanero, balizándose con 
elementos visibles (cintas, banderines, etc.) las zonas de trabajo próximas a 
estos cauces y a la red de drenaje natural existente, de forma que se garantice 
evitar la movilización de tierras o cualquier otro elemento hacia ellos.   
• La ejecución de posibles obras de paso temporales, o cualquier actuación de 
defensa, se realizarán conforme a las prescripciones técnicas que pudiera 
establecer la administración competente en materia de aguas, y bajo la premisa 
general de evitar daños a los cauces y la alteración sustancial de su 
comportamiento hidráulico.  
• Todos los movimientos de tierra se realizarán en la medida de lo posible en el 
menor plazo temporal, bajo condiciones climatológicas favorables (ausencia de 
precipitaciones y vientos suaves) y preferentemente en la época en la que los 

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO 

IMPACTOS FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 
cauces estén secos o tengan menor caudal.  
• A la finalización de las obras, se retirará cualquier acúmulo temporal de tierras 
o materiales de construcción para evitar su movilización por arrastre hacia la 
red de drenaje natural o artificial.  

Vertido de sustancias 
contaminantes a cauces y 
aguas subterráneas 

COMPATIBLE 

• No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. 
• Ubicación del parque de maquinaria y almacenamiento de material de obra en 
zonas de baja pendiente y alejadas de los cauces naturales.  
• El abastecimiento de agua a las obras se realizará a partir de fuentes 
previamente autorizadas, situadas en todo caso fuera de la zona de actuación.  
• Se evitará la acumulación de tierras, escombros, restos de obra ni cualquier 
otro material en las zonas de servidumbre de los cursos fluviales, para evitar su 
incorporación a las aguas en el caso de deslizamiento superficial, lluvias o 
crecidas del caudal. 
• Se extremarán las precauciones en la ejecución de todos los elementos del 
proyecto que se sitúen en la proximidad de cauces temporales para evitar la 
movilización del sustrato hacia los mismos. Se recomienda el balizado o 
señalización con elementos visibles de los puntos en los que se pueda producir 
esta afección. 
• La maquinaria que se vaya a utilizar durante la ejecución de las obras deberá 
ser revisada previamente y durante la duración de estas, con objeto de evitar 
pérdidas de lubricantes, combustibles, etc. Los cambios de aceites, 
reparaciones y lavados de la maquinaria se llevarán a cabo exclusivamente en 
zonas destinadas a ello, debiendo quedar garantizado que en estas no exista 
riesgo de contaminación de suelos, aguas superficiales y subterráneas. Los 
aceites usados deberán ser trasladados a puntos de recepción debidamente 
acreditados.  
• Se evitará cualquier tipo de vertido, tales como aceites, grasas, hormigón, 
etc., en las zonas de actuación, que pueda llevar consigo la contaminación del 
suelo o las aguas superficiales y subterráneas.  
• Todas las instalaciones provisionales necesarias para el desarrollo del 
proyecto se concentrarán en un único lugar, que quedará adecuadamente 
delimitado y, en su caso, se dotarán de los sistemas de recogida y tratamiento 
de aguas residuales precisos. Se instalarán puntos limpios y se 
impermeabilizará el suelo sobre el que se ubique el parque de maquinaria y las 
instalaciones auxiliares de obra. 
• En todas las actuaciones que conlleven el uso de maquinaria se dispondrá de 
material absorbente, cubas, palas, y otros elementos para poder paliar de 
inmediato cualquier tipo de derrame de sustancias contaminantes.  
• En caso de aguas residuales asimilables a urbanas generadas en 
instalaciones que acojan servicios sanitarios para el personal (duchas y 

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
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EL PROYECTO 

IMPACTOS FASE DE 
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VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 
vestuarios), se deberá instalar fosa séptica recogida por gestor autorizado, en 
el caso de que no estuviera conectada a la red de saneamiento. 
• Se deberá garantizar que no se producen derrames o vertidos accidentales 
desde las balsas o depósitos de lodos de perforación utilizadas para las 
perforaciones dirigidas horizontales al arroyo de los Álamos o Batanero y al río 
Hozgarganta, bien mediante un murete de contención o por su ubicación en 
una pendiente contraria a ellos u otra medida igual de efectiva. 

Espacios naturales 
protegidos o de interés 

Ocupación de ENP MODERADO 

•  Minimizando la ocupación y evitando prolongar en el tiempo la ejecución de 
los trabajos.  

MODERADO 
• Le serán de aplicación las medidas dispuestas para vegetación y hábitats y 
espacios naturales de interés. Se estará a lo dispuesto en la resolución dictada 
por el órgano ambiental, si bien, se velará por minimizar el impacto de la fase 
de construcción sobre los espacios y las especies incluidas en Red Natura 
2000. 

Vegetación 
Pérdida de vegetación por 

ocupación temporal 
MODERADO 

•  Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se 
ajustará el trazado de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya 
existentes, minimizando el impacto directo sobre las especies vegetales, 
especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de recuperación y 
conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales 
en Andalucía.  

COMPATIBLE 

•  Jalonamiento de zonas sensibles. 

•  Perforaciones dirigidas del tramo soterrado persiguen no afectar a los cauces 
que la LEE interseca y, por tanto, se considera una medida que evita la 
afección a la vegetación, fundamentalmente a la de ribera.  

•  Restitución ambiental y adecuada revegetación de todas las zonas afectadas 
temporalmente mediante la utilización de especies autóctonas, como por 
ejemplo en la zona de reserva para el parque de maquinaria y acopios.  

•  Tras la fase de obras, se realizará la correspondiente revegetación y la 
correcta restauración de las superficies afectadas, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
o Retirada y almacenamiento de la tierra vegetal, en un espesor aproximado de 
30 cm, tras la operación de desbroce y trituración del material vegetal retirado.  
o Preparación y restitución del suelo, mediante la reincorporación de la tierra 
vegetal retirada previamente en las zonas afectadas por la instalación de 
zanjas de la LEE. Si es necesario se deberá proceder a la descompactación del 
terreno mediante gradeo de roturación superficial con doble pase.  
o Revegetaciones y otras actuaciones de integración, mediante el empleo de 
especies autóctonas y atrayentes polinizadoras. 
o Compensación de los elementos arbóreos retirados mediante la plantación de 
ejemplares de alcornoques y olivos silvestres o especies características de 
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ribera en los cauces. 
o Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada 
mediante la realización de siembras.  

•  Acopio y posterior extendido de tierra vegetal, para favorecer la revegetación. 
Los movimientos de tierras se llevarán a cabo de manera respetuosa con la 
capa más superficial de la tierra vegetal, donde se encuentran las semillas, 
formando pequeños montículos que permitan la aireación. Se procederá al 
extendido de tierra vegetal en todas zonas afectadas temporalmente donde 
quiera recuperarse la vegetación original, incluidas aquellas a recuperar tras el 
relleno de las zanjas.  

•  Seguimiento sobre la protección de la vegetación natural y de la flora de 
interés, en caso de ser detectada durante el inventario de campo. 

• La madera de los ejemplares eliminados se picará y utilizará para la 
fabricación de los vivares del PACF. 

Pérdida de vegetación por 
ocupación permanente 

MODERADO • No se precisa de medidas específicas. MODERADO 

Afección a especies de flora 
protegida/ formaciones 
vegetales de interés 

MODERADO 

•  Se realizará un seguimiento sobre la protección de la flora de interés, en caso 
de ser detectada durante el inventario de campo.  

COMPATIBLE 
•  En caso de ser necesario, se llevará a cabo una traslocación de ejemplares 
de especies catalogadas. 

Riesgo de incendios MODERADO 
•  Retirada inmediata de restos de desbroces con objeto de minimizar el riesgo 
de incendio. 

COMPATIBLE 

Hábitats de interés 
comunitario 

Afección de Hábitats de Interés 
Comunitario y fragmentación 

SEVERO 

•  Antes del inicio de las obras, se realizará una prospección del terreno 
afectado por un técnico especializado y se señalizarán mediante jalonamiento 
temporal las áreas de mayor valor ambiental, los posibles hábitats de interés 
comunitario, los cauces fluviales existentes, vaguadas, rodales con vegetación 
natural de interés, etc., para ser respetadas durante toda la fase de 
construcción, evitando el tránsito de maquinaria y zonas de acopio de 
materiales o cualquier otra actividad que pudiera causar impacto sobre las 
mismas.  

MODERADO 
•  Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se 
ajustará el trazado de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya 
existentes, minimizando el impacto directo sobre las especies vegetales, 
especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de recuperación y 
conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales 
en Andalucía.  

•   Durante el replanto se evitarán los ejemplares arbóreos y/o arbustivos 
existentes en el área de actuación con especial atención a la masa de 
alcornocal presente en el HIC 9330. En el caso de que se interceptara algún 
ejemplar, se procederá a su traslocación o trasplante en un lugar lo más 
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VALORACIÓN 
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próxima posible a su ubicación original y en el caso de que esto no fuera 
posible se procederá a compensar dicha actuación mediante plantación de 
ejemplares en un número mayor al eliminado. Para ejecutar estas medidas se 
podrá contar con la parcela Canuto Largo, propuesta en el PACF para ubicar el 
muladar objeto de la medida compensatoria para recuperación de las aves 
necrófagas. 

•  Igualmente, durante el replanteo se deberá alejar las zonas de obras y de 
perforaciones dirigidas del HIC 92A0-0, procurando que se ubiquen fuera de la 
superficie ocupada por dicho HIC. En caso de afección, se llevarán a cabo las 
pertinentes medidas de revegetación. 

•  Se evitará la afección al río Hozgarganta y al ecosistema de ribera, como 
desbroces, tala de vegetación o alteración de los perfiles del cauce dentro del 
Dominio Público Hidráulico. 

•  Las perforaciones serán dirigidas en el tramo soterrado para no afectar a los 
cauces que la LEE interseca y evitando la afección a la vegetación. 

•  Se restituirá el suelo mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada 
previamente en las zonas afectadas por la instalación de zanjas de la LEE. Si 
es necesario se deberá proceder a la descompactación del terreno mediante 
gradeo de roturación superficial con doble pase.  

•  Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada 
mediante la realización de siembras. 

•   Le serán de aplicación las medidas dispuestas para vegetación y hábitats y 
espacios naturales de interés. Se estará a lo dispuesto en la resolución dictada 
por el órgano ambiental, si bien, se velará por minimizar el impacto de la fase 
de construcción sobre los espacios y las especies incluidas en Red Natura 
2000. 

•  Se llevará a cabo la restauración de las especies arbustivas propias de 
tomillares en el entorno de la LEE, teniendo en cuenta las especies que 
mejoran la conectividad de los hábitats a ambos lados de la línea soterrada. 

•  Los movimientos de tierras se llevarán a cabo de manera respetuosa con la 
capa más superficial de la tierra vegetal, donde se encuentran las semillas, 
formando pequeños montículos que permitan la aireación y vertiéndolos 
posteriormente en zonas donde quiera recuperarse la vegetación original. 

Fauna 
Deterioro del hábitat de ribera: 
pérdida de calidad y Afección a 
especies faunísticas 

COMPATIBLE 

•  Se incluyen las medidas del Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna 
(Capítulo 6: Anejos. Anejo II) relativas a las SET Herradura, SET 
Guadarranque y LEE Herradura-Guadarranque, entre las que destacan:  

- El cronograma de las obras deberá contemplar la planificación de las 
actuaciones de acuerdo con los ciclos biológicos de las especies protegidas y, 
en su caso, con una programación por sectores con objeto de evitar que se 

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO 

IMPACTOS FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

afecte simultáneamente a la totalidad de territorio ocupado por el Proyecto.  
- Antes del inicio de las obras, se realizará una prospección del terreno 
afectado por un técnico especializado y se señalizarán mediante jalonamiento 
temporal las áreas de mayor valor ambiental, los posibles hábitats de interés 
comunitario, los cauces fluviales existentes, vaguadas, rodales con vegetación 
natural de interés, etc., para ser respetadas durante toda la fase de 
construcción, evitando el tránsito de maquinaria y zonas de acopio de 
materiales o cualquier otra actividad que pudiera causar impacto sobre las 
mismas.  
- Las zanjas, vaciados de tierras y cualquier elemento por debajo del nivel del 
suelo susceptible de atrapar fauna vertebrada, contarán con sistemas de 
escape adecuados mediante elementos específicos o taludes de tierra. 
- Para minimizar las molestias a la fauna en la fase operacional, no se 
ubicarán elementos que concentren actividad, tránsito habitual de vehículos o 
personal a menos de 15 metros de los cauces y balsas.  
- Se evitará la afección al río Hozgarganta y al ecosistema de ribera, como 
desbroces, tala de vegetación o alteración de los perfiles del cauce dentro del 
Dominio Público Hidráulico. 
- Se evitará el vertido de contaminantes procedentes de las obras. 
- Se restituirá el suelo mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada 
previamente en las zonas afectadas por la instalación de zanjas de la LEE. Si 
es necesario se deberá proceder a la descompactación del terreno mediante 
gradeo de roturación superficial con doble pase.  
- Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada 
mediante la realización de siembras. 
- Le serán de aplicación las medidas dispuestas para vegetación y hábitats y 
espacios naturales de interés. Se estará a lo dispuesto en la resolución 
dictada por el órgano ambiental, si bien, se velará por minimizar el impacto de 
la fase de construcción sobre los espacios y las especies incluidas en R Red 
Natura 2000. 
- Las perforaciones serán dirigidas en el tramo soterrado para no afectar a los 
cauces que la LEE interseca y evitando la afección a la vegetación. 
- Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se 
ajustará el trazado de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya 
existentes, minimizando el impacto directo sobre las especies vegetales, 
especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de recuperación y 
conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales 
en Andalucía.  
- Se protegerá la subestación eléctrica o edificaciones para evitar la 
electrocución de aves. 

Afección a especies faunísticas MODERADO COMPATIBLE 
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- Establecimiento de un plan en la colocación de rodenticidas que no afecte a la 
fauna, por ejemplo, a las rapaces nocturnas. 

- Establecimiento de un plan en la colocación de rodenticidas que no afecte a la 
fauna, por ejemplo, a las rapaces nocturnas. 

- Medidas incluidas en el Apartado 3.1.3 “Otras actuaciones de prevención y 
corrección” del PACF para la fase de Construcción. 

Paisaje 
Alteración paisajística durante 
las obras 

MODERADO 
•  Medidas preventivas y correctoras consideradas para otros factores 
ambientales en fase de construcción. Sin necesidad de medidas específicas. 

COMPATIBLE 

Patrimonio histórico-
artístico, cultural y 
arqueológico 

Alteración del patrimonio 
histórico- artístico cultural 

MODERADO 
•  Prospección arqueológica superficial ejecutada como medida preventiva. 
Adicionalmente, las medidas preventivas y correctoras que indique la 
Delegación de Cultura de Cádiz. 

COMPATIBLE 

Vías Pecuarias Afección a vías pecuarias MODERADO 
•  Correcto balizado y solicitud de ocupación temporal, desvío provisional y 
reposición del tramo ocupado temporalmente. 

COMPATIBLE 

Población 
Molestias a la población por 
tránsito de vehículos 

MODERADO 

• Se habrá de establecer una comunicación previa con antelación suficiente con 
los residentes en el entorno de los caminos por donde transitaran los vehículos 
pesados en dirección a las obras, con indicación precisa de las molestias y los 
horarios en las que se van a producir (posibles restricciones de aparcamiento, 
alteraciones en la circulación habitual del viario, etc.).  
• En los tramos de obra con mayor propensión a la suspensión de polvo se 
aplicarán riegos cuando sea necesario en función de la época del año y 
condiciones meteorológicas.  
• Se ha de asegurar la permeabilidad de tránsito longitudinal y transversal en el 
viario en las carreteras y caminos públicos afectados por las obras.  
• Se señalizarán las zonas de obra, de manera que se garantice la seguridad 
de otros vehículos y peatones que circulan por el entorno, tanto en periodo 
diurno como nocturno. 
• Se limitará la velocidad de circulación de vehículos a 30 km/h en su discurrir 
por los viales internos de la planta, así como por aquellos caminos rurales 
donde existan viviendas a menos de 50 m de la vía utilizada por los vehículos 
durante las obras.  
• En caso de que se trabaje durante el fin de semana, el tráfico de camiones 
con destino a las obras o procedente de ellas no circulará por caminos rurales 
en el periodo de 22:00 a 09:00 (noche del viernes y del sábado). Así, en este 
horario tampoco se realizarán trabajos en un radio de 100 m respecto a las 
viviendas del entorno del emplazamiento. 

COMPATIBLE 

Empleo, actividad económica 
y usos del suelo  

Incidencia sobre las actividades 
económicas del entorno 

MODERADO 

• Se avisará con antelación suficiente a los propietarios de las fincas 
colindantes con las instalaciones del proyecto, con indicación precisa de las 
molestias y los horarios en las que se van a producir (posibles cortes de 
suministros, alteraciones en la circulación habitual del viario, etc.).  
• Se ha de asegurar la permeabilidad del tránsito longitudinal y transversal en 

COMPATIBLE 
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las carreteras y caminos afectados por las obras.  
• Se señalizarán las zonas de obra, de manera que se garantice la seguridad 
de vehículos y peatones que circulan por el entorno, tanto en periodo diurno 
como nocturno. 

Infraestructuras, 
equipamientos y otras 
instalaciones 

Afección a infraestructuras MODERADO 

•El proyecto se ha diseñado respetando las infraestructuras existentes. 
• Durante las obras y a su conclusión, se inspeccionará el estado de los 
caminos utilizados por si se hubiera producido en ellos un deterioro achacable 
a la construcción de la planta y, en su caso, repararlo a cargo del promotor.  

COMPATIBLE 

Uso de recursos naturales y 
generación residuos 

Generación de residuos 
durante la fase de construcción 

MODERADO 
•  Medidas generales de prevención de la contaminación indicadas en el 
apartado 4.3.6. del EsIA del Proyecto Inicial. 

COMPATIBLE 

Consumo de recursos en fase 
de construcción 

MODERADO 
•  Medidas generales de prevención de la contaminación indicadas en el 
apartado 4.3.6. del EsIA del Proyecto Inicial. 

COMPATIBLE 
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Tabla 4.4-2. Resumen de la actualización de la evaluación de impactos en la fase de operación (Fuente: AECOM, 2022). 

FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO  

IMPACTOS FASE DE 
OPERACIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

Calidad del aire y cambio 
climático 

Emisiones lumínicas COMPATIBLE 
•  Se recomienda el uso de luminarias LED de bajo consumo y sistemas de 
apantallamiento que dirijan la luz a las zonas deseadas y eviten su emisión en 
todas direcciones, especialmente hacia el cielo nocturno.   

COMPATIBLE 

Generación de emisiones 
atmosféricas (SF6) 

MODERADO 

•  Realizar operaciones de mantenimiento periódicas. 

COMPATIBLE 
•  Verificar que los equipos estén homologados. 

•  Establecer un protocolo de actuación frente a posibles fugas. 

•  Cumplir con la normativa aplicable (Real Decreto 115/2017). 

Calidad acústica 
Incremento de los niveles 
sonoros 

COMPATIBLE 
•  Los equipos y elementos constituyentes del Proyecto, una vez instalados y 
en plena actividad, no son susceptibles de generar niveles de ruido superiores 
a los valores establecidos como admisibles por la legislación vigente. 

COMPATIBLE 

Geología y geomorfología Ocupación del terreno COMPATIBLE 

•  Restauración de la topografía y de los suelos tras la fase de operación del 
Proyecto. 

COMPATIBLE •  Seguimiento de la recuperación del suelo ocupado y compactado durante la 
fase de construcción, con el fin de que no se potencien los procesos erosivos 
existentes durante la fase de operación. 

Hidrología e hidrogeología Alteración de cauces COMPATIBLE 
•  No se considera necesaria la aplicación de medidas preventivas y 
correctoras. 

COMPATIBLE 

Vegetación Riesgo de incendios MODERADO 

•  Revisión periódica de la cobertura vegetal y de los dispositivos de control en 
las SETs y de la LEE. • Control de vegetación y retirada inmediata de restos de 
desbroces del mantenimiento de la cobertura vegetal con objeto de minimizar el 
riesgo de incendio. 

COMPATIBLE 

Hábitats de interés 
comunitario 

Afección de Hábitats de Interés 
Comunitario y fragmentación 

MODERADO 

• Sólo se controlará el desarrollo de las especies vegetales de mayor porte en 
las ubicaciones de las SETs y LEE. En todo caso, el control de la vegetación 
será puntual y mecánico, nunca utilizando herbicidas.  

COMPATIBLE 

•  Revisión periódica de la cobertura vegetal y de los dispositivos de control en 
las SETs y de la LEE. 

•  Control de vegetación y retirada inmediata de restos de desbroces del 
mantenimiento de la cobertura vegetal con objeto de minimizar el riesgo de 
incendio. 

•  Programa de vigilancia ambiental y mantenimiento de las reforestaciones que 
se practiquen en los HICs. Se vigilará para que las nuevas plantaciones en 
estas zonas más sensibles se desarrollen adecuadamente, reparando las 
marras que puedan producirse, o estableciendo nuevos objetivos 

•  No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará 
que no se producen derrames o vertidos accidentales desde las balsas o 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO  

IMPACTOS FASE DE 
OPERACIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

depósitos de lodos de perforación utilizadas para las perforaciones dirigidas 
horizontales al arroyo de los Álamos o Batanero y al río Hozgarganta, bien 
mediante un murete de contención o por su ubicación en una pendiente 
contraria a ellos u otra medida igual de efectiva. 

Fauna 

Afecciones a especies 
faunísticas asociadas al 
ecosistema agrícolas: 
molestias 

MODERADO 

•  Minimización de molestias en fase de operación. 

COMPATIBLE 

•  Se incluyen las medidas del Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna 
(Capítulo 6: Anejos. Anejo II) relativas a las SET Herradura, SET Guadarranque 
y LEE Herradura-Guadarranque, entre las que se encuentran:  
- Sólo se controlará el desarrollo de las especies vegetales de mayor porte en 
las ubicaciones de las SETs y LEE. En todo caso, el control de la vegetación 
será puntual y mecánico, nunca utilizando herbicidas.  
- Para el control de la vegetación se deberán definir los periodos en los que no 
realizar los tratamientos para evitar o reducir la afectación a la reproducción de 
fauna.  
- Revisión periódica de la cobertura vegetal y de los dispositivos de control en 
las SETs y de la LEE. 
- Control de vegetación y retirada inmediata de restos de desbroces del 
mantenimiento de la cobertura vegetal con objeto de minimizar el riesgo de 
incendio. 
- Programa de vigilancia ambiental y mantenimiento de las reforestaciones que 
se practiquen en los HICs. Se vigilará para que las nuevas plantaciones en 
estas zonas más sensibles se desarrollen adecuadamente, reparando las 
marras que puedan producirse, o estableciendo nuevos objetivos 
- No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará 
que no se producen derrames o vertidos accidentales desde las balsas o 
depósitos de lodos de perforación utilizadas para las perforaciones dirigidas 
horizontales al arroyo de los Álamos o Batanero y al río Hozgarganta, bien 
mediante un murete de contención o por su ubicación en una pendiente 
contraria a ellos u otra medida igual de efectiva. 
- Se llevarán a cabo medidas de control de ruido (detalladas en la Sección 5 del 
Estudio de Ruido Ambiental). 
- Medidas incluidas en el Apartado 3.2.3 “Otras actuaciones de prevención y 
corrección” del PACF para la fase de Operación. 

Paisaje 
Alteración paisajística por 
intrusión visual 

COMPATIBLE •  Sin necesidad de medidas específicas. COMPATIBLE 

Población 
Incidencia de los campos 
electromagnéticos sobre la 
población 

COMPATIBLE 
•  Dado el holgado cumplimiento de los valores de referencia establecidos por 
la legislación y considerados seguros para la salud de la población, no es 

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO  

IMPACTOS FASE DE 
OPERACIÓN 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

necesaria la aplicación de medidas preventivas o correctoras en relación con la 
generación de campos electromagnéticos. 

Empleo, actividad 
económica y usos del suelo  

Incidencia sobre las 
actividades económicas del 
entorno y demanda de mano 
de obra y activación del 
comercio y servicios locales 

POSITIVO NA POSITIVO 

Planeamiento urbanístico y 
territorial 

Afección al planeamiento 
urbanístico y territorial 

POSITIVO NA POSITIVO 

Uso de recursos naturales y 
generación residuos 

Generación de residuos 
durante la fase de construcción 

COMPATIBLE •  No se precisa de medidas específicas. COMPATIBLE 

Consumo de recursos en fase 
de construcción 

COMPATIBLE •  No se precisa de medidas específicas. COMPATIBLE 
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Tabla 4.4-3. Resumen de la actualización de la evaluación de impactos en la fase de desmantelamiento (Fuente: AECOM, 2022). 

FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO  

IMPACTOS FASE DE 
DESMANTELAMIENTO 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

Calidad del aire y cambio 
climático 

Generación de emisiones 
atmosféricas 

MODERADO 

• Se proponen medidas como: maquinaría homologada y con las inspecciones 
oportunas realizadas; humidificar el suelo para evitar emisiones de polvo, así 
como cubrir los vehículos que transporten material pulverulento; localizar las 
instalaciones auxiliares de obra alejada de zonas pobladas; plantación de 
nuevas áreas de vegetación para compensar la pérdida de sumideros de 
carbono, así como demás medidas contempladas para este elemento ambiental 
durante la fase de construcción. 

COMPATIBLE 

Contribución al cambio 
climático 

COMPATIBLE 
• Entre las medidas propuestas se encuentran: utilizar maquinaria homologada 
durante las obras, controlar que los vehículos se someten a un mantenimiento 
preventivo. 

COMPATIBLE 

Calidad acústica 
Incremento de los niveles 
sonoros 

COMPATIBLE 

• Monitoreado de ruido periódico durante la fase de desmantelamiento conforme 
la Anexo IV del RD 1367 por personal cualificado. 

COMPATIBLE 

• Los puntos de control propuestos se corresponden con los receptores cercanos 
RS5, RS6 y RS9. 

• Buena gestión de relaciones públicas con autoridades locales y planificación 
efectiva de las actividades. 

• Medidas de control de ruido detalladas en la Sección 5 del Estudio de Ruido 
Ambiental (ver Anejo I). 

Geología y geomorfología 
Afección sobre la geología y la 
geomorfología 

NO 
SIGNIFICATIVO 

NA POSITIVO 

Hidrología e hidrogeología 
Afección sobre la hidrología y la 
hidrogeología 

NO 
SIGNIFICATIVO 

• Se aplicarán las mismas medidas que para la fase de construcción, procurando 
la protección de los cauces y su posterior restauración. 

POSITIVO 

Espacios naturales 
protegidos o de interés 

Efecto borde del límite del ENP MODERADO 
• Minimizando la ocupación y evitando prolongar en el tiempo la ejecución de los 
trabajos. 

MODERADO 

Vegetación 

Pérdida temporal de la 
vegetación existente 

MODERADO 

• Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. 

COMPATIBLE 

• Jalonamiento de zonas sensibles. 

• Acopio y posterior extendido de tierra vegetal, para favorecer la revegetación. 

• Seguimiento sobre la protección de la vegetación natural y de la flora de 
interés, en caso de ser detectada durante el inventario de campo 

•  Tras la fase de obras, se realizará la correspondiente revegetación y la 
correcta restauración de las superficies afectadas, teniendo en cuenta lo 
establecido para la fase de construcción. 

Riesgo de incendios MODERADO 
• Retirada inmediata de restos de desbroces con objeto de minimizar el riesgo 
de incendio. 

COMPATIBLE 
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FACTORES SUSCEPTIBLES 
DE SER AFECTADOS POR 

EL PROYECTO  

IMPACTOS FASE DE 
DESMANTELAMIENTO 

VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

MEDIDAS PRENVENTIVAS Y CORRECTORAS 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

RESIDUAL 

Hábitats de interés 
comunitario 

Desfragmentación y 
recuperación de hábitats para 
la vegetación del entorno 

POSITIVO NA POSITIVO 

Fauna 

Pérdida temporal o deterioro 
del hábitat 

COMPATIBLE 

•  Se incluyen las medidas del Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna 
(Capítulo 6: Anejos. Anejo II) relativas a las SET Herradura, SET Guadarranque 
y LEE Herradura-Guadarranque. Se aplicarán las mismas medidas que para la 
fase de construcción. 

COMPATIBLE 

Afecciones a especies 
faunísticas 

MODERADO 

•  Se incluyen las medidas del Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna 
(Capítulo 6: Anejos. Anejo II) relativas a las SET Herradura, SET Guadarranque 
y LEE Herradura-Guadarranque. Se aplicarán las mismas medidas que para la 
fase de construcción. 

COMPATIBLE 

Paisaje Impacto paisajístico POSITIVO 
• Medidas preventivas consideradas para otros factores ambientales en fase de 
construcción y Proyecto de Restauración como medida correctora. 

POSITIVO 

Patrimonio histórico-
artístico, cultural y 
arqueológico 

Alteración del patrimonio 
histórico- artístico cultural 

MODERADO 
• Prospección arqueológica superficial ejecutada como medida preventiva. 
Adicionalmente, las medidas preventivas y correctoras que indique la 
Delegación de Cultura de Cádiz. 

COMPATIBLE 

Vías Pecuarias Afección a vías pecuarias MODERADO 
• Correcto balizado y solicitud de ocupación temporal, desvío provisional y 
reposición del tramo ocupado temporalmente. 

COMPATIBLE 

Población 
Molestias a la población por 
tránsito de vehículos 

NO 
SIGNIFICATIVO 

• No se considera necesaria la aplicación de medidas preventivas y correctoras. COMPATIBLE 

Empleo, actividad económica 
y usos del suelo  

Incidencia sobre las actividades 
económicas del entorno y 
demanda de mano de obra y 
activación del comercio y 
servicios locales 

POSITIVO NA POSITIVO 

Infraestructuras, 
equipamientos y otras 
instalaciones 

Afección a infraestructuras POSITIVO NA POSITIVO 

Uso de recursos naturales y 
generación residuos 

Generación de residuos 
durante la fase de construcción 

MODERADO 
•  Medidas generales de prevención de la contaminación indicadas en el 
apartado 4.3.6. del EsIA del Proyecto Inicial. 

COMPATIBLE 

Consumo de recursos en fase 
de construcción 

MODERADO 
•  Medidas generales de prevención de la contaminación indicadas en el 
apartado 4.3.6. del EsIA del Proyecto Inicial. 

COMPATIBLE 
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CAPÍTULO 5. ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL Y CONCLUSIONES 
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5.1 ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA 
AMBIENTAL 

A continuación, se incluye una actualización del Capítulo 5. Programa de Vigilancia Ambiental y 

Conclusiones del EsIA, considerando los cambios descritos anteriormente en el Capítulo 4. 

Actualización de la Identificación, Caracterización y Evaluación de Impactos de la presente Adenda. 

Las medidas preventivas y correctoras, las actuaciones/responsabilidades, los parámetros de control 

y las periodicidades se incluyen a continuación en tres tablas, correspondientes a las tres fases del 

Proyecto (construcción, operación y desmantelamiento). Aquellas que se mantienen sin cambios con 

respecto al EsIA se presentan en cursiva. 
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 FASE DE CONSTRUCCIÓN Y DESMANTELAMIENTO 

NOTA: las medidas, actuaciones/responsabilidades, parámetros y periodicidades que se mantienen sin cambios respecto al EsIA se representan en cursiva. 

Tabla 5.1-1. Actualización del Programa de vigilancia ambiental del Proyecto durante la fase de construcción y desmantelamiento (Fuente: AECOM).  

Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

Medio físico - Ocupación del terreno: control de la ocupación del terreno 

Delimitar las áreas auxiliares a lo estrictamente 
necesario. 

Comprobar que la delimitación de las áreas se ha 
ejecutado de acuerdo con el Proyecto Técnico. 

Configuración de los balizamientos. A lo largo de todo el Proyecto. 

No ocupar ningún área fuera de los límites del 
Proyecto. 

Verificar que no existen zonas auxiliares de acopio o 
almacenamiento fuera del Proyecto. 

Registro de todas las áreas de 
almacenamiento y acopio. 

A lo largo de todo el Proyecto. 

Medio físico - Calidad del aire: control de las emisiones de gases 

Contratar maquinaria de obra homologada y 
certificada y vehículos con las correspondientes 
revisiones preventivas.  

Comprobar que el Contratista presenta la 
documentación acreditativa de que la maquinaria 
está homologada (marcado CE) y los vehículos han 
pasado las ITV. 

Documentación de certificados y 
revisiones. 

Antes del inicio de las obras. 

Utilizar equipos con el correspondiente 
marcado CE. 

Llevar a cabo mantenimiento preventivo de la 
maquinaria y los equipos con motores de 
combustión. 

Comprobar que el contratista presenta al jefe de las 
obras la documentación acreditativa de que la 
maquinaria realiza el mantenimiento preventivo 
establecido en la legislación. 

Registro de las operaciones de 
mantenimiento.  

Antes del inicio de las obras y una 
vez al año. 

Realizar riegos con agua de todos los viales y 
áreas de trabajo (estructuras, superficies a 
demoler y acopios) donde se genere polvo. 

Control visual continúo de los niveles de polvo y 
aplicación del riego siempre cuando exista 
levantamiento de polvo excesivo. 

Existencia de columna de polvo. 
A lo largo de toda la fase de obras. 
La periodicidad del riego dependerá 
de las condiciones atmosféricas. 

Transportar todos los materiales pulverulentos 
con carga cubierta por lonas o toldos que 
eviten dispersión de polvo 

Comprobar que todos los camiones disponen de una 
lona. 

Liberación de polvo durante el 
trayecto de los camiones. Registros 
de seguimiento o informe del PVA 
durante los trabajos. 

A lo largo de toda la fase de obras. 

Localizar las instalaciones auxiliares de obra y 
el parque de maquinaria alejados de las zonas 
pobladas, así como cubrirlos con lonas para 
evitar la dispersión de partículas. 

Comprobar que los lugares de acopio de las zonas 
auxiliares permanecen tapados con lonas. 

Liberación de polvo. Registros de 
seguimiento o informe del PVA 
durante los trabajos. 

A lo largo de toda la fase de obras. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

Controlar el cumplimiento con los límites de 
velocidad y el horario de trabajo establecido. 

Comunicar a las empresas contratistas las medidas 
relativas a las velocidades de circulación y horario de 
trabajo. Señalización de límites. 

Operaciones diurnas y velocidad de 
20 km/h. Registros de seguimiento o 
informe del PVA durante los 
trabajos. 

A lo largo de toda la fase de obras. 

Medio físico - Calidad acústica: control de los niveles acústicos 

Control de los niveles de ruido generados. Realizar mediciones periódicas de ruido generado. Niveles de ruido registrados. Durante operaciones más ruidosas. 

Controlar el cumplimiento con los límites de 
velocidad y el horario de trabajo establecido. 

Comunicar a las empresas contratistas las medidas 
relativas a las velocidades de circulación y horario de 
trabajo. Señalización de límites. 

Operaciones diurnas y velocidad de 
20 km/h. Registros de seguimiento o 
informe del PVA durante los 
trabajos. 

Durante toda la obra. 

Contratar maquinaria de obra homologada y 
certificada y vehículos con las correspondientes 
ITV.  

Comprobar que el Contratista presenta al jefe de las 
obras la documentación acreditativa de que la 
maquinaria está homologada (marcado CE) y los 
vehículos han pasado las ITV. 

Documentación de certificados y 
revisiones. 

Antes del inicio de las obras. 

Utilizar equipos con el correspondiente 
marcado CE. 

Asimismo, se comprobará que la maquinaria de obra 
más ruidosa está provista de silenciadores, en la 
medida de lo posible. 

Para la ejecución de los trabajos se seguirán 
las indicaciones de potencia sonora y 
simultaneidad de máquinas en operación 
establecida en el Estudio de Ruido (Anejo I). 
Así mismo, el espectro de la potencia sonora 
de la maquinaria utilizada deberá no tener 
componentes tonales. 

Contratar la maquinaria con la potencia sonora 
recomendada. 

Registro de contratación y ficha 
técnica de la maquinaria utilizada. 

Durante toda la obra. 

Toda máquina o equipo auxiliar que no esté en 
uso estará apagado con el fin de disminuir el 
ruido de fondo. 

Comunicar a todos los contratas que cumplan con 
las normas de uso de la maquinaria. Verificar 
diariamente las prácticas reales.  

Cumplimiento con la medida y 
registro de incidencias detectadas. 
Registros de seguimiento o informe 
del PVA durante los trabajos. 

Durante toda la obra. 

Comunicar a los receptores sensibles el horario 
y duración de los trabajos. 

Efectuar las comunicaciones pertinentes. Registro de comunicación.  Al inicio de cada etapa.  

Medio físico - Geología, geomorfología, hidrología e hidrogeología: seguimiento de la calidad de suelos y aguas, control de la erosión 

Se comprobará la recuperación del suelo 
ocupado y compactado durante la fase de 
construcción. 

Verificar de la recuperación del suelo ocupado y 
compactado durante la fase de construcción, con el 
fin de que no se potencien los procesos erosivos 

Registro de comprobaciones Semestral 



ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 
  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) "GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA 
ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN (LEE) 

 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
7 

 

Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

existentes en el área de implantación del Proyecto 
durante la fase de operación. 

Seguimiento del éxito de las acciones de 
restauración topográfica y edafológica, así 
como de restitución vegetal y evaluación de los 
procesos de revegetación natural en las zonas 
alteradas. 

Se realizarán inspecciones visuales de todas las 
zonas restauradas desde los puntos de vista 
topográfico, edafológico y/o vegetal, así como de las 
zonas a revegetar naturalmente. 

Informe de vigilancia del estado de la 
cobertura de tierra vegetal en 
aquellos lugares donde se aplicó. 

Semestral 

Ubicar / depositar todos los residuos y 
materiales peligrosos en lugares habilitados, 
provistos de solera de hormigón, cubierta, 
medios de contención de derrames y 
protección contra incendios. 

Inspeccionar diariamente las zonas de 
almacenamiento y llevará los siguientes registros: 

• Control de volúmenes de residuos y productos 
almacenados. 

• Periodicidad de recogida de residuos peligrosos. 

• Número y extensión de derrames producidos y 
medidas correctoras aplicadas. 

Número de derrames de sustancias 
peligrosas. 
 
Cantidades de residuos y productos 
almacenados. 
 
Registros de seguimiento o informe 
del PVA durante los trabajos. 

Durante toda la obra. 

Respetar la compatibilidad de las sustancias 
peligrosas, organizando la distribución de los 
productos de manera que evite mezclas 
incompatibles. 

Verificar las compatibilidades de productos 
almacenados conjuntamente.  

Registro de distribución de los 
materiales peligrosos. 

Al menos una vez a la semana. 
Registros de seguimiento o informe 
del PVA durante los trabajos. 

Asegurar la existencia del correcto etiquetado 
de los recipientes de productos peligrosos y las 
fichas de seguridad. 

Verificar la existencia de etiquetados y fichas de 
seguridad. 

Fichas de seguridad. Durante toda la obra. 

Los depósitos de combustibles serán de doble 
pared y cumplirán con las revisiones 
reglamentarias. 

Verificar las características de los depósitos de 
combustible y las pruebas reglamentarias. 

Certificado de características y 
estanqueidad. 

Durante toda la obra. 

Asegurar el correcto estado de depósitos y 
recipientes de productos peligrosos y 
combustibles a fin de evitar fugas o derrames 
accidentales.  

Verificar diariamente el estado de los depósitos y 
recipientes. 

Registro de revisiones y anomalías 
detectadas. 

Diariamente. 

Aplicar los medios de contención y recogida de 
derrames siempre cuando sea necesario. 

Verificar la aplicación de los medios en cada 
situación de necesidad. 

Registro de derrames y medidas 
tomadas. 

Durante toda la obra. 

Si se realizan acopios de materiales 
procedentes de trabajos de excavación 
contaminados (p.ej. tierras excavadas 
impregnadas de hidrocarburos) se dispondrán 
de tal manera que se evite que entre en 
contacto con el agua de lluvia y pueda ser 
arrastrados a la red de drenaje. 

Coordinar la ejecución de los acopios y verificar que 
están provistos de medios para evitar contacto con 
agua de lluvia. 

Plano de disposición de acopios. 
Registros de seguimiento o informe 
del PVA durante los trabajos. 

Durante toda la obra. 
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Revisar periódicamente el estado de la 
maquinaria y equipos auxiliares (p.ej. grupos 
electrógenos o dispensadores de combustible) 
con el fin de comprobar que no sufren ninguna 
fuga o pérdida de lubricante/combustible 

Realizar inspecciones periódicas de la maquinaria 
con el fin de detectar cualquier fuga. 
 
Si se detectase alguna fuga, proceder 
inmediatamente la reparación de la maquinaria o 
equipo. 

Registro de inspecciones y los 
resultados de las mismas. 

Al menos 2 veces a la semana. Registro de subsanación de fugas. 

Registro de las operaciones de 
mantenimiento.  

Aplicar el protocolo de actuación en caso de 
vertidos o derrames accidentales de productos 
peligrosos.  

Verificar que todos los contratistas conocen el 
contenido del protocolo. 

Existencia de un protocolo de 
actuación en caso de vertidos y 
registro de vertidos y derrames y 
medios aplicados para su detención.  

Durante toda la obra. 
En caso de detectar un vertido, asegurarse de la 
inmediata implementación del protocolo. 

Se protegerán las redes de drenaje con el fin 
de impedir que ningún potencial vertido pueda 
llegar a cauces o subsuelo. 

Comprobar el estado de las redes de drenaje y el 
aislamiento de los materiales peligrosos de las 
mismas.  

Registro de distribución de los 
materiales peligrosos y evidencia de 
la protección de la red de drenaje. 

Durante toda la obra. 

Se asegurará el mantenimiento de la calidad 
del agua en los cauces próximos a las obras. 

Se procederá a realizar inspecciones visuales de los 
cauces del entorno de las obras. 

Incremento de la turbidez o manchas 
de hidrocarburos en el cauce. 

Durante toda la obra. 

Se examinarán las zonas de vaguadas y zonas de 
escorrentía o drenajes naturales que puedan ser 
interrumpidos por la creación de nuevos accesos, 
zanjas de cableado o por cualquier otra actividad 
ligada a la obra. Si se detectasen afecciones con 
incidencia potencial sobre la calidad de las aguas 
(manchas de aceites, restos de hormigones o 
aglomerados asfálticos, cambios de color en el agua, 
etc.) se considerará realizar análisis de aguas arriba 
y abajo de las obras.   

Registros de las inspecciones 
visuales. 

Se garantizará que no se producen derrames desde 
las balsas de lodos de perforación asociadas a las 
perforaciones horizontales dirigidas a los cauces 
mediante la ejecución de muretes de contención o 
por su ubicación en una pendiente contraria a ellos u 
otra medida igual de efectiva. 

Balsas de lodos de perforación. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

Se asegurará el mantenimiento de la calidad de 
las aguas subterráneas durante las obras.   

Inspecciones visuales de todas aquellas obras que 
se desarrollen en zonas permeables con acuíferos 
asociados y de los acopios de materiales que 
puedan dar lugar a lixiviados.  

 
 
 
Procedimiento de control de vertidos 
y registros de las operaciones de 
mantenimiento en talleres fuera de la 
obra. 
 
 
Se controlará la compactación del 
suelo, así como la presencia de 
roderas. 
 
 
Se comprobará: tipo de labor, 
profundidad y acabado de las 
superficies descompactadas. 
 
 
Se considerará un umbral de alerta 
el incumplimiento de las medidas de 
recuperación de la capa de tierra 
vegetal y la aparición de regueros en 
los acopios. 

Durante toda la obra. 

Supervisión de recogida de aguas y lodos de 
saneamiento procedentes de caseta de obras por 
gestor autorizado.   

Se asegurará el mantenimiento de las 
características edafológicas de los terrenos 
afectados directamente por las obras. 

Se comprobará la ejecución de labores al suelo en 
los lugares y con las profundidades previstas 
mediante inspecciones visuales.  

Durante toda la duración de los 
trabajos de movimientos de tierras. 

Se verificará la retirada correcta y acopio de tierra 
vegetal, de forma que no se mezcle con sustratos 
profundos o quede sepultada por acumular sobre 
ella tierra de menor calidad.  

La tierra vegetal será utilizada para relleno de las 
zanjas y demás excavaciones manteniendo el orden 
de los diferentes horizontes del suelo.  

Para evitar los posibles efectos de compactación del 
suelo, tras las obras se procederá a su 
descompactación utilizando técnicas de escarificado 
y afines que posibiliten a su vez las actuaciones de 
revegetación en los terrenos naturales.  

Se vigilará la inexistencia de derrames incontrolados 
de aceites por la maquinaria a emplear 

Se restaurarán todos los tramos de acceso a los 
postes de solo rodadura por parcela. 

Medio biótico - Vegetación y HICs 

Se incluyen a continuación las medidas específicas, siendo también de aplicación las indicadas en los apartados de “Medio Físico” y “Paisaje”. 

Se minimizará la superficie a desbrozar a lo 
estrictamente imprescindible. Se prestará 
especial atención las zonas de HICs, al ámbito 
del Plan de recuperación y conservación de 
peces e invertebrados de medios acuáticos 

Verificar la superficie a desbrozar. Informe de ubicación e inventario de 
los ejemplares a traslocar. 
 
 

Primera fase de la obra. 
Identificar los pies de matorral y arbolado que no 
necesiten ser desbrozados. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

epicontinentales en Andalucía y sus 
alrededores. En este sentido, y siempre que no 
comprometa las actuaciones relacionadas con 
la fase de construcción y operación, se 
respetarán los pies de matorral y de arbolado 
que puedan existir, manteniendo una distancia 
de seguridad suficiente para garantizar su 
conservación óptima, en caso de no ser posible 
se recomienda la traslocación de los 
ejemplares de especies más vulnerables.  

Informar a los trabajadores sobre las especies, su 
ubicación y el protocolo de actuación. 

Informe de la acción formativa a los 
trabajadores. 

Restitución ambiental, incluyendo 
descompactación de suelos y extendido de 
tierra vegetal, y adecuada revegetación de 
todas las zonas afectadas temporalmente 
mediante la utilización de especies autóctonas 
y polinizadoras, y compensación de los 
elementos arbóreos retirados mediante la 
plantación de ejemplares de alcornoques y 
olivos silvestres o especies características de 
ribera en los cauces, en caso de ser necesario.  
Se prestará especial atención las zonas de 
HICs, al ámbito del Plan de recuperación y 
conservación de peces e invertebrados de 
medios acuáticos epicontinentales en 
Andalucía y sus alrededores.  

Identificar las zonas de acopio y las actuaciones de 
restitución ambiental previstas 

 Informe de zonas y acciones. 
 
 
Informe de seguimiento y 
finalización. 

Al finalizar la obra. 

Se realizará un seguimiento sobre la protección 
de la vegetación natural y de la flora de interés, 
en caso de ser detectada durante el inventario 
de campo. Asimismo, se hará un seguimiento 
sobre las tareas de revegetación natural y 
recuperación ambiental. Se prestará especial 
atención a la localización de las especies 
consideradas en el sistema FAME con 
incidencia en el ámbito de actuación. 

Identificar las zonas sensibles desde el punto de 
vista de la flora y la vegetación.  

Inventario de las zonas y las 
especies sensibles. 

Inventario previo al comienzo de las 
obras. 

Control de las tareas de revegetación natural. 
Informe de seguimiento de las 
acciones. 

Resto de acciones durante las obras 

  

 Informe final. 

  

Se prestará especial atención a la actuación 
dentro de los límites del Parque Natural Los 
Alcornocales, minimizando la ocupación y 
evitando prolongar en el tiempo la ejecución de 
los trabajos. 

Verificar los trabajos y la planificación de los mismos. 
Informe de seguimiento de los 
trabajos. 

Durante toda la obra 
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Se identificarán y delimitarán con carácter 
previo al inicio de la obra de la presencia y 
estado de conservación de los HICs presentes. 

Se balizarán las manchas de hábitats sensibles en el 
replanteo de las obras. 

Informe y documentación gráfica de 
las zonas sensibles por presencia de 
hábitats de interés comunitario. 

Previo al inicio de las obras 

Se minimizará en la medida de lo posible la 
ocupación y/o alteración de los hábitats 
identificados. En caso de afección durante la 
fase de obras, se llevarán a cabo las 
pertinentes medidas de revegetación. 

Realizar inspecciones periódicas del estado del 
balizamiento 

Registro de inspecciones y los 
resultados de las mismas. 

Al menos una vez a la semana 

Se llevará cabo un seguimiento a lo largo del 
periodo de ejecución de las obras de los 
hábitats que permita la detección temprana de 
posibles alteraciones. 

Realizar inspecciones periódicas de la evolución de 
la obra para comprobar el mantenimiento de los 
hábitats 

Registro de acciones a ejecutar en 
las zonas sensibles. 

Una vez por semana 

La presencia de maquinaria será la mínima 
imprescindible para la correcta ejecución de los 
trabajos. 

Verificar los trabajos a desarrollar y el esfuerzo del 
personal para comprobar la viabilidad del uso de 
maquinaria. 

Registro de los trabajos a ejecutar y 
zonas sensibles. 

Al menos una vez por semana 

Traslocación de pies arbóreos y/o arbustivos 
presentes en el área de actuación siempre que 
sea viable su reubicación, con especial 
atención a la masa de alcornocal presente en el 
HIC 9330, coincidente con la línea soterrada y 
dentro de los límites del Parque Natural Los 
Alcornocales (ZEC y ZEPA ES0000049), así 
como a los ejemplares arbóreos y arbustivos 
del HIC 92A0, situado en el entorno del río 
Hozgarganta, en caso de afección. 

Identificación de los pies arbóreos y/o arbustivos 
reubicables. 

Informe de ubicación e inventario de 
las masas arbóreas y arbustivas, así 
como de los ejemplares sueltos. 

Al inicio de la obra 
Identificar la masa de alcornocal en el trazado a 
recorrer a pie para su marcaje. 

Informe de nuevas ubicaciones con 
los individuos perfectamente 
identificados. 

Verificar la traslocación a ubicación adecuada. Informe de finalización de acción. 

Medio biótico Incendios: vigilancia de medidas protectoras contra incendios 

Retirada inmediata de restos de desbroces con 
objeto de minimizar el riesgo de incendio. 

Coordinar las labores de acopio de restos de 
desbroces. 

Registro de la retirada de los restos 
de desbroces y de poda 

Durante toda la obra. 

Ubicar / depositar todos los residuos y 
materiales peligrosos en lugares habilitados, 
provistos de solera de hormigón, cubierta, 
medios de contención de derrames y 
protección contra incendios. 

Inspeccionar diariamente las zonas de 
almacenamiento y llevará los siguientes registros: 

• Control de volúmenes de residuos y productos 
almacenados. 

• Periodicidad de recogida de residuos peligrosos.  

• Número y extensión de derrames producidos y 
medidas correctoras aplicadas.  

Número de derrames de sustancias 
peligrosas. 
Cantidades de residuos y productos 
almacenados. 
Registros de seguimiento o informe 
del PVA durante los trabajos. 

  

Durante toda la obra. 
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Revisar periódicamente el estado de la 
maquinaria y equipos auxiliares (p.ej. grupos 
electrógenos o dispensadores de combustible) 
con el fin de comprobar que no sufren ninguna 
fuga o pérdida de lubricante/combustible. 

Realizar inspecciones periódicas de la maquinaria 
con el fin de detectar cualquier fuga. 

Registro de inspecciones y los 
resultados de las mismas. 

Al menos 2 veces a la semana. Si se detectase alguna fuga, proceder 
inmediatamente la reparación de la maquinaria o 
equipo. 

Registro de subsanación de fugas. 

Medio biótico Fauna: control de afección a fauna 

Se incluyen a continuación las medidas específicas, siendo también de aplicación las indicadas en los apartados de “Calidad atmosférica” y “Calidad acústica”. 

Garantizar la protección de los hábitats 
faunísticos. 

Verificación del replanteo y definición estricta de la 
huella de las instalaciones y derrames asociados, 
previamente al inicio de las obras.  

Control de la funcionalidad e 
integridad de los balizados y de la no 
afección a áreas protegidas o 
restringidas. 

Durante toda la obra. 
Delimitación de todos los elementos a proteger 
previamente al inicio de las obras mediante un 
sistema de balizado efectivo y permanente. 

Minimizar las molestias sobre la fauna. 

Definición, previo al inicio de la obra, de las áreas 
sensibles a las molestias sobre la fauna. 

Control de la correcta ubicación y 
utilización de los parapetos visuales, 
de las distancias de trabajo a 
elementos sensibles. 

Durante toda la obra. Determinación de las medias particulares de control 
de esta afección. 

Concreción de un calendario de obra condicionado. 

Minimizar la mortalidad por atrapamiento. 
Disposición de rampas de fauna y elementos de 
escape adecuados en todos los vaciados y huecos 
susceptibles de atrapar fauna vertebrada.            

Revisión de la funcionalidad y 
adecuación de los elementos de 
escape de fauna en todos los 
vaciados y huecos. Durante toda la obra. 

Revisión de vaciados y huecos en 
busca de incidentes de mortalidad 
de fauna. 

Minimizar la mortalidad por atropello. 

Prohibición de circular a más de 20 km/h dentro de 
los límites de la obra.  

Control del cumplimiento de los 
límites de velocidad.  

Durante toda la obra. 

Colocación de señalética de limitación de velocidad.  
Control de la existencia de 
suficientes señales de límite de 
velocidad y presencia de fauna.  
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Colocación de cartelería de aviso de presencia de 
fauna en la calzada en las zonas de tránsito principal 
de la obra. 

Revisión de viales y plataformas en 
busca de incidentes de mortalidad 
de fauna. 

Ejecutar el Plan de Vigilancia del Plan de 
Actuación y Conservación de Fauna (ver 
Capítulo 6: Anejos. Anejo II): Previo a las 
obras. 

Comunicar a la Administración competente la fecha 
de inicio prevista para la ejecución de las obras, al 
menos con veinte días de antelación. 

Elaboración y entrega del 
comunicado. 

Previo al inicio de las obras 

Con carácter previo al inicio de las obras se realizará 
la prospección completa del terreno asociado al 
Proyecto, por técnico competente especializado, en 
la que se identifique la posible presencia de las 
especies de fauna amenazadas, así como nidos y/o 
refugios, con la finalidad de aplicar las medidas para 
evitar o minimizar los posibles impactos, en 
coordinación con el órgano competente.   

“Programa de Prospección de la 
Biodiversidad” como resultado de la 
prospección realizada. 

Vigilar que el inicio de las obras comience fuera del 
período reproductor de las especies de fauna 
silvestres. 

“Certificado del cumplimiento del 
período reproductor”, como resultado 
de esta constatación. 

Ejecutar el Plan de Vigilancia del Plan de 
Actuación y Conservación de Fauna (ver 
Capítulo 6: Anejos. Anejo II): Fase de 
construcción. 

Ejecución de las actuaciones de seguimiento de las 
emisiones acústicas o lumínicas, ocupaciones de 
suelos indebidas y mínimas afecciones a flora, fauna 
y paisaje. En concreto: 

• Reconocimiento previo al inicio de las obras para 
señalizar los elementos de vegetación de interés 
que puedan ser afectados por las obras, se 
identificarán los nidos ubicados en el área y todos 
aquellos elementos de flora y fauna que deban ser 
protegidos durante la construcción. 

• Vigilancia de las emisiones acústicas, el tránsito de 
vehículos por zonas adecuadas durante las obras, 
y las acciones de desbroce de vegetación.  

• Vigilancia de posibles nidificaciones de especies 
de interés conservacionista.   

• Prestar especial atención a la mortalidad de fauna, 
especialmente de reptiles y anfibios, por atropello 
u otras actividades asociadas a la obra. 

Revisar la correcta circulación de los 
vehículos y los niveles sonoros 
recogidos.  
 
 
Inspecciones visuales de la zona. 

Antes del inicio de las obras, al 
comienzo de estas y, 
posteriormente, con una periodicidad 
semanal durante toda la fase de 
obra. 
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Medio perceptual - Paisaje: seguimiento de la incidencia visual de la obra 

Delimitación de superficies de ocupación 
temporal por maquinaria y personal de obra 
mediante jalonamiento o balizamiento para no 
ocupar superficies fuera del área del Proyecto. 

Verificar que la correcta disposición del jalonamiento 
o balizamiento y reposición del mismo en caso de 
que eventualmente pudiera haberse dañado.  

Registro de inspecciones del 
jalonamiento. 

Durante toda la obra. 

Retirada de tierra vegetal en condiciones 
adecuadas y por separado a otras zonas 
edáficas para posterior reutilización en la 
restauración de zonas ocupadas 
temporalmente.   

Verificar la retirada específica de tierra vegetal y 
control de acopios para su correcta conservación en 
las zonas habilitadas para ello.  

Registro de inspecciones ordinarias 
con planos de situación de acopios 
temporales. 

Durante toda la obra. 

Control de iluminación. 
Asegurar el correcto funcionamiento de los 
elementos de iluminación previstos y reposición de 
elementos que pudieran haberse deteriorado.  

Registro de inspecciones ordinarias. Durante toda la obra. 

Restauración de las zonas ocupadas 
temporalmente: extendido de tierra vegetal, 
descompactación de suelos, revegetaciones, 
etc.) y retirada de restos y escombros. 

Verificar la descompactación de los terrenos y 
correcta ejecución del extendido de tierra vegetal.  

Registro de labores de 
descompactación y espesores de 
tierra vegetal previstos a incluir en 
los informes de inspecciones 
ordinarias. 

Al final de la obra. 

Medio cultural: control de la protección del patrimonio arqueológico y vías pecuarias 

Medidas preventivas y correctoras que 
determine la Delegación de Cultura de Cádiz 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, Cultural y Patrimonio 
Histórico de la Junta de Andalucía en base a 
los resultados de la prospección arqueológica 
superficial preventiva realizada. 

Controlar que se lleven a cabo de manera adecuada 
las medidas que determine la Delegación de Cultura 
de Cádiz. 

Registro de cumplimiento de las 
medidas que determine la 
Delegación de Cultura de Cádiz. 

Durante los movimientos de tierras.  

Para la ocupación temporal de las vías 
pecuarias será necesaria una autorización de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio para ocupaciones de carácter 
temporal, siempre que tales ocupaciones no 
alteren el tránsito ganadero, ni impidan los 
demás usos compatibles o complementarios.  

Solicitud de autorización de ocupación temporal de 
las vías pecuarias a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía. 

Los que se determinen en la 
autorización de ocupación temporal 
de las vías pecuarias. 

Durante el periodo de ocupación 
temporal de las vías pecuarias. 

Correcto jalonamiento o balizamiento de las 
vías pecuarias para evitar la ocupación de 

Verificar que la correcta disposición del jalonamiento 
o balizamiento y reposición del mismo en caso de 
que eventualmente pudiera haberse dañado.  

Registro de revisiones del 
jalonamiento. 

Durante toda la obra. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

tramos sin su correspondiente autorización de 
ocupación temporal.  

Medio socioeconómico - Servicios afectados: control de la protección de la población, actividades económicas, tráfico e infraestructuras 

Mantener acondicionadas las vías de acceso y 
viales internos. 

Verificar las condiciones de los accesos y viales 
internos. 

Registro de inspecciones. Durante toda la obra. 

Planificación del tráfico generado por el 
Proyecto y definición clara de las rutas.  

Verificar la existencia de planificación y definición de 
rutas, y que esta ha sido comunicada a los 
contratistas. 

Rutas utilizadas. Plan de tráfico. 

Antes del inicio de las obras. 
Registros de comunicación a 
contratistas. 

Elaboración y definición de un Plan de tráfico 
de vehículos y prevención de accidentes. 

Verificar que se ha realizado un Plan de tráfico con 
el objeto de que se minimice el potencial impacto por 
la generación de tráfico asociada al Proyecto. 

Plan de tráfico. Antes del inicio de las obras. 

Reducir al mínimo posible el volumen de los 
residuos a transportar. 

Verificar las condiciones de los residuos a 
transportar. 

Registro de los traslados de 
residuos. 

Durante toda la obra. 

Maximizar la carga de los camiones con el fin 
de optimizar los desplazamientos, evitando 
viajes innecesarios. 

Verificar el nivel de llenado de los camiones. 
Registro del nivel de llenado y 
trayectos realizados. 

Durante toda la obra. 

Disponer de un punto de abastecimiento de 
combustible para evitar los desplazamientos 
para el repostaje de la maquinaria. 

Realizar el seguimiento de la disponibilidad del 
combustible para el suministro a la maquinaria. 

Registro de consumos y nivel de 
llenado del depósito de 
abastecimiento. 

Durante toda la obra. 

Realizar los trayectos de retirada de los 
residuos fuera de las horas punta de tráfico y 
rutas de mayor intensidad. 

Controlar la planificación de los traslados de 
residuos. 

Planificación de traslados y registro 
de trayectos reales realizados. 

Durante toda la obra. 

Garantizar el buen mantenimiento de los 
caminos agrícolas que se empleen durante la 
ejecución de las obras. 

Inspeccionar el estado de los caminos utilizados 
Registro del estado de caminos, y 
reparación de los mismos en caso 
de daños. 

Durante toda la obra. 

Gestión de Residuos 

Gestionar todos los residuos con gestores 
autorizados. 

Comprobar la existencia del Plan de Gestión de 
Residuos. 

Registros y documentación 
acreditativa de la gestión de los 
residuos. 

Durante toda la obra. 
Realizar los siguientes registros: 

• Registro de residuos generados 
(destino y cantidades). 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

• Periodicidad de la recogida de los 
residuos por los gestores 
autorizados. 

Segregar, almacenar correctamente los 
Residuos de Construcción y Demolición 
(RCDs), Residuos No Peligrosos (RNPs) y 
Residuos Asimilable a Urbanos (RAUs), y 
Residuos Peligrosos (RPs). 

Correcta gestión de los residuos generados. 
Documentación referida a la gestión 
de los residuos e informes 
ordinarios. 

Durante toda la obra. 

Ocupación del terreno 

Delimitar las áreas auxiliares a lo estrictamente 
necesario. 

Comprobar que la delimitación de las áreas se ha 
ejecutado de acuerdo con el Proyecto Técnico. 

Indicios de modificación de la 
configuración de los balizamientos. 

A lo largo de todo el Proyecto. 

No ocupar ningún área fuera de los límites del 
Proyecto. 

Verificar que no existen zonas auxiliares de acopio o 
almacenamiento fuera del Proyecto. 

Registro de todas las áreas de 
almacenamiento y acopio. 

A lo largo de todo el Proyecto. 

Colocar los elementos elevados y voluminosos 
en lugares con menos impacto de visibilidad 
hacia el exterior. 

Comprobar la distribución de los elementos elevados 
y su visibilidad desde los puntos de mayor 
sensibilidad visual.  Registro de la distribución. A lo largo de todo el Proyecto. 

Hacer seguimiento del cumplimiento de esta 
distribución. 

No ubicar materiales ni residuos sobre drenajes 
o aguas arriba de los mismos, evitando 
bloquear los desagües de las aguas pluviales.  

Revisar periódicamente el estado de los drenajes  Registro de las revisiones. Al menos 2 veces por semana. 

Situaciones accidentales 

Activar inmediatamente el protocolo de 
actuación en caso de vertidos o derrames 
siempre cuando se detecte. 

Verificar que todos los contratistas conocen el 
contenido del protocolo. Registro de vertidos y derrames y 

medios aplicados para su detención.  
A lo largo de todo el Proyecto. 

En caso de detectar un vertido, asegurarse de la 
inmediata implementación del protocolo. 

Se dispondrá de equipos de primera 
intervención para la actuación en caso de 
derrame (p.ej. barreras de contención, sepiolita, 
etc.). 

Verificar periódicamente la disponibilidad y buenas 
condiciones de los equipos de primera intervención.  

Listado de los equipos y registro de 
la comprobación de su estado.  

A lo largo de todo el Proyecto. 

Ver también medidas en apartado “Geología, geomorfología, hidrología e hidrogeología”. 
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 FASE DE OPERACIÓN 

NOTA: las medidas, actuaciones/responsabilidades, parámetros y periodicidades que se mantienen sin cambios respecto al EsIA se representan en cursiva. 

Tabla 5.1-2. Actualización del Programa de vigilancia ambiental del Proyecto durante la fase de operación (Fuente: AECOM).  

Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

Medio físico - Calidad del aire: control de las emisiones de gases 

Realizar operaciones de mantenimiento de los 
equipos con frecuencia para evitar posibles 
fugas de gas. 

Verificar periódicamente que los equipos se 
encuentran en buen estado. 

Registro de mantenimiento. 
Antes del inicio de la actividad y 
durante toda la vida del Proyecto, 
conforme al plan de mantenimiento.  Establecer un protocolo de actuación frente a 

posibles fugas. 

Cumplir con el Real Decreto 115/2017, de 17 
de febrero, por el que se regula la 
comercialización y manipulación de gases 
fluorados y equipos basados en los mismos, 
así como la certificación de los profesionales 
que los utilizan y por el que se establecen los 
requisitos técnicos para las instalaciones que 
desarrollen actividades que emitan gases 
fluorados. 

Verificar que se cumplen todas las disposiciones que 
aplican al Proyecto. 

Registro de comprobaciones Durante toda la visa del Proyecto. 

Medio físico – Geología, geomorfología, hidrología e hidrogeología: seguimiento de la calidad de suelos y aguas, control de la erosión 

Se comprobará la recuperación del suelo 
ocupado y compactado durante la fase de 
construcción. 

Verificar de la recuperación del suelo ocupado y 
compactado durante la fase de construcción, con el 
fin de que no se potencien los procesos erosivos 
existentes en el área de implantación del Proyecto 
durante la fase de operación. 

Registro de comprobaciones. Semestral. 

Se comprobará el correcto estado de la red de 
drenaje. 

Verificar el mantenimiento de la funcionalidad de la 
red de drenaje. 

Registro de comprobaciones. Semestral. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

Seguimiento de la erosión hídrica y de los 
procesos gravitacionales.   

Se realizarán inspecciones visuales de todas las 
zonas de implantación del Proyecto para detectar 
posibles incorporaciones de sedimentos a los 
cauces, pérdidas de suelo y aparición de cárcavas. 

Signos de erosión hídrica y procesos 
gravitacionales (p.ej. cárcavas, 
erosión remontante de cauces, 
materiales arrastrados, pérdida de 
tierra vegetal, etc.). 

Semestral. 

Seguimiento del éxito de las acciones de 
restauración topográfica y edafológica, así como 
de restitución vegetal y evaluación de los 
procesos de revegetación natural en las zonas 
alteradas. 

Se realizarán inspecciones visuales de todas las 
zonas restauradas desde los puntos de vista 
topográfico, edafológico y/o vegetal, así como de las 
zonas a revegetar naturalmente. 

Informe de vigilancia del estado de 
la cobertura de tierra vegetal en 
aquellos lugares donde se aplicó. 

Semestral. 

Medio biótico - Vegetación: supervisión de zonas alteradas y restauradas 

Delimitación y balizamiento zona de actuación 
para evitar afección a especies vegetales de 
interés. Se preservará toda la vegetación 
natural existente en aquellas zonas que no 
estén directamente afectadas por la 
construcción de las instalaciones, mediante el 
jalonamiento de las zonas de actuación para no 
afectar a especies vegetales de interés. 

Identificar las zonas sensibles desde el punto de 
vista de la flora y la vegetación.  

Inventario de las zonas y las 
especies sensibles. 

Bimensual, durante los dos primeros 
años de operación; posteriormente, 
si los resultados son favorables, 
semestralmente. 

Balizar las zonas sensibles. 
Informe de seguimiento de las 
acciones. 

Identificar los individuos más sensibles. Informe final. 

Se realizará un seguimiento sobre la protección 
de la vegetación natural y de la flora de interés, 
en caso de ser detectada durante el inventario 
de campo. Asimismo, se hará un seguimiento 
sobre las tareas de revegetación natural y 
recuperación ambiental. 

Identificación de los ejemplares que no deben 
afectarse. 

Informar a los trabajadores sobre las especies y el 
protocolo de actuación. 

Verificar la traslocación a ubicación adecuada, en 
caso de ser apropiada. 

Inventario de las zonas y las 
especies sensibles. 

Bimensual, durante los dos primeros 
años de operación; posteriormente, 
si los resultados son favorables, 
semestralmente. 

Informe de seguimiento de las 
acciones. 

Informe final. 

Plan de control de la biodiversidad. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

Se potenciará la recuperación de los HICs no 
prioritarios, con mayor presencia en el ámbito, 
5330-2, 6310, 92A0_0 y 9330. 

Inventario de especies de cada hábitat susceptibles 
para una reforestación.  

Inventario inicial 
 
Informe periódico 

  

Bimensual, durante los dos primeros 
años de operación; posteriormente, 
si los resultados son favorables, 
semestralmente. 

Inventario de las zonas más susceptibles para llevar 
a cabo esta recuperación de cobertura vegetal. 

Control de la revegetación realizada. 

Seguimiento sobre la protección de la 
vegetación natural y de la flora de interés. 

El técnico responsable del seguimiento ambiental 
hará inventario del estado de la vegetación natural y 
de la flora de interés. 

Informe periódico 

Bimensual, durante los dos primeros 
años de operación; posteriormente, 
si los resultados son favorables, 
semestralmente. 

Medio biótico Incendios: vigilancia de medidas protectoras contra incendios 

Retirada inmediata de restos de desbroces del 
mantenimiento de la cobertura vegetal con 
objeto de minimizar el riesgo de incendio. 

Coordinar las labores de acopio de restos de 
desbroces. 

Registro de la retirada de los restos 
de desbroces y de poda. 

Según la periodicidad que 
establezca el órgano ambiental. 

Revisión periódica de las SETs y línea de alta 
tensión como prevención de incendios. 

El técnico responsable del seguimiento ambiental 
velará por el buen estado de la cubierta vegetal en 
materia de prevención de incendios. 

Registros de inspecciones. Según la periodicidad de 
inspecciones que establezca el 
órgano ambiental. Informe periódico. 

Medio biótico Fauna: supervisión de afección a fauna 

Desaparecen las medidas del PVA en relación con la reducción de la mortalidad en el tendido eléctrico. 

Ejecutar el Plan de Vigilancia del Plan de 
Actuación y Conservación de Fauna (ver 
Capítulo 6: Anejos. Anejo II): Fase de 
operación. 

Ejecución de las actuaciones de control de posibles 
afecciones sobre la fauna, los ecosistemas de ribera, 
la conectividad y seguimiento de uso de la fauna de 
las instalaciones y el espacio aéreo. En concreto:  

• Búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto 
de aves, quirópteros o fauna. Se persigue detectar 
mortalidad por colisión.  

• Estudio complementario del espacio aéreo y 
nidificaciones, al menos durante el primer año, 

Ejemplares siniestrados y uso del 
espacio aéreo. 

Revisión mensual en períodos 
migratorios y bimensual el resto del 
año, al menos los dos primeros años 
de funcionamiento. 
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Medidas preventivas y correctoras Actuaciones/Responsabilidad Parámetros de control Periodicidad 

especialmente de especies con interés 
conservacionista como el alimoche común, águila 
pescadora, milano real y águila perdicera. 

• Caracterización de las comunidades de fauna 
vertebrada en los cauces afectados. 

• Establecimiento de sistemas de monitoreo de 
especies focales que permitan definir el uso del 
hábitat cómo corredor. 

• Control de la protección del ecosistema de ribera, 
zonas húmedas, forestal y agroganadero. 

• Verificación de la permeabilidad del vallado. 

• Plan de control de la biodiversidad. 

Residuos – verificación de la correcta gestión de residuos 

Gestionar todos los residuos con gestores 
autorizados. 

Comprobar la existencia del Plan de Gestión de 
Residuos. 

Registros y documentación 
acreditativa de la gestión de los 
residuos. 

Periodicidad mensual. 
Realizar los siguientes registros: 

• Registro de residuos generados 
(destino y cantidades). 

• Periodicidad de la recogida de los 
residuos por los gestores 
autorizados. 
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5.2 CONCLUSIONES 

Atendiendo a la actualización de la evaluación de impactos del Proyecto Optimizado de la LEE, 

resumido en el Apartado 4.3 del Capítulo 3 de la presente Adenda, se incluye a continuación la 

actualización de la valoración global del impacto del Proyecto Optimizado, con respecto al Proyecto 

Inicial, en los siguientes términos: 

• La evaluación de impactos del Proyecto Optimizado de LEE no ha sufrido cambios respecto a la 

identificación, caracterización y valoración de impactos en el Proyecto Inicial, salvo la desaparición 

del impacto durante la fase de operación relativo a “Afecciones a especies faunísticas asociadas 

al ecosistema forestal (Alimoche común y Milano negro): colisión y electrocución”. La modificación 

del Proyecto Optimizado de la LEE, en seguimiento de lo establecido en el Informe de la Dirección 

General de Calidad y Cambio Climático de 19 de agosto de 2022, es el soterramiento total de la 

línea de evacuación, evitando posibles riesgos sobre estas especies faunísticas sensibles a los 

tendidos eléctricos. 

• Ninguno de los potenciales impactos derivados de la ejecución del Proyecto Optimizado de la LEE 

ha sido valorado como severo o crítico. 

• Los impactos más relevantes resultado de la evaluación de impactos del Proyecto Optimizado de 

la LEE realizada en la presente Adenda y correspondientes a los clasificados como moderados, 

son los producidos sobre vegetación, hábitats y fauna en la fase de construcción y operación del 

Proyecto. Concretamente son los siguientes:  

o Ocupación de Espacios Naturales Protegidos.  

o Pérdida de vegetación por ocupación permanente.  

o Afección de Hábitats de Interés Comunitario y fragmentación.  

Todos ellos ya estaban contemplados en el Proyecto Inicial. Si bien no se ha modificado su 

valoración en la actual Adenda, cabe resaltar la desaparición de la afección sobre el HIC 5110 

tras la actualización de datos, así como una menor afección general sobre los HICs, cuya 

superficie alterada durante la fase de obras y operación, disminuye en un 8,8%,  

• El resto de los impactos potenciales, considerados durante las tres fases del Proyecto Optimizado, 

sobre todos los factores ambientales contemplados, han sido valorados como compatibles, 

teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras propuestas. No obstante, se han 

identificado las siguientes mejoras con respecto al Proyecto Inicial: 

o Menores emisiones atmosféricas generadas, debido principalmente a la menor presencia de 

maquinaria en obra. 

o La ocupación del suelo en el Proyecto Optimizado de la LEE es superior en la fase de obras 

debido al aumento del tramo soterrado, sin embargo, durante la fase de operación, la 

ocupación muestra una ligera reducción por la ausencia de los postes del trazado aéreo que 

contemplaba el Proyecto Inicial. 

o Mejora del paisaje durante la fase de operación debido a la desaparición del tendido eléctrico 

al ser en el Proyecto Optimizado de la LEE, totalmente soterrado. 

• Además, se incluye en la presente Adenda, el Plan de Conservación y Actuaciones sobre la Fauna 

(Capítulo 6: Anejos. Anejo II) con un importante paquete de medidas de prevención y corrección, 

que minimizan aún más las afecciones producidas sobre las especies faunísticas y los HICs. En 

concreto, se destaca las medidas compensatorias para las aves necrófagas en línea con lo 

solicitado en el requerimiento de 19 de septiembre de 2022 del MITERD, en el que se indicaba 

“Respecto a la planta solar, que se sitúa principalmente en zonas de campiña de vocación 

agroganadera, se deberá presentar una propuesta concreta y avanzada de las medidas de 

compensación, que incluya medidas para compensar la pérdida de este tipo de hábitat de las 

especies de interés, especialmente aves necrófagas tales como el alimoche (Neopron 

percnopterus)”.   
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• Los impactos valorados como positivos en el EsIA del Proyecto Inicial se mantienen sin 

modificaciones en la valoración de impactos del Proyecto Optimizado de la LEE incluida en la 

presente Adenda. 

De acuerdo con lo expuesto en la presente Adenda, el impacto ambiental global del Proyecto 

Optimizado de la LEE se valora como compatible, sin que esta valoración suponga cambios 

respecto a lo expuesto en el EsIA.   
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Plano 1 - Hoja 1/1

Nº DE PLANO

Comparativa de la LEE Proyecto Inicial
y Proyecto Optimizado

TÍTULO DEL PLANO

60681920

NÚMERO DE PROYECTO

FINAL

PROPÓSITO

1. Mapa base encuadre principal:
- Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the
GIS User Community, 2022. Ortofoto.

NOTAS

LEE

LEE Proyecto Optimizado 2022

Tramo soterrado

LEE Proyecto Inicial 2020

Tramo aéreo

Tramo soterrado

Postes

SET Guadarranque

SET Guadarranque

SET Herradura

SET Herradura

Límites administrativos

Municipios del ámbito de estudio

LEYENDA

AECOM SPAIN DCS, S.L.U.
Alfonso XII, 62 - 5ª Planta
28014 Madrid (España)
www.aecom.com

CONSULTOR

SOCIEDAD MITRA ALFA
S.L.U.

CLIENTE

SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA
TRANSFORMADORA
(SET) "GUADARRANQUE",
SET "HERRADURA" Y
LÍNEA ELÉCTRICA DE
EVACUACIÓN (LEE)

PROYECTO

Estrecho
de

Gibral tar

Barbate

Chiclana de la
Frontera

Parque Natural
Sierra de las

Nieves

Parque Natural
de los

Alcornocales

Estepona

Marbella

Gibraltar

Esri, CGIAR, USGS; Instituto Geográfico
Nacional, Esri, HERE, Garmin, Foursquare,

FAO, METI/NASA, USGS

Provincia de
Cádiz Jimena de la

Frontera

Castellar de la
Frontera

San Martín del
Tesorillo
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Plano 2 - Hoja 1/1

Nº DE PLANO

Detalle de la LEE Proyecto Optimizado

TÍTULO DEL PLANO

60681920

NÚMERO DE PROYECTO

FINAL

PROPÓSITO

1. Mapa base encuadre principal:
- Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the
GIS User Community, 2022. Ortofoto.

NOTAS

LEE

Tramo soterrado

Perforación Dirigida (PD)

SET Guadarranque

SET Guadarranque

SET Herradura

SET Herradura

Ocupación Permanente

Traza Subterránea

Cámaras de Empalme

Ocupación Temporal

Cámaras de Empalme

Canalización

Perforación Dirigida

Servidumbre Canalización

Servidumbre Canalización

Accesos

Acceso por caminos privados
existentes

Acceso por caminos públicos
existentes

Acceso solo rodadura por parcela

Límites administrativos

Municipios del ámbito de estudio

LEYENDA

AECOM SPAIN DCS, S.L.U.
Alfonso XII, 62 - 5ª Planta
28014 Madrid (España)
www.aecom.com

CONSULTOR

SOCIEDAD MITRA ALFA
S.L.U.

CLIENTE

SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA
TRANSFORMADORA
(SET) "GUADARRANQUE",
SET "HERRADURA" Y
LÍNEA ELÉCTRICA DE
EVACUACIÓN (LEE)

PROYECTO

Estrecho
de

Gibral tar

Barbate

Chiclana de la
Frontera

Parque Natural
Sierra de las

Nieves

Parque Natural
de los

Alcornocales

Estepona

Marbella

Gibraltar

Esri, CGIAR, USGS; Instituto Geográfico
Nacional, Esri, HERE, Garmin, Foursquare,

FAO, METI/NASA, USGS

Provincia de
Cádiz Jimena de la

Frontera

Castellar de la
Frontera

San Martín del
Tesorillo

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

Cámara de
empalme

PD - 1*

PD - 2*

PD - 3*

PD - 4*

PD - 5*

*PD - 1: Perforación Dirigida - Cañada Real de Gaucín y Carretera A-405.
*PD - 2: Arroyo de las Gallinas.
*PD - 3: Carretera A-2101 y Arroyo de los Álamos.
*PD - 4: Río Hozgarganta.
*PD - 5: Vía Ferrocarril "Bobadilla-Algeciras".

Gobierno de España,
Maxar, Microsoft

DETALLE OCUPACIÓN TEMPORAL
PERFORACIÓN DIRIGIDA

Gobierno de España, Maxar,
Microsoft

DETALLE OCUPACIONES TEMPORALES Y
PERMANENTES CANALIZACIÓN, TRAZA, CÁMARA

DE EMPALME Y SERVIDUMBRE
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Plano 3 - Hoja 1/1

Nº DE PLANO

Red Hidrográfica

TÍTULO DEL PLANO

60681920

NÚMERO DE PROYECTO

FINAL

PROPÓSITO

1. Mapa base encuadre principal:
- Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the
GIS User Community, 2022. Ortofoto.

NOTAS

Red Hidrográfica

Red Hidrográfica

LEE

Tramo soterrado

SET Guadarranque

SET Guadarranque

SET Herradura

SET Herradura

Accesos

Acceso por caminos privados
existentes

Acceso por caminos públicos
existentes

Acceso solo rodadura por parcela

LEYENDA

AECOM SPAIN DCS, S.L.U.
Alfonso XII, 62 - 5ª Planta
28014 Madrid (España)
www.aecom.com

CONSULTOR

SOCIEDAD MITRA ALFA
S.L.U.

CLIENTE

SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA
TRANSFORMADORA
(SET) "GUADARRANQUE",
SET "HERRADURA" Y
LÍNEA ELÉCTRICA DE
EVACUACIÓN (LEE)

PROYECTO

Estrecho
de

Gibral tar

Barbate

Chiclana de la
Frontera

Parque Natural
Sierra de las

Nieves

Parque Natural
de los

Alcornocales

Estepona

Marbella

Gibraltar

Esri, CGIAR, USGS; Instituto Geográfico
Nacional, Esri, HERE, Garmin, Foursquare,

FAO, METI/NASA, USGS

Provincia de
Cádiz Jimena de la

Frontera

Castellar de la
Frontera

San Martín del
Tesorillo 2 3

1

1

5

4

6

Hidrografía dentro del ámbito de estudio

1 Río Hozgarganta.
2 Arroyo de la Balsilla.
3 Arroyo de las Gallinas.
4 Arroyo de las Raíces.
5 Arroyo de los Álamos o Batanero.
6 Arroyo del Marqués o del Alamillo.
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Plano 4 - Hoja 1/1

Nº DE PLANO

Espacios Naturales Protegidos

TÍTULO DEL PLANO

60681920

NÚMERO DE PROYECTO

FINAL

PROPÓSITO

1. Mapa base encuadre principal:
- Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the
GIS User Community, 2022. Ortofoto.

NOTAS

Figuras de protección en el ámbito de
estudio

Reserva de la Biosfera
Intercontinental del Mediterráneo
Andalucía (España) - Marruecos
(RBIM)

ZEC y ZEPA Los Alcornocales

Parque Natural Los Alcornocales

Planes de Conservación (PC)

PC del águila imperial

PC de aves necrófagas

PC de peces invertebrados de
medios acuáticos epicontinentales

LEE

Tramo soterrado

SET Guadarranque

SET Guadarranque

SET Herradura

SET Herradura

Accesos

Acceso por caminos privados
existentes

Acceso por caminos públicos
existentes

Acceso solo rodadura por parcela

LEYENDA

AECOM SPAIN DCS, S.L.U.
Alfonso XII, 62 - 5ª Planta
28014 Madrid (España)
www.aecom.com

CONSULTOR

SOCIEDAD MITRA ALFA
S.L.U.

CLIENTE

SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA
TRANSFORMADORA
(SET) "GUADARRANQUE",
SET "HERRADURA" Y
LÍNEA ELÉCTRICA DE
EVACUACIÓN (LEE)

PROYECTO

Estrecho
de

Gibral tar

Barbate

Chiclana de la
Frontera

Parque Natural
Sierra de las

Nieves

Parque Natural
de los

Alcornocales

Estepona

Marbella

Gibraltar

Esri, NASA, NGA, USGS; Instituto
Geográfico Nacional, Esri, HERE, Garmin,

Foursquare, FAO, METI/NASA, USGS

Provincia de
Cádiz Jimena de la

Frontera

Castellar de la
Frontera

San Martín del
Tesorillo

Gobierno de España, Maxar,
Microsoft
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Plano 5 - Hoja 1/1

Nº DE PLANO

Hábitats de Interés Comunitario

TÍTULO DEL PLANO

60681920

NÚMERO DE PROYECTO

FINAL

PROPÓSITO

1. Mapa base encuadre principal:
- Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the
GIS User Community, 2022. Ortofoto.

NOTAS

Hábitats de Interés Comunitario (HIC)

2260

4030

5110

5210

5330

6220

6310

6510_1+

8220

8310

91E0*

9240

92A0

92D0

9320

9330

LEE

Tramo soterrado

SET Guadarranque

SET Guadarranque

SET Herradura

SET Herradura

Accesos

Acceso por caminos privados
existentes

Acceso por caminos públicos
existentes

Acceso solo rodadura por parcela

LEYENDA

AECOM SPAIN DCS, S.L.U.
Alfonso XII, 62 - 5ª Planta
28014 Madrid (España)
www.aecom.com

CONSULTOR

SOCIEDAD MITRA ALFA
S.L.U.

CLIENTE

SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA
TRANSFORMADORA
(SET) "GUADARRANQUE",
SET "HERRADURA" Y
LÍNEA ELÉCTRICA DE
EVACUACIÓN (LEE)

PROYECTO

Estrecho
de

Gibral tar

Barbate

Chiclana de la
Frontera

Parque Natural
Sierra de las

Nieves

Parque Natural
de los

Alcornocales

Estepona

Marbella

Gibraltar

Esri, NASA, NGA, USGS; Instituto
Geográfico Nacional, Esri, HERE, Garmin,

Foursquare, FAO, METI/NASA, USGS

Provincia de
Cádiz Jimena de la

Frontera

Castellar de la
Frontera

San Martín del
Tesorillo

 La simbología (+) mara los hábitats que son Prioritarios para Andalucía.
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

La empresa SOCIEDAD MITRA ALFA S.L.U. (en adelante, “el Promotor”) proyecta construir una Planta 

Solar Fotovoltaica (PSF) de 100 MW de potencia pico y 87 MW de potencia nominal, en el término 

municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), denominada “La Herradura”, así como una Subestación 

Eléctrica Transformadora (SET) 30/220kV, denominada “SET La Herradura” en el mismo término 

municipal, la SET 220/400 kV “SET Guadarranque” en el término municipal de Castellar de la Frontera 

y la Línea Eléctrica de Evacuación (LEE) soterrada que conecta ambas SET, denominada “LEE SET 

La Herradura-SET Guadarranque”, a través de los términos municipales de Jimena de la Frontera, San 

Martín del Tesorillo y Castellar de la Frontera. El conjunto de las instalaciones de la PSF, las SET y la 

LEE se le denomina, de aquí en adelante, “el Proyecto”.   

Con fecha 19 de septiembre de 2022 el Promotor recibe requerimiento de información adicional por 

parte de la Subdirección General de Evaluación Ambiental, Ministerio para la Transición Ecológica y 

Reto Demográfico (MITERD). En este Requerimiento se solicita la siguiente información adicional: 

• Un documento respuesta a las consideraciones formuladas en el informe de la Delegación 

[Territorial] de Desarrollo Sostenible de Cádiz, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 

• Una propuesta detallada en relación con los siguientes impactos detectados en el informe: 

─ Respecto a la planta solar, que se sitúa principalmente en zonas de campiña de vocación 

agroganadera, se deberá presentar una propuesta concreta y avanzada de las medidas de 

compensación, que incluya medidas para compensar la pérdida de este tipo de hábitat de las 

especies de interés, especialmente aves necrófagas tales como el alimoche (Neopron 

percnopterus), aportando la superficie total de ocupación, la localización de las parcelas 

concretas o, al menos, aproximadas y las actuaciones a realizar en cada una. Todas las 

medidas tendrán que estar debidamente presupuestadas, programadas en el tiempo 

(cronograma de actuaciones para cada una) y se reflejarán en cartografía específica con 

suficiente nivel de detalle.  

─ Respecto a la línea de evacuación, se deberá aportar un estudio de los riesgos de colisión y 

electrocución de las especies de aves protegidas identificadas en el entorno de la línea, que 

tenga en cuenta, tanto la vulnerabilidad de cada especie a cada uno de estos riesgos, como 

la proximidad del trazado de la línea a zonas en las que estas especies realicen movimientos 

que puedan aumentar dicho riesgo. En función del resultado del anterior estudio, se deberán 

proponer cuantas medidas preventivas y correctoras sean necesarias para minimizar los 

riesgos sobre las especies protegidas, incluyendo, propuestas de soterramientos parciales o 

de la totalidad de la línea, así como la posibilidad de utilización de otras infraestructuras 

eléctricas ya instaladas o proyectadas en la zona. Si se proponen medidas anticolisión, 

deberá especificarse a qué distancias se colocarán y en qué tramos, concretando la forma, 

tamaño y color más adecuado en función del tipo de ave al que vayan dirigidas. 

En relación con el informe de la Delegación Territorial en Cádiz, de la Dirección General de Calidad y 

Cambio Climático, Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de 

Andalucía, emitido el 24 de agosto de 2022, se solicita aportar la siguiente documentación:  

• Un PLAN DE ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN FAUNA requerido en el anterior informe (*) 

emitido por el Servicio de Gestión del Medio Natural en el cual deben recogerse de forma detallada 

(en la memoria, planos, presupuestos y cronograma) las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias y el Plan de Vigilancia Ambiental.  

• Medidas compensatorias acordes a lo indicado en el referido informe. 

En el informe mencionado (*), emitido por la Delegación de Desarrollo Sostenible en Cádiz, de la 

Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, con fecha 23 de enero de 2022, se solicita 

que el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) incluya un Plan de Actuaciones de Conservación de fauna, 
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dada la afección identificada de la PSF y SET “La Herradura” al hábitat de especies de avifauna de 

alto valor ecológico y la afección identificada de la LEE soterrada al Río Hozgarganta, siguiendo el 

siguiente esquema: 

• Programa de actuaciones de prevención y corrección. 

• Programa de medidas compensatorias. 

• Programa de vigilancia y seguimiento ambiental. 

• Memoria anual de actuaciones. 

• Propuesta de actuaciones para cada año venidero. 

• Propuesta de programa de desmantelamiento y restauración. 

1.2 OBJETIVO DEL PLAN DE ACTUACIONES DE 
CONSERVACIÓN DE FAUNA 

El objetivo de este plan es completar la información presentada en el EsIA del Proyecto, en relación 

con las actuaciones de prevención, corrección, compensación y vigilancia y seguimiento ambiental de 

fauna, en base a los resultados obtenidos en los inventarios de fauna presentados en las Adendas al 

EsIA y siguiendo la Jerarquía de Mitigación.  

Por tanto, el contenido de este Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna sigue los capítulos 

específicos indicados en el informe de la Delegación de Desarrollo Sostenible en Cádiz, de la Dirección 

General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía, cumpliendo el contenido 

señalado (memoria, planos, presupuestos y cronograma), según las afecciones identificadas en la 

Adenda al EsIA y su localización. 

Señalar que, como se muestra en la presente Adenda al EsIA de la PSF “Herradura”, SET 

“Guadarranque”, SET “Herradura” y LEE, la LEE se plantea como soterrada en su trazado completo, 

siguiendo las consideraciones expuestas en el informe de la Delegación Territorial de Desarrollo 

Sostenible de Cádiz, de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta 

de Andalucía, emitido el 24 de agosto de 2022. Por tanto, en este escenario no se considera necesario 

la realización de un estudio de riesgos de colisión y electrocución de las especies de aves protegidas 

identificadas en el entorno de la LEE. Destacar que el presente Plan de Actuaciones de Conservación 

de Fauna incluye, no solo medidas de compensación para avifauna de alto interés ecológico, sino 

también para anfibios e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales.  

De forma general, en el presente Plan de Actuaciones de Conservación de la Fauna se detalla una 

serie de medidas según el objetivo de las mismas: 

• Preventivas (previsoras y modificadoras) . 

• Correctoras (mitigadoras y neutralizadoras). 

• Conservación y mejora. 

• Recuperadoras (restauración y rehabilitación). 

• Compensatorias (sustitución y contraprestación). 
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2. AFECCIONES IDENTIFICADAS A LA FAUNA 

En el EsIA de fecha enero de 2021, se incluyó un estudio bibliográfico parcial sobre avifauna. En la 

Adenda al EsIA de la PSF Herradura presentada en abril de 2022 se incluyó el estudio específico de 

avifauna en el ámbito del Proyecto de la planta solar, tal como establece el requerimiento del órgano 

ambiental. El estudio de avifauna de las infraestructuras de evacuación “SET Herradura, SET 

Guadarranque y LEE Herradura-Guadarranque” queda incluido en la presente Adenda del Proyecto 

Optimizado de LEE, en el Capítulo 6: Anejos – Anejo IV. Estudio Anual de Avifauna de la LEE. Estos 

informes abarcan un ciclo anual completo (julio 2020-julio 2021), incluyendo las épocas de 

reproducción, invernada, y migración/dispersión, tanto para la PSF y las dos SET (Anexo VII de la 

Adenda al EsIA de la PFV de abril de 2022) como para la LEE (Anexo IV de la presente Adenda).  

En general, las afecciones de la PFS y las SET sobre la fauna están asociados a la pérdida de los 

hábitats durante toda la fase de explotación y posibles molestias relacionadas con la contaminación 

lumínica, atmosférica y acústica durante la fase de construcción. En cuanto a las afecciones de la LEE, 

si bien en el EsIA Inicial estas se asociaban a la electrocución y colisión de aves con el tramo aéreo de 

la línea de evacuación, la línea soterrada descrita en la presente Adenda al EsIA solo está vinculada 

con la pérdida temporal de hábitat durante la fase de construcción, así como afecciones a zonas dentro 

del Plan de recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos 

epicontinentales. A continuación, se detallan las afecciones identificadas en el EsIA y sus Adendas. 

2.1 AFECCIONES DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

Las afecciones de la PSF “Herradura” a la fauna identificadas en el EsIA y su Adenda son: 

• La principal afección de la PSF a la fauna es la pérdida de hábitat agrícola por implantación de las 

infraestructuras sobre el paisaje y la actividad asociada. La afección comprende la fragmentación 

del hábitat, el desplazamiento de individuos por ocupación directa y el efecto barrera (reducción 

en la capacidad de movimiento de individuos y conectividad entre hábitats). 

─ No obstante, en el Proyecto Optimizado mostrado en la presente Adenda al EsIA se señalan 

mejoras en el diseño para minimizar las afecciones por el efecto barrera, como la 

conservación del seto/escorrentía del Arroyo de las Gallinas y la ampliación de corredores 

vegetados (Figura 2.1, en naranja). 
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Figura 2.1 Ubicación de los corredores vegetados (naranja), franja de revegetación en el entorno de la PSF 

Herradura (verde) y áreas de pastizal y matorral natural a mantener (en rosa). 

 

• En el Proyecto Optimizado de la PSF considerado en la Adenda al EsIA de abril de 2022 se 

retranquearon las instalaciones del Proyecto para no interceptar el ámbito del Plan de 

Recuperación y Conservación de Peces e Invertebrados de Medios Acuáticos Epicontinentales 

(Figura 2.1, en rojo). Por tanto, la afección del hábitat de ribera es menor a la reflejada en el EsIA 

del Proyecto Inicial. No obstante, se identifican afecciones a especies de fauna asociadas al 

ecosistema de ribera por molestias, efecto barrera y mortalidad. 

• En cuanto a los cambios en la ocupación del área de implantación, éstos implican una mayor 

distancia entre el vallado perimetral del Proyecto Optimizado y el Área Importante para la 

Conservación de las Aves y la Biodiversidad en España (IBA) 224 “Sierras de las Cabras, del 

Aljibe y de Montecoche” y la Zona Importante para Mamíferos de España (ZIM) 140 “Los 

Alcornocales”. La distancia media actualizada es de 40 m y el punto más próximo se sitúa a 

aproximadamente 21 m. 

• Según la compilación de información, se han encontrado datos de 9 especies que incluye el 

Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. De ellas, sólo 5 se han detectado en los muestreos 

y sólo 3 han hecho uso del área de ocupación de la PSF La Herradura: En Peligro (EN) el alimoche 

común (Neophron percnopterus) y el milano real (Milvus milvus) y Vulnerables (VU) el aguilucho 

cenizo (Circus pygargus). 

─ Según las observaciones, ninguna de estas especies se vería grave y directamente afectada 

por la instalación de la planta fotovoltaica “La Herradura” y sólo supondría una mínima 

pérdida de superficie alimentación. No obstante, en el informe de la Dirección General de 

Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía, con fecha 23 de enero de 

2022 se estima que la zona es importante para el campeo y alimentación del alimoche. 

• Teniendo los datos de los muestreos, sólo el 45% de los individuos contabilizados y el 67% de las 

especies pueden considerarse físicamente dentro del área que ocuparía la planta fotovoltaica. Así 

mismo, de los hábitats incluidos, fundamentalmente terrenos dedicados al cultivo, los porcentajes 

de uso han sido muy bajos excepto en el caso del barbecho. 
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• Los resultados apuntan a que la superficie cultivada posee muy baja calidad, debido al impacto 

negativo de los trabajos propios de esta actividad, entre ellos el uso de productos fitosanitarios. 

En este sentido, la superficie que quedaría sin placas fotovoltaicas, 504.462,69 m2, (de los cuales, 

449.811 m2 se sitúan fuera del vallado perimetral), bien gestionada y ya sin actividades agrícolas, 

podría aumentar notablemente la calidad de este hábitat y suponer una mejora. 

• La pérdida de hábitat se ciñe exclusivamente a terrenos dedicados al cultivo. Según el estudio 

anual de fauna, esta pérdida de hábitat no supondría un grave perjuicio para la avifauna que cría 

preferentemente en este hábitat ya que los alrededores podrían, a priori, acoger a estas aves 

desplazadas. Específicamente, la pérdida de terrenos cultivables (terrenos arables, según la 

designación de la Política Agraria Comunitaria, PAC) por la construcción de la PSF supone un 

1,89% del total de terrenos cultivables en el entorno, medido como un buffer de 10km alrededor 

de la PSF y según la información geográfica disponible en la web de la Consejería de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía (SIGPAC 2022; Figura 2.2). 

 

 

Figura 2.2 Presencia de terrenos cultivables (en naranja), según información geográfica de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía (SIGPAC 2022) en el entorno (10Km) de la PSF 

Herradura. 

 

• En cuanto a la fragmentación del hábitat y el efecto barrera, el Proyecto se encuentra dentro del 

área del Plan de Recuperación y Conservación del Alimoche común (Acuerdo del 18 de enero de 

2011), donde se establecen medidas de protección para esta especie catalogada como EN. Entre 

las amenazas para esta especie, según el Plan de Recuperación y Conservación de Aves 

Necrófagas de la Junta de Andalucía, están la mortalidad por el uso de venenos (importancia 

crítica), la mortalidad relacionada con tendidos eléctricos y aerogeneradores (importancia baja y 

alta, respectivamente), las molestias en época reproductora (importancia media), la falta de 

comida, y la pérdida y deterioro del hábitat de cría (importancia baja). 
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2.2 AFECCIONES DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN 
SOTERRADA  

Las afecciones de la LEE “SET La Herradura-SET Guadarranque” soterrada a la fauna identificadas 

en el EsIA y la presente Adenda son: 

• Se prevé afección indirecta significativa sobre las especies y hábitats ligados al río Hozgarganta 

en el tramo donde cruza con el Proyecto. Los impactos están asociados las molestias durante la 

fase de construcción y desmantelamiento por tránsito de vehículos y personas, sin afecciones a 

la escorrentía o las aguas superficiales.  

• Parte del trazado de la LEE soterrada se encuentra dentro del área del Plan de Recuperación y 

Conservación de Peces e Invertebrados de Medios Acuáticos Epicontinentales (Acuerdo 13 de 

marzo de 2012), en el que se establece medidas de protección para 8 especies catalogadas como 

EN y 6 VU. Dentro de las especies, 3 de ellas, todas del Orden Odonata, están presentes en el 

ámbito del Proyecto; 1 de ellas está catalogada como EN (Macromia splendens) y 2 de ellas están 

catalogas como VU (Oxygastra curtusii y Gomphus graslinii).  

• Si bien en los trabajos de inventariado de fauna no se han detectado estas especies de 

invertebrados, en la presente Adenda al EsIA se considera que el trazado afectará de forma directa 

e indirecta al ámbito de aplicación del Plan por el deterioro en la calidad del hábitat ribereño, efecto 

barrera y alteraciones del cauce.  

2.3 AFECCIONES DE LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 
TRANSFORMADORAS 

Las afecciones de la SET “Herradura” y la SET “Guadarranque” a la fauna identificadas en el EsIA y la 

presente Adenda son: 

• En general, se estima que la construcción de la SET Herradura y la SET Guadarranque suponen 

una pérdida de hábitat agrícola por implantación de las infraestructuras sobre el paisaje y la 

actividad asociada. La afección comprende la fragmentación del hábitat, el desplazamiento de 

individuos por ocupación directa y el efecto barrera (reducción en la capacidad de movimiento de 

individuos y conectividad entre hábitats).  

• Dada ubicación de la SET Herradura, dentro de los límites de la PSF, se estiman que las 

afecciones descritas para la PSF (Apartado 2.1) son aplicables a esta SET.  

• En cuanto a la SET Guadarranque, el estudio botánico establece que su construcción no tendría 

ninguna afección directa sobre la vegetación silvestre, tan solo a los campos de cultivo arbóreos 

(cítricos). Por tanto, las afecciones de la SET Guadarranque se estiman no significativas y 

compatibles para la fauna. 
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3. PROGRAMA DE ACTUACIONES DE PREVENCIÓN Y 
CORRECCIÓN 

En el presente apartado se describen las medidas adecuadas para prevenir o corregir los efectos 

ambientales negativos del Proyecto, mediante la introducción de medidas necesarias e incluidas en el 

EsIA y la presente Adenda para:  

• Anular, atenuar, evitar o corregir los efectos negativos que las acciones del Proyecto produzcan 

sobre el medio. 

• Explotar las oportunidades que brinda el medio en aras del mejor logro ambiental del Proyecto o 

actividad. 

• Incrementar, mejorar y potenciar los efectos positivos que pudieran existir sobre la biodiversidad 

y favorecer la conectividad ecológica. 

Todas las medidas propuestas han sido elegidas por ser técnicamente posibles, económicamente 

viables y adecuarse a la tipología de los efectos y a las distintas fases del Proyecto. En todo momento 

las actuaciones a realizar deberán ser llevadas a cabo por personal técnico que posea la cualificación 

y experiencia necesaria para el cumplimiento de las responsabilidades que le son asignadas.  

Las medidas tienen en cuenta el periodo de obra (Fase de construcción y Fase de desmantelamiento) 

y la de funcionamiento (Fase Operativa). 

De forma genérica, se informará al personal para que mantenga en buenas condiciones de limpieza 

todas las zonas, tanto durante la construcción como durante la explotación del Proyecto, con el objeto 

de minimizar el impacto visual y la aparición de vertidos incontrolados. A su vez, deberá cumplirse lo 

establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en especial lo 

relacionado con el almacenamiento y gestión de los residuos generados, así como con las obligaciones 

del productor de residuos. 

Aunque la planta solar no queda dentro de los límites del Parque Natural de Los Alcornocales, hay que 

tener en cuenta que linda directamente con superficies clasificadas como Zonas de Regulación 

Especial (Zonas B) en su lado oeste y Zonas de Regulación Común (Zonas C) en su lado sur. El plan 

de gestión del Parque Natural especifica que deberán establecerse “medidas para mitigar los impactos 

lumínicos, sonoros y de fragmentación de hábitats producidos por las infraestructuras existentes o 

futuras sobre la fauna y la flora silvestre”. Igualmente, contempla la creación de corredores de fauna 

para garantizar la conectividad de los hábitats.  
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Figura 3.1. Clasificación Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Los Alcornocales 

(Fuente: Rediam, Junta de Andalucía). 

 

3.1 FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Se presentan a continuación las medidas de prevención y corrección comunes a todas las instalaciones 

del Proyecto: 

• En la presente Adenda al EsIA se muestra el diseño optimizado del Proyecto, donde se han 

retranqueado las instalaciones para no interceptar el ámbito del Plan de Recuperación y 

Conservación de Peces e Invertebrados de Medios Acuáticos Epicontinentales, reduciendo el 

impacto caracterizado en el EsIA. No obstante, se realizarán las siguientes acciones preventivas 

y correctoras para evitar la afección a los ecosistemas de ribera: 

─ Instalación de vallados opacos de 2m de altura y minimización de molestias por ruido durante 

la fase de construcción. 

─ Limitación de la velocidad de los vehículos a 20Km/h en todo el área de implantación del 

Proyecto hasta su conexión con carreteras asfaltadas. 

• El cronograma de las obras deberá contemplar la planificación de las actuaciones de acuerdo con 

los ciclos biológicos de las especies protegidas y, en su caso, con una programación por sectores 

con objeto de evitar que se afecte simultáneamente a la totalidad de territorio ocupado por el 

Proyecto.  

─ En este sentido y según el Plan de recuperación y Conservación de Aves Necrófagas de la 

Junta de Andalucía, la época reproductora del alimoche comprende el periodo desde la 

segunda quincena de marzo hasta la segunda quincena de agosto. 

─ A su vez, durante el periodo reproductor de las aves vinculadas al ecosistema del cauce 

(entre abril y julio) se evitará el uso de maquinaria pesada, voladuras o cualquier actividad 
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que suponga un nivel de actividad o ruido perceptible a más de 50m en las inmediaciones 

del río Hozgarganta. 

• Antes del inicio de las obras, se realizará una prospección del terreno afectado por un técnico 

especializado y se señalizarán mediante jalonamiento temporal las áreas de mayor valor 

ambiental, los posibles hábitats de interés comunitario, los cauces fluviales existentes, vaguadas, 

rodales con vegetación natural de interés, etc., para ser respetadas durante toda la fase de 

construcción, evitando el tránsito de maquinaria y zonas de acopio de materiales o cualquier otra 

actividad que pudiera causar impacto sobre las mismas.  

• Las zanjas, vaciados de tierras y cualquier elemento por debajo del nivel del suelo susceptible de 

atrapar fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos 

específicos o taludes de tierra. 

• Para minimizar las molestias a la fauna en la fase operacional, no se ubicarán elementos que 

concentren actividad, tránsito habitual de vehículos o personal a menos de 15 metros de los 

cauces y balsas.  

• Se evitará la afección al río Hozgarganta y al ecosistema de ribera, como desbroces, tala de 

vegetación o alteración de los perfiles del cauce dentro del Dominio Público Hidráulico. 

• Se evitará el vertido de contaminantes procedentes de las obras. 

 PSF 

• Aparte de las medidas comunes mencionadas anteriormente, los módulos fotovoltaicos incluirán 

un tratamiento químico anti reflectante, que minimice o evite el reflejo de la luz, y con ello el «efecto 

llamada» de los paneles sobre la avifauna, quirópteros e insectos.  

• El vallado perimetral deberá, cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 70 del 

Reglamento de Ordenación de la Caza (Decreto 126/2017, de 25 de julio) en cuanto al paso de 

animales silvestres. No se utilizarán alambres de espino ni otros elementos cortantes. Este cierre 

perimetral impedirá, no obstante, el acceso de cazadores furtivos a la PSF. 

• Se señalizará el vallado mediante placas u otros elementos para visibilizarlo y evitar colisiones de 

las aves. Se evitará el empleo de elementos punzantes o cortantes en el vallado y se planteará 

un tipo de vallado cuya luz de malla sea superior a 15cm. No se enterrará el vallado y se evitará 

la cementación. 

• Se realizará la restitución ambiental y adecuada de la vegetación de las zonas afectadas 

temporalmente mediante la utilización de especies autóctonas. En este sentido, se debe priorizar 

la selección de especies atrayentes de insectos polinizadores, para incrementar el proceso de 

restauración natural de la vegetación del entorno. 

• Se restituirá el suelo mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada previamente en las 

zonas afectadas por la instalación de zanjas de la PSF. Si es necesario se deberá proceder a la 

descompactación del terreno mediante gradeo de roturación superficial con doble pase.  

• Para la mejora ambiental del PSF se procederá a la naturalización del perímetro mediante la 

restauración de las comunidades vegetales silvestres autóctonas características del entorno, cuya 

función será tanto de pantalla visual vegetal como de mejora de la calidad del hábitat de la fauna 

silvestre del entorno (Figura 2.2).  

─ En este sentido se plantarán setos –continuos o discontinuos- en la linde, de al menos 3 

metros de anchura, con especies arbustivas y herbáceas autóctonas. En la medida de lo 

posible, se priorizará la utilización de especies atrayentes de insectos polinizadores (lavanda, 

tomillo, etc.), favoreciendo la recuperación de la vegetación natural del entorno mediante la 

restauración de procesos y servicios ecosistémicos.   

─ En sectores donde no hubiera interferencia en el rendimiento de los paneles se puede 

plantear crear setos arbóreos de mayor altura que a modo de pantallas verdes atenúen las 

afectaciones paisajísticas.  

• Se mantendrá la cubierta vegetal de los prados de pastizal natural con rodales de matorral tanto 

en la vía pecuaria que queda libre como en el exterior del vallado perimetral (44,98Ha; Figura 3.2). 
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Puntualmente, y contando con la aprobación previa de la Delegación Territorial de Desarrollo 

Sostenible en Cádiz (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Junta de 

Andalucía), se propondrán medidas de revegetación para asegurar la conectividad ecológica con 

especies interés de los HICs afectados (5330-2, Arbustedas termófilas mediterráneas y 6310, 

Dehesas perennifolias de Quercus spp.). 

 

Figura 3.2. Áreas con cubierta vegetal (pastizal y matorral) a mantener (en rosa), fuera del vallado perimetral de la PSF 

Herradura y dentro de los límites de la parcela. 

 

• Se tomarán las medidas oportunas para promover la existencia de una cobertura vegetal 

suficiente de las parcelas donde se instalarán los módulos fotovoltaicos a fin de que el suelo no 

permanezca desnudo y expuesto a los procesos de erosión. Para ello se permitirá el crecimiento 

de vegetación natural o se emplearán especies autóctonas o especies propias cultivos herbáceos 

propios del entorno, beneficiosos para la fauna. 

• Si no se produjese una regeneración natural de la vegetación herbácea en el interior de la PSF 

se procederá a la siembra de una mezcla de semillas de especies de pastizal autóctonas de la 

zona para garantizar una cobertura total del suelo. 

• Para evitar la afección del hábitat de las especies de fauna asociadas al cauce del río 

Hozgarganta, se realizará un seguimiento sobre la protección de la vegetación natural riparia en 

los arroyos y del río, salvaguardando la vegetación presente en la servidumbre del Dominio 

Público Hidráulico. 

• Se conservará el seto y la escorrentía del Arroyo de las Gallinas, al tratarse de un corredor verde 

para la fauna que cruza la carretera dirección al río. 

• La iluminación de las instalaciones del Proyecto deberá seguir criterios de bajo impacto para la 

fauna.  
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 LEE y SET 

• Aparte de las medidas comunes mencionadas anteriormente, la mortalidad por electrocución y 

colisión con fauna se elimina completamente dado que se procederá al soterramiento del trazado 

completo de la línea. 

• Se restituirá el suelo mediante la reincorporación de la tierra vegetal retirada previamente en las 

zonas afectadas por la instalación de zanjas de la LEE. Si es necesario se deberá proceder a la 

descompactación del terreno mediante gradeo de roturación superficial con doble pase.  

• Revegetación de las superficies afectadas por la zanja de la LEE soterrada mediante la realización 

de siembras. La revegetación se realizará con las especies arbustivas propias de tomillares en el 

entorno de la LEE, teniendo en cuenta las especies que mejoran la conectividad de los hábitats a 

ambos lados de la línea soterrada. 

• Le serán de aplicación las medidas dispuestas para vegetación y hábitats y espacios naturales de 

interés. Se estará a lo dispuesto en la resolución dictada por el órgano ambiental, si bien, se velará 

por minimizar el impacto de la fase de construcción sobre los espacios y las especies incluidas en 

Red Natura 2000. 

• Las perforaciones serán dirigidas en el tramo soterrado para no afectar a los cauces que la LEE 

interseca y evitando la afección a la vegetación. 

• Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se ajustará el trazado 

de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya existentes, minimizando el impacto 

directo sobre las especies vegetales, especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de 

recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales en 

Andalucía.  

• Se protegerá la subestación eléctrica o edificaciones para evitar la electrocución de aves. 

• Establecimiento, en el caso de ser necesario, de un plan en la colocación de rodenticidas que no 

afecte a la fauna, por ejemplo, a las rapaces nocturnas. 

 OTRAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN Y CORRECIÓN 

Se detallan a continuación otras medidas de prevención y corrección aplicadas en otros ámbitos que, 

igualmente, favorecerán la conservación de la fauna local: 

• La instalación de la PSF se realizará en lo posible adaptándose a la pendiente del terreno, para 

evitar al máximo los movimientos de tierras. 

• Dado al incremento potencial de los caudales de aguas de escorrentía durante episodios de lluvias 

torrenciales se realizarán medidas preventivas de laminación para evitar la erosión y el desarrollo 

de cárcavas. 

• Una vez finalizadas las obras se procederá a la descompactación de los terrenos ocupados 

temporalmente, accesos y del entorno de las zonas ocupadas permanentemente alteradas 

mediante técnicas de roturado, escarificado u otras afines, para facilitar la recuperación natural 

por parte de la vegetación local. 

• Se minimizará, siempre que sea posible, la alteración de la estructura del suelo sobre el que se 

asiente la PSF, utilizando sistemas de anclaje de las placas al terreno que requiera el mínimo uso 

posible de hormigonado (sistema de perfiles metálicos hincados). De esta manera, tras el 

desmantelamiento de la PSF, se maximizará la recuperación de suelo fértil. De igual manera se 

disminuirá al mínimo posible el uso de hormigón en la instalación del cableado interior de la PSF 

(zanjas para soterramiento). 

• Los trabajos realizados con la restitución de las condiciones iniciales del terreno (tapado de zanja, 

nivelación de la franja de terreno afectada, reposición de la tierra vegetal retirada, etc.) tendrán 

lugar paralelamente a los trabajos de ejecución del proyecto y lo más pronto posible en el tiempo 

a aquellos. 

• Durante la fase de construcción se mantendrán sin invadir las zonas en torno a los cauces 

existentes en las inmediaciones del proyecto: río Hozgarganta, arroyo de las Gallinas y arroyo de 
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los Álamos o Batanero, balizándose con elementos visibles (cintas, banderines, etc.) las zonas de 

trabajo próximas a estos cauces y a la red de drenaje natural existente, de forma que se garantice 

evitar la movilización de tierras o cualquier otro elemento hacia ellos.   

• Todos los movimientos de tierra se realizarán en la medida de lo posible en el menor plazo 

temporal, bajo condiciones climatológicas favorables (ausencia de precipitaciones y vientos 

suaves) y preferentemente en la época en la que los cauces estén secos o tengan menor caudal.  

• Se minimizará la superficie a desbrozar a lo estrictamente imprescindible. Se ajustará el trazado 

de la línea soterrada lo máximo posible a los caminos ya existentes, minimizando el impacto 

directo sobre las especies vegetales, especialmente en el área incluida en el ámbito del Plan de 

recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales en 

Andalucía. 

• No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará que no se producen 

derrames o vertidos accidentales desde las balsas o depósitos de lodos de perforación utilizadas 

para las perforaciones dirigidas horizontales al arroyo de las Gallinas, al arroyo de los Álamos o 

Batanero y al río Hozgarganta, bien mediante un murete de contención o por su ubicación en una 

pendiente contraria a ellos u otra medida igual de efectiva. 

• Se evitará la acumulación de tierras, escombros, restos de obra ni cualquier otro material en las 

zonas de servidumbre de los cursos fluviales, para evitar su incorporación a las aguas en el caso 

de deslizamiento superficial, lluvias o crecidas del caudal.  

• Se aprovechará al máximo de la red de caminos existente para acceder a la zona de actuación. 

• Se llevarán a cabo medidas de control de ruido (detalladas en la Sección 5 del Estudio de Ruido 

Ambiental). 

3.2 FASE OPERATIVA 

 PSF 

• La limpieza de los paneles fotovoltaicos (PFS) se realizará con agua a presión sin la participación 

de sustancias nocivas para el medio ambiente.  

• Evitar la iluminación de los PFS. En general durante la fase de funcionamiento los PFS no 

requieren de ningún tipo de iluminación nocturna, con lo que se consigue evitar contaminación 

lumínica y su posible afectación a fauna silvestre.  

• Si se precisara iluminación, se recomienda el uso de luminarias LED de bajo consumo y sistemas 

de apantallamiento que dirijan la luz a las zonas deseadas y eviten su emisión en todas 

direcciones, especialmente hacia el cielo nocturno. De esta forma la iluminación no afectará a las 

especies nocturnas, especialmente las migradoras.   

• Sólo se controlará el desarrollo de las especies vegetales de mayor porte que puedan interferir en 

el rendimiento de los paneles o en la prevención de potenciales incendios.  

• En todo caso, el control de la vegetación será puntual y mecánico, nunca utilizando herbicidas. 

─  Para el control de la vegetación se deberán definir los periodos en los que no se realizarán 

los tratamientos con el fin de evitar o reducir la afectación a la reproducción de la fauna.  

─ Entre las posibles medidas para el control de vegetación adventicia, se considerará el 

aprovechamiento a diente por parte del ganado extensivo presente en la zona, 

preferentemente empleando ganado ovino. 

• En ningún caso el control de la vegetación consistirá en erradicar la cobertura vegetal dejando el 

suelo desnudo, o remover el suelo salvo para labores de siembra.  

• En caso de que durante la construcción el Hábitat de Interés Comunitario (HIC) 92A0_0 Alamedas 

y saucedas arbóreas se vea afectado, se procederá a la restauración del mismo, mediante la 

repoblación de especies de este hábitat, favoreciendo así la comunidad de vertebrados e 

invertebrados del río Hozgarganta. A su vez, se potenciará la recuperación de los HICs no 

prioritarios 5330-2, 6310 y 9330. 
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• Si durante la explotación se localizasen nidos de especies en peligro o vulnerables en el interior 

de las parcelas ocupadas por la planta fotovoltaica, se comunicará a la Delegación Territorial de 

Cádiz de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía.  

 LEE Y SET 

• Sólo se controlará el desarrollo de las especies vegetales de mayor porte en las ubicaciones de 

las SETs y LEE. En todo caso, el control de la vegetación será puntual y mecánico, nunca 

utilizando herbicidas.  

• Para el control de la vegetación se deberán definir los periodos en los que no realizar los 

tratamientos para evitar o reducir la afectación a la reproducción de fauna.  

• Revisión periódica de la cobertura vegetal y de los dispositivos de control en las SETs y de la LEE. 

 OTRAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN Y CORRECIÓN 

• Control de vegetación y retirada inmediata de restos de desbroces del mantenimiento de la 

cobertura vegetal con objeto de minimizar el riesgo de incendio. 

• Programa de vigilancia ambiental y mantenimiento de las reforestaciones que se practiquen en 

los HICs. Se vigilará para que las nuevas plantaciones en estas zonas más sensibles se 

desarrollen adecuadamente, reparando las marras que puedan producirse, o estableciendo 

nuevos objetivos 

• No se realizará ningún tipo de vertido a los cauces naturales. Se garantizará que no se producen 

derrames o vertidos accidentales desde las balsas o depósitos de lodos de perforación utilizadas 

para las perforaciones dirigidas horizontales al arroyo de los Álamos o Batanero y al río 

Hozgarganta, bien mediante un murete de contención o por su ubicación en una pendiente 

contraria a ellos u otra medida igual de efectiva. 

• Se llevarán a cabo medidas de control de ruido (detalladas en la Sección 5 del Estudio de Ruido 

Ambiental). 

3.3 FASE DESMANTELAMIENTO 

• Finalizada la vida útil de la PSF, esta será completamente desmantelada en un plazo establecido 

de acuerdo con el Programa de Desmantelamiento y Restauración, previamente elaborado por el 

promotor y aprobado por la Administración.  

• En esta fase se aplicarán las mismas medidas de mitigación y corrección de la fase de 
construcción y listadas en el Apartado 3.1.  
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4. PROGRAMA DE MEDIDAS DE CONSERVACIÓN, 
RECUPERACIÓN Y COMPENSACIÓN 

Durante la fase de operación se llevarán a cabo las siguientes medidas de conservación y 

recuperación: 

• Se realizará un programa de seguimiento de la avifauna completo y detallado durante los dos 

primeros años de operación y prolongable en función de los resultados, en el que se incluya un 

seguimiento de los efectos del Proyecto sobre la conectividad de los espacios de la Red Natura 

2000 y la pérdida de hábitat, considerándose tanto las rutas migratorias como las áreas de 

campeo. Se tendrá especialmente en cuenta a las especies necrófagas como el alimoche común. 

─ Se trata de las especies de avifauna con mayor interés conservacionista. Los datos del ciclo 

anual del EsIA podrán servir como punto de partida preoperacional. Según los resultados de 

este, podrán definirse nuevas actuaciones compensatorias en consenso con la 

Administración.  

─ Se realizará un estudio específico de uso del espacio del alimoche común, con datos de 

abundancia relativa que podrán compararse con los resultados obtenidos en el ciclo anual 

del EsIA. Según los resultados de este, podrán definirse nuevas actuaciones compensatorias 

en consenso con la Administración. 

• Se instalarán 3 cajas nido para pequeñas/medianas rapaces como lechuza (Tyto alba) o cernícalo 

vulgar (Falco tinnnunculus) en el entorno de la planta con el fin de conseguir un equilibrio de las 

especies de micromamíferos y prevenir las posibles plagas, además de favorecer las poblaciones 

de estas especies con posibles tendencias regresivas. Se colocarán en postes de al menos 4m 

de altura, con dispositivo antidepredación.  

• Se evitará la colocación de plataformas para la reproducción de cigüeñas (Ciconia ciconia), dado 

que la población existente en el área es muy alta y pueden provocar una fuerte presión sobre las 

poblaciones de anfibios, reptiles y aves existentes en el área. 

• Se crearán 3 vivares artificiales de conejo en el entorno para incrementar la principal presa o 

carroña de muchas de las rapaces identificadas en el estudio de avifauna. La ubicación de los 

vivares artificiales se puede ver en la Figura 4.1. Se utilizarán los restos de tala y poda de los pies 

arbóreos talados para la construcción del Proyecto (LEE, SET, PSF) para formar vivares 

(enramados) mediante acumulación de estos restos.  
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Figura 4.1.  Áreas de propuesta de ubicación de los vivares artificiales de conejos y cajas nido para lechuza, cernícalo 

vulgar y murciélagos. 

 

• El área del interior vallado se dejará en estado de barbecho o en estado actual (previa eliminación 

de especies de cultivo leñosos) dejando que sea la sucesión natural la que recupere estas 

hectáreas. La sucesión natural es un proceso lento que requiere ciertas restricciones como las 

siguientes: no se usarán fitosanitarios, productos químicos, enmiendas al suelo, etc. para 

mantener o recuperar la zona, únicamente la reforestación y en caso necesario riego puntual. Al 

permitir el crecimiento de herbáceas y matorral bajo, para asegurar el refugio, lugar de descanso 

y reproducción de las especies presa relevantes (conejos) y posibles aves esteparias. En caso de 

necesidad de eliminar parcialmente la vegetación en alguna de las calles, se realizará mediante 

desbroce mecánico. 

• Con el objetivo de favorecer la proliferación de especies de insectos, principal presa de aves 

esteparias y de pequeñas rapaces, se favorecerá la restauración vegetal en el entorno del recinto 

con especies locales atrayentes de polinizadores. Esta medida se realiza en pro de la nueva 

estrategia nacional para la conservación de polinizadores1 aprobada en 2020. Mediante esta 

medida se reduce la necesidad de tener que realizar constante mantenimiento y reforestación de 

las áreas que se pretenden recuperar. 

• Se instalarán 10 cajas refugio para murciélagos en la arboleda de gran porte del bosque de ribera. 

Se deberá garantizar el manteamiento de las características y funciones de estas estructuras 

durante toda la vida útil del Proyecto. La altura mínima será de 3m. 

Los terrenos disponibles para ubicar los vivares, las cajas nidos de lechuzas y cernícalos y las cajas 

nido de murciélagos objeto de las medidas compensatorias descritas anteriormente son las parcelas 

 
1 MITERD, 2020. Estrategia nacional para la conservación de los polinizadores. Consultado en: 
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/estrategiaconservacionpolinizadores_tcm30-512188.pdf el 17 de 
octubre de 2022. 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/estrategiaconservacionpolinizadores_tcm30-512188.pdf
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denominadas “Alcachofar A” y “Alcachofar B” (referencias catastrales 11021A01800159 y 

11021A01800161, respectivamente) ubicadas en el término municipal de Jimena de la Frontera, y que 

tienen una superficie total aproximada de 3,33Ha y 20,10Ha, respectivamente. De esta superficie, las 

medidas relacionadas con la instalación de cajas nido para aves y cajas refugio para murciélagos 

consideradas ocuparán una superficie aproximada de 13m2. Las medidas de fomento de presas 

(vivares de conejo) ocuparán una superficie de 18m2. La restauración vegetal del entorno del recinto 

con especies atrayentes de polinizadores supondrá el 10% de la superficie a revegetar. 

4.1 Medidas compensación para la conservación de anfibios e 
invertebrados 

Durante el trabajo de campo se han observado importantes poblaciones de sapillo moteado Pelodytes 

punctatus en los encharcamientos invernales. Se propone la creación de una charca temporal, 

encauzando las escorrentías, que permita la reproducción de los anfibios.  

A su vez, esta charca permitirá aumentar la reproducción de las especies de invertebrados 

amenazados y presentes en el río Hozgarganta, según el Plan de Recuperación y Conservación de 

Peces e Invertebrados de Medios Acuáticos Epicontinentales. En este sentido, entre las medidas de 

conservación para las especies Macromia splenders, Gomphus graslinii y Oxygastra curtisii, señaladas 

en el Atlas de Invertebrados de España, se recomienda la construcción de pequeñas represas y 

charcas, así como la eliminación de vertidos contaminantes de origen humano (pesticidas agrícolas) y 

la conservación de la vegetación marginal y del bosque de ribera (medidas a realizar y ya señaladas 

anteriormente). La construcción de esta charca debe realizarse sin introducir maquinaria pesada en el 

cauce y de forma cuidadosa.  

El diseño de la charca seguirá las recomendaciones del Manual para el diseño de charcas para 

anfibios2 publicada por el MITECO. En general, el diseño de la charca temporal tendrá una superficie 

de 100m2 y profundidad de 50cm, de modo que no se pueda producir una estratificación del agua. Se 

considera como temporal las charcas que sólo permanecen con agua durante un determinado periodo 

del año (hidroperiodo), cuya duración depende tanto de los factores ambientales locales (régimen de 

precipitaciones, temperatura ambiental durante el estiaje, etc.) como de las características intrínsecas 

de la charca (forma de la cubeta, profundidad, naturaleza del terreno, etc.). En este caso, la duración 

del hidroperiodo se estima como efímera (inferior a 1 mes), pudiendo llegar a medio (hasta 3 o 4 

meses).  

El origen del agua será de escorrentía, es decir, de lluvia y de las aportaciones de acuíferos 

subterráneos superficiales circundantes que se recargan con agua de lluvia, y a través de afloramiento 

del nivel freático del río Hozgarganta. 

La profundidad máxima de la charca será de 50cm y su superficie de 100m2, con márgenes con 

pendientes reducidas (entre 5H:1V y 20H:1V), permitiendo la existencia de una mayor superficie litoral 

y facilitando el acceso de la fauna a la charca. La cubierta será impermeabilizada con cubierta de grava 

y arena de unos 20cm de espesor, superponiendo una capa de tierra vegetal de 5 a 10cm de espesor. 

De esta forma se consigue que la charca pueda llenarse por afloramiento a la superficie del nivel 

freático.  

En el entorno de la charca se colocarán refugios de anfibios (pequeños montículos de piedras, ramas 

y troncos sobre la superficie del terreno y enterrados).  

Los terrenos disponibles para ubicar la charca objeto de la medida compensatoria es la parcela 

denominada “Alcachofar B” (referencia catastral 11021A01800161) ubicadas en el término municipal 

de Jimena de la Frontera, y que tiene una superficie total aproximada de 20,10Ha. De esta superficie, 

el Proyecto de construcción de la charca ocupará una superficie aproximada de 100m2.  

 

 

 
2 MAPAMA, 2019. Manual para el diseño de charcas para anfibios españoles. Consultado en: 
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/planes-y-estrategias/charcas_y_anfibios_tcm30-480219.pdf el 17 de octubre de 
2022. 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/planes-y-estrategias/charcas_y_anfibios_tcm30-480219.pdf
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Figura 4.2.  Áreas de propuesta de ubicación de la charca para anfibios e invertebrados amenazados. 

 

4.2 Medidas de compensación para la conservación de aves 
necrófagas 

Como se señala en la presente Adenda al EsIA, el Proyecto se encuentra dentro del área del Plan de 

Recuperación y Conservación del Alimoche común (Acuerdo del 18 de enero de 2011), donde se 

establecen medidas de protección para esta especie catalogada como EN. Entre las amenazas para 

esta especie, según el Plan de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas de la Junta de 

Andalucía, están la mortalidad por el uso de venenos, la mortalidad relacionada con tendidos eléctricos 

y aerogeneradores, las molestias en época reproductora, la falta de comida y la pérdida y deterioro del 

hábitat de cría. 
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Figura 4.3.  Localización del proyecto dentro del Ámbito del Plan de Recuperación y Conservación de Aves 

Necrófagas, con detalle del área del Plan específico del Alimoche común. 

 

Como se ha mencionado en los aparatados anteriores, la posible afección a las especies de aves 

necrófagas por mortalidad relacionada con tendidos eléctricos se ha eliminado por completo al 

proceder al soterramiento de la totalidad de la LEE. A su vez, el cronograma y el programa de vigilancia 

ambiental están diseñados para reducir las molestias en época reproductora.  

Por tanto, el plan de medidas de compensación para la conservación de aves necrófagas se centrará 

en la mortalidad por el uso de venenos y en la falta de comida y pérdida de hábitat para estas especies. 

 Programa anual de educación ambiental para la erradicación del uso de 
venenos 

Se propone incluir una medida de compensación que consiste en la celebración de una jornada anual 

de concienciación contra el uso ilegal de veneno en los términos municipales aledaños al Proyecto. 

Estas jornadas de concienciación estarán dirigidas a agricultores, cazadores, ganaderos, así como al 

mundo académico. Se prevé que esta medida se ejecute durante los primeros cuatro años de fase 

operacional del proyecto. 

El objetivo de estas jornadas es mejorar la implementación de instrumentos de gestión del uso ilegal 

de venenos (vigilancia, prevención y/o disuasión) y de gestión de carroñas de ganadería extensiva 

mediante la formación y la coordinación entre las partes interesadas. En estas jornadas se realizará, a 

su vez, la presentación de la Estrategia Andaluza contra el Veneno (EAV)3 en coordinación con el Plan 

de Recuperación y Conservación de aves necrófagas.  

 
3 Junta de Andalucía. Estrategia Andaluza contra el Veneno (EAV). Consultado en: 
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/guest/areas-tematicas/biodiversidad-y-vegetacion/fauna-
amenazada/lucha-contra-el-veneno/estrategia-andaluza-contra-el-veneno el 17 de octubre de 2022. 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/guest/areas-tematicas/biodiversidad-y-vegetacion/fauna-amenazada/lucha-contra-el-veneno/estrategia-andaluza-contra-el-veneno
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/guest/areas-tematicas/biodiversidad-y-vegetacion/fauna-amenazada/lucha-contra-el-veneno/estrategia-andaluza-contra-el-veneno
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Se prevé que a estas jornadas de debate acudan tanto gestores ganaderos, cinegéticos y ambientales 

como científicos del ámbito de la conservación de la biodiversidad, junto con representantes de otras 

entidades públicas y privadas implicadas en la conservación del medio natural. 

Se propone la siguiente agenda de actuaciones dentro de la medida compensatoria: 

• Difusión de información sobre los riesgos que el uso indebido de productos tóxicos tiene para la 

salud pública y para el medio ambiente en jornadas anuales concienciación. Impulsar la 

participación y la implicación de los agentes sociales (colectivo agroganadero y cinegético). 

• Celebración de sesiones de trabajo con titulares, guardas o directiva de aprovechamientos 

cinegéticos y ganaderos para ahondar en el conocimiento de causas que provocan la utilización 

de venenos y fomentar iniciativas para hacer partícipe a los cazadores y ganaderos en la lucha 

contra el uso ilegal de cebos envenenados.  

La jornada la impartirá empresa o asociación especializada en avifauna, con experiencia contrastada, 

y se deberá contar previamente con la aprobación del órgano competente en biodiversidad. 

 Construcción de un comedero para la alimentación de aves necrófagas 

Como parte de las medidas compensatorias para la recuperación de aves necrófagas se propone la 

construcción de un punto de vertido controlado de carroña para alimentar a las aves carroñeras en 

aplicación del Reglamento 1774/2020/CE. Este comedero de aves carroñeras se podrá incluir dentro 

de la Red Andaluza de Comederos de Aves Carroñeras (RACAC)4.  

El objetivo del comedero es complementar la alimentación natural de las poblaciones de aves 

necrófagas de Andalucía al tiempo que se cumple con las vigentes medidas sanitarias. Entre las 

especies beneficiadas se encuentran las aves carroñeras estrictas: buitres leonado y negro, alimoche, 

milano real y negro; y las facultativas: águila real e imperial. Algunas de las especies señaladas, están 

incluidas en distintas categorías de amenaza en los actuales catálogos. 

Esta medida cumplirá con el Reglamento 1774/2002/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 

de octubre de 2002, por el que se establecían las normas sanitarias aplicables a los subproductos 

animales no destinados al consumo humano, donde se  expresa la excepción a la retirada de los 

cadáveres de ganado muerto del campo y su destrucción en plantas de transformación autorizadas, si 

el destino es la alimentación de aves carroñeras en comederos construidos y autorizados según lo 

articulado en la normativa de aplicación, con determinados materiales y cumpliendo la normativa 

vigente en materia de sanidad animal.  

A su vez, el comedero cumplirá con  el Real Decreto 1632/2011, donde se establece las normas básicas 

relativas a los supuestos y condiciones en que se permitirá la utilización de los subproductos animales 

en aplicación de la excepción recogida en el Reglamento (CE) N.º 1069/2009, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 que establece las normas sanitarias aplicables a los 

subproductos animales no destinados al consumo humano y los productos derivados de los mismos 

(SANDACH), vigente desde el 4 marzo de 2011. Este RD amplía las modalidades de alimentación de 

especies en peligro o protegidas, permitiendo la utilización de recintos vallados.  

La ubicación del punto de alimentación también ha tenido en cuenta las indicciones del Real Decreto 

664/2007, por el que se regula la alimentación de aves rapaces necrófagas con subproductos animales 

no destinados al consumo humano. Así mismo, se ha tenido en cuenta la ubicación y distancia a los 

comederos existentes en la provincia de Cádiz (El Picacho, en Alcalá de los Gazules, Valdeinfierno en 

Los Barrios y Los Juncales, en los Algodonales). 

Así, las instalaciones constarán de un cerramiento perimetral con puerta de acceso, una zona 

impermeabilizada para depositar el alimento, un recinto para la acumulación provisional de los 

residuos, un único acceso para los vehículos que suministran el alimento y la señalización 

imprescindible. Previamente a la construcción, se solicitará la autorización para la alimentación en 

muladares a la Autoridad competente, comprobando si las necesidades alimenticias de la población de 

aves necrófagas no están cubiertas, como consecuencia de la ejecución de proyectos. La autorización 

 
4 Junta de Andalucía. Red Andaluza de Comederos de Aves Carroñeras (RACAC). Consultado en 
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-%C3%ADndice/-
/asset_publisher/zX2ouZa4r1Rf/content/red-andaluza-de-comederos-de-aves-carro-c3-b1eras-racac-/20151 el 17 de octubre 
de 2022. 

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-%C3%ADndice/-/asset_publisher/zX2ouZa4r1Rf/content/red-andaluza-de-comederos-de-aves-carro-c3-b1eras-racac-/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-%C3%ADndice/-/asset_publisher/zX2ouZa4r1Rf/content/red-andaluza-de-comederos-de-aves-carro-c3-b1eras-racac-/20151
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implicará, asimismo, la autorización del transporte de los subproductos animales desde el lugar de 

procedencia al comedero de aves necrófagas.  

En la solicitud también se reflejará, entre otra información, la localización geográfica del muladar 

(Figura 4.3), la relación de explotaciones, establecimientos, núcleos zoológicos o cotos de caza mayor 

que esté previsto que vayan a aportar productos para la alimentación de las aves necrófagas, la 

cantidad o peso estimado de los productos relacionados en el anexo que está previsto aportar para la 

alimentación de las aves necrófagas y la ruta o trayecto previstos desde el lugar de procedencia de los 

productos al muladar. 

El comedero de aves necrófagas se suministrará con cadáveres de ganado doméstico procedentes de 

las bajas producidas en explotaciones ganaderas ubicadas dentro de un radio de hasta 50km del 

comedero. Inicialmente se realizarán aportes de menor cantidad para ir aumentando a medida que las 

aves se habitúen. Se aconseja comenzar con 500Kg cada dos semanas e ir incrementando la cantidad 

del aporte. Se tendrán en consideración los diferentes ciclos vitales de las especies que acudan al 

comedero y los requerimientos tróficos diarios base de cada especie (alimoche, 200g/día; buitre 

leonado, 548g/día; milano real, 200g/día; milano negro, 128g/día). 

A su vez, el diseño y ubicación del comedero ha tenido en cuenta las siguientes condiciones: 

• Estar suficientemente alejado de zonas habitadas (municipio más cercano, Jimena de la Frontera, 

a más de 9Km), y en todo caso a más de 500 metros de núcleos de población estable, y nunca 

ubicarse próximo a cursos de agua superficial o a masas de aguas subterráneas o superficiales 

que pudieran ser contaminadas (Figura 4.3). 

• Estar vallado, claramente delimitado y fuera del alcance de animales terrestres, sean de 

producción, de compañía o domésticos. 

• Tener una superficie suficiente y estar situado en una zona despejada que permita el acceso y la 

huida de las rapaces necrófagas. 

• Contar con un único acceso para los vehículos de transporte y tener delimitada una zona en que 

depositar los subproductos animales. 

• La explotación de origen de los cadáveres no deberá estar sometida a ninguna medida específica 

de restricción del movimiento pecuario por motivos de sanidad animal. 

Como medida complementaria, la construcción del punto de alimentación posibilitará el seguimiento 

de las poblaciones de aves carroñeras de la provincia (censos, lecturas de anillas, posible marcaje) y 

la realización de estudios (plumaje, recogida y análisis de muestras, etc.).  

Los terrenos disponibles para ubicar el muladar objeto de la medida compensatoria es la parcela 

denominada “Canuto Largo”, (referencia catastral 11021A00100022) del término municipal de Jimena 

de la Frontera (siendo del mismo propietario que la parcela de la PSF) y que tiene una superficie total 

aproximada de 387Ha. De esta superficie, el proyecto de construcción del muladar ocupará una 

superficie aproximada de 2Ha. El acceso al muladar es a través de un camino acondicionado existente. 

 



ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
ANEJO II. PLAN DE ACTUACIONES DE 
CONSERVACIÓN DE FAUNA 

 
  

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA (PSF) “HERRADURA”, 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) 

"GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA ELÉCTRICA DE 
EVACUACIÓN (LEE) 

 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
24 

 

 

Figura 4.4.  Área propuesta y ubicación del punto de alimentación de aves necrófagas (muladar). Se muestran las 

líneas eléctricas, parques eólicos y cauces más cercanos (ver leyenda). 

 

En general, la superficie ocupada por el comedero será suficiente para permitir el acceso, huida, y 

alimentación de las aves rapaces necrófagas, tomando como superficie de referencia 7.500m2. Por 

otra parte, el comedero se encuentra a una distancia mayor a 1,5 kilómetros en línea recta de 

instalaciones eléctricas aéreas (línea eléctrica más cercana, Buitrera Medina, de 66kV y a 2,9Km al 

norte del muladar; Figura 4.3). Por otra parte, también se ha tenido en cuenta la acción de los vientos 

dominantes de manera que éstos sean provechosos para el despegue y aterrizaje de las aves. 

El cercado de todo el perímetro será mediante malla galvanizada simple torsión de 1,50m de altura 

libre con objeto de evitar la entrada de animales terrestres carnívoros, domésticos y postes colocados 

cada 2,50m anclados al terreno. En zonas de preferencia para el despegue de aves se señalizará la 

coronación con lineales de color para evitar choques con la malla. 

La periodicidad en la limpieza del comedero quedará a criterio del encargado de este, en función del 

grado de aprovechamiento de los restos depositados. Al menos deberá limpiarse dos veces al año, 

una al comienzo de la época estival (mes de mayo) y otra en el mes de septiembre u octubre. 

El plazo de construcción del comedero será de 2 meses a partir del inicio de las actuaciones (ver 

cronograma).  

 Compensación por pérdida de hábitat de campeo y alimentación de 
aves necrófagas  

Por un lado, la medida señalada en el Apartado anterior, construcción de un comedero de aves 

carroñeras, busca compensar la pérdida de zona de alimentación de aves necrófagas por ocupación 

de hábitat de campeo y alimentación, especialmente en el caso del alimoche común. Así, el suplemento 

de carroña en el futuro muladar suplirá la pérdida de alimentación para estas aves debido a la 

ocupación permanente de terrenos por la PSF (98,5Ha de superficie de ocupación).  

Por otro lado, para compensar la pérdida de hábitat disponible para el campeo de alimoche, durante 

toda la vida útil del proyecto se mantendrá el régimen de uso tradicional y condición del hábitat de las 
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parcelas “Alcachofar A” y “Alcachofar B”, situadas en las inmediaciones de la PSF (referencias 

catastrales 11021A01800159 y 11021A01800161, respectivamente) ubicadas en el término municipal 

de Jimena de la Frontera,  y que tiene una superficie total aproximada de 3,33Ha y 20,10Ha, 

respectivamente (Figura 4.5). Ambas han sido identificadas como “terrenos arables” según el SIGPAC 

2022 (Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía).  

A su vez, como se ha señalado en el Apartado 3.1.1 y en la Figura 3.2, se mantendrá el régimen natural 

de vegetación de pastizal y matorral actual en el exterior del vallado perimetral y dentro de la parcela 

del proyecto, sumando un total de 44,98Ha de terreno, que bien gestionado, incrementará la calidad 

del hábitat en el entorno de la PSF y estará disponible como área de campeo para aves necrófagas. 

Junto a estas parcelas, también se mantendrá el régimen de dehesa con pastizal y matorral de las 

parcelas “El Cuervo” y “Las Jarillas” (referencias catastrales 11021A003000160000DQ y 

11021A003002340000DW, respectivamente), ubicadas en el término municipal de Jimena de la 

Frontera y con una superficie total aproximada de 15,5Ha y 15,2Ha, respectivamente (siendo del mismo 

propietario que la parcela de la PSF). Estas parcelas, de vocación agroganadera, se encuentran en el 

límite oriental del Parque Natural Los Alcornocales, si bien 5Ha pertenecientes a la parcela “Las 

Jarillas” se encuentran dentro de los límites del PN (Figura 4.5). 

 

Figura 4.5.  Localización y detalle de las parcelas destinadas a la compensación de pérdida de hábitat (áreas de 

campeo y alimentación) de aves necrófagas.  

 

En total, 99,11Ha de terreno en áreas próximas al proyecto serán destinadas a la compensación por 

pérdida de hábitat por la presencia de la PSF Herradura, manteniendo el régimen natural de la 

vegetación presente en la actualidad (dehesa con pastizales y matorrales) y asegurando el 

mantenimiento de dichos hábitats como zonas de campeo y alimentación de aves necrófagas. En caso 

de degradación del hábitat, y previa aprobación de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 

de Cádiz (Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía), 

se podrán realizar actuaciones puntuales de restauración de dichos hábitats mediante la siembra de 

especies propias de HICs presentes en la zona, con el objeto de asegurar su calidad como áreas de 

campeo y alimentación del alimoche común.  
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En este sentido, y en relación con la conservación de hábitats, señalar a su vez que en el interior de 

los terrenos de las fincas Canuto Largo y/o Las Jarillas (referencia catastral 11021A00100022 y 

11021A003002340000DW, respectivamente), se procederá a la compensación, dado el caso, por la 

intercepción de algún ejemplar arbóreo (especialmente alcornoque) en el HIC 9330 durante el 

replanteo. La compensación consistirá en la plantación de ejemplares en un número mayor al eliminado 

(Apartado 4 de la presente Adenda). 

 

Figura 4.6.  Localización de las diferentes parcelas destinadas a las medidas de compensación para la conservación 

de fauna en el entorno del proyecto. 

 

4.3 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

En la siguiente tabla se desglosa el coste de las medidas propuestas, así como el coste total que 

supone la ejecución del presente Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna. 

Las partidas que se presupuestan están valoradas según bases de precios disponibles, por lo que el 

coste real de las unidades de obra podría variar, así como si se dieran otras circunstancias distintas a 

las valoradas. 

 

Tabla 4-1. Partida presupuestaria Plan Actuaciones Conservación Fauna. 

Medida compensatoria Cantidad Precio unitario Precio total 

Estudio específico de uso del espacio aéreo de 
especies con interés conservacionista 

1 16.600€ 16.600€ 

Cámara foto trampeo 3 430 1.290€ 

Casetas nido pequeñas rapaces 3 300€ 900€ 

Construcción de punto de alimentación de aves 
necrófagas 

1 20.500€ 20.500€ 
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Medida compensatoria Cantidad Precio unitario Precio total 

Construcción de una charca para anfibios e 
invertebrados amenazados 

1 50.500€ 50.500€ 

Vivares artificiales de conejos 3 200€ 600€ 

Cajas nidos para murciélagos 10 200€ 2.000€ 

Cajas nidos para paseriformes 100 73€ 7.300€ 

Jornadas de concienciación contra el uso ilegal 
de venenos 

4 1000€ 4.000€ 

Preparación y mantenimiento de las áreas 
revegetadas 

   

Revegetación 4 1.200€ 4.800€ 

Limpieza 1 3.000€ 3.000€ 

Plantación Alcornoques compensación HIC 
9330 

  * 

Preparación de casillas 40cm diámetro 1 1,4€  

Apertura manual de hoyos en suelos 1 1,7€  

Plantación en bandeja 1 0,44€  

Ejemplar alcornoque joven, forestal en cepellón, 
altura 20/30cm 

1 3,8€  

Colocación malla contra roedores 1 1,2€  

TOTAL   111.490€ 

*El precio total de la reforestación con alcornoques dependerá del número de ejemplares que no puedan ser 
evitados durante el replanteo de la LEE y finalmente fueran interceptados. 

 

Asciende el presupuesto total de ejecución material a la expresada cantidad de CIENTO ONCE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS (111.490€). 

 

Así mismo, se muestra a modo de resumen el resto de medidas señaladas en el Apartado 3, Programa 

de actuaciones de prevención y corrección, cuyo coste está incluido en el presupuesto del Proyecto. 

 

Medida prevención y corrección Cantidad Precio total 

Prospección del terreno y señalización de áreas de 
mayor valor ambiental 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Instalación de vallados opacos y permeables a la fauna 
silvestre 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Señalización de vallados con placas 1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Limpieza de todas las zonas, evitando residuos y 
suelos contaminados 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Creación de corredores de fauna para asegurar la 
conectividad de los hábitats 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Limitación de la velocidad de los vehículos a 20Km/h 1 ---- 

Cronograma de obras según los ciclos biológicos de 
especies protegidas 

1 ---- 

Evitar el uso de maquinaria a menos de 50m del río 
Hozgarganta 

1 ---- 

Colocación de sistemas de escape de zanjas y 
vaciados de tierra 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 
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Medida prevención y corrección Cantidad Precio total 

Mantenimiento cubierta vegetal de pastizal y matorral 
en vía pecuarias 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Promover la existencia de la cobertura vegetal natural 
en la parcela 

1 ---- 

Seguimiento fauna del río Hozgarganta 1 Incluido en el PVA 

Restitución suelo y revegetación sobre la LEE del 
Proyecto Optimizado 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Protección de la subestación eléctrica o edificaciones 
para evitar la electrocución de aves 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Balizamiento de los cauces existentes  1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Medidas de control del ruido 1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Iluminación con luminarias de LED de bajo consumo y 
apantallamiento 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 

Control de la vegetación puntual y mecánico, sin 
herbicidas, en la PSF, SET y LEE 

1 
Incluido en el presupuesto 

del Proyecto 
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5. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

El principal objetivo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental (PVSA) es el seguimiento de 

las medidas preventivas, correctivas y compensatorias propuestas, para asegurar que la realización 

del Proyecto se ejecute de una forma ambientalmente adecuada, controlando el cumplimiento de las 

medidas.  

Se realizará un seguimiento de los factores del medio susceptibles de ser alterados, así como también 

de los elementos que se introduzcan en el Proyecto y del desarrollo de las medidas aplicadas. Es decir:  

• Comprobar que las medidas establecidas se realizan de manera adecuada.  

• Proporcionar información que podría ser usada en la verificación de los impactos previstos.  

• Mejorar así las técnicas de predicción y proporcionar información acerca de la calidad y 

oportunidad de las medidas preventivas y correctoras adoptadas.  

El seguimiento deberá llevarse a cabo desde el inicio de la actividad, siendo aplicado tanto en la fase 

de obra (construcción y desmantelamiento) como durante la de funcionamiento para la PSF como la 

LEE. Este programa de seguimiento se aplicará durante toda la vida útil de la instalación fotovoltaica o 

hasta que el órgano competente lo considere necesario al hacer constar la ausencia de impactos sobre 

la conectividad. 

A continuación, se definen los aspectos que este seguimiento debe tratar. Se detalla a su vez el plan 

específico de seguimiento del alimoche común durante la fase de operación de la PSF.  

5.1 RESPONSABILIDAD DE EJECUCIÓN 

Se nombrará un “Responsable Ambiental” que responderá de la ejecución de las medidas previstas.   

El Responsable Ambiental estará en todo momento informado, tanto de la evolución de las obras, como 

de sus repercusiones ambientales y del cumplimiento de las prescripciones del Estudio de Impacto 

Ambiental y de los condicionados que puedan resultar de la Declaración de Impacto Ambiental. 

5.2 PLANIFICACIÓN 

Se muestra a continuación la disposición de los distintos Programas incluidos en el PVSA, atendiendo 

a la situación relativa en la Vida útil del Proyecto: 

Tabla 5-1. Planificación. 

Fase Programa Periodo 

Previo 

Construcción Programa general Previo Aprobación PVSA-Consolidado   

Construcción 
Programa general de 

vigilancia ambiental 

Inicio de la Fase de Construcción 

Fin de la Fase de Construcción.   

Operación y 

Mantenimiento 

Programa de seguimiento 

ambiental 

Programa de seguimiento 

de medidas compensatorias  

Inicio de la Fase de Operación 

Fin de la Fase de Operación   

Desmantelamiento 
Programa general de 

vigilancia ambiental.  

Inicio de la Fase de desmantelamiento 

Fin de la Fase de desmantelamiento   
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Fase Programa Periodo 

Restauración Programa de restauración Fase de restauración 

 

5.3 PROCEDIMIENTOS Y OPERACIONES DE SEGUIMIENTO 

 Previo construcción 

Previo al inicio de las obras el promotor deberá comunicar a la Administración competente la fecha de 

inicio prevista para la ejecución de las obras, al menos con veinte días de antelación. 

Con carácter previo al inicio de las obras se realizará la prospección completa del terreno asociado al 

Proyecto, por técnico competente especializado, en la que se identifique la posible presencia de las 

especies de fauna amenazadas, así como nidos y/o refugios, con la finalidad de aplicar las medidas 

para evitar o minimizar los posibles impactos, en coordinación con el órgano competente.   

Como resultado de la prospección se redactará el Informe “Programa de Prospección de la 

Biodiversidad”. 

El inicio de las obras deberá comenzar fuera del período reproductor de las especies de fauna 

silvestres. Como resultado de esta constatación se emitirá “Certificado del cumplimiento del período 

reproductor”. 

 Fase de obras 

Las actuaciones de seguimiento en fase de obra deben encaminarse a: 

• Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado en el 

Proyecto de construcción.  

• Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales. 

• Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.  

• Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes. 

Tabla 5-2. Procedimientos y operaciones de seguimiento. Fase obras. 

PSF, SET Y LEE SOTERRADA 

Objetivo 

• Seguimiento de las emisiones acústicas o lumínicas que pueden crear 

molestias a la fauna.  

• Seguimiento para asegurar que no se ocupen zonas de suelo o de 

vegetación innecesarias por la fase de obras.  

• Verificar la mínima afección a fauna, flora y paisaje durante la ejecución 

de la obra.   

Actuaciones 

• Se realizará un reconocimiento previo al inicio de las obras para 

señalizar los elementos de vegetación de interés que puedan ser 

afectados por las obras, se identificarán los nidos ubicados en el área y 

todos aquellos elementos de flora y fauna que deban ser protegidos 

durante la construcción. 

• Se vigilarán las emisiones acústicas, el tránsito de vehículos por zonas 

adecuadas durante las obras, y las acciones de desbroce de vegetación.  

• Se vigilarán posibles nidificaciones de especies de interés 

conservacionista.   
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PSF, SET Y LEE SOTERRADA 

• Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles 

y anfibios, por atropello u otras actividades asociadas a la obra. 

Lugar de 

inspección 
• Toda la zona de obra y, en particular, los accesos a la misma. 

Parámetros de 

control y 

umbrales 

• Revisar la correcta circulación de los vehículos y los niveles sonoros 

recogidos.  

• Inspecciones visuales de la zona. 

Periodicidad de la 

inspección 

• La inspección principal se llevará a cabo antes del inicio de las obras, al 

comienzo de estas y, posteriormente, con una periodicidad semanal 

durante toda la fase de obra. 

Medidas de 

prevención y 

corrección 

• Si se detectase que los niveles sonoros sobrepasan los umbrales 

admisibles se realizarán estudios específicos conducentes a la 

reducción del ruido en la obra.  

• Si se detectasen actuaciones incorrectas durante la obra en relación con 

la ocupación del suelo o desbroce de vegetación, se tomarán las 

medidas oportunas para que no vuelva a suceder y si se considera 

necesario medidas compensatorias (restauración).  

• Si se detectasen nidos, refugios o madrigueras, se pondrá en 

conocimiento del órgano sustantivo. 

• Se estudiarán nuevas medidas adecuadas para reducir, eliminar o 

compensar los impactos no previstos en el Estudio de Impacto 

Ambiental, en función del tipo de afección y se pondrán en conocimiento 

del órgano sustantivo. 

Documentación 
• Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes 

ordinarios de la obra. 

Recursos 

necesarios 
• Personal especializado. 

 

 Fase de operación 

La destrucción de hábitat supone la principal amenaza de una planta fotovoltaica para la fauna, 

persistiendo el problema durante la fase de funcionamiento. Por ello, el seguimiento de los patrones 

de retorno de especies resulta fundamental para valorar la convivencia de las especies con la planta.  

De igual forma, debe cuantificarse el daño por quemaduras y colisión generado en este tipo de 

infraestructuras sobre aves e invertebrados (mariposas y otros insectos voladores), siendo escasa la 

bibliografía al respecto.  

En cuanto a la Línea de Evacuación, el principal efecto sobre la fauna de este tipo de infraestructuras 

(riesgo de colisión y electrocución) se eliminan al proceder al soterramiento de toda la LEE.  

Por tanto, las actuaciones de seguimiento en fase de operación deben encaminarse a: 

• Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.  

• Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la actividad.  

• Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el mal 

funcionamiento de las medidas correctoras previstas. 



ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
ANEJO II. PLAN DE ACTUACIONES DE 
CONSERVACIÓN DE FAUNA 

 
  

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA (PSF) “HERRADURA”, 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA (SET) 

"GUADARRANQUE", SET "HERRADURA" Y LÍNEA ELÉCTRICA DE 
EVACUACIÓN (LEE) 

 

 
Preparado para:  MITRA ALFA S.L.U.   
 

AECOM 
32 

 

Tabla 5-3. Procedimientos y operaciones de seguimiento. Fase operación PSF. 

SEGUIMIENTO DE LA INCIDENCIA SOBRE LA FAUNA DE LA PSF 

Objetivo 

• Control de colisiones, daños por quemadura y reutilización del espacio 

(aéreo, nidos…). 

• Seguimiento de uso de la fauna de las instalaciones y del espacio aéreo, 

con especial atención al alimoche común, águila pescadora, milano real 

y águila perdicera. 

• Control de la protección del ecosistema de ribera y zonas húmedas. 

• Control del mantenimiento de la conectividad ecológica. 

Actuaciones 

• Búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves, quirópteros 

o fauna en general dentro de la superficie vallada de la PSF. Se persigue 

detectar mortalidad por colisión tanto con los paneles como con la valla 

del cerramiento. Se recorrerá la totalidad de los pasillos entre los 

paneles. Se realizará también el recorrido por el borde exterior del 

vallado.  

• Estudio complementario del espacio aéreo y nidificaciones, al menos 

durante el primer año, especialmente de especies con interés 

conservacionista como el alimoche común, águila pescadora, milano real 

y águila perdicera. 

• Caracterización de las comunidades de fauna vertebrada en los cauces 

afectados.  

• Establecimiento de sistemas de monitoreo de especies focales que 

permitan definir el uso del hábitat cómo corredor. 

• Control de la protección del ecosistema de ribera, zonas húmedas, 

forestal y agroganadero. 

• Verificación de la permeabilidad del vallado. 

• Plan de control de la biodiversidad. 

Lugar de 

inspección 
• Entorno inmediato de las placas y entorno de la planta. 

Parámetros de 

control y 

umbrales 

• Ejemplares siniestrados y uso del espacio aéreo. 

Periodicidad de 

la inspección 

• Revisión mensual en períodos migratorios y bimensual el resto del año, 

al menos los dos primeros años de funcionamiento. 

Medidas de 

prevención y 

corrección 

• En caso de detectarse una mortalidad anómala en algún sector o placa 

concreta, se pondrá en conocimiento del promotor y de la Administración 

para su resolución.   

• Se estudiarán nuevas medidas adecuadas para reducir, eliminar o 

compensar los impactos no previstos en el Estudio de Impacto 

Ambiental, en función del tipo de afección (colisión, pérdida de 

conectividad) y se pondrán en conocimiento del órgano sustantivo. 

Documentación • Los resultados de los chequeos se recogerán quincenalmente. 

Recursos 

necesarios 
• Personal especializado 
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 Programa de seguimiento del alimoche común 

Además del propio Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental en fase de Operación expuesto 

anteriormente, se realizará el seguimiento del alimoche común en el entorno próximo de la PSF 

(1,5Km) mediante puntos de observación. Este seguimiento estará ajustado a las épocas de presencia 

de esta especie (marzo-agosto).  

Las actuaciones se planificarán en dos fases:   

• Fase 1. Prospección inicial de la zona durante la llegada del alimoche a finales de marzo – 

principios de abril durante al menos 6 días. 

• Fase 2. Si se detecta la especie en la primera fase, se establecerá un seguimiento de detalle 

durante de abril a agosto especialmente durante el mes de abril, mayo y la primera quincena de 

junio, para determinar si la especie hace uso del área. El número de observaciones de alimoche 

depende de muchos factores como los climatológicos, la aparición de carroña, etc. En función del 

número de observaciones de ejemplares se establecerá el número de días que serán necesarios 

para cubrir la población objeto de seguimiento.  

En caso de no detectarse ningún ejemplar se realizará un seguimiento de avifauna de periodicidad 

mensual.  

La ubicación del punto de observación se definirá tras la fase de obra, siendo preferente aquel que su 

posición permita la visualización de la mayor parte de la PSF.  

El horario de realización del censo será distinto según la época: de marzo a julio será preferentemente 

a las horas centrales del día, mientras que en agosto se realizará cerca del anochecer, siendo preferible 

el inicio del censo una o dos horas antes del anochecer.  

El esfuerzo de censo será de 60 minutos en cada visita y se apuntarán todos los ejemplares detectados 

en un radio igual al alcance de la vista. Dentro de los campos a rellenar durante el censo serán de 

especial relevancia aquellos referentes a la ubicación del ejemplar, como la dirección de la observación, 

distancia, altura, dirección y hábitat.  

Durante la realización del censo se apuntarán igualmente otras especies detectadas, ya sea en vuelo 

o posadas.  

Este programa de seguimiento se aplicará durante toda la vida útil de la instalación fotovoltaica o hasta 

que el órgano competente lo considere necesario al hacer constar la ausencia de impactos sobre la 

conectividad para el alimoche común.   

 Fase de desmantelamiento 

Considerando como muy similares las acciones que generarán los impactos en la fase de 

desmantelamiento y en la fase de construcción, se aplicará el mismo PVSA indicado para la fase de 

obra, en cuanto a las actuaciones y parámetros de control, y adaptado a la duración de la dicha fase 

de desmantelamiento.  
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6. MEMORIA ANUAL DE ACTUACIONES Y PROPUESTA 
PARA EL AÑO VENIDERO 

La Memoria anual de actuaciones será entregada para su estudio y aprobación con una periodicidad 

anual, en fechas establecidas. Su contenido no solo incluirá las acciones desarrolladas en el año en 

cuestión sino, también, se integrarán y referenciarán en la misma todo el contexto del Programa de 

Actuaciones desde el inicio de los trabajos.  

En la Memoria se tratarán de manera independiente las acciones de prevención y corrección frente a 

las medidas compensatorias. Además, en estas últimas se indicarán no solo las actuaciones 

acometidas sino también el coste de ejecución de estas estimados según la metodología acordada.  

Las posibles desviaciones detectadas, tanto de ejecución presupuestaria como de superficie 

compensatoria y otras medidas, podrán trasladarse a anualidades venideras si así se considerara y 

aprobara en la Propuesta de Actuaciones para cada Año Venidero 

La Propuesta de Actuaciones para cada Año Venidero será entregada para su estudio y aprobación 

con una periodicidad anual, en fechas establecidas. En esta Propuesta se tratarán de manera 

independiente las acciones de prevención y corrección frente a las medidas compensatorias. La 

ejecución de estas últimas se irá adaptando según se vayan cumpliendo los presupuestos de años 

anteriores contenidos en las Memorias Anuales de Actuación. 

Se propone el siguiente índice de contenidos para la memoria anual de actuaciones: 

1. ANTECEDENTES E INTRODUCCIÓN 

2. SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES 

2.1. Medidas de prevención 

2.1.1. Fase de obra 

2.1.2. Fase de operación 

2.1.3. Desviaciones y consideraciones relevantes 

2.2. MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

2.2.1. Fase de obra 

2.2.2. Fase de operación 

2.2.3. Desviaciones y consideraciones relevantes 

2.3. MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 

2.3.1. Mejora de hábitats afectados por la ocupación planta solar 

2.3.2. Plantación de matorral mediterráneo 

2.3.3. Estudio específico de uso del espacio aéreo de especies con interés conservacionista 

2.3.4. Casetas nido pequeñas rapaces 

2.3.5. Vivares artificiales de conejos 

2.3.6. Revegetación con especies atrayentes de insectos 

2.3.7. Cajas nidos para paridos / murciélagos 

2.3.8. Construcción de una charca para anfibios e invertebrados amenazados 

2.3.9.  Construcción de un punto de alimentación de aves necrófagas 
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2.3.10. Desviaciones y consideraciones relevantes 

3. SEGUIMIENTO DE AVIFAUNA 

3.1. Introducción 

3.2. Metodología 

3.3. Resultados 

3.4. Discusión 

4. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

5. PROPUESTA PARA EL AÑO VENIDERO 

7. PROGRAMA DE DESMANTELAMIENTO Y 
RESTAURACIÓN 

El desmantelamiento ha de tener en cuenta todas las medidas aportadas en la fase de obra, en cuanto 

implique obra civil. Por otra parte, la restauración del medio a su estado inicial después de la vida útil 

de las instalaciones se basa fundamentalmente en los siguientes conceptos:  

• Equipamiento e instalaciones técnicas. Todas las instalaciones y maquinaria que intervienen 

en el proceso productivo se desmantelarán y se valorará el aprovechamiento de todas ellas por 

empresas especializadas.  

• Estructuras. Las estructuras metálicas que se monten podrán ser desmanteladas, estudiándose 

la posibilidad de su implantación en otros lugares o su correcta gestión a través de gestores 

autorizados para estos residuos. En cuanto a las cimentaciones realizadas en hormigón armado 

serán demolidas en su totalidad, llevándose los restos a escombreras y vertederos autorizados.  

• Cerramiento. Todas las obras de albañilería serán demolidas, llevando los escombros a 

vertederos o escombreras autorizadas.  

• Firmes flexibles y rígidos. Se levantarán todos los firmes y solados de la zona de actuación 

llevando los escombros a vertederos autorizados, las partes que pudieran estar contaminadas 

serán gestionados como residuos peligrosos.  

Una vez se hayan desarrollado todas las actuaciones que se han citado, se procederá a la reposición 

del terreno a las cotas iniciales que existían al inicio de la actividad con una capa de tierra vegetal, 

devolviendo así al terreno sus orígenes en los que respecta a la calidad del suelo existente.   

La restauración puede llevarse a cabo con especies vegetales que se integren con el paisaje y la 

vegetación del entorno, pudiendo albergar nuevos hábitats para la fauna. Los accesos generales al 

parque fotovoltaico se realizarán a partir de la infraestructura viaria existente en la zona, por lo que no 

serán necesarias actuaciones de desmantelamiento. Los caminos de acceso existentes serán 

acondicionados mediante la aportación de tierra o zahorra artificial y su posterior compactación.   

La fase de desmontaje constará de las siguientes actuaciones:  

• Retirada de los paneles: comprende la desconexión, desmontaje y transporte hasta un centro de 

reciclado de todos los paneles fotovoltaicos de la planta.   

• Desmontaje de la estructura soporte: consiste en el desmontaje y posterior transporte hasta un 

centro de gestión autorizado de la estructura soporte que sostiene los paneles.   

• Desmontaje de estaciones de potencia: se procederá a la desconexión, desmontaje y retirada del 

inversor y resto de equipos instalados en la estación de potencia. En su caso, se realizará la 

demolición y/o transporte hasta un vertedero de las casetas prefabricadas donde se alojaron los 

equipos.   
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• Retirada de las cimentaciones: una vez desmontada la estructura se procederá al 

desmantelamiento de las cimentaciones mediante una excavadora, que retirará cada pieza para 

transportarla posteriormente a una planta de tratamiento. Finalmente, los huecos resultantes de 

la retirada de las cimentaciones serán rellenados con tierra vegetal de la zona.   

La fase de restauración constará de las siguientes actuaciones:  

• Remodelación del terreno: se rellenarán huecos y eliminarán ángulos con terreno vegetal 

Descompactación del terreno: con la descompactación se persigue que los suelos recuperen una 

densidad equivalente a la que poseen capas similares en suelos no perturbados, de modo que el 

medio que encuentre la vegetación para su desarrollo sea el adecuado.   

• En su caso, aporte de tierra vegetal: procedente de los montículos creados en la fase de 

construcción. Una vez remodelado y descompactado el terreno, se procederá al aporte y 

extendido de la tierra acopiada. La tierra vegetal acopiada se extenderá en las zonas que fueron 

desprovistas de ella durante la fase de obra.   

• Despedregado del terreno: como último paso de la fase de restauración del terreno, se eliminará 

la pedregosidad superficial. Las piedras recogidas se depositarán en montones, que 

posteriormente serán trasladadas a canteras o vertederos cercanos.   

8. CRONOGRAMA DEL PLAN DE ACTUACIONES DE 
CONSERVACIÓN DE FAUNA 

Se detalla a continuación la propuesta de cronograma de las distintas medidas preventivas, correctoras 

y compensatorias señaladas en el presente plan de actuaciones de conservación de fauna.
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Tabla 8-1. Cronograma del Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna. 

  FASE OBRA FASE OPERATIVA 

  Año 1 Año 2 
Año 3 Año 4 

Año 5 y 
siguientes   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

M
e

d
id

a
s
 p

re
v
e
n

ti
v
a
s
 y

 c
o

rr
e
c
to

ra
s

 

Prospección del terreno y señalización 
de áreas de mayor valor ambiental 

                           

Instalación de vallados opacos y 
permeables a la fauna silvestre 

                           

Señalización de vallados con placas                            

Restitución y restauración de la 
vegetación con especies locales y 
atrayentes de insectos polinizadores 

                           

Limpieza de todas las zonas, evitando 
residuos y suelos contaminados 

                           

Creación de corredores de fauna para 
asegurar la conectividad de los hábitats 

                           

Limitación de la velocidad de los 
vehículos a 20Km/h 

                           

Cronograma de obras según los ciclos 
biológicos de especies protegidas 

                           

Evitar el uso de maquinaria a menos de 
50m del río Hozgarganta 

                           

Colocación de sistemas de escape de 
zanjas y vaciados de tierra 

                           

Tratamiento químico anti reflectante 
sobre los módulos fotovoltaicos 

                           

Restitución del suelo con tierra vegetal                            

Revegetación del perímetro con 
comunidades vegetales autóctonas 

                           

Mantenimiento cubierta vegetal de 
pastizal y matorral en vía pecuarias 

                           

Promover la existencia de la cobertura 
vegetal natural en la parcela 

                           

Seguimiento fauna del río Hozgarganta                            

Restitución suelo y revegetación sobre 
la LEE del Proyecto Optimizado 
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Tabla 8-2 (cont.). Cronograma del Plan de Actuaciones de Conservación de Fauna. 

  FASE OBRA FASE OPERATIVA 

  Año 1 Año 2 
Año 3 Año 4 

Año 5 y 
siguientes   1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 

Protección de la subestación eléctrica o 
edificaciones para evitar la 
electrocución de aves 

                           

Balizamiento de los cauces existentes                             

Medidas de control del ruido                            

Iluminación con luminarias de LED de 
bajo consumo y apantallamiento 

                           

Control de la vegetación puntual y 
mecánico, sin herbicidas, en la PSF, 
SET y LEE 

                           

M
e

d
id

a
s
 c

o
m

p
e

n
s
a
to

ri
a
s

 

Seguimiento de avifauna y estudio uso 
del espacio aéreo de especies con 
interés conservacionista 

                           

Cámaras foto trampeo                            

Restauración HIC 92A0_0, en caso de 
afección 

                           

Casetas nido pequeñas rapaces                            

Construcción de punto de alimentación 
de aves necrófagas (muladar) 

                           

Construcción de una charca para 
anfibios e invertebrados amenazados 

                           

Construcción de vivares artificiales de 
conejos 

                           

Cajas nidos para murciélagos                            

Cajas nidos para paseriformes                            

Jornadas de concienciación contra el 
uso ilegal de venenos 

                           

Restauración con ejemplares de 
alcornoques en la finca Canuto Largo 

                           

Mantenimiento del régimen de uso 
tradicional de las fincas El Cuervo, Las 
Jarillas, Alcachofar A y Alcachofar B 

                           

Plan de Vigilancia Ambiental                            
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CAPÍTULO 6. ANEJOS  

 

ANEJO III. ARQUEOLOGÍA 

 
Resolución de la Delegada Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía 
de Cádiz, de finalización y aceptación de memoria final de la actividad arqueológica preventiva 
de prospección arqueológica superficial para el proyecto de “Línea Norte y las SET Herradura 
y SET Guadarranque” en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz). 

 
Memoria de actividad arqueológica preventiva. Prospección arqueológica en la Línea Norte 
SET Herradura-SET Guadarranque, Jimena de la Frontera (Cádiz).  
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PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA EN LA LÍNEA 
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JIMENA DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 
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2. ANTECEDENTES 
 
 El presente Proyecto de intervención arqueológica vino motivado por el 
encargo hecho por el promotor de la obra, MITRA ALFA, S.L.U., a la empresa ASTARTÉ-
ESTUDIO DE ARQUEOLOGÍA, teniendo previsto un proyecto de construcción de una 
Línea de Evacuación entre las subestaciones Set La Herradura y Set Guadarranque para 
la nueva Planta Fotovoltaica en el término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz). 
La Línea Norte de Evacuación se va a implantar sobre varias parcelas ubicadas al Sur 
del término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz). La Línea de Evacuación parte 
de la subestación Set La Herradura, ubicada en el extremo Norte de la nueva Planta 
Fotovoltaica La Herradura, y la bordea por el Este, al otro lado de la carretera A-405, 
después cruza la CA-513, el río Hozgarganta, la vía férrea, y finaliza en la subestación 
Set Guadarranque. Tiene un total de 8´410 kilómetros de trazado lineal. 
 

 
Esquema de la instalación con la Línea de Conexión (en celeste) 

 
 Debido a la riqueza arqueológica del término municipal y a la cercanía de algún 
yacimiento arqueológico a las presentes parcelas, se hizo necesaria la realización de 
una actividad arqueológica preventiva de prospección arqueológica superficial. 
 
 Para los presentes trabajos se han consultado los yacimientos arqueológicos 
incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (CGPHA), así como 
aquéllos recogidos en la Base de Datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía (SIPHA), 
dentro del término municipal que pudieran afectar a las distintas parcelas. 
 
 Así mismo, la legislación aplicable es la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 168/2003, de 17 de junio, Reglamento 
de Actividades Arqueológicas, modificado por el Decreto 379/2009, de 1 de diciembre, 
y en el cual se recoge en el Título I, Artículo 5.3, la categoría de Actividad Arqueológica 
Preventiva en la que se encuadra la presente actuación. 
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 Para permitir la compatibilidad entre el desarrollo de las obras en la presente 
zona y el respeto debido al Patrimonio Arqueológico se redactó el Proyecto destinado 
a documentar y valorar los posibles bienes arqueológicos que se pudieran localizar en 
la misma por medio de la preceptiva prospección arqueológica superficial. 
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3. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
 
 En un anterior proyecto se realizó por este mismo equipo de trabajo la 
prospección arqueológica superficial en las parcelas de implantación de la Planta 
Fotovoltaica de Jimena de la Frontera, las cuales se ubican en los terrenos al otro lado 
de la carretera A-405, en su lado Oeste. Los resultados de dichos trabajos nos 
permitieron anticipar lo que nos íbamos a encontrar ahora en el lado Este, ya que se 
trata de un tramo que corre paralelo a dichas parcelas, por donde discurre los 
primeros metros del trazado de la Línea de Evacuación. 
 
 Así, en el área de la Planta Fotovoltaica prospectada con anterioridad (Parcelas 
81, 82 y 83 del Polígono 13 del DS Los Morcillos) se documentaron materiales de época 
romana que permiten afirmar que en las mismas o en sus proximidades debe existir un 
yacimiento romano. Los materiales son, principalmente, fragmentos cerámicos 
constructivos, como tegulae, ímbrices y ladrillos, así como vajilla de Terra Sigillata 
Hispánica (s. I-II) y cerámica común. 
 
 Conociendo estos datos y dada la cercanía de ambas zonas, las cuales están 
interconectadas territorialmente, íbamos ya precavidos y con la intención de 
corroborar la existencia de indicios arqueológicos en las cotas que ahora nos atañen. 
La orografía del terreno consiste en una pequeña sierra al Este, cuyas laderas van 
descendiendo hasta la zona llana al Oeste de la carretera, que culmina al llegar al río 
Hozgarganta. Por tanto, la zona de los presentes trabajos se ubica en una suave ladera 
y a unas cotas superiores. 
 
 Los trabajos de prospección arqueológica superficial sin recogida de materiales 
se iniciaron desde el extremo Norte de la Línea de evacuación, partiendo del Set La 
Herradura y finalizando en el extremo Sur, en el Set Guadarranque. La prospección ha 
sido realizada por un equipo de tres arqueólogos en base a transectos de unos 15 
metros de anchura de forma paralela a la carretera A-405 por su lado Este, siguiendo la 
traza de la Línea de Evacuación. 
 
 Debido a la extensión de la traza, 8´410 kilómetros lineales, y a los resultados 
de los presentes trabajos, para la Memoria hemos dividido organizativamente la traza 
en dos zonas. El Sector 1 abarca desde el Set La Herradura, a la altura de la venta La 
Adelfilla, hasta las instalaciones del Punto Limpio Jimena Castellar de la Frontera. El 
Sector 2 abarca desde el Punto Limpio hasta el Set Guadarranque. 
 
 Iniciamos los trabajos de prospección arqueológica desde el Norte, Sector 1, 
frente a la venta La Adelfilla. Se trata de la Parcela 84 del Polígono 13, denominada 
Barrida, que abarca desde el PK 29 al PK 30 de la carretera A-405 (Referencia catastral 
11021A013000840000DM). Desde los primeros momentos observamos en superficie 
materiales cerámicos de época romana, cuya densidad de concentración irá 
disminuyendo a medida que avanzamos y nos acercamos al Punto Limpio. El terreno 
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que nos encontramos es de tierra de labor de coloración marrón y una zona que está 
dedicada a la ganadería, con una orografía bastante homogénea, siendo una suave 
ladera, prácticamente llana en las proximidades de la carretera. 
 
 Se trata del sector con más claros indicios arqueológicos, relacionados 
directamente con los documentados en la prospección de la Planta Fotovoltaica antes 
mencionada. Así, los materiales localizados son de tipo constructivo (pétreos y 
cerámicos) y de uso doméstico (cerámicos). 
 

 
Zona Norte del Sector 1, Parcela 84 



 www.astartearqueo.com 
Tf.: 658 362 946 / 627 450 265                Fax:  952 320 982                Correo:  info@astartearqueo.com 

 

Memoria de Prospección arqueológica en la Línea Norte Set Herradura-Set Guadarranque de Jimena de la Frontera (Cádiz) 8 

 
Materiales cerámicos en la zona Norte del Sector 1, Parcela 84 

 
 A partir del PK 30 entramos en la Parcela 79, Los Morcillos (Referencia catastral 
11021A013000790000DT), donde comprobamos que a medida que avanzamos se va 
reduciendo el material localizado en superficie hasta desaparecer prácticamente antes 
de llegar a la altura de una granja bovina, sobre el PK 31. Sin embargo, en la zona 
inmediatamente anterior al Punto Limpio documentamos nuevos hallazgos. Éstos se 
localizan entre los PK 31+600 y PK 32. 
 
 Esta parcela en ladera tiene una cierta elevación o preeminencia sobre el 
terreno circundante, el cual desciende hacia el río Hozgarganta. 
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Vista de la Parcela 79 desde el Punto Limpio 

 
 En la parte algo más elevada de la parcela, que está más separada de la 
carretera, documentamos en superficie una gran concentración de materiales de 
época romana. Por un lado, hallamos materiales cerámicos constructivos, como 
tegulae y ladrillos, y por otro, restos de vajilla cerámica, como Terra Sigillata Hispánica 
(s. I-II) y cerámica común. Dichos materiales coinciden plenamente con los hallados en 
la Planta Fotovoltaica. 
 
 Pero además, el dato más sorprendente es la documentación en superficie de 
una acumulación de diferentes materiales calizos más o menos labrados, entre los que 
podemos identificar claramente un sillar con un agujero para grapa metálica. Se trata 
de un elemento constructivo que formaría parte de una estructura de cierta entidad 
de época romana. Las coordenadas UTM de este sillar son x:2774397/y:4009551. 
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Material constructivo cerámico de la Parcela 79 

 

 
Fragmento de Terra Sigillata Hispánica de la Parcela 79 
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Sillar con agujero para grapa de la Parcela 79 

 
 A partir de este punto iniciamos la prospección del Sector 2, que culmina en la 
Set Guadarranque, en el extremo Sur de la traza de la Línea de Evacuación. 
 
 Hasta llegar a la carretera CA-513 y el río Hozgarganta, la orografía del terreno 
se eleva y nos encontramos con tierras de coloración marrón dedicadas a la 
agricultura. La cantidad de materiales cerámicos en superficie desciende 
considerablemente en esta zona de la prospección, documentando únicamente algún 
fragmento aislado de material cerámico constructivo. Ello parece indicar que nos 
estamos alejando de la zona de ocupación en época romana, pudiendo tratarse esta 
zona de tierras de labor. Además, debemos tener en cuenta que es un terreno más 
elevado, por lo que no habría rodado hasta aquí cerámica desde la Parcela 79. 
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Vista de las tierras de labor en el Sector 2, al Sur del Punto Limpio 

 

 
Material cerámico en el Sector 2, al Sur del Punto Limpio 
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 A partir de este punto cruzamos el río Hozgarganta y continuamos con la 
prospección del terreno. Nos seguimos encontrando tierras de labor, posiblemente 
inundables al encontrarse en cotas próximas a la del río. Esta zona viene delimitada 
por la carretera A-405 y la vía del tren. Desde aquí ya no se localiza indicio 
arqueológico alguno en superficie. 
 

 
Vista general de las parcelas entre la A-405 y la vía del tren 

 
 La última zona prospectada corresponde con la parcela donde se ubicará la Set 
Guadarranque. Se trata de unos terrenos llanos sin aprovechamiento agrícola, por lo 
que la vegetación es bastante espesa. Dicha circunstancia ha impedido observar con 
claridad la superficie, por lo que no podemos deducir si existen indicios arqueológicos 
o no. 
 

 
Vista general de la parcela del Set Guadarranque 
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4. CONCLUSIONES 
 
 La principal conclusión que podemos extraer de los trabajos de prospección 
arqueológica superficial en la traza de la Línea de Evacuación Norte de Jimena de la 
Frontera (Cádiz) es que se han documentado materiales constructivos y cerámicos de 
época romana en algunas de las parcelas afectadas por el proyecto de obra. 
 
 Las parcelas donde se ha verificado una mayor concentración de materiales 
romanos son la Parcela 84 y la Parcela 79, ambas anexas a las parcelas de la Planta 
Fotovoltaica La Herradura prospectadas con anterioridad (Parcelas 81, 82 y 83), y 
únicamente separadas por la carretera A-405. 
 
 La mayor concentración de materiales se observa en la Parcela 84, la ubicada 
más al Norte, y en la zona Sur de la Parcela 79. Se trata, groso modo, de fragmentos 
cerámicos constructivos, como tegulae, ímbrices y ladrillos, así como de vajilla de mesa 
de Terra Sigillata Hispánica (s. I-II) y de cerámica común. Pero sobre esto debemos 
destacar un sillar de piedra caliza con agujero para grapa localizado junto a otros 
materiales pétreos más o menos labrados y hallados a escasos metros de la traza. 
 
 De todo ello podemos concluir que los restos arqueológicos parecen 
concentrarse en dos zonas diferenciadas pero próximas entre sí, como son la Parcela 
84 (entre los PK 29 y 30) y la parte Sur de la Parcela 79 (entre los PK 31+600 y 32). 
 
 En la Parcela 84 únicamente observamos materiales cerámicos, tanto de 
cerámica común como constructivos, que podrían corresponder a algún pequeño 
asentamiento agrícola. 
 
 Por su parte, en la Parcela 79 documentamos un claro sillar y varios materiales 
pétreos relacionados con él que debieron pertenecer a algún edificio de cierta entidad. 
Debemos destacar también que la ubicación del espacio donde aparece el sillar es algo 
elevada, lo que permite controlar visualmente todo el espacio circundante hasta el río 
Hozgarganta. A su vez, la elevación del terreno sería una salvaguarda en caso de 
inundación de las zonas bajas por desbordamiento del río. 
 
 Los materiales cerámicos aparecidos en la zona más próxima a la carretera, la 
más baja, podrían corresponder a un rodamiento de los mismos desde los puntos algo 
más elevados donde estarían las construcciones y, por tanto, estar en posición 
secundaria. Al tratarse de poca distancia, el rodamiento de las piezas es mínimo. 
 
 Por último, podemos agregar que los materiales cerámicos localizados con 
anterioridad en la prospección de la Planta Fotovoltaica, al otro lado de la carretera A-
405, pudieron llegar hasta allí rodados desde las zonas altas ahora prospectadas. Esta 
zona más baja y próxima al río entendemos que se dedicaría únicamente a la 
agricultura, tal y como ocurre en la actualidad. 
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5. EVALUACIÓN DEL IMPACTO ARQUEOLÓGICO 
 

 Las obras de construcción planteadas en el término municipal de Jimena de la 
Frontera (Cádiz) suponen, a tenor de la prospección arqueológica superficial ahora 
realizada, una afección sobre un posible yacimiento arqueológico. En los presentes 
trabajos se ha documentado exclusivamente material cerámico de época romana 
altoimperial (siglos I-II). 
 
 La principal afección se localizaría en la Parcela 84 (al inicio de la Línea de 
Evacuación desde la Set La Herradura) y en la parte Sur de la Parcela 79, a tenor de una 
mayor concentración de indicios arqueológicos, aunque sin descartar el resto de zonas, 
donde también se han localizado materiales dispersos. Por último, en el Sector 2, el 
más meridional, la abundante vegetación, la orografía del terreno y la parcelación del 
mismo han dificultado las tareas de prospección, por lo que no podemos descartar la 
existencia en él de algún indicio arqueológico. 
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6. PROPUESTA DE MEDIDAS CORRECTORAS 
 
 Las medidas correctoras a adoptar en las parcelas afectadas por la Línea de 
Evacuación en Jimena de la Frontera serán las que determine la Junta de Andalucía a 
través de su Delegación Territorial de Cultura en Cádiz a partir de los resultados aquí 
presentados y en base al tipo de obra que se va a llevar a cabo. 
 
 Obviamente, parece lógico proponer que los movimientos de tierra a realizar 
durante las obras deberían ser objeto de un control arqueológico para comprobar la 
existencia o no en el subsuelo de las parcelas de algún yacimiento arqueológico y 
permitir, así, su correcta documentación arqueológica. 
 

 

Málaga a 20 de Abril de 2021 

 

 

 

 

 

 

Fdo. María Isabel Rodríguez Roldán 
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7. PLANIMETRÍA 
 

 
 

 
 

Mapas de la provincia de Cádiz y del término municipal de Jimena de la Frontera 
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1 INTRODUCCIÓN	

1.1 CONTEXTO	

El	 presente	 estudio	 de	 seguimiento	 abarca	 el	 trazado	 de	 la	 línea	 eléctrica	 prevista	 para	 la	

evacuación	de	la	energía	de	la	planta	solar	fotovoltaica	“Herradura”	entre	 las	dos	subestaciones	

previstas	y	denominadas	Herradura	(en	el	término	de	Jimena	de	la	Frontera)	y	Guadarranque		(en	

el	término	de	Castellar	de	la	Frontera),	en	Cádiz.	La	línea	considerada	es	mixta,	contemplando	un	

tramo	de	aproximadamente	2	km	aéreo,	y	un	tramo	de	aproximadamente	6,5	km	soterrado.		

Es	 por	 tanto	 una	 infraestructura	 asociada	 a	 la	 generación	 de	 energía	 renovable,	 y	 como	 tal	

disminuye	la	dependencia	exterior	de	fuentes	de	energías	fósiles	contribuyendo	a	la	implantación	

de	un	sistema	energético	renovable	y	sostenible	a	largo	plazo,	a	la	vez	que	permite	diversificar	las	

fuentes	 de	 energía	 primaria.	 Además,	 no	 emiten	Gases	 de	 Efecto	 Invernadero	 y	 tiene	una	baja	

producción	de	residuos	y	vertidos	contaminantes	durante	la	fase	de	explotación.	

Los	 parques	 fotovoltaicos	 son	 un	 nuevo	método	 de	 obtención	 de	 energía	 “limpia”	 que	 evita	 la	

contaminación	ambiental	y	otras	 formas	de	degradación	asociadas	a	 las	 tecnologías	basadas	en	

combustibles	 fósiles	 (Nelson	 &	 Curry	 1995)	 y	 que,	 además,	 ha	 recibido	 un	 fuerte	 apoyo	 de	 la	

opinión	 pública	 como	 una	 fuente	 de	 energía	 alternativa	 y	 renovable.	 Asimismo,	 las	

infraestructuras	 solares	 han	 sufrido	 un	 espectacular	 aumento	 en	 todo	 el	mundo	 debido	 a	 que	

presentan	 costes	 reducidos	 de	 producción	 de	 energía,	 habiéndose	 invertido	 un	 importante	

esfuerzo	 en	 el	 desarrollo	 tecnológico	 de	 paneles	 cada	 vez	 más	 eficientes.	 Adicionalmente,	 los	

objetivos	europeos	a	2030	aprobados	en	octubre	de	2014	por	el	Consejo	Europeo,	que	requieren	

entre	otras	metas,	que	al	menos	un	27%	de	la	energía	europea	se	cubra	con	energías	renovables	y	

que	se	produzca	una	reducción	de	al	menos	un	40%	de	las	emisiones	de	CO2	respecto	al	nivel	de	

1990,	supondrán	un	impulso	continuo	para	las	energías	renovables	más	allá	de	la	década	de	2020.	

Sin	 embargo,	 la	 instalación	 de	 un	 parque	 solar	 fotovoltaico,	 así	 como	 de	 sus	 infraestructuras	

asociadas,	pueden	generar	unos	costes	ambientales	que	es	necesario	evaluar	y,	en	la	medida	de	

lo	 posible,	 mitigar	 o	 corregir.	 Estos	 costes	 ambientales	 se	 consideraron	 como	 unos	 de	 los	

principales	conflictos	entre	esta	energía	renovable	y	la	conservación	de	la	naturaleza	(Martínez	et	

al.	2003).	

Los	impactos	más	relevantes	que	generan	este	tipo	de	proyectos	en	su	zona	de	implantación	son	

los	cambios	de	uso	de	suelo,	la	afección	a	la	movilidad	de	la	fauna	y	la	afección	por	ocupación	de	
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los	 diferentes	 hábitats,	 mientras	 que	 la	 infraestructura	 de	 evacuación	 de	 la	 energía	

fundamentalmente	 impacta	 por	 causas	 de	 colisión	 y	 electrocución	 de	 la	 avifauna	 y	 a	 nivel	

paisajístico.		

1.2 MARCO	LEGAL	

Al	objeto	de	evaluar	dichos	impactos	se	ha	generado	la	Evaluación	de	Impacto	Ambiental	(EIA).	La	

EIA	 constituye	 una	 técnica	 generalizada	 en	 todos	 los	 países	 industrializados,	 recomendada	 de	

forma	 especial	 por	 los	 Organismos	 Internacionales	 y	 singularmente	 por	 el	 Programa	 de	 las	

Naciones	 Unidas	 para	 el	 Medio	 Ambiente	 (PNUMA),	 Organización	 para	 la	 Cooperación	 y	

Desarrollo	 Económico	 (OCDE)	 y	 la	 Unión	 Europea	 (UE),	 para	 determinar	 la	 afección	

medioambiental	asociada	a	la	ejecución	de	determinadas	infraestructuras	y	proyectos.	

En	este	sentido,	ha	sido	reconocida	como	el	 instrumento	más	adecuado	para	la	preservación	de	

los	recursos	naturales	y	de	la	defensa	del	medio	ambiente,	reglamentando	su	aplicación	mediante	

la	Directiva	2011/92/UE	del	Parlamento	y	del	Consejo,	de	13	de	diciembre,	relativa	a	la	evaluación	

de	las	repercusiones	de	determinados	proyectos	públicos	y	privados	sobre	el	medio	ambiente	y	la	

Directiva	2014/52/UE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	16	de	abril	de	2014	por	la	que	se	

modifica	 la	Directiva	2011/92/UE,	relativa	a	 la	evaluación	de	 las	repercusiones	de	determinados	

proyectos	públicos	y	privados	sobre	el	medio	ambiente.		Esta	directiva	armoniza	los	principios	de	

la	 evaluación	 de	 impacto	 ambiental	 de	 los	 proyectos,	 mediante	 la	 introducción	 de	 requisitos	

mínimos	relacionados	con	el	 tipo	de	proyectos	sujetos	a	evaluación,	 las	principales	obligaciones	

de	 los	 promotores,	 el	 contenido	 de	 la	 evaluación	 y	 la	 participación	 de	 las	 autoridades	

competentes	 y	 del	 público,	 y	 contribuye	 a	 garantizar	 un	nivel	 elevado	de	protección	del	medio	

ambiente	y	 la	 salud	humana.	Los	Estados	miembros	 tienen	 libertad	para	establecer	medidas	de	

protección	más	estrictas,	de	conformidad	con	el	Tratado	de	Funcionamiento	de	la	UE.	

La	mayor	parte	de	los	principios,	objetivos	y	mandatos	de	la	Directiva	2014/52/UE	del	Parlamento	

Europeo	 y	 del	 Consejo,	 de	 16	 de	 abril,	 ya	 fueron	 incorporados	 en	 la	Ley	 21/2013,	 de	 9	 de	

diciembre,	dado	que	 la	 tramitación	de	ambas	normas,	 la	de	 la	Unión	Europea	y	 la	nacional,	 fue	

prácticamente	 simultánea.	No	 obstante,	 para	 una	 completa	 transposición	 a	 nuestro	

ordenamiento	 jurídico	de	 la	Directiva	2014/52/UE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	16	

de	 abril,	 resultó	 preciso	modificar	 algunos	 preceptos	 de	 la	Ley	 21/2013,	 de	 9	 de	 diciembre,	 de	

evaluación	siendo	recogidos	en	la	Ley	9/2018	de	5	de	diciembre.		
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Este	 procedimiento,	 que	 introduce	 la	 variable	 ambiental	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	 en	 los	

proyectos	con	incidencia	importante	en	el	medio	ambiente,	se	ha	revelado	como	la	herramienta	

más	eficaz	para	evitar	o	mitigar	las	afecciones	de	determinados	proyectos	sobre	la	naturaleza.	

Contempla,	 además,	 un	 aspecto	muy	 importante:	 la	 elección	 de	 alternativas	 en	 función	 de	 su	

mayor	 o	 menor	 incidencia	 medioambiental,	 conjugándolo	 con	 otra	 serie	 de	 condicionantes	 -

técnicos,	 económicos,	 sociales,	 etc.-	 y	 posibilitando	 que	 la	 elección	 final	 se	 realice	 desde	 una	

perspectiva	global	e	integradora.		

Como	 parte	 complementaria	 de	 esta	 Evaluación	 de	 Impacto	 Ambiental	 se	 ha	 acometido	 este	

estudio,	que	pretende	evaluar	el	uso	espacial	del	área	coincidente	con	 la	 línea	de	evacuación,	a	

fin	de	evitar	daños	significativos	sobre	la	avifauna	presente.		

Por	 ello,	 en	 el	 presente	 informe	 se	 aportan	 los	 resultados	 del	 seguimiento	 previo	 de	 avifauna	

realizado	en	 la	LINEA	ELÉCTRICA	DE	EVACUACIÓN	“LA	HERRADURA-GUADARRANQUE”	durante	

el	periodo	comprendido	entre	julio	de	2020	y	junio	de	2021.			

Este	estudio	se	hace	a	petición	de	las	entidades:		

• MANDARÍN	FRANQUICIAS,	S.L.U.	

• AAGES	JIMENA,	S.A.	

• RETIRO	ENERGÍA	5,	S.L.	

• RETIRNO	ENERGÍA	6,	S.L.	

2 OBJETIVOS	
El	objetivo	general	del	presente	estudio	es	caracterizar	la	avifauna	presente	en	el	área	de	la	Línea	

de	Evacuación	Eléctrica	de	220	kv	La	Herradura-Guadarranque,	situada	en	el	término	municipal	de	

Jimena	de	la	Frontera	y	Castellar	de	la	Frontera,	en	la	provincia	de	Cádiz	entre	las	subestaciones	

Herradura-Guadarranque.	

Los	principales	objetivos	de	este	estudio	han	sido:	

•  Determinar	las	densidades	de	aves	y	el	uso	del	espacio	que	hacen	las	especies	de	mayor	

interés	 en	 el	 área	 de	 ubicación	 de	 la	 línea	 aérea	 antes	 de	 su	 instalación	 con	 objeto	 de	

cuantificar	posteriormente	(en	la	fase	operacional)	el	posible	impacto	sobre	la	avifauna.	
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•  Hacer	un	análisis	 de	 los	patrones	de	desplazamiento	de	 las	diferentes	 especies	de	 aves	

presentes	 en	 el	 área	 de	 influencia	 de	 la	 Línea	 de	 Evacuación	 Aérea	 “La	 Herradura-

Guadarranque”.		

•  Detectar	 la	 presencia	 de	 rapaces	 nocturnas	 en	 las	 zonas	 próximas	 a	 la	 ubicación	 de	 la	

línea	aérea	y	especies	nidificantes	en	el	área	de	influencia	de	3	km	en	torno	dicho	tramo.	

•  Reconocer	 la	 traza	 propuesta	 para	 la	 línea	 soterrada	 y	 detectar,	 si	 existen,	 colonias	 de	

cría,	 dormideros	 o	 nidificaciones	 de	 especies	 sensibles	 en	 el	 corredor	 afectado	 por	 las	

zanjas	y	obras	auxiliares	de	soterramiento.		

•  Crear	 una	 base	 de	 datos	 con	 toda	 la	 información	 recopilada	 durante	 la	 realización	 del	

estudio	identificando	a	las	especies	presentes	a	lo	largo	del	año.		

•  Realizar	 mapas	 de	 uso	 del	 espacio	 respecto	 de	 la	 traza	 aérea,	 sobre	 las	 especies	 más	

vulnerables	a	la	colisión	y/o	electrocución	con	éstas	infraestructuras.			

	

3 	DESCRIPCIÓN	DEL	ÁREA	DE	ESTUDIO	

3.1 LOCALIZACIÓN	

El	área	de	estudio	correspondiente	a	la	línea	eléctrica	de	evacuación	se	sitúa	dentro	de	la	comarca	

del	“Campo	de	Gibraltar”,	en	los	términos	municipales	de	Jimena	de	la	Frontera	y	Castellar	de	la	

Frontera	(provincia	de	Cádiz,	Andalucía).	El	área	afectada	por	la	instalación,	cuya	longitud	total	es	

de	 8,5	 km,	 referida	 a	 la	 cartografía	 oficial	 en	 coordenadas	 U.T.M.,	 se	 localiza	 en	 las	 Hojas	 del	

Mapa	 Topográfico	 Nacional	 nº	 1071	 JIMENA	 DE	 LA	 FRONTERA	 y	 1075	 CASTELLAR	 DE	 LA	

FRONTERA,	de	escala	1:50.000.	

El	acceso	a	la	traza	de	la	línea	eléctrica	se	realiza	en	el	tramo	existente	desde	el	PK	29,2	a	PK	37	de	

la	carretera	A-405,	desde	la	 localidad	de	Marchenilla	hacia	Castellar	de	la	Frontera.	 	El	recorrido	

de	 la	 línea	aérea	proyectada,	de	2.000	m	de	 longitud,	 cruza	 la	 carretera	a	 sus	150	m	primeros,	

discurriendo	los	restantes	metros	en	paralelo	a	la	misma,	por	su	lado	izquierdo.	Nace	a	menos	de	

100	 m	 del	 río	 Hozgarganta	 avanzando	 por	 la	 ladera	 de	 la	 Loma	 de	 Barría,	 para	 iniciar	 su	

soterramiento	 unos	 300	metros	 antes	 del	 cortijo	 Barría.	 Desde	 aquí,	 el	 trazado	 de	 6.500	m	 se	

mantiene	 en	 paralelo	 a	 la	 carretera	 emplazándose	 a	 escasos	 metros	 de	 su	 margen	 izquierdo,	
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avanzando	siempre	por	 la	misma	margen	hasta	su	 llegada	a	 la	subestación	Guadarranque.	A	 los	

3.200	m	de	iniciar	su	soterramiento,	atraviesa	el	río	Hozgarganta.		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

Localización	del	
área	del	Proyecto	
respecto	del	
Campo	de	
Gibraltar.		

	

Ampliación	del	
área	de	
implantación	de	la	
línea	
diferenciándose	los	
apoyos	en	la	parte	
correspondiente	al	
tramo	aéreo.		

	

SET Herradura 

SET Guadarranque 
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El	área	afectada	por	la	instalación	referida	a	la	cartografía	oficial	del	Instituto	Geográfico	Nacional	

en	coordenadas	U.T.M.,	se	localiza	en	las	cuadrículas	30STF82	(tramo	aéreo)	y	30STF82/81	(tramo	

soterrado),	 a	 una	 distancia	 de	 1.770	 m	 de	Marchenilla,	 población	 más	 cercana.	 Otros	 núcleos	

urbanos	cercanos	son:	

• Marchenilla:	Distancia	de	1.77	km	desde	el	punto	de	la	instalación	más	cercano	al	centro	

de	la	población.	

• Los	Ángeles:	Distancia	de	5,81	km	desde	el	punto	de	la	instalación	más	cercano	al	centro	

de	la	población.	

• Jimena	de	la	Frontera:	Distancia	de	7,22	km	desde	el	punto	de	la	instalación	más	cercano	

al	centro	de	la	población.	

• Castellar	 de	 la	 Frontera:	 Distancia	 de	 5,00	 km	 desde	 el	 punto	 de	 la	 instalación	 más	

cercano	al	centro	de	la	población.	

• San	 Martin	 del	 Tesorillo:	 Distancia	 de	 7,21	 km	 desde	 el	 punto	 de	 la	 instalación	 más	

cercano	al	centro	de	la	población.	

 

3.2 ENCUADRE	BIOCLIMÁTICO	Y	BIOGEOGRÁFICO	

Para	 entender	 cómo	 es	 el	 entorno	 del	 proyecto,	 se	 expone	 brevemente	 cuáles	 son	 sus	

condiciones	bioclimática	y	biogeográficas,	supeditando	ello	la	presencia	de	unas	especies	u	otras.		

La	superficie	afectada	tiene	un	relieve	suave	con	una	altitud	entre	22	y	40	m.s.n.m.		

Respecto	a	 la	 climatología	del	 área	de	estudio	 tiene	un	clima	cálido	y	 templado.	Esta	ubicación	

está	clasificada	como	“Csa”	por	Köppen	y	Geiger	que	se	caracteriza	por	veranos	secos	y	calurosos,	

con	 temperaturas	 medias	 por	 encima	 de	 los	 22	°C	 e	 inviernos	 húmedos	 y	 lluviosos,	 con	

temperaturas	 suaves.	 La	 temperatura	media	en	 los	meses	de	verano	 rondan	 los	30ºC,	mientras	

que	en	invierno	oscilan	entre	los	12	y	14ºC.	La	temperatura	media	anual	de	la	zona	es	de	18ºC.	

La	pluviometría	de	la	zona	de	estudio	tiene	una	media	anual	de	760	mm,	siendo		diciembre	con	

una	 precipitación	 media	 de	 153	 mm	 el	 mes	 más	 lluvioso	 y	 julio	 el	 mes	 más	 seco	 sin	

precipitaciones.	

Los	datos	termométricos	permiten	situar	la	zona	en	el	piso	bioclimático	Termomediterráneo	de	la	

subregión	Mediterránea	genuina,	moderadamente	cálida,	seca	y	de	inviernos	suaves	y	cálidos.	
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Pisos	Bioclimáticos	en	el	área	de	estudio.	Fuente:	REDIAM	

Según	los	criterios	de	Rivas-Martínez	et	al.	(2002),	las	series	de	vegetación	potencial	presentes	en	

el	 ámbito	 de	 estudio	 de	 acuerdo	 a	 la	 distribución	 de	 las	 plantas	 (taxones	 y	 fitocenosis)	 son	 la	

siguiente:		

• REGIÓN:	Mediterránea.	PROVINCIA:	Lusitano	Andaluza	Litoral.	SUBPROVINCIA	:	Gaditano-
Algarviense.	SECTOR:	Algíbico	

o Serie:	 26a:	 Serie	 termomediterránea	 gaditano-onubo-algarviense	 y	 marianico-
mochiquense	 subhúmeda	 silicicola	 de	Quercus	 suber	 o	 alcornoque	 (Oleo-Querceto	
suberis	sigmetum).	VP,	alcornocales.	

o Serie	 28:	 Serie	 termomediterranea	 betico-gaditana	 subhumedo-humeda	 verticicola	
de	 Olea	 sylvestris	 o	 acebuche	 (Tamo	 communis-Oleeto	 sylvestris	 sigmetum).	 VP,	
acebuchales.	

	

	

	

Series	de	
Vegetación	
en	el	área	de	
estudio.	
Fuente	
REDIAM	

26a	

28	
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A	nivel	biogeográfico	es	muy	importante	recalcar	que	la	zona	de	estudio	se	encuentra	en	el	área	

de	 influencia	de	una	de	 las	áreas	migratorias	más	 importantes	de	Europa	existiendo	un	flujo	de	

cientos	 de	 miles	 de	 aves	 que	 pasan	 por	 el	 estrecho	 de	 Gibraltar	 en	 dos	 momentos	 del	 año,	

coincidentes	con	el	paso	pre	y	postnupcial..		

Este	flujo	de	especies	afecta	al	área	de	estudio,	que	aunque	no	se	halla	en	el	litoral,	se	encuentra	

dentro	del	 área	de	 afección	de	este	 fenómeno.	 Este	hecho	 influye	en	 la	 presencia,	 detección	 y	

abundancia	de	especies,	pues	el	paso	de	aves	planeadoras	y	paseriformes	se	 incrementa	en	 las	

fechas	 propicias	 a	 cada	 especie.	 Con	 carácter	 general	 los	meses	 de	marzo	 y	 abril	 son	 los	más	

significativos	para	las	aves	que	vienen	a	reproducirse	a	la	península	ibérica	y	Europa,	mientras	que	

en	septiembre	se	produce	el	pico	de	paso	hacia	África.	No	obstante,	desde	mediados	de	febrero	

hasta	 mayo	 y	 desde	 mediados	 de	 agosto	 hasta	 finales	 de	 octubre,	 existen	 movimientos	

migratorios	de	especies	tempranas	o	tardías,	según	qué	caso.		

El	 viento,	muy	presente	en	el	área	del	Estrecho,	condiciona	en	gran	medida	 la	migración	de	 las	

aves	 planeadoras.	 Por	 un	 lado,	 cuando	 incide	 lateralmente	 y	 tiene	 cierta	 intensidad,	 desvía	 la	

trayectoria	de	las	aves,	así	con	vientos	de	levante,	las	aves	se	concentran	en	el	extremo	oeste	de	

la	zona	del	Estrecho	y	con	vientos	de	poniente	en	la	zona	este.	Con	vientos	fuertes,	las	aves	optan	

por	 no	 cruzar	 el	 Estrecho.	 Cuando	 se	 suceden	 varios	 días	 de	 vientos	 fuertes,	 al	 amainar,	 las	

concentraciones	de	aves	cruzando	pueden	ser	impresionantes.	También	son	a	destacar,	estos	días	

de	 vientos	 fuertes,	 las	 concentraciones	 de	 aves	 sedimentadas	 en	 tierra	 a	 la	 espera	 de	mejores	

condiciones.	

Por	otro	lado,	la	altitud	alcanzada	por	las	aves	en	sus	trayectos	de	ida	y	vuelta,	así	como	el	horario	

de	paso,	 depende,	 además	de	 la	 climatología	 puntual,	 de	 la	 fenología	 y	 hábitos	 propios	 a	 cada	

especie.	Estas	alturas	de	vuelo	de	especies	en	paso	migratorio	difieren	de	las	alturas	de	vuelo	de	

las	aves	que	residen	en	la	zona	y	se	alimentan	campeando	en	otro	rango	altitudinal,	lo	cual	ha	de	

ser	tenido	en	cuenta	en	lo	que	al	impacto	potencial	por	colisión	se	refiere.		

Todos	estos	condicionantes	inciden	de	forma	directa	en	los	registros	que	se	obtienen	durante	las	

jornadas	de	campo.		

Del	mismo	modo,	 los	 distintos	 corredores	migratorios	 que	 se	 diversifican	 desde	 el	 estrecho	 de	

Gibraltar	a	las	distintas	partes	de	la	Península,	son	importantes	a	la	hora	de	valorar	los	riesgos	de	

colisión	de	 las	 líneas	emplazadas	en	el	 “embudo”	del	estrecho	entre	España	y	Marruecos.	En	el	

Serie	26a	

Serie	

28	
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área	de	estudio,	el	río	Hozgarganta	y	el	valle	que	traza	a	lo	largo	del	mismo,	discurren	de	norte	a	

sur	en	línea	con	el	paso	migratorio	principal,	quedando	las	sierras	de	Alcornocales	al	occidente	y	

una	 zona	 alomada	 y	 más	 abierta,	 de	 escasa	 entidad	 a	 oriente.	 El	 trazado	 de	 la	 línea	 eléctrica	

aérea,	el	único	a	considerar	en	cuanto	a	su	 impacto	por	colisión	y	electrocución,	además	de	ser	

muy	corto	(2	km)	discurre	de	norte	a	sur	y	en	línea	por	tanto	con	el	flujo	migratorio.		

A	pesar	de	los	numerosos	conocimientos	avanzados	sobre	estos	viajes	intercontinentales,	existen	

muchas	incógnitas	acerca	del	fenómeno	migratorio	(alturas	de	vuelo,	dispersión	una	vez	llegado	a	

tierra,	elección	del	lugar	de	cruce	sobre	el	mar,	etc.)		

	

3.3 USO	DE	SUELO	

El	 uso	 del	 suelo,	 el	 manejo	 que	 haya	 y	 la	 diversidad	 de	 especies	 vegetales	 presentes,	 inciden	

enormemente	en	la	comunidad	de	aves	que	encontramos	en	las	inmediaciones	de	la	línea,	sobre	

todo	 si	 el	 grado	 de	 transformación	 es	 elevado,	 pues	 muchas	 de	 las	 especies	 potenciales	 son	

desplazadas	y	sustituidas	por	aquellas	más	tolerantes	a	la	presencia	humana	y	generalistas.		

De	 acuerdo	 al	 uso	 de	 suelo	 (SIOSE,	 2013),	 se	 pueden	 diferenciar	 las	 siguientes	 unidades	 de	

vegetación	actual.	 Esta	base	 cartográfica	 corresponde	a	una	escala	1:10.000,	 cuya	actualización	

más	reciente	corresponde	al	año	2013:	

CÓDIGO	 TIPO	 LONGITUD	

405	 Cultivos	herbáceos	distintos	del	arroz	 5,40	km	

431	 Cítricos	 1,21	km	

510	 Formación	arbolada	densa	de	quercíneas		 0,48	km	

530	 Formación	arbolada	densa	de	eucalipto	 0,17	km	

715	 Matorral	disperso	con	arbolado	 0,5	km		

315	 Ríos	y	cauces	Naturales:	Bosque	en	Galería	 0,6	km	

131	 Red	Viaria	 0,16	km	

Tabla	1:	Tipos	de	usos	que	atraviesa	la	línea	en	su	recorrido.	Fuente	REDIAM	

Puede	 decirse	 que	 la	 traza	 discurre	 prácticamente	 en	 su	 totalidad	 por	 áreas	 manejadas,	

diferenciándose	 solamente	 dos	 tramos	 naturales:	 uno	 dominado	 por	 quercus	 y	 matorral	

acompañante	y	otro	correspondiente	al	bosque	de	ribera	del	Hozgarganta.		
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Así	el	entorno	actualmente	está	ocupado	por:		

→ Zonas	de	pasto	con	acebuches	dispersos	y	ganado	vacuno	que	cubre	prácticamente	2/3	

de	 la	 línea	 en	 su	 extremo	 norte.	 En	 general,	 las	 especies	 que	 constituyen	 estos	 pastos	

tienen	un	escaso	valor	ecológico.	Se	trata	de	pastos	 formados	por	terófitos	de	 floración	

primaveral,	 que	 aparecen	 a	 continuación	 de	 las	 lluvias	 del	 período	 otoño-invernal,	

secándose	en	verano	(pastizales	agostantes	nitrófilos	y	subnitrófilos).	

→ Fincas	 dedicadas	 al	 cultivo	 de	 aguacates	 y	 naranjos	 que	 se	 suceden	 a	 pie	 de	 carretera	

cubriendo	 algo	más	 del	 último	 km	 de	 recorrido	 de	 la	 línea.	 Son	 cultivos	 en	 regadío,	 a	

veces	con	sistema	de	riego	por	aspersión	sobre	las	copas,	manejados	y	sin	prácticamente	

cobertura	vegetal	acompañante.		

→ Una	 mancha	 de	 encinar	 con	 algunos	 pies	 de	 quejigo	 y	 alcornoque	 con	 matorral	

mediterráneo	 así	 como	algunas	 zonas	de	matorral	 disperso,	 siendo	el	 único	 reducto	de	

vegetación	potencial	que	encontramos	en	el	recorrido	(0,48	km)	

→ Areas	con	matorral	disperso.	 Los	pastizales	con	matorral	disperso	son	aquellos	espacios	

carentes	 de	 arbolado	 o	 donde	 éste	 es	 inferior	 al	 5%	 siendo	 la	 cobertura	 del	 matorral	

inferior	al	50%	y	superior	al	20%.	La	cobertura	vegetal	alcanza	al	menos	el	50%.		Son	áreas	

que	muestran	una	degradación	natural	 importante	 a	 consecuencia	 del	manejo	humano	

habiéndose	perdido	 las	 especies	 de	matorral	 potenciales	 a	 favor	 de	 las	más	 resilientes.	

Posee	una	estructura	simplificada.		

→ La	vegetación	de	ribera	al	cruzar	el	Hozgarganta	con	pies	de	considerable	porte	arbóreo,	

predominando	 los	 fresnos	 (Fraxinus	 angustifolia),	 chopos	 (Populus	 nigra)	 y	 álamos	

(Populus	alba).		

→ Caminos	de	acceso	a	viviendas	residenciales	y	agrícolas,	carreteras	y	bandas	de	eucaliptos	

que	siguen	la	traza	de	la	carretera	dispuestos	a	lo	largo	de	las	márgenes.		
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																Imágenes	representativas	de	los	usos	de	suelo	descritos.		
De	arriba	abajo	y	de	izqda.	a	dcha.:		

pastos,	viales	con	eucalipto,	bosque	de	ribera	del		
Hozgarganta,	plantación	de	aguacate,		

bosque	de	quercus		
y	acebuche	con	arbolado	disperso.		

	
	
	



Estudio	Anual	Previo	de	Avifauna		
LEE	220	Kv	La	Herradura-Guadarranque	

	Jimena	de	la	Frontera,	Castellar	de	la	Frontera	(Cádiz)	
	

INFORME	FINAL		

	
	
Jul2020	
Jun2021	

	

	
	

16	

3.4 ESPACIOS	NATURALES	PROTEGIDOS	Y	CATALOGADOS	

	

A	continuación	se	representan	los	limites	de	los	espacios	naturales	protegidos	que	convergen	en	

el	territorio	a	nivel	autonómico,	nacional,	europeo	o	internacional,	siendo:		

→ Legislación	de	ámbito	autonómico	

• Ley	 2/1989,	 de	 18	 de	 julio,	 por	 la	 que	 se	 aprueba	 el	 Inventario	 de	 Espacios	 Naturales	

Protegidos	de	Andalucía,	y	se	establecen	medidas	adicionales	para	su	protección.	

	

→ Legislación	de	ámbito	estatal.	

• Ley	 42/2007,	 de	 13	 de	 diciembre,	 del	 Patrimonio	 Natural	 y	 de	 la	 Biodiversidad	 que	

traspone	 la	 Directiva	 92/43/CEE	 del	 Consejo,	 de	 21	 de	 mayo	 de	 1992,	 relativa	 a	 la	

conservación	de	 los	hábitats	naturales	y	de	 la	 fauna	y	 flora	silvestres,	modificada	por	 la	

Ley	7/2018,	de	20	de	julio.	

• Real	Decreto	1015/2013,	de	20	de	diciembre	por	el	que	se	modifican	los	anexos	I,	II	y	V	de	

la	Ley	42/2007,	de	13	de	diciembre,	del	Patrimonio	Natural	y	de	la	Biodiversidad.	

	

→ Legislación	de	ámbito	internacional:		

• Red	Española	de	Reservas	de	la	Biosfera.	

• Zonas	Húmedas	del	Convenio	de	Ramsar.	

• Inventario	ICBP-SEO	de	Áreas	Importantes	para	las	Aves	en	España	(I.B.A.).	

	

→ Legislación	de	ámbito	comunitario:	

• Zonas	Especiales	de	Conservación	(Z.E.C)	y	Lugares	de	Importancia	Comunitaria	(L.I.C.).	

• Zonas	de	Especial	Protección	para	las	Aves	(Z.E.P.A.).	

	
	

En	la	siguiente	cartografía	se	representan	los	espacios	naturales	protegidos	a	nivel	autonómico	y	

nacional,	 en	 donde	 puede	 verse	 que	 parte	 de	 la	 traza	 correspondiente	 a	 la	 línea	 soterrada	 se	

encuentra	 dentro	 de	 los	 límites	 del	 Parque	Natural	 Los	 Alcornocales,	 en	 su	 extremo	 oriental,	

quedando	la	SET	Guadarranque	fuera	de	los	mismos.		

	



Estudio	Anual	Previo	de	Avifauna		
LEE	220	Kv	La	Herradura-Guadarranque	

	Jimena	de	la	Frontera,	Castellar	de	la	Frontera	(Cádiz)	
	

INFORME	FINAL		

	
	
Jul2020	
Jun2021	

	

	
	

17	

	
	
	
	
	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

Mapa	 general	 referido	 a	 la	 provincia	 y	 mapa	 del	 área	 del	 proyecto	 indicando	 los	 Espacios	 Naturales	
Protegidos	designados	a	nivel	autonómico.	Fuente:	REDIAM	

	

P.N.	Los	Alcornocales	
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Atendiendo	 a	 las	 figuras	 de	 ámbito	 europeo	 e	 internacional	 que	 convergen	 en	 el	 espacio	

encontramos	 las	 siguientes.	 Como	 puede	 apreciarse	 en	 la	 cartografía	 la	 zona	 de	 estudio	 es	

limítrofe	a	la	Reserva	de	la	Biosfera	Intercontinental	del	Mediterráneo	y	se	halla	dentro	del	área	

ZEC	y	ZEPA	Los	Alcornocales,	atravesando	el	Hozgarganta	en	el	limite	oeste	del	respectivo	ZEC.		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

Mapa	
general	
referido	 a	 la	
provincia	 y	 al	
área	 del	
proyecto	 de	
los	 espacios	
RED	
NATURA,	
IBAs,	
UNESCO,	
RAMSAR..	
Fuente:	
REDIAM	

	

ZEC	Los	Alcornocales		

ZEC	Ríos	Guadiaro	y	Hozgarganta		

IBA	Sª	de	las	Cabras,	del	Aljibe	y	
de	Montecoche	

ZEC	Los	Alcornocales		

Reserva	de	la	Biosfera	
Intercontinental	del	
Mediterráneo	
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Para	un	mayor	conocimiento	de	la	zona,	a	continuación	se	detallan	aquellos	espacios	protegidos	

en	un	entorno	de	acción	de	10	km	del	área	del	proyecto:	

RENPA	 o	 RED	 DE	 ESPACIOS	 NATURALES	 PROTEGIDOS	 DE	 ANDALUCIA	 reconocidos	 y	

catalogados	 según	 la	 ley	 2/1989,	de	18	de	 julio,	 por	 la	que	 se	 aprueba	el	 Inventario	de	

Espacios	 Naturales	 Protegidos,	 reconociendo	 aquellos	 espacios	 que	 por	 sus	 valores	

naturales,	 históricos	 y	 culturales	 han	 de	 ser	 conservados	 y	 regulados,	 conformándose	

actualmente	por	249	áreas	protegidas.		

→ Parque	Natural	“Los	Alcornocales”.	Código	del	espacio	64.	

	

RED	 NATURA	 2000:	 la	 red	 de	 áreas	 de	 conservación	 de	 la	 biodiversidad	 en	 la	 Unión	

Europea	tiene	la	finalidad	de	asegurar	la	supervivencia	a	largo	plazo	de	las	especies	y	de	

los	 hábitats	 más	 amenazados	 de	 Europa,	 contribuyendo	 a	 detener	 la	 pérdida	 de	

biodiversidad,	siendo	el	principal	instrumento	regulador	de	la	Unión	Europea	en	cuanto	a	

conservación.	En	el	entorno	del	ámbito	de	actuación	encontramos:		

→ Zona	de	Especial	Conservación	“Los	Alcornocales”.	Código	ES0000049	

→ Zona	de	Especial	Conservación	“Ríos	Guadiaro	y	Hozgarganta”.	Código	ES6120031	

	

RESERVA	 DE	 LA	 BIOSFERA:	 designada	 por	 la	 UNESCO	 son	 zonas	 compuestas	 por	

ecosistemas	reconocidos	dentro	de	su	Programa	sobre	el	Hombre	y	la	Biosfera	(MaB).	En	

ellas	 se	 fomentan	 soluciones	 para	 poder	 conciliar	 la	 conservación	 y	 el	 desarrollo	

económico	mediante	propuestas	de	desarrollo	sostenible	y	apoyo	logístico.			

→ Reserva	de	la	Biosfera	“Intercontinental	Mediterráneo”	(RBIM).	Código	9000	

	

IBAs	O	 ÁREAS	 DE	 IMPORTANCIA	 PARA	 LAS	 AVES,	 recogidas	 por	 BirdLife	 International,	

que	 identifican	 aquellos	 territorios	 que,	 mediante	 criterios	 adoptados	 por	 expertos	 e	

investigadores,	 son	 de	 importancia	 para	 las	 aves	 y	 la	 biodiversidad.	No	 se	 trata	 de	 una	

figura	 de	 protección	 oficial,	 si	 bien,	 son	 tenidas	 en	 cuenta	 por	 parte	 de	 las	

administraciones	y	tribunales.		

→ Sierra	de	las	Cabras,	del	Aljibe	y	de	Montecoche.	Código	224	(Cádiz-Málaga)	
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3.5 HABITAT	DE	INTERÉS	COMUNITARIO	(HIC)	

Atendiendo	al	inventario	de	los	hábitats	clasificados	según	la	Directiva	92/43/CEE	del	Consejo,	de	

21	 de	mayo	 de	 1992,	 relativa	 a	 la	 conservación	 de	 los	 hábitats	 naturales	 y	 de	 la	 fauna	 y	 flora	

silvestre,	la	traza	de	la	línea	aérea	no	afecta	a	ningún	Hábitats	de	Interés	Comunitario	Prioritario.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

4 METODOLOGÍA	

4.1 RECOPILACIÓN	DE	INFORMACIÓN	

De	forma	previa	al	 inicio	de	los	estudios	se	realizó	un	reconocimiento	del	territorio	para,	por	un	

lado,	identificar	los	valores	ambientales	convergentes:	espacios	pertenecientes	a	Red	Natura	2000	

(ZEPA,	 ZEC,	 LIC),	 espacios	 pertenecientes	 a	 la	 RENPA,	 IBA,	 zona	 RAMSAR,	 Hábitats,	 ámbitos	 de	

planes	de	conservación	de	especies	amenazadas	(lince	ibérico,	aves	necrófagas,	esteparias,	águila	

imperial	ibérica),	etc.,	y	por	otro,	definir	una	propuesta	metodológica	de	los	muestreos	sucesivos	

(puntos	y	áreas	de	reproducción,	dormideros,	corredores	migratorios,	etc.).		

Mapa	de	distribución	según	número	de	HIC	respecto	de	la	traza	de	la	línea.	Fuente	REDIAM	
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De	 forma	 paralela	 se	 ha	 hecho	 un	 análisis	 bibliográfico	 y	 documental	 previo	 para	 asegurar	 la	

mejor	 realización	posible	de	 los	 transectos,	puntos	de	observación	y	programa	de	 trabajo.	Para	

ello	se	han	consultado	las	siguientes	fuentes:		

→ Ministerio	 de	 Transición	 Ecológica:	 Base	 de	 datos	 del	 Inventario	 Español	 de	 Especies	

Terrestres.	 Información	 cartográfica	 en	 malla	 de	 10x10	 km;	 Geo	 Portal.	 Modelo	 de	

Zonificación	Ambiental.	

→ Consejería	de	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Desarrollo	Sostenible.	Red	de	 Información	

Ambiental	 de	 Andalucía	 (REDIAM).	 Libro	 Rojo	 de	 las	 Aves	 de	 Andalucía.	 Visor	 de	

Biodiversidad	5x5	Km.		

→ BirdLife	 International:	 Zona	 de	 datos	 IBA.	 Atlas	 de	 aves	 nidificantes.	 Atlas	 de	 aves	

invernantes.		

→ Publicaciones	 específicas	 centradas	 en	el	 área	de	estudio.	Otros	documentos	 técnicos	 y	

consultas	a	expertos.	Plataformas	on-line	(eBird,	migraciondeaves.org,	observation.org).	

De	este	proceso	recopilatorio,	destacamos	en	cuanto	a	avifauna	se	refiere,	por	ser	relevante	para	

el	presente	estudio,	la	siguiente	información	

En	 cuanto	 a	planes	de	 conservación	específicos,	el	 ámbito	de	estudio	 se	 encuentra	dentro	del	

área	referida	al	alimoche,	del	Plan	Especial	de	Aves	Necrófagas,	quedando	el	 límite	del	ámbito	

de	 aplicación	 del	 Plan	 de	 Conservación	 del	 Águila	 Imperial	 Ibérica	 fuera	 de	 la	 LEE,	 en	 su	 parte	

occidental.		

	

	

	

	

	

	

	

	

Ámbito	de	Aplicación	de	los	planes	de	Conservación	de	Águila	Imperial	Ibérica	(izda.)	y	Aves	Necrófagas	
(dcha.).	Fuente	REDIAM	
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En	 cuanto	 al	 Inventario	 Español	 de	 Especies	 Terrestres,	 la	 cuadrícula	 contiene	 entre	 110	 y	 140	

especies	diferentes,	teniendo	un	grado	medio-alto	de	biodiversidad.		

	

	

	

	

	

	

	

Nivel	de	diversidad	de	acuerdo	al	Inventario	Español	de	Especies	Terrestres.	Fuente	REDIAM	

	

4.2 PLAN	DE	TRABAJO	

El	presente	estudio	se	ha	programado	para	ser	 llevado	a	cabo	durante	un	año	natural,	 iniciando	

en	julio	de	2020	y	finalizando	en	junio	de	2021,	posibilitando	así	el	registro	de	especies	a	lo	largo	

de	 los	4	periodos	 fenológicos	anuales:	 reproductor,	migración	postnupcial,	 invernal	 y	migración	

prenupcial,	 permitiéndonos	 ello	 abarcar	 tanto	 las	 aves	 que	utilizan	 esta	 área	durante	 los	 pasos	

migratorios	como	las	aves	invernantes	y	reproductoras.		

La	 intensidad	de	 los	muestreos	programada	es	de	1	visita	quincenal,	abordándose	así	24	censos	

completos	del	área	objetivo,	según	el	siguiente	calendario:	

Tabla	 2:	 Detalle	 del	 plan	 de	 trabajo	 establecido	mensualmente	 conforme	 a	 la	 fenología	 de	 las	 aves.	 Se	
marcan	 con	 asterisco	 aquellos	 censos	 realizados,	 durante	 el	 ocaso	 y	 primeras	 horas	 de	 la	 noche,	 para	 la	
detección	de	especies	nocturnas.		

	

MESES	 JUL	 AGO	 SEP	 OCT	 NOV	 DIC	 ENE	 FEB	 MAR	 ABR	 MAY	 JUN	

PERIODO	 REPRODUCTOR	 MIGRACIÓN	
POSTNUPCIAL	 INVERNADA	 MIGRACIÓN	

PRENUPCIAL	 REPRODUCCIÓN	

Nº	DEL	
CENSO	
	

1	 2	 3	 4	 5	 6	 7	 8	 9	 10	 11	 12	 13	 14	 15	 16	 17	 18	 19	 20	 21	 22	 23	 24	

DÍA	DE	LA	
FECHA		
DEL	
CENSO	

9	 29	 10	 31	 10	 18	 6	 23	 6	 29	 5*	 20	 4	 19	 3	 17	 10	 19	 16	 28*	 13*	 21	 11	 28	
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4.3 	CENSOS	

La	 toma	 de	 datos	 se	 ha	 realizado	 en	 días	 soleados	 o	 con	 cielo	 parcialmente	 cubierto	 pero	 sin	

comprometer	 en	 ningún	 caso	 los	 resultados	 por	 mala	 visibilidad,	 lluvia,	 nieve	 o	 nieblas.	 Esto	

implica	 que	 no	 se	 han	 hecho	 observaciones	 bajo	 condiciones	 climáticas	 adversas	 que	 pudieran	

afectan	al	observador	o	a	 las	aves.	En	el	primero	de	 los	casos	reducen	 la	visibilidad	 limitando	el	

campo	de	acción,	mientras	que	en	el	segundo,	reducen	las	tasas	de	vuelo	lo	que	origina	estimas	

de	abundancia	inferiores	a	las	reales,	sesgando	los	resultados.		

Uno	 de	 los	 requisitos	 de	 los	 estudios	 científicos	 es	 su	 “repetibilidad”:	 un	 segundo	 investigador	

debe	 ser	 capaz,	 utilizando	 la	 misma	 metodología,	 de	 repetir	 lo	 realizado	 con	 anterioridad	 y	

obtener	 resultados	 comparables	 entre	 ambas	 situaciones,	 por	 ejemplo	 antes	 y	 después	 de	 la	

construcción	de	la	línea	de	alta	tensión.	Esta	es	precisamente	una	de	las	sugerencias	en	estudios	

de	este	tipo	(Before	and	After	Impact	Assessment,	Erickson	et	al.	2002).	

Como	se	ha	referido,	en	primer	 lugar	se	realizó	una	búsqueda	bibliográfica	de	 la	que	se	obtuvo	

una	 lista	preliminar	de	 todas	 las	 aves	presentes	en	el	 área	de	 influencia	de	 la	LEE	 centrando	 la	

atención	 para	 la	 planificación	 de	 la	 metodología	 de	 campo,	 en	 aquellas	 especies	 que	 por	 sus	

características	 y	 nivel	 de	 catalogación,	 pudieran	 verse	más	 afectadas	 por	 la	 implantación	 de	 la	

línea	aérea	(Anderson	et	al.	1999,	Erickson	et	al.	2002).		

Se	han	diferenciado	dos	métodos	de	estudio:	uno	referido	al	tramo	aéreo,	objetivo	fundamental	

de	 análisis	 de	 uso	 del	 espacio	 por	 la	 avifauna,	 pues	 solo	 este	 tramo	 presenta	 riesgo	 de	

colisión/electrocución	 en	 fase	 operacional,	 y	 otro	 referido	 al	 tramo	 soterrado,	 cuya	 incidencia	

sobre	 la	 avifauna,	 se	 limitaría	 a	 su	 fase	 de	 construcción	 y	 a	 posibles	 especies	 nidificantes	 o	

dormideros.		

 Tramo	soterrado:		4.3.1

Para	el	segundo	caso,	el	tramo	soterrado,	se	han	llevado	a	cabo	prospecciones	del	corredor	para	

saber	si	existen	dormideros,	zonas	de	concentración	invernal,	nidos	o	colonias	de	cría,	de	especies	

sensibles	dentro	de	la	zanja	y	zona	de	obras	afectada.		

 Tramo	aéreo:		4.3.2

Para	el	estudio	del	tramo	aéreo,	se	definió	el	método	de	muestreo	asegurando	que	se	adaptara	a	

las	condiciones	morfológicas	de	la	zona	de	estudio,	basado	en	el	estudio	de	la	comunidad	ornítica	

mediante	puntos	de	observación.	
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Se	ha	diseñado	un	muestreo	basado	en	la	realización	de	puntos	fijos	de	observación,	durante	los	

que	 se	 caracterizó	 la	 comunidad	 de	 aves	 y	 se	 analizó	 el	 uso	 del	 espacio,	 como	 se	 detalla	más	

adelante.		

Adicionalmente,	se	realizaron	prospecciones	dirigidas	a	la	búsqueda	de	especies	de	interés.	Estas	

prospecciones	 se	 llevaron	 a	 cabo	 en	 el	 área	 de	 influencia	 de	 la	 línea,	 entendida	 esta	 como	 la	

superficie	incluida	en	un	radio	de	3	Km	en	el	entorno	de	la	zona	de	actuación.	Las	prospecciones	

se	realizaron	coincidiendo	con	los	periodos	de	mayor	actividad	de	las	aves:	una	durante	el	periodo	

invernal	 para	 conocer	 dormideros	 y	 otra	 durante	 el	 periodo	 reproductor	 para	 identificar	

nidos/colonias	 de	 especies	 sensibles	 a	 la	 colisión-electrocución	 y	 especies	 amenazadas.	 Se	

realizaron	 trayectos,	 recorridos	 a	 pie	 y	 esperas	 en	 lugares	 apropiados,	 siempre	 en	 condiciones	

atmosféricas	favorables.	

Todos	 los	muestreos	 fueron	 realizados	por	un	equipo	de	 técnicos	expertos,	 los	 cuales	 contaron	

con	cartografía	de	detalle	a	escala	1:10.000	y	Sistema	de	Posicionamiento	mediante	Navegador	

(GPS).	

	

4.4 USO	DEL	ESPACIO	POR	LA	AVIFAUNA	EN	LA	ZONA	DE	ESTUDIO.	

 PUNTOS	DE	OBSERVACIÓN	EN	EL	TRAMO	AÉREO	4.4.1

Como	 trabajo	 fundamental	 con	 metodología	 concreta	 se	 realizaron	 en	 el	 corredor	 de	 la	 línea	

aérea	puntos	de	observación.	Dada	la	escasa	longitud	del	trazado	proyectado	y	la	visibilidad	que	

se	 tiene	 de	 la	 ladera	 por	 donde	 discurre	 la	 traza,	 se	 escogieron	 3	 lugares	 equidistantes,	

emplazados	a	una	cota	inferior	y	enfrentados	con	el	trazado,	desde	los	que	se	puede	obtener	una	

visión	completa	del	segmento	aéreo.		

En	la	primera	visita	se	localizaron	los	puntos	de	observación	que	nos	pudiesen	ofrecer	una	mejor	

interpretación	de	las	aves	que	vuelan	por	la	zona	de	instalación	de	la	línea	aérea.	Se	definieron	así	

3	puntos	de	observación	emplazados	al	otro	lado	de	la	carretera,	a	una	distancia	prudencial	para	

evitar	 la	alteración	de	 la	conducta	de	 las	aves	y	trayectoria	de	vuelo	(huida,	elevación	del	vuelo	

ante	nuestra	presencia,	desvío	en	el	sentido	de	vuelo,	etc.).		

Se	 escogieron	 esos	 lugares	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 presencia	 de	 la	 carretera,	 la	 orografía	 del	

terreno	y	la	altura	de	la	línea	de	eucaliptos	que	delimita	el	margen	de	la	carretera,	de	tal	manera	
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que	el	campo	de	visión	nos	permitiera	observar	toda	 la	traza	sin	obstáculos	y	sin	condicionar	el	

vuelo	de	las	aves.		

El	observador	permanece	en	ellos	un	tiempo	de	media	hora.	El	objeto	del	control	del	tiempo	no	

es	otro	que	estandarizar	los	datos	para	el	análisis	posterior	de	los	mismos.	

Mapa	de	ubicación	de	los	puntos	de	observación	establecidos	respecto	del	trazado	de	la	línea	aérea	de	
evacuación.		

	

PUNTO	DE	
OBSERVACIÓN	

TIEMPO	
(min)	

UTM	

X	 Y	

1	 30	 282894	 4027794	
2	 30	 282763	 4026784	
3	 30	 283104	 4026090	

Tabla	3.	Puntos	de	observación	establecidos,	tiempo	mínimo	de	observación	por	punto	(minutos)	y	
coordenadas	UTM	(30	S;	ETRS89)	
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Composición	fotográfica	del	campo	de	visión	obtenido	desde	los	puntos	de	observación	1	(arriba),	2	
(centro),	y	3	(abajo).	

El	análisis	se	ha	centrado	en	 las	detección	de	especies	vulnerables	a	 la	colisión	y	electrocución	

con	líneas	eléctricas.	Se	registraron	así	específicamente	aquellas	aves	de	mayor	tamaño	debido	a	

su	 mayor	 sensibilidad	 ante	 las	 infraestructuras	 en	 estudio	 (Barrios	 et	 al.	 1995,	 2004,	 Lekuona	

2001,	2002,	2004).	Para	este	estudio	se	han	tenido	en	cuenta	todas	la	aves	de	mayor	tamaño	que	

un	esmerejón	(Falco	columbarius),	ya	que	es	la	menor	de	las	rapaces	ibéricas.		

Las	rapaces	son	muy	susceptibles	a	 la	electrocución	debido	a	su	gran	tamaño	y	al	hecho	de	que	

muchas	 usan	habitualmente	 los	 apoyos	 para	 posarse,	 cazar,	 descansar,	 dormir	 e	 incluso	 anidar	

(Lehman	 et	 al.,	 2007)	 en	 sus	 áreas	 de	 reproducción,	 invernada	 y	 durante	 los	 movimientos	
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migratorios	 de	 algunas	 especies	 (Prinsen	 et	 al.,	 2012;	 Dwyer	 et	 al.,	 2016).	 Además,	 muchas	

especies	de	rapaces	afectadas	presentan	estados	de	conservación	desfavorables	(IUCN,	2018).		

Se	 ha	 señalado	 que	 la	 incidencia	 de	 la	 colisión	 depende	 de	 la	 presencia	 en	 el	 área	 de	

determinadas	especies	más	propensas	a	los	choques.	De	este	modo,	las	aves	con	baja	capacidad	

de	maniobra,	es	decir,	aquellas	con	mayores	dimensiones	y	especialmente	las	que	presentan	una	

alta	carga	alar	(p.ej.,	avutardas,	grullas,	cigüeñas,	o	aves	acuáticas),	campos	visuales	estrechos	o	

que	 vuelan	 en	 bandos,	 son	 las	 especies	 más	 propensas	 a	 chocar	 con	 los	 cables	 eléctricos	

(Bevanger	 1998,	 Janss	 2000,	 Martin	 &	 Shaw	 2010,	 Martin	 2011	 en	 Pérez-García,	 Bottela	 &	

Sánchez	Zapata;	2015).	

Para	completar	el	dato	y	caracterizar	la	comunidad	de	aves	presente,	se	registraron	todas	las	aves	

vistas	u	oídas	obteniéndose	así	un	inventario	completo	de	las	aves	presentes.		

De	este	inventario	se	ha	obtenido	la	Riqueza	de	especies	(nº	de	especies	distintas	registradas)	y	la	

Abundancia	relativa	de	éstas	(especies	más	veces	detectada).		

Para	poder	obtener	valores	de	densidad,	se	diferenció	aquellas	especies	detectadas	dentro	de	un	

radio	 de	 25	 m.	 El	 objeto	 de	 éstos	 es	 determinar	 la	 densidad	 de	 aves.	 La	 densidad	 para	 cada	

especie	se	expresa	en	aves/10	ha	de	acuerdo	a	la	siguiente	fórmula	(Bibby	et	al.,	1992):		

D=Loge(n/n2)(n/m)(πr2)	donde:		
n1=nº	de	aves	contabilizadas	dentro	del	radio	(r)	fijo	de	25	m	

n2=	es	el	nº	de	aves	contabilizadas	fuera	del	radio	(r)	de	25	m	

n=n1+n2	

m=	nº	total	de	conteos	realizados	

Para	cada	contacto	se	anotaron	los	siguientes	datos:	

•  Observador	

•  Fecha	

•  Identificación	del	Punto	de	Observación.		

•  Hora	(Inicio	y	Fin)	

•  Condiciones	climatológicas	

o Dirección	del	viento	
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o Velocidad	del	viento	(Calma,	Brisa,	Suave,	Moderado,	Fuerte)	

o Nubosidad	(según	escala	de	0	“despejado”	a	8	“cubierto”)	

o Temperatura	(Calor,	Suave,	Fresco,	Frío,	Muy	frío)		

o Visibilidad	(Muy	mala,	Mala,	Regular,	Buena,	Excelente)		

•  Identificación	de	la	especie	

•  Nº	de	individuos	

•  Sexo/edad	

•  Dirección	de	vuelo	

•  Tipo	de	cruce:	

o Cruce	directo	(D):	Pasa	perpendicular	a	la	línea	

o Cruce	directo	con	cicleo	(C):	Pasa	cicleando	en	perpendicular	a	la	línea	

o Cruce	paralelo	(P):	Pasa	longitudinalmente	próximo	a	la	línea	

o No	cruce	paralelo	(NP):	Pasa	junto	a	la	línea	sin	llegar	a	cruzarla	

o No	cruce	con	cicleo	(NC):	Pasa	cicleando	junto	a	la	línea	sin	llegar	a	cruzarla	

•  Altura	de	vuelo:	

o Altura	1:	entre	0	y	X	metros	 (dadas	 las	medidas	y	modelos	de	 los	apoyos,	se	ha	

considerado	X=10m)	

o Altura	 	 2:	 entre	 X	 y	 Z	 metros	 (de	 acuerdo	 a	 las	 catenarias	 y	 flechas,	 se	 ha	

considerado	Z=30	m)	

o Altura		3:	superior	a	Z	metros	(>30	m)	

•  Actividad:		

o en	paso	(sobrevuela	el	área	a	una	gran	altura,	estando	de	paso),	

o sobrevolando	(cicleando	o	campeando	a	cierta	altura),		

o en	vuelo	(yendo	de	un	lugar	a	otro	dentro	del	área),		

o posada	en	vallado,	arbusto,	edificio	o	árbol	(especificándose	el	lugar),		

o en	los	pastos	(revoloteando	sobre	los	pastos),	



Estudio	Anual	Previo	de	Avifauna		
LEE	220	Kv	La	Herradura-Guadarranque	

	Jimena	de	la	Frontera,	Castellar	de	la	Frontera	(Cádiz)	
	

INFORME	FINAL		

	
	
Jul2020	
Jun2021	

	

	
	

29	

o suelo	(andando	en	caminos	y	cultivos),	

o oído	(cuando	se	ha	identificado	por	el	canto	exclusivamente)	

	

	

Rango	de	alturas	de	vuelo	definidas	en	los	apoyos.	

	

Se	 incluye	 en	 ANEXO	 CARTOGRÁFICO	 el	 mapa	 referido	 a	 la	 ubicación	 de	 los	 puntos	 de	

observación	y	el	área	considerada	de	influencia.		

	

	

Los	 distintos	 rangos	 de	 altura	 de	 vuelo	 se	 han	 establecido	 de	 acuerdo	 al	 proyecto	 técnico	 de	

implantación	de	la	línea,	considerándose	como	cota	inferior	de	las	catenarias	de	forma	general	10	

m,	aunque	debido	a	la	vegetación	existente,	en	algún	vano	sería	superior.	De	este	modo,	el	rango	

de	altura	comprendido	entre	10-30	m	coincidiría	con	la	zona	de	altura	de	los	cables,	y	por	tanto	se	

considera	como	altura	de	riesgo	para	las	aves.	

Así	se	indican	las	aves	que	cruzan	entre	10	y	30	m	(mayor	probabilidad	de	choque),	y	las	especies	

implicadas.	 La	 altura	 2	 sería	 el	 intervalo	 con	 mayor	 riesgo,	 la	 altura	 1	 presenta	 un	 riesgo	

moderado	y	en	 la	altura	3,	el	riesgo	es	nulo	o	fortuito	ya	que	no	existe	ningún	obstáculo	a	esas	

alturas.		

Para	 cada	especie	 se	ha	hallado	una	 tasa	de	 cruce	expresada	en	aves/hora.	 Para	 el	 cálculo	de	

dicha	 tasa,	 se	 tendrá	en	cuenta	el	 tiempo	medio	empleado	en	cada	punto	de	observación	y	 los	

sobrevuelos	correspondientes	a	altura	2.			

La	traza	de	la	línea	se	ha	dividido	en	4	tramos	imaginarios,	habiéndose	hallado	para	cada	uno	la	

tasa	de	vuelo	a	altura	2,	evaluando	así	si	existe	más	peligrosidad	en	uno	u	otro.		
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Finalmente,	se	calculará	el	concepto	“Índice	de	riesgo”	expresado	como	el	número	de	situaciones	

de	 riesgo	 observadas	 (vuelos	 con	 cruce	 directo	 a	 la	 altura	 de	 los	 cables,	 altura	 2,	 y	 por	 tanto	

susceptibles	de	colisión)	dividido	entre	el	total	de	observaciones	para	la	especie	dada	(ver	Garthe	

&	Hüppop	2004).	De	este	modo	se	puede	hacer	una	estimación	de	cuáles	podrían	ser	las	especies	

más	vulnerables.		

	

	

 RECONOCIMIENTO	DE	LA	TRAZA	SOTERRADA	4.4.2

En	 lo	 que	 respecta	 al	 tramo	 soterrado,	 se	 ha	 realizado	 el	 reconocimiento	 del	 área	 desde	 su	

conexión	con	el	tramo	aéreo	hasta	su	finalización	en	la	SET	Guadarranque.		

El	método	seguido	ha	sido	el	reconocimiento	por	trayecto,	y	cuando	ha	sido	posible	a	pie,	de	 la	

traza.	Se	han	identificado	los	diferentes	ambientes		por	los	que	discurre	cartografiándose	las	áreas	

(dormideros	o	colonias)	o	puntos	sensibles	(posaderos	o	nidos	de	especies	de	interés).		

	

 PUNTOS	DE	ESCUCHA	DE	RAPACES	NOCTURNAS		4.4.3

En	los	mismos	puntos	de	observación	durante	las	jornadas	diurnas,	se	ha	realizado	un	muestreo	

para	aves	nocturnas	con	el	fin	de	detectar	su	presencia	en	la	zona	de	implantación	del	proyecto.	

Este	 muestreo	 se	 ha	 realizado	 con	 la	 metodología	 del	 proyecto	 Noctua	 de	 SEO/BirdLife.	 Esta	

metodología	consiste	en	lo	siguiente:	

- Se	han	realizado	3	repeticiones	en	cada	uno	de	los	puntos	de	observación,	dos	durante	la	

primavera	y	una	en	invierno	(Visita	11:	5	de	diciembre,	visita	20:	28	de	abril	y	visita	21:	30	

de	mayo).	

- El	recorrido	hasta	el	punto	inicial	y	entre	puntos	tiene	que	ser	muy	cómodo:	fácil	y	rápido	

ir	de	un	punto	a	otro.	

- Tienen	que	situarse	en	lugares	fácilmente	accesibles.	

- No	debe	haber	ruidos	que	impidan	la	escucha.	

- Para	que	dé	tiempo	a	realizar	todas	las	estaciones	en	un	máximo	de	dos	horas,	no	deben	

situarse	muy	distantes	entre	sí,	pero	sí	deben	tener	una	separación	mínima	entre	ellas	de	

1,5	km.	
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- El	periodo	de	muestreo	de	 la	primera	estación	tiene	que	comenzar	15	minutos	después	

del	ocaso.	

En	cada	uno	de	los	puntos	de	muestreo	se	ha	seguido	la	siguiente	metodología:	

- 	En	 cada	 estación	 se	 anotan	 los	 individuos	 diferentes	 de	 cada	 especie	 que	 se	 detecten	

durante	10	minutos	en	silencio	tanto	escuchados	como	vistos	sin	duplicar	individuos,	por	

lo	 que	 hay	 que	 diferenciar	 si	 el	 que	 se	 está	 escuchando/viendo	 es	 el	 mismo	 que	 ya	

teníamos	registrado	o	si	es	otro.		

- El	 tiempo	máximo	 desde	 que	 empieza	 la	 escucha	 en	 la	 primera	 estación	 (en	 el	 ocaso)	

hasta	 que	 se	 finaliza	 el	 periodo	 de	 escucha	 en	 la	 última	 estación	 debe	 ser	 de	

aproximadamente	dos	horas.	

Las	especies	muestreadas	mediante	este	método	son:	

- Rapaces	nocturnas:	autillo	europeo,	búho	chico,	búho	real,	cárabo	común,	lechuza	común	

y	mochuelo	europeo.		

- Chotacabras	europeo	y	chotacabras	cuellirrojo.	

- Alcaraván	común.	

	

4.4.4.	PROSPECCIÓN	DEL	ÁREA	DE	INFLUENCIA	DE	3	KM	

Complementariamente	 a	 los	 puntos	 de	 observación	 e	 itinerarios	 de	 censo,	 se	 han	 realizado	

prospecciones	en	busca	de	parejas	nidificantes	y	colonias	de	cría	cercanas,	dentro	del	radio	de	3	

km	establecido	visitándose	“puntos	calientes”.			

La	 principal	 metodología	 utilizada	 ha	 sido	 la	 observación	 de	 la	 zona	 de	 estudio	 con	 la	 óptica	

adecuada	(prismáticos	y	telescopio	x20-60)	a	una	distancia	suficiente	como	para	no	interferir	en	la	

conducta	de	los	individuos.	Se	han	realizado	visitas	a	las	zonas	adecuadas	para	la	reproducción	de	

las	especies,	en	las	que	se	han	revisado	riberas,	edificaciones,	árboles	prominentes	y	roquedos.		

Mayormente	 las	 prospecciones	 han	 ido	 destinadas	 a	 la	 búsqueda	 de	 rapaces	 eminentemente	

forestales	habiéndose	censado	la	arboleda	de	las	inmediaciones	y	de	la	ribera	del	río	Hozgarganta.	

También	se	ha	realizado	una	búsqueda	de	especies	asociadas	a	construcciones	como	el	cernícalo	

primilla	 (Falco	 naumanni)	 o	 rapaces	 nocturnas	 como	 la	 lechuza	 (Tyto	 alba).	 Para	 ello	 se	 han	

inspeccionado	las	edificaciones	(cortijos	y	naves)	de	los	alrededores.			
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5 RESULTADOS	
Los	 resultados	 incluyen	 los	 datos	 recogidos	 durante	 el	 trabajo	 de	 campo,	 que	 ha	 tenido	 una	

duración	de	12	meses,	habiéndose	iniciado	en	julio	de	2020	y	finalizando	en	junio	de	2021,	ambos	

incluidos.	

5.1 INVENTARIO	DE	FAUNA	

En	el	Anexo	 I	 se	presenta	el	 listado	de	 los	vertebrados	registrados	en	 las	cuadrículas	 	afectadas	

por	 la	 línea	 al	 completo	 (tramo	 aéreo	 y	 soterrado)	 de	 acuerdo	 a	 las	 referencias	 bibliográficas	

consultadas.		

En	la	zona	de	estudio	se	citan	213	especies	de	vertebrados,	el	grupo	mejor	representado	es	el	de	

las	aves	con	161	especies,	el	 resto	de	especies	 lo	componen	8	especies	de	peces,	6	especies	de	

anfibios,	19	de	 reptiles	y	19	de	mamíferos.	De	ellas,	en	el	Real	Decreto	139/2011	por	el	que	se	

regula	el	catálogo	español	de	especies	amenazadas	y	el	listado	de	especies	silvestres	en	régimen	

de	protección	especial	(LESRPE),	aparecen	las	siguientes:	

• 1	En	Peligro:	Milano	real	(Milvus	milvus).	

• 8	 Vulnerables:	 Eslizón	 tridáctilo	 (Chalcides	 striatus),	 	 águila	 pescadora	 (Pandion	

haliaetus),	 	 buitre	 negro	 (Aegypius	 monachus),	 	 aguilucho	 cenizo	 (Circus	 pygargus),	

águila	 perdicera	 (Aquila	 fasciata),	 alimoche	 común	 (Neophron	 pernopterus),	 alzacola	

rojizo	(Cercotrichas	galactotes)	y	colirrojo	real	(Phoenicurus	phoenicurus).	

	

En	el	Listado	Andaluz	de	Especies	Silvestres	en	Régimen	de	Protección	Especial	(LAESPE)	en	el	que	

se	 incluye	 el	 Catálogo	 Andaluz	 de	 Especies	 Amenazadas	 es	 un	 instrumento	 derivado	 de	 la	Ley	

8/2003	de	la	Flora	y	Fauna	Silvestre	de	Andalucía	y	desarrollado	en	el	Decreto	23/2012	por	el	que	

se	regula	la	conservación	y	el	uso	sostenible	de	la	flora	y	fauna	silvestres	y	sus	hábitats	aparecen	

las	siguientes	especies:	

• 2	En	Peligro:	Alimoche	común	(Neophron	pernopterus)	y	milano	real	(Milvus	milvus). 

! 6	Vulnerables:	Águila	pescadora	(Pandion	haliaetus),		buitre	negro	(Aegypius	monachus),		

aguilucho	 cenizo	 (Circus	 pygargus),	 águila	 perdicera	 (Aquila	 fasciata),	 alzacola	 rojizo	

(Cercotrichas	galactotes)	y	colirrojo	real	(Phoenicurus	phoenicurus). 
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5.2 ANÁLISIS	DEL	USO	DEL	ESPACIO	POR	LA	AVIFAUNA	EN	LA	ZONA	DE	ESTUDIO	

El	reconocimiento	de	la	traza	donde	se	soterraría	la	línea	no	ha	arrojado	resultados	de	presencia	

de	ninguna	especie	sensible,	dormidero	ni	colonia	reseñable.	No	se	ha	encontrado	ningún	nido	de	

ninguna	 especie	 protegida	 en	 la	 arboleda	 de	 la	 traza.	 Tampoco	 ninguna	 colonia	 de	 cría	 en	

vegetación	o	suelo	(ardeidas,	abejarucos,	esteparias).	Gran	parte	de	la	traza	coincide	con	caminos	

ya	 preexistentes	 interiores	 a	 la	 finca	 Almoraima,	 a	 las	 fincas	 de	 frutales	 arbóreos	 y	 a	 otros	

caminos	 de	 servidumbre	 interiores	 a	 parcelas	 de	 cultivo	 (girasol,	 algodón,	 cereal.).	 El	 área	 está	

muy	manejada	 y	 transformada	 con	 un	 trasiego	 intenso	 de	maquinaria	 agrícola	 en	 su	mayoría.	

También	 la	 proximidad	 de	 la	 carretera	 influye	 en	 el	 uso	 espacial	 de	 esta	 área,	 limitado	 casi	 en	

exclusiva	 a	 paseriformes	 tolerantes	 como	 verderones,	 verdecillos,	 pinzones,	 jilgueros,	 pardillos,	

currucas	cabecinegras,	gorriones	comunes	y	morunos,	cogujadas,	trigueros,	mosquiteros,	etc.		

Las	 zonas	 inspeccionadas	 con	más	 detalles	 se	 corresponden	 con	 la	 ribera	 del	 Hozgarganta	 y	 el	

sector	que	atraviesa	el	bosque	de	quercus,	donde	a	priori,	la	diversidad	y	variedad	de	especies	se	

consideró	más	potencial.			

Se	incluyen	fotografías	del	reconocimiento	de	la	traza	en	el	Anexo	Fotográfico.		

Por	 todo	 lo	 anterior,	 a	 continuación	 se	 exponen	 y	 analizan	 los	 resultados	 correspondientes	 al	

estudio	del	tramo	aéreo,	al	cual	nos	referiremos	en	adelante.	

En	 los	consiguientes	apartados	se	tratarán	 los	datos	obtenidos	para	toda	 la	avifauna	en	general	

durante	los	puntos	de	observación	de	la	línea	aérea,	donde	se	analizarán	más	concretamente	las	

direcciones	y	alturas	de	vuelo	registradas.	

	

 CONTEOS	TOTALES	5.2.1

Para	 caracterizar	 en	 su	 conjunto	 la	 comunidad	 ornítica,	 se	 contabilizaron	 desde	 los	 puntos	 de	

observación	a	todas	 las	especies	de	aves	vistas	u	oídas	en	el	ámbito	de	 implantación	de	 la	 línea	

aérea,	 lo	 que	 nos	 permite	 conocer	 la	 comunidad	 de	 especies	 que	 utilizan	 el	 espacio	 y	 con	 ello	

hallar	la	Densidad,	Riqueza		y	la	Diversidad	del	área	objetivo.	

La	Tabla	4	muestra	 los	resultados	obtenidos	en	cada	una	de	 las	estaciones	agrupando	 los	datos	

obtenidos	en	los	3	puntos	de	observación.	“N”	se	refiere	al	total	de	aves	vistas	y	“D”	a	la	densidad	

atendiendo	a	aquellas	detectadas	dentro	de	un	radio	de	25	m	de	diámetro	respecto	de	cada	PO.	
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		 TOTAL	DEL	ESTUDIO	 VERANO	 OTOÑO	 INVIERNO	 PRIMAVERA	

Especie	 D	 N	 D	 N	 D	 N	 D	 N	 D	 N	

Abejaruco	europeo	(Merops	apiaster)	 16,27	 127	 13,18	 102	 0,00	 0	 0,00	 0	 3,09	 25	

Abejero	europeo	(Pernis	apivorus)	 0,00	 4	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 4	

Abubilla	común	(Upupa	epops)	 0,82	 4	 0,00	 0	 0,84	 3	 0,00	 0	 0,00	 1	

Agateador	europeo	(Certhia	brachydactyla)	 0,00	 10	 0,00	 2	 0,00	 3	 0,00	 0	 0,00	 5	

Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 0,00	 19	 0,00	 7	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 11	

Águila	real	(Aquila	chrysaetos)	 0,00	 2	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 1	

Aguilucho	lagunero	(Circus	aeruginosus)	 0,00	 2	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 2	 0,00	 0	

Alcaudón	común	(Lanius	senator)	 6,19	 19	 5,33	 16	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,86	 3	

Alcaudón	real	meridional	(Lanius	meridionalis)	 1,81	 5	 0,00	 1	 0,00	 1	 0,00	 0	 2,34	 3	

Alondra	común	(Alauda	arvensis)	 0,00	 12	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 11	 0,00	 0	

Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	 0,75	 9	 0,00	 0	 0,00	 5	 0,80	 4	 0,00	 0	

Arrendajo	euroasiático	(Garrulus	glandarius)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 0	

Avión	común	(Delichon	urbicum)	 16,75	 98	 17,16	 83	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 15	

Bisbita	pratense	(Anthus	pratensis)	 0,00	 9	 0,00	 0	 0,00	 8	 0,00	 1	 0,00	 0	

Búho	real	(Bubo	bubo)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 0	

Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 0,00	 150	 0,00	 59	 0,00	 17	 0,00	 21	 0,00	 53	

Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 0,00	 24	 0,00	 4	 0,00	 7	 0,00	 8	 0,00	 5	

Carbonero	común	(Parus	major)	 2,95	 6	 0,00	 0	 0,84	 3	 2,29	 3	 0,00	 0	

Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	 1,15	 6	 0,57	 3	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,57	 3	

Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 0,72	 30	 0,00	 4	 0,74	 9	 0,00	 10	 0,00	 7	

Cetia	ruiseñor	(Cettia	cetti)	 0,00	 8	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 3	 0,00	 4	

Chochín	(Troglodytes	troglodytes)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	

Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 10,4	 59	 6,49	 25	 0,00	 6	 0,00	 3	 4,20	 10	

Cigüeña	negra	(Ciconia	nigra)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	

Cistícola	buitrón	(Cisticola	juncidis)	 10,28	 37	 3,18	 19	 0,84	 3	 2,29	 3	 4,58	 12	

Codorniz	común	(Coturnix	coturnix)	 0,00	 2	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	

Cogujada	común	(Galerida	cristata)	 7,49	 32	 1,63	 8	 3,32	 13	 1,77	 5	 0,78	 6	

Cogujada	montesina	(Galerida	theklae)	 0,86	 4	 0,64	 3	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,21	 1	

Colirrojo	tizón	(Phoenicurus	ochruros)	 2,35	 16	 0,00	 0	 1,63	 7	 0,75	 7	 0,00	 2	

Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 1,47	 28	 0,00	 3	 0,00	 6	 0,00	 11	 1,63	 8	

Cuco	(Cuculus	canorus)	 0,00	 3	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 2	

Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 1,45	 42	 0,00	 3	 1,53	 11	 0,00	 17	 0,00	 11	

Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 0,00	 26	 0,00	 13	 0,00	 3	 0,00	 0	 0,00	 10	

Curruca	cabecinegra	(Sylvia	melanocephala)	 30,30	 70	 5,89	 12	 5,58	 13	 7,70	 16	 10,98	 29	

Curruca	capirotada	(Sylvia	atricapilla)	 2,32	 29	 0,00	 2	 0,74	 7	 0,80	 12	 0,78	 8	
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		 TOTAL	DEL	ESTUDIO	 VERANO	 OTOÑO	 INVIERNO	 PRIMAVERA	

Especie	 D	 N	 D	 N	 D	 N	 D	 N	 D	 N	

Curruca	zarcera	(Sylvia	communis)	 0,86	 3	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,86	 3	

Escribano	soteño	(Emberiza	cirlus)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	

Escribano	triguero	(Emberiza	calandra)	 7,87	 52	 2,45	 12	 0,80	 4	 1,57	 9	 3,07	 27	

Estornino	negro	(Sturnus	unicolor)	 12,87	 70	 0,00	 0	 8,32	 32	 4,76	 25	 0,00	 13	

Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 2,26	 26	 0,00	 0	 0,00	 5	 2,26	 20	 0,00	 1	

Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 0,00	 41	 0,00	 7	 0,00	 8	 0,00	 13	 0,00	 13	

Garza	real	(Ardea	cinerea)	 0,00	 2	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	

Gavilán	común	(Accipiter	nisus)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	

Golondrina	común	(Hirundo	rustica)	 2,90	 96	 2,94	 59	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 37	

Golondrina	dáurica	(Cecropis	daurica)	 0,00	 5	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 5	

Gorrión	común	(Passer	domesticus)	 14,38	 83	 5,48	 38	 12,17	 14	 0,71	 23	 0,00	 8	

Gorrión	moruno	(Passer	hispaniolensis)	 23,80	 47	 13,98	 27	 9,62	 20	 0,00	 0	 0,00	 0	

Herrerillo	común	(Cyanistes	caeruleus)	 2,34	 3	 0,00	 0	 0,00	 0	 2,29	 3	 0,00	 0	

Jilguero	europeo	(Carduelis	carduelis)	 22,08	 68	 3,39	 13	 25,24	 17	 3,05	 23	 1,52	 15	

Lavandera	blanca	(Motacilla	alba)	 5,43	 15	 0,00	 0	 1,77	 5	 3,67	 9	 0,00	 1	

Lechuza	común	(Tyto	alba)	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	

Martín	pescador	(Alcedo	atthis)	 0,00	 2	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 2	

Milano	negro	(Milvus	migrans)	 0,00	 59	 0,00	 39	 0,00	 3	 0,00	 0	 0,00	 17	

Milano	real	(Milvus	milvus)	 1,50	 19	 0,00	 0	 0,00	 8	 1,53	 11	 0,00	 0	

Mirlo	común	(Turdus	merula)	 2,59	 9	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,84	 3	 1,81	 5	

Mito	común	(Aegithalos	caudatus)	 3,25	 5	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 3	 0,00	 2	

Mochuelo	(Athene	noctua)	 0,00	 3	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 1	

Mosquitero	común	(Phylloscopus	collibyta)	 5,11	 19	 0,00	 0	 1,60	 8	 1,63	 7	 1,96	 4	

Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	 1,96	 4	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	 2,34	 3	

Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 11,80	 78	 1,48	 25	 1,77	 5	 3,84	 27	 5,01	 21	

Pardillo	común	(Linaria	cannabina)	 30,77	 132	 0,00	 3	 2,19	 30	 28,36	 92	 0,76	 7	

Perdiz	roja	(Alectoris	rufa)	 2,94	 57	 0,00	 6	 0,00	 17	 2,26	 20	 0,74	 14	

Petirrojo	europeo	(Erithacus	rubecula)	 18,66	 38	 0,00	 0	 2,29	 3	 14,04	 32	 2,34	 3	

Pico	picapinos	(Dendrocopos	major)	 0,00	 6	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 2	 0,00	 3	

Pinzón	vulgar	(Fringilla	coelebs)	 23,80	 74	 2,34	 3	 8,46	 19	 11,53	 47	 1,81	 5	

Ruiseñor	común	(Luscinia	megarhynchos)	 0,00	 1	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	

Tarabilla	europea	(Saxicola	torquiatus)	 13,11	 62	 2,45	 12	 2,47	 10	 3,94	 22	 4,15	 18	

Serín	verdecillo	(Serinus	serinus)	 11,58	 25	 7,50	 18	 0,00	 0	 0,00	 0	 4,20	 7	

Tórtola	europea		(Streptopelia	turtur)	 0,00	 15	 0,00	 0	 0,00	 10	 0,00	 2	 0,00	 3	

Tórtola	turca	(Streptopelia	decaocto)	 1,45	 15	 0,00	 0	 0,45	 10	 0,00	 2	 0,00	 3	

Trepador	azul	(Sitta	europaea)	 0,00	 3	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 1	 0,00	 2	

Vencejo	común	(Apus	apus)	 0,00	 125	 0,00	 48	 0,00	 40	 0,00	 0	 0,00	 37	
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		 TOTAL	DEL	ESTUDIO	 VERANO	 OTOÑO	 INVIERNO	 PRIMAVERA	

Especie	 D	 N	 D	 N	 D	 N	 D	 N	 D	 N	

Verderón	común	(Chloris	chloris)	 18,89	 37	 1,96	 4	 6,02	 11	 6,97	 13	 3,75	 9	

Zarcero	poliglota	(Hippolais	polyglotta)	 0,00	 1	 0,00	 1	 0,00	 0	 0,00	 0	 0,00	 0	

Zorzal	común	(Turdus	philomelus)	 9,62	 21	 0,00	 0	 2,29	 3	 7,34	 18	 0,00	 0	
TOTAL	EJEMPLARES	

	 2343	 741	 428	 598	 560	

RIQUEZA	 75	 41	 47	 44	 60	

Tabla	4.	Valores	de	densidad	de	aves	por	hectárea	(D),	sumatorio	de	ejemplares	observados	(N)	riqueza	y	
diversidad,	representando	los	valores	totales	y	los	valores	estacionales.	

En	el	conjunto	de	censos	realizados	se	han	identificado	a	75	especies	diferentes	siendo,	el	buitre	

leonado,	la	tórtola	turca,	el	pardillo,	el	abejaruco	común	y	el	vencejo	común	las	más	veces	vistas	

superando	el	centenar	de	ejemplares	acumulados.		

En	cuanto	a	 la	densidad	aves/10	ha	dentro	del	radio	de	25	m2	considerado,	 los	mayores	valores	

los	 alcanzan	 especies	 residentes	 y	 gregarias,	 destacando	 la	 tórtola	 turca,	 el	 pardillo,	 la	 curruca	

cabecinegra,	el	gorrión	moruno	y	el	pinzón	vulgar.			

De	entre	las	especies	nocturnas	se	ha	detectado	a	la	lechuza	común	y	al	búho	real	exclusivamente	

y	sólo	1	registro	para	cada	especie.	Se	observó	al	anochecer	a	una	 lechuza	volando	en	el	sector	

norte	desde	el	PO1.	El	búho	real	se	oyó	en	dirección	suroeste	desde	el	PO3,	a	lo	lejos,	sin	llegar	a	

poder	determinar	el	emplazamiento	exacto	(probablemente	al	otro	lado	de	la	vía	del	tren).		

Atendiendo	 al	 los	 requerimientos	 ecológicos	 de	 las	 aves	 detectadas,	 podemos	 diferenciar	 3	

grandes	grupos:	especies	ligadas	a	medios	húmedos	(río	Hozgarganta);	especies	terrestres	ligadas	

a	medios	agrícolas	y	grandes	planeadoras	vinculadas	al	medio	aéreo	con	amplias	 superficies	de	

vuelo.		

Atendiendo	 al	 grado	 de	 protección	 de	 las	 especies,	 se	 han	 detectado	 2	 especies	 amenazadas:	

cigüeña	negra	(1	individuo)	y	milano	real	(19	ejemplares;	todos	en	época	invernal).		

 ANÁLISIS	DE	LOS	VUELOS	5.2.2

Desde	los	3	puntos	de	observación	situados	alrededor	de	la	futura	línea	eléctrica	se	han	recogido	

datos	 sobre	 el	 uso	 del	 espacio	 de	 las	 aves,	 considerándose	 aquellas	 de	 mayor	 tamaño.	 Estos	

datos,	además	de	las	líneas	de	vuelo	registrada,	servirán	para	hallar	direcciones	y	alturas	de	vuelo.		

La	mayor	parte	de	los	análisis	se	centrarán	sobre	la	especie	más	abundantes	y	aquellas	de	mayor	

interés	desde	el	punto	de	vista	de	su	conservación.	
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5.2.2.1 DIRECCIONES	DE	VUELO	

En	la	Tabla	5	se	presentan	las	direcciones	de	vuelo	de	las	especies	objeto	de	estudio,	obtenidas	en	

los	puntos	de	observación	durante	el	trabajo	de	campo	realizado.		

Especie	

Nº	
TOTAL	 N-S	 E-W	 NW-SE	 NE-SW	

TODAS	
DIRECCI
ONES	

Abejero	europeo	(Pernis	apivorus)	 4	 4	 0	 0	 0	 0	
Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 19	 1	 8	 6	 4	 0	
Águila	real	(Aquila	chrysaetos)	 2	 0	 2	 0	 0	 0	
Aguilucho	lagunero	(Circus	aeruginosus)	 2	 2	 0	 0	 0	 0	
Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	 9	 1	 8	 0	 0	 0	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 150	 11	 66	 32	 9	 32	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 24	 5	 12	 7	 0	 0	
Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	 4	 0	 1	 0	 0	 3	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 26	 1	 4	 2	 0	 19	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 44	 3	 10	 4	 2	 25	
Cigüeña	negra	(Ciconia	nigra)	 1	 1	 0	 0	 0	 0	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 28	 13	 6	 6	 3	 0	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 42	 5	 17	 20	 0	 0	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 26	 3	 8	 7	 3	 5	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 26	 11	 8	 6	 1	 0	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 33	 10	 7	 12	 4	 0	
Garza	real	(Ardea	cinerea)	 2	 2	 0	 0	 0	 0	
Gavilán	común	(Accipiter	nisus)	 1	 0	 1	 0	 0	 0	
Lechuza	común	(Tyto	alba)	 1	 0	 1	 0	 0	 0	
Milano	negro	(Milvus	migrans)	 59	 12	 3	 3	 3	 38	
Milano	real	(Milvus	milvus)	 19	 0	 3	 9	 1	 6	
Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	 4	 3	 0	 1	 0	 0	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 68	 22	 19	 11	 8	 8	
Tórtola	europea	(Streptopelia	turtur)	 12	 1	 0	 2	 1	 8	

TOTAL	 606	 111	 184	 128	 39	 144	
Tabla	5.	Distribución	de	las	direcciones	de	vuelo	a	las	que	han	sido	registradas	las	especies	más	representativas	objeto	

de	estudio	durante	el	periodo	de	análisis	y	total	de	individuos	vistos.		

	

Como	se	puede	observar	en	la	Tabla	5,	se	han	identificado	24	especies	distintas	perteneciendo	a	

606	registros	en	total.		
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Cabe	decir	que	de	las	especies	de	mayor	tamaño	e	interés,	el	búho	real	no	fe	visto,	sólo	oído,	por	

lo	que	se	omite	de	la	tabla.		

Atendiendo	a	los	datos	generales,	algunas	aves	acuden	atraídas	por	el	Hozgarganta,	otras	por	el	

manejo	 agrícola	 y	 los	 distintos	 cultivos	 que	 se	 suceden	 anualmente,	 y	 finalmente,	 otras	 como	

zona	de	paso	y	de	campeo.	También	la	presencia	de	cortijos	y	edificaciones	en	uso	incrementan	el	

tránsito	 de	 especies	 comunes	 y	 aeroplanctófagas.	 La	 reproducción	 de	 cigüeñas	 blancas	 en	 los	

apoyos	del	tendido	existente	también	incrementa	los	sobrevuelos	de	éstas.			

Atendiendo	 al	 número	 total	 de	 individuos	 que	 han	 volado	 en	 cada	 trayectoria,	 destaca	 la	

dirección	 E-W	 como	 la	 más	 numerosa	 (N=184	 individuos)	 seguido	 de	 NW-SE	 (N=128)	 y	 N-S	

(N=111).	La	dirección	de	vuelo	menos	veces	registrada	fue	NE-SW	con	39	registros.			

Atendiendo	 al	 número	 de	 ocasiones	 y	 no	 al	 número	 de	 ejemplares,	 también	 predominó	 la	

trayectoria	E-W	(70	ocasiones)	estando	las	trayectorias	N-S	y	NW-SE	muy	igualadas	entre	si	(47	y	

45	ocasiones	respectivamente).		

En	numerosos	casos	los	sobrevuelos	han	sido	en	todas	direcciones	(N=144),	pues	los	ejemplares	

han	ido	variando	su	trayectoria	de	vuelo	sin	un	sentido	predominante.	Normalmente	estos	vuelos	

se	deben	a	especies	en	busca	de	alimento,	que	avanzan	rastreando	la	zona	sin	rumbo.		

El	grupo	de	las	acuáticas,	compuesto	por	cormorán	grande,	garceta	común,	garza	real	y	aguilucho	

lagunero	mayoritariamente	 se	 observaron	 volando	 en	 paralelo	 al	 corredor	 del	 río	Hozgarganta,	

siguiendo	su	trayectoria	(N-S),	quedando	al	oeste	de	la	línea	proyectada.	Igualmente	sucede	con	

parte	 de	 los	 ejemplares	 migratorios	 vistos	 como	 abejeros,	 algunos	 milanos	 negros	 y	 la	 única	

cigüeña	negra	observada.	

Como	se	ha	dicho,	un	buen	número	de	aves	volaron	en	todas	direcciones	sin	un	sentido	claro	en	

su	 trayectoria,	 sobrevolando	 la	 zona	 en	 cicleos	 en	 busca	 de	 presas.	 Este	 fue	 el	 caso	 de	 una	

proporción	de	 los	ejemplares	detectados	de	buitre	 leonado,	 cernícalo	 vulgar	 y	primilla,	 cigüeña	

blanca,	milano	negro	y	real	y	culebrera	europea.	Las	palomas	torcaz	y	tórtolas	detectadas	en	esta	

categoría	se	encontraban	mayormente	volando	de	copa	en	copa	sin	trayectoria	definida.		

Alguna	torcaz,	cernícalo	y	culebrera	se	encontraban	posados	en	los	apoyos	de	la	línea	existente	o	

en	 su	 cableado,	 saliendo	 en	 vuelo	 desde	 éstos.	 Igualmente	 algunas	 aves	 vinculadas	 al	 manejo	

agrícola	como	cigüeñas	blancas	y	garcillas	bueyeras	se	situaban	posadas	en	el	suelo.		
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Fig.	1:	Nº	de	ejemplares	detectados	en	las	distintas	direcciones	de	vuelo	

	

5.2.2.2 ALTURAS	DE	VUELO	

En	la	Tabla	6	se	presentan	las	alturas	de	vuelo	de	las	especies	objeto	de	estudio,	obtenidas	en	los	

puntos	 de	 observación	 durante	 el	 trabajo	 de	 campo	 realizado.	 Se	 han	 diferenciado	 3	 rangos	 o	

alturas	de	acuerdo	a	la	altura	de	los	conductores	proyectados:	

• altura	1:		de	0	a	10	m	quedando	por	debajo	de	los	conductores	

• altura	2:	de	10	a	30	m	coincidente	con	el	cableado	

• altura	3:		superior	a	30	m	quedando	por	encima	de	los	conductores	

0	

20	

40	

60	

80	

100	

120	

140	

160	

180	

200	

N-S	 E-W	 NW-SE	 NE-SW	 TODAS	

Fig.	1	Direcciones	de	vuelo	detectadas	
Tórtola	europea	(Streptopelia	turtur)	

Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	

Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	

Milano	real	(Milvus	milvus)	

Milano	negro	(Milvus	migrans)	

Lechuza	común	(Tyto	alba)	

Gavilán	común	(Accipiter	nisus)	

Garza	real	(Ardea	cinerea)	

Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	

Garceta	común	(Egretta	garzetta)	

Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	

Cuervo	grande	(Corvus	corax)	

Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	

Cigüeña	negra	(Ciconia	nigra)	

Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	

Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	

Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	

Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	

Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	

Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	

Aguilucho	lagunero	(Circus	aeruginosus)	

Águila	real	(Aquila	chrysaetos)	

Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	

Abejero	europeo	(Pernis	apivorus)	



Estudio	Anual	Previo	de	Avifauna		
LEE	220	Kv	La	Herradura-Guadarranque	

	Jimena	de	la	Frontera,	Castellar	de	la	Frontera	(Cádiz)	
	

INFORME	FINAL		

	
	
Jul2020	
Jun2021	

	

	
	

40	

	

Especie	 H=1	 H=2	 H=3	 Nº	Total		
Abejero	europeo	(Pernis	apivorus)	 		 		 4	 4	
Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 		 13	 6	 19	
Águila	real	(Aquila	chrysaetos)	 		 		 2	 2	
Aguilucho	lagunero	(Circus	aeruginosus)	 		 		 2	 2	
Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	 		 		 9	 9	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 		 3	 147	 150	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 		 18	 6	 24	

Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	 1	 3	 		 4	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 4	 20	 2	 26	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 12	 8	 24	 44	

Cigüeña	negra	(Ciconia	nigra)	 		 		 1	 1	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 		 6	 22	 28	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 		 9	 33	 42	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 1	 5	 20	 26	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 13	 12	 1	 26	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 10	 13	 		 33	
Garza	real	(Ardea	cinerea)	 		 		 2	 2	
Gavilán	común	(Accipiter	nisus)	 		 		 1	 1	
Lechuza	común	(Tyto	alba)	 		 		 1	 1	
Milano	negro	(Milvus	migrans)	 3	 12	 44	 59	
Milano	real	(Milvus	milvus)	 		 7	 12	 19	
Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	 		 4	 		 4	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 4	 64	

	
68	

Tórtola	europea	(Streptopelia	turtur)	 1	 11	
	

12	

TOTAL	 49	 208	 339	 596	
Tabla	6.	Distribución	de	las	alturas	de	vuelo	a	la	que	han	sido	registradas	las	especies.		

	

La	altura	3	ha	sido,	con	un	57%	de	 los	cruces	(N=339)	y	19	especies	diferentes,	 la	altura	para	 la	

que	 se	 han	 registrado	mayor	 número	de	 vuelos.	 Por	 un	 lado	 este	 dato	 está	 relacionado	 con	 la	

biología	 de	 algunas	 de	 las	 especies	 detectadas	 como	 buitres	 leonados,	 cormoranes,	 ardeidas	 y	

otras	planeadoras	como	las	dos	águilas	reales	vistas,	una	buena	proporción	de	los	milanos	negros	

y	reales	o	parte	de	las	culebreras,	las	que	suelen	mantener	una	altura	de	vuelo	bastante	elevada,	

notablemente	superior	en	casi	la	totalidad	de	los	registros	a	los	30	m	de	altitud	sobre	la	cota	del	

terreno.	También	la	lechuza	y	la	cigüeña	negra	vistas.		

Además	de	por	ello,	la	orografía	del	lugar	tiende	a	hacer	que	el	vuelo	de	las	aves	sea	en	una	cota	

elevada,	pues	existen	4	barreras	altitudinales	dispuestas	en	paralelo	que	las	obligan	a	atravesar	la	
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zona	a	cierta	altitud	siendo	de	oeste	a	este:	la	ribera	del	Hozgarganta	con	ejemplares	arbóreos	de	

porte	 elevado	 que	 crecen	 próxima	 a	 los	 20-30	 msnm,	 la	 línea	 de	 eucaliptos	 que	 delimita	 la	

carretera	en	ambas	márgenes,	la	línea	telefónica,	la	línea	eléctrica	preexistente	emplazada	a	una	

cota	media	en	la	ladera	de	Barría,	y	finalmente,	en	el	extremo	este,	el	cerro	de	la	loma	de	Barría	

cuya	cota	es	de	150	msnm.		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

		

	

	

	

Fig.	2:	Representación	gráfica	de	las	barreras	longitudinales	que	atraviesan	el	área	de	estudio	de	norte	a	sur	y	que	por	la	
altura	de	estas	y	la	propia	orografía	del	lugar,	obligan	a	la	mayoría	de	aves	a	alcanzar	un	vuelo	alto.		
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La	 altura	 2,	 representa	 el	 35%	 de	 individuos	 detectados	 aunque	 la	 mayor	 parte	 de	 estas	

observaciones	corresponden	a	movimientos	zonales	de	bandos	de	torcaces	desplazándose	entre	

las	 copas	 de	 la	 arboleda	 de	 la	 ladera.	 Destaca	 en	 este	 rango	 altitudinal	 13	 registros	 de	 águila	

calzada,	 18	 de	 busardo	 ratonero	 y	 20	 de	 cernícalo	 vulgar;	 todas	 ellas	 rapaces	 detectadas	 en	

actitud	de	caza,	cerniéndose	o	rastreando	la	ladera	a	media	altura	en	busca	de	presas.		

La	altura	1	representa	el	8	%	de	las	observaciones	registradas,	en	su	gran	mayoría	de	especies	de	

hábitos	 terrestres	 o	 ligadas	 al	 manejo	 agrícola	 como	 garcillas	 bueyeras,	 cigüeñas	 blancas	 o	

palomas	y	algún	cernícalo.	Todas	las	aves	que	se	han	observado	posadas	y	aquellas	que	volaban	a	

baja	altura	son	las	que	se	han	considerado	en	este	rango	altitudinal.		

	

															Fig.	3:	Porcentaje	de	avistamientos	tenidos	en	cada	rango	altitudinal.		

	

Representando	 gráficamente	 el	 rango	 altitudinal	 en	 el	 que	 se	 ha	 registrado	 a	 cada	 especie	

obtenemos	 la	 figura	4.	 Llama	 la	 atención	el	 gran	número	de	buitres	 leonados,	muchos	de	ellos	

entran	en	grupos	por	el	este	a	altura	elevada	o	muy	elevada.		
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Fig.	2:	Alturas	de	vuelo	registradas	
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5.2.2.3 TASA	DE	CRUCE		

Para	evaluar	si	existe	algún	tramo	de	la	línea	con	un	mayor	paso	de	aves	y	por	tanto	con	un	mayor	

riesgo	potencial,	se	ha	dividido	imaginariamente	la	traza	en	4	segmentos	de	500	m	cada	uno.	Se	

ha	anotado	así,	para	aquellos	registros	de	vuelo	correspondientes	a	la	altura	2	(altura	de	riesgo)	el	

tramo	al	que	corresponde,	habiéndose	enumerado	de	norte	a	sur	correlativamente	tramo	1	(T1),	

tramo	2	(T2),	etc.		

En	el	siguiente	mapa	se	representan	los	4	tramos	diferenciados.		
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Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	
Cigüeña	negra	(Ciconia	nigra)	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	
Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	
Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	
Aguilucho	lagunero	(Circus	aeruginosus)	
Águila	real	(Aquila	chrysaetos)	
Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	
Abejero	europeo	(Pernis	apivorus)	
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Tramos	diferenciados	a	lo	largo	de	la	
línea	eléctrica	para	las	aves	con	
sobrevuelos	a	la	altura=2	

	

A	continuación	se	muestran	los	resultados	recogidos	para	dicha	altura:		

Especie	 TOTAL	H=2	 TRAMO	1	 TRAMO	
2	

TRAMO	
3	

TRAMO	
4	

TASA	DE	
CRUCE	

Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 13	 6	 5	 2	 	 0,36	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 3	 		 	 3	 	 0,08	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 18	 9	 5	 3	 1	 0,50	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 20	 		 2	 6	 12	 0,56	
Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	 3	 	 2	 1	 	 0,08	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 8	 	4	 2	 1	 1	 0,22	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 6	 6	 	 	 	 0,17	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 9	 4	 1	 2	 2	 0,25	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 5	 3	 2	 	 	 0,14	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 12	 10	 	 	 2	 0,33	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 13	 13	 	 	 	 0,36	
Milano	negro	(Milvus	migrans)	 12	 3	 1	 5	 3	 0,33	
Milano	real	(Milvus	milvus)	 7	 		 2	 2	 3	 0,19	
Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	 4	 4	 	 	 	 0,11	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 64	 		 3	 38	 23	 1,78	
Tórtola	europea	(Streptopelia	turtur)	 11	 4	 4	 2	 1	 0,31	

TOTAL	 208	 62	 29	 65	 48	 	

TASA	DE	VUELO	(aves/h)	 5,77	 1,77	 0,80	 1,80	 1,33	 	

Tabla	7.	Numero	de	vuelos	detectados	en	cada	tramo	correspondientes	a	altura	2,	tasa	de	cruce	para	cada	especie	y	
tasa	de	vuelo	para	cada	tramo.	

Tramo	1	

Tramo	3	

Tramo	2	

Tramo	4	
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Teniendo	 en	 cuenta	 este	 análisis,	 es	 el	 tramo	 3	 seguido	 del	 tramo	 1	 los	 que	 más	 aves	 han	

registrado	volando	a	altura	2	correspondiéndose	una	importante	proporción	en	el	caso	del	tramo	

3	 (59%)	a	bandos	de	palomas	 torcaces.	 El	 tramo	1	obtiene	 valores	 intermedios,	 destacando	 las	

garcillas	y	garcetas	así	como	las	observaciones	de	busardo	ratonero	y	águila	calzada.	Finalmente,	

el	 tramo	4,	presenta	menos	abundancia	y	variedad	de	especies	sobrevolando	a	altura	2,	 siendo	

también	numerosas	las	torcaces	y	los	cernícalos	vulgares.		

Teniendo	 en	 cuenta	 que	 se	 han	 realizado	 un	 total	 de	 72	 conteos	 de	 30	minutos	 cada	 uno,	 el	

tiempo	total	asciende	a	2.160	minutos	de	registro.		

Para	hallar	 la	tasa	de	vuelo	para	cada	tramo,	referida	a	 la	altura	2	(nº	de	aves	que	cruzan	a	esa	

altura/hora)	obtenemos	un	valor	global	para	la	línea	de	casi	6	aves/hora	siendo	el	tramo	3	el	que	

alcanza	una	mayor	tasa	(1,72	aves/h	a	altura	2)	y	el	tramo	2	el	que	obtiene	el	menor	valor	(0,80	

aves/h).		

En	 cuanto	 a	 la	 tasa	de	 cruce	de	 cada	especie,	 los	máximos	 valores,	 superiores	 a	 0,5	 aves/h	 los	

alcanzan	la	paloma	torcaz	(N=1,78),	el	cernícalo	vulgar	(N=0,56)	y	el	busardo	ratonero	(N=0,5).		

En	cuanto	a	 las	especies	protegidas,	 sólo	ha	sido	vista	al	milano	 real	que	alcanza	una	 tasa	de	

cruce	general	para	todo	el	área	de	censo	de	0,19	aves/h.		

	

5.2.2.4 CRUCES	DE	PELIGRO	

Atendiendo	exclusivamente	a	aquellos	 vuelos	de	 cruce	directo	 sobre	el	 corredor	de	 la	 línea	y	a	

altura	2,	(omitiéndose	vuelos	paralelos,	de	cicleo,	o	en	otros	sectores)	y	que	por	tanto	hubieran	

colisionado	 con	 los	 cables	 de	 no	 haber	 modificado	 su	 trayectoria,	 los	 resultados	 serían	 los	

siguientes.		

En	la	fotografía	aérea	se	han	recogido	la	trayectoria	de	los	cruces	de	peligro	descritos	de	acuerdo	

a	 los	 trazados	manuscritos	 en	 campo.	 Según	 estos,	 salvo	 un	 segmento	 del	 tramo	 3	 sin	 cruces	

peligrosos,	debido	posiblemente	a	la	orografía	de	la	loma	de	Barría	en	ese	lugar,	se	han	observado	

casos	a	lo	largo	de	toda	la	traza.		

Así,	según	queda	expresado	a	continuación,	la	única	especie	amenazada	observada	en	algún	cruce	

de	peligro	(cruce	directo	a	altura	2	en	el	corredor	de	la	línea)	ha	sido	el	milano	real,	en	concreto	1	

individuo	en	el	tramo	4.		
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Especie	 TOTAL	H=2	 CRUCE	
DIRECTO	H2	

INDICE	DE	
RIESGO	

Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 13	 3	 0,30	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 3	 0	 0,00	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 18	 6	 0,33	
Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	 3	 0	 0,00	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 20	 1	 0,05	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 8	 0	 0,00	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 6	 0	 0,00	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 9	 2	 0,22	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 5	 1	 0,20	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 12	 0	 0,00	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 13	 0	 0,00	
Milano	negro	(Milvus	migrans)	 12	 0	 0,00	
Milano	real	(Milvus	milvus)	 7	 1	 0,14	
Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	 4	 0	 0,00	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 64	 19	 0,30	
Tórtola	europea	(Streptopelia	turtur)	 11	 0	 0,00	

Tabla	7.	Cruces	de	peligro	observados	e	índice	de	riesgo	para	cada	especie.				

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

Trayectorias	de	vuelo	
correspondientes	a	los	
cruces	de	peligro	
observados.	Téngase	en	
cuenta	que	algunos	vuelos	
corresponden	a	2	o	más	
individuos.		
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5.3 RAPACES	NOCTURNAS	

En	 la	 zona	 de	 construcción	 de	 la	 línea	 aérea	 de	 evacuación	 se	 realizaron	 tres	 jornadas	 de	

muestreo	 nocturno	 con	 el	 fin	 de	 detectar	 la	 presencia	 de	 rapaces	 nocturnas,	 chotacabras	 y	

alcaravanes	(véase	fechas	en	apartado	de	Planificación).	

Durante	 estos	 muestreos	 nocturnos	 se	 observó	 en	 una	 ocasión,	 en	 el	 ocaso,	 a	 una	 lechuza	

volando	en	el	sector	norte	a	altura	3,	y	se	oyó	a	un	búho	real	a	lo	lejos	en	diciembre,	por	el	sector	

suroccidental,	más	allá	de	la	línea	ferroviaria.			

Se	 visitaron	 los	 3	 cortijos	 de	 labranza	 existentes	 en	 las	 inmediaciones	 en	 busca	 de	 huecos	 y	

egagrópilas,	y	se	prospectó	 la	ribera,	en	particular,	oquedades	en	 la	arboleda	vieja.	La	altura	de	

las	 edificaciones	 es	 baja,	 solo	 una	 planta,	 con	 techo	 ondulado	metálico	 con	 lo	 que	 no	 parecen	

ofrecer	las	condiciones	ideales	para	estas	especies.		

	

5.4 ÁREA	DE	INFLUENCIA	

Respecto	 del	 área	 de	 influencia	 de	 3	 km	 se	 dedicó	 un	 importante	 esfuerzo	 en	 la	 primavera	 de	

2021,	 a	 la	búsqueda	de	parejas	nidificantes	de	 interés,	 sobre	 todo	en	el	 área	occidental	del	 río	

Hozgarganta,	ya	que	el	área	oriental	(Loma	de	Barría)	se	visualiza	casi	en	su	totalidad	desde	los	3	

puntos	de	observación.		

Se	constató	que	no	existen	cantiles	 rocosos	ni	paredes	en	 la	 zona	de	 influencia	definida,	por	 lo	

que	se	descarta	la	nidificación	de	rapaces	rupícolas	sensibles	como	águila	real,	alimoche	o	águila	

perdicera	en	las	proximidades,	aunque	el	águila	perdicera	y	real,	ocasionalmente,	pueden	criar	en	

árbol.	

También	se	descarta	la	existencia	de	buitreras	u	otras	colonias	de	acuáticas	que	puedan	aumentar	

el	paso	de	aves	en	el	área	de	influencia.		
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6 CONCLUSIONES	Y	DISCUSIÓN	
Las	 siguientes	 conclusiones	 corresponden	con	 los	 resultados	obtenidos	en	 los	 censos	del	 tramo	

aéreo,	no	habiéndose	encontrado	especies	sensibles	potencialmente	afectables	por	 las	obras	de	

soterramiento.		

6.1 DENSIDADES,	RIQUEZA	Y	DIVERSIDAD		

•  Durante	todo	el	año,	el	número	de	especies	diferentes	observadas	ha	sido	75,	siendo	 la	

primavera	la	estación	en	la	que	más	especies	se	han	registrado,	60	especies,	mientras	que	

el	verano,	con	41	especies,	es	la	estación	en	la	que	se	ha	detectado	una	menor	riqueza.		

•  En	cuanto	a	 la	abundancia	de	aves	se	alcanzaron	 los	valores	máximos	en	verano	debido	

en	 parte	 al	 elevado	 número	 de	 vencejos,	 aviones,	 abejarucos,	 etc.	 y	 adultos	 con	 sus	

pollos,	siendo	el	total	de	ejemplares	contabilizados	de	2.343.	

•  En	cuanto	a	la	densidad	(aves/10	ha)	dentro	del	radio	de	25	m2	considerado,	los	mayores	

valores	 los	 alcanzan	 especies	 residentes	 y	 gregarias,	 destacando	 la	 tórtola	 turca,	 el	

pardillo,	la	curruca	cabecinegra,	el	gorrión	moruno	y	el	pinzón	vulgar.			

	

6.2 DIRECCIONES	DE	VUELO	

•  La	 dirección	 de	 vuelo	 predominante	 es	 la	 E-W	 con	 184	 de	 los	 606	 registros	 obtenidos.	

Atendiendo	 al	 número	 de	 ocasiones,	 y	 no	 al	 número	 de	 ejemplares,	 esta	 dirección	

también	fue	la	predominante,	siendo	concretamente	el	paso	más	numeroso	desde	el	este	

hacia	el	oeste.		

•  El	predominio	de	esta	dirección	es	debido	a	la	gran	abundancia	de	especies,	como	los	66	

ejemplares	de	buitre	leonado	vistos,	que	por	lo	general	aparecen	desde	la	zona	de	sierra	

existente	al	este	del	la	línea	proyectada,	desde	donde	se	adentran	con	frecuencia	hacia	la	

zona	 de	 estudio,	 al	 igual	 que	 calzadas,	 culebreras,	 y	 los	 dos	 ejemplares	 de	 águila	 real	

observados.		
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6.3 ALTURAS	DE	VUELO	

•  Se	ha	 calculado	el	 porcentaje	para	 cada	 tipo	de	altura	de	 vuelo:	H1=	8	%;	H2	=	35	%	y	

H3=57%.	La	altura	3	es	para	la	que	más	cruces	se	han	registrado.	La	orografía	del	lugar	y	la	

presencia	de	elementos	longitudinales	altos	(ribera,	eucaliptos	y	líneas	de	teléfono	y	luz)	

atravesando	 el	 área	 de	 norte	 a	 sur,	 provocan	 que	 sobre	 todo	 las	 especies	 planeadoras	

sobrevuelen	el	área	a	una	cota	elevada,	siendo	numerosas	veces	superior	a	los	150	m	que	

alcanza	lo	cerros	de	la	Loma	de	Barría.		

•  El	buitre	leonado,	con	el	43,4	%	de	los	339	registros	a	altura	3,	es	el	que	más	contribuye	

en	 este	 porcentaje.	 También	 la	 única	 cigüeña	 negra	 y	 lechuza	 vista,	 cigüeñas	 blancas,	

cuervos,	 cormoranes,	 águila	 real,	 milanos	 negros	 y	 reales	 o	 culebreras	 europeas,	 han	

pasado	de	largo	a	elevada	altura.		

•  Otras	 especies	 de	 rapaces	menores	 como	 busardo	 ratonero,	 águila	 calzada	 y	 cernícalo	

vulgar	y	primilla,	así	como	cigüeñas,	garcillas	y	garcetas	han	prospectado	o	sobrevolado	el	

área	a	menor	altitud,	bien	por	encontrarse	cazando	o	por	haber	levantado	el	vuelo	desde	

el	 Hozgarganta	 o	 los	 campos	 de	 cultivo	 aledaños.	 Así,	 con	 sobrevuelos	 a	 altura	 2,	

correspondiente	 con	 la	 altura	 de	 los	 conductores,	 se	 han	detectado	 a	 16	 especies	 y	 un	

total	de	208	vuelos.	

	

6.4 TASAS	DE	VUELO	

•  La	 tasa	de	 vuelo	 correspondiente	a	 la	 altura	2	para	 la	 línea	estudiada	ha	 sido	de	 casi	 6	

aves/hora.		

•  De	los	cuatro	tramos	diferenciados	en	la	línea	destaca	el	tramo	3	por	tener	mayor	registro	

de	vuelos	a	esta	altura	(tasa	de	vuelo	de	1,72	aves/h).			

•  De	 las	 16	 especies	 vistas	 a	 altura	 2,	 la	 paloma	 torcaz	 alcanza	 la	 mayor	 tasa	 de	 cruce	

seguida	del	cernícalo	vulgar	y	el	busardo	ratonero.		

•  En	 cuanto	a	 las	 especies	 amenazadas,	 sólo	ha	 sido	 vista	 al	milano	 real	 que	alcanza	una	

tasa	de	cruce	general	para	todo	el	área	de	censo	de	0,19	aves/h.	
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6.5 ESPECIES	AFECTADAS	

•  De	forma	general,	todas	las	especies	que	utilizan	la	zona	se	pueden	ver	afectadas	por	 la	

instalación	de	la	línea,	pero	no	todas	con	la	misma	intensidad.		

•  Atendiendo	a	los	cruces	de	peligro,	es	decir	a	cruces	directos	a	altura	2	y	en	el	corredor	de	

la	 futura	 línea,	 se	han	detectado	a	7	especies	 siendo:	 águila	 calzada,	busardo	 ratonero,	

cernícalo	vulgar,	cuervo	grande,	culebrera	europea,	milano	real	y	paloma	torcaz.		

•  La	única	especie	amenazada	observada	en	algún	cruce	de	peligro	(vuelo	en	cruce	directo	a	

altura	2	y	en	el	corredor	de	la	línea)	ha	sido	el	milano	real,	en	concreto	1	individuo	en	el	

tramo	4.	

•  Las	especies	que	utilizan	la	zona	durante	los	pasos	migratorio	lo	hacen	como	zona	de	paso	

y	habitualmente	 a	una	 gran	altura	 siguiendo	el	 corredor	del	Hozgarganta	 y	 el	 valle	que	

queda	entre	las	sierras	occidentales	de	los	Alcornocales	y	la	loma	de	Barría.	

•  Las	 aves	 que	 pueden	 verse	más	 afectadas	 por	 riesgo	 de	 colisión	 y	 electrocución	 serán	

aquellas	 de	 mayor	 envergadura	 de	 carácter	 residente	 o	 reproductoras	 que	 utilizan	 el	

espacio	 aéreo	 coincidente	 con	 las	 catenarias	 como	 busardos	 ratoneros,	 cernícalos	

vulgares	 y	 primillas,	 cuervos,	 torcaces,	 cigüeñas	 blancas,	 águilas	 calzadas	 o	 culebreras.		

Especies	como	buitres,	abejeros,	águila	real	o	cigüeña	negra,	han	sido	vistos	sobrevolando	

la	zona	a	un	mayor	rango	altitudinal.		

•  En	 cuanto	 a	 las	 especies	 protegidas	 se	 han	 detectado	 en	 los	 censos:	 cigüeña	 negra	 (1	

ejemplar)	 y	milano	 real	 (19	 individuos).	No	 se	han	 tenido	 registros	de	aguilucho	cenizo,	

buitre	negro	ni	alimoche	común	en	 los	días	de	censo	pese	a	situarse	el	área	de	estudio	

dentro	 de	 su	 radio	 de	 campeo.	 Se	 adjunta	 cartografía	 con	 la	 geolocalización	 de	 los	

individuos	vistos.			

•  Además,	en	el	anexo	cartográfico	se	muestran	las	áreas	de	uso	del	espacio	predominantes	

de	 las	 especies	 de	 tamaño	 medio-grande	 que	 podrían	 verse	 afectadas	 por	 esta	

instalación.	
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INFORME	PARCIAL	DE	SEGUIMIENTO	DE	AVIFAUNA-1º	TRIMESTRE	

El	 presente	 informe	 resume	 los	 principales	 resultados	 obtenidos	 en	 los	 censos	
correspondientes	a	los	meses	de	julio,	agosto	y	septiembre	de	2020	correspondiéndose	con	6	
jornadas	de	censo	realizadas	en	las	siguientes	fechas:		

- 9	de	julio	
- 29	de	julio	
- 10	de	agosto	
- 31	de	agosto	
- 10	de	septiembre	
- 18	de	septiembre	

	
Los	 resultados	 abarcan	 por	 tanto	 parte	 del	 periodo	 reproductor,	 cuando	 las	 crías	 ya	 están	
nacidas	 y	 la	 migración	 postnupcial	 casi	 al	 completo,	 pues	 aun	 puede	 producirse	 el	 paso	 y	
llegada	de	individuos	en	octubre.		
	
RESULTADOS		
	
Las	especies	detectadas	han	sido	las	siguientes:		
			
			ESPECIES	 	 	 	 	 	 			 										Nº	
Abejaruco	europeo	(Merops	apiaster)	 102	
Agateador	europeo	(Certhia	brachydactyla)	 2	
Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 7	
Alcaudón	común	(Lanius	senator)	 16	
Alcaudón	real	meridional	(Lanius	meridionalis)	 1	
Avión	común	(Delichon	urbicum)	 83	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 59	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 4	
Cernícalo	primilla	(Falco	naumanni)	 2	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 4	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 33	
Cistícola	buitrón	(Cisticola	juncidis)	 19	
Codorniz	común	(Coturnix	coturnix)	 1	
Cogujada	común	(Galerida	cristata)	 8	
Cogujada	montesina	(Galerida	theklae)	 3	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 3	
Cuco	(Cuculus	canorus)	 1	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 3	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 13	
Curruca	cabecinegra	(Sylvia	melanocephala)	 12	
Curruca	capirotada	(Sylvia	atricapilla)	 2	
Escribano	triguero	(Emberiza	calandra)	 12	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 7	
Garza	real	(Ardea	cinerea)	 1	
Golondrina	común	(Hirundo	rustica)	 59	 	
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Gorrión	común	(Passer	domesticus)	 38	
Gorrión	moruno	(Passer	hispaniolensis)	 27	
Jilguero	europeo	(Carduelis	carduelis)	 13	
Milano	negro	(Milvus	migrans)	 39	
Mochuelo	(Athene	noctua)	 1	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 25	
Pardillo	común	(Linaria	cannabina)	 3	
Perdiz	roja	(Alectoris	rufa)	 6	
Pinzón	vulgar	(Fringilla	coelebs)	 3	
Ruiseñor	común	(Luscinia	megarhynchos)	 1	
Serín	verdecillo	(Serinus	serinus)	 18	
Tarabilla	europea	(Saxicola	torquiatus)	 12	
Tórtola	turca	(Streptopelia	decaocto)	 1	
Vencejo	común	(Apus	apus)	 48	
Verderón	común	(Chloris	chloris)	 4	
	
	
	
ESPECIES	SENSIBLES:		
	
De	 las	 especies	 presentes	 destaca	 la	 presencia	 de	 2	 ejemplares	 de	 cernícalo	 primilla	
campeando	por	el	área	de	estudio,	que	si	bien	no	se	encuentra	citado	dentro	de	los	Catálogos	
de	Especies	Protegidas	Nacional	y	Autonómico,	está	dentro	del	Plan	de	Conservación	de	Aves	
Esteparias	Andaluz	y	del	Listado	de	Especies	en	Régimen	de	Protección	Especial,	registrando	en	
los	 últimos	 años	 un	 descenso	 en	 el	 número	 de	 colonias	 e	 individuos	 en	 la	 comunidad,	
mayormente	en	el	sector	occidental.	Está	recogido	en	el	Anexo	I	de	la	Directiva	Aves	de	la	UE	
así	como	en	el	convenio	de	Berna	y	de	Born.		
	
También	se	han	avistado	águilas	calzadas	y	culebreras,	 igualmente	recogidas	en	el	Listado	de	
Especies	en	Régimen	de	Protección	Especial	y	Anexo	I	de	la	Directiva	Aves.																																																			
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INFORME	PARCIAL	DE	SEGUIMIENTO	DE	AVIFAUNA-2º	TRIMESTRE	

El	 presente	 informe	 resume	 los	 principales	 resultados	 obtenidos	 en	 los	 censos	
correspondientes	a	los	meses	de	octubre,	noviembre	y	diciembre	de	2020	correspondiéndose	
con	6	jornadas	de	censo	realizadas	en	las	siguientes	fechas:		
	
- 6	de	octubre	
- 23	de	octubre	
- 6	de	noviembre	
- 29	de	noviembre	
- 5	de	diciembre*	
- 20	de	diciembre	
	
*el	5	de	diciembre	se	realizó	adicionalmente	un	censo	nocturno	
	
Los	 resultados	 abarcan	por	 tanto	el	 final	 del	 periodo	migratorio	postreproductor	 incluyendo	
especies	 reproductoras	que	aun	no	se	han	marchado	y	 la	 llegada	de	ejemplares	 invernantes	
desde	el	norte,	así	mismo	a	todas	las	especies	residentes.		
	
RESULTADOS		
	
Las	especies	detectadas	han	sido	las	siguientes:		
			
			ESPECIES	 	 	 	 	 	 			 										Nº	
Abubilla	común	(Upupa	epops)	 3	
Agateador	europeo	(Certhia	brachydactyla)	 3	
Águila	calzada	(Hieraaetus	pennatus)	 1	
Águila	real	(Aquila	chrysaetos)	 1	
Alcaudón	real	meridional	(Lanius	meridionalis)	 1	
Alondra	común	(Alauda	arvensis)	 1	
Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	 5	
Bisbita	pratense	(Anthus	pratensis)	 8	
Búho	real	(Bubo	bubo)	 1	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 17	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 7	
Carbonero	común	(Parus	major)	 3	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 9	
Cetia	ruiseñor	(Cettia	cetti)	 1	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 6	
Cigüeña	negra	(Ciconia	nigra)	 1	
Cistícola	buitrón	(Cisticola	juncidis)	 3	
Cogujada	común	(Galerida	cristata)	 13	
Colirrojo	tizón	(Phoenicurus	ochruros)	 7	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 6	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 11	
Culebrera	europea	(Circaetus	gallicus)	 3	
Curruca	cabecinegra	(Sylvia	melanocephala)	 8	 	
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Curruca	capirotada	(Sylvia	atricapilla)	 7	
Escribano	triguero	(Emberiza	calandra)	 4	
Estornino	negro	(Sturnus	unicolor)	 32	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 5	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 8	
Gavilán	común	(Accipiter	nisus)	 1	
Gorrión	común	(Passer	domesticus)	 14	
Gorrión	moruno	(Passer	hispaniolensis)	 20	
Jilguero	europeo	(Carduelis	carduelis)	 17	
Lavandera	blanca	(Motacilla	alba)	 5	
Milano	negro	(Milvus	migrans)	 3	
Milano	real	(Milvus	milvus)	 8	
Mirlo	común	(Turdus	merula)	 1	
Mosquitero	común	(Phylloscopus	collibyta)	 8	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 5	
Pardillo	común	(Linaria	cannabina)	 30	
Perdiz	roja	(Alectoris	rufa)	 17	
Petirrojo	europeo	(Erithacus	rubecula)	 3	
Pico	picapinos	(Dendrocopos	major)	 1	
Pinzón	vulgar	(Fringilla	coelebs)	 19	
Tarabilla	europea	(Saxicola	torquiatus)	 10	
Tórtola	europea		(Streptopelia	turtur)	 10	
Tórtola	turca	(Streptopelia	decaocto)	 1	
Verderón	común	(Chloris	chloris)	 11	
Zorzal	común	(Turdus	philomelus)	 3	
	
	
	
ESPECIES	SENSIBLES:		
	
Las	especies	amenazadas	detectadas	han	sido	el	Milano	Real	y	la	Cigüeña	Negra:		
	

- Cigüeña	 Negra.	 Se	 vio	 desde	 el	 PO3	 1	 ejemplar	 volando	 sobre	 el	 corredor	 del	
Hozgarganta	en	dirección	norte-sur	a	elevada	altura.	Esta	especie	está	recogida	en	el	
Catálogo	de	Especies	Amenazadas	a	nivel	Nacional	y	Autonómico	estando	considerada	
respectivamente	como	VULNERABLE	y	EN	PELIGRO.		

	
- 	Milano	 Real.	 En	 total	 se	 han	 observado	 8	 ejemplares	 campeando	 por	 el	 área	 de	

estudio.	La	población	reproductora	de	esta	especie	es	escasa	en	Andalucía	 	y	España	
por	lo	que	se	encuentra	recogida	en	el	Catálogo	de	Especies	Amenazadas		tanto	a	nivel	
nacional	 como	 autonómico,	 considerándose	 EN	 PELIGRO	 en	 ambos	 ámbitos	
territoriales.			

	
También	 se	 ha	 visto	 un	 individuo	 de	 águila	 real	 apareciendo	 por	 el	 este	 sobre	 el	 cerro	 y	
sobrevolando	la	zona	hasta	perderse	más	allá	del	Hozgarganta.	El	vuelo	se	produjo	a	elevada	
altura	 sin	 poder	 identificarse	bien	 la	 edad.	 El	 águila	 real	 se	 encuentra	dentro	del	 Listado	de	
Especies	en	Régimen	de	Protección	Especial	y	en	el	Anexo	I	de	la	Directiva	Aves.		
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Se	ha	continuado	teniendo	registros	de	águila	calzada	y	culebrera,	igualmente	recogidas	en	el	
Listado	de	Especies	en	Régimen	de	Protección	Especial	y	Anexo	I	de	la	Directiva	Aves.														
	
En	el	censo	nocturno	se	oyó	a	 lo	 lejos	un	búho	real	sin	 llegar	a	poder	especificar	su	posición	
exacta.		
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INFORME	PARCIAL	DE	SEGUIMIENTO	DE	AVIFAUNA-	3º	TRIMESTRE	

El	 presente	 informe	 resume	 los	 principales	 resultados	 obtenidos	 en	 los	 censos	
correspondientes	 a	 los	meses	 de	 enero,	 febrero	 y	marzo	 de	 2021	 correspondiéndose	 con	 6	
jornadas	de	censo	realizadas	en	las	siguientes	fechas:		

- 4	de	enero	
- 19	de	enero	
- 3	de	febrero	
- 17	de	febrero	
- 10	de	marzo	
- 29	de	marzo	

	
Los	 resultados	 abarcan	 el	 final	 del	 periodo	 invernal,	 cuando	 se	 produce	 la	 retirada	 de	 las	
especies	invernantes	hacia	el	norte,	y	el	paso	migratorio	de	las	especies	estivales	procedentes	
de	África.	Además	se	detectan	a	las	especies	residentes	no	migradoras.		
	
RESULTADOS		
	
Las	especies	detectadas	han	sido	las	siguientes:		
			
			ESPECIES	 	 	 	 	 	 			 										Nº	
Aguilucho	lagunero	(Circus	aeruginosus)	 2	
Alondra	común	(Alauda	arvensis)	 11	
Ánade	azulón	(Anas	platyrynchos)	 4	
Arrendajo	euroasiático	(Garrulus	glandarius)	 1	
Bisbita	pratense	(Anthus	pratensis)	 1	
Buitre	leonado	(Gyps	fulvus)	 21	
Busardo	ratonero	(Buteo	buteo)	 8	
Carbonero	común	(Parus	major)	 3	
Cernícalo	vulgar	(Falco	tinnunculus)	 10	
Cetia	ruiseñor	(Cettia	cetti)	 3	
Cigüeña	blanca	(Ciconia	ciconia)	 3	
Cistícola	buitrón	(Cisticola	juncidis)	 3	
Cogujada	común	(Galerida	cristata)	 5	
Colirrojo	tizón	(Phoenicurus	ochruros)	 7	
Cormorán	grande	(Phalacrocorax	carbo)	 11	
Cuervo	grande	(Corvus	corax)	 17	
Curruca	cabecinegra	(Sylvia	melanocephala)	 16	
Curruca	capirotada	(Sylvia	atricapilla)	 12	
Escribano	triguero	(Emberiza	calandra)	 9	
Estornino	negro	(Sturnus	unicolor)	 25	
Garceta	común	(Egretta	garzetta)	 20	
Garcilla	bueyera	(Bubulcus	ibis)	 13	
Gorrión	común	(Passer	domesticus)	 23	
Herrerillo	común	(Cyanistes	caeruleus)	 3	
Jilguero	europeo	(Carduelis	carduelis)	 23	 	
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Lavandera	blanca	(Motacilla	alba)	 9	
Milano	real	(Milvus	milvus)	 11	
Mirlo	común	(Turdus	merula)	 3	
Mito	común	(Aegithalos	caudatus)	 3	
Mochuelo	(Athene	noctua)	 1	
Mosquitero	común	(Phylloscopus	collibyta)	 7	
Oropéndola	europea	(Oriolus	oriolus)	 1	
Paloma	torcaz	(Columba	palumbus)	 27	
Pardillo	común	(Linaria	cannabina)	 92	
Perdiz	roja	(Alectoris	rufa)	 20	
Petirrojo	europeo	(Erithacus	rubecula)	 32	
Pico	picapinos	(Dendrocopos	major)	 2	
Pinzón	vulgar	(Fringilla	coelebs)	 47	
Tarabilla	europea	(Saxicola	torquiatus)	 22	
Tórtola	europea		(Streptopelia	turtur)	 2	
Trepador	azul	(Sitta	europaea)	 1	
Verderón	común	(Chloris	chloris)	 13	
Zorzal	común	(Turdus	philomelus)	 18	
	
	
	
ESPECIES	SENSIBLES:		
	
	

- Se	 han	 	 seguido	 observado	 ejemplares	 de	 milano	 real	 prospectando	 el	 área	 de	
estudio.	En	concreto,	en	este	periodo	se	han	visto		11	individuos	sobrevolando	el	área	
de	 estudio	 tratándose	 de	 ejemplares	 que	 invernan	 en	 la	 zona.	 La	 población	
reproductora	de	esta	especie	es	escasa	en	Andalucía		y	España	por	lo	que	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 Catálogo	 de	 Especies	 Amenazadas	 	 tanto	 a	 nivel	 nacional	 como	
autonómico,	considerándose	EN	PELIGRO	en	ambos	ámbitos	territoriales.			

	
	
También	se	vieron	en	el	primer	censo	de	marzo	a	2	ejemplares	de	aguilucho	lagunero	de	paso	
sobre	 el	 área	 de	 estudio,	 en	 concreto	 aparecieron	 por	 el	 sur	 sobrevolando	 el	 corredor	 del	
Hozgarganta.	 Esta	 especie	 está	 citada	 en	 la	 LESRPE	 a	 nivel	 nacional	 y	 autonómico,	
recogiéndose	en	el	Anexo	I	de	la	Directiva	Aves.		
	
En	 el	 último	 censo	 de	marzo	 se	 oyó	 a	 la	oropéndola	 en	 las	 proximidades	 de	 la	 subestación	
Herradura	 (en	 la	 arboleda	 sin	 llegar	 a	 verse),	 seguramente	 un	 macho	 recién	 llegado,	 pues	
inician	la	migración	unos	10	días	antes	que	las	hembras.		
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El	 inventario	 de	 fauna	 que	 se	 presenta	 a	 continuación	 se	 ha	 elaborado	 a	 partir	 de	 diversas	

fuentes	 bibliográficas,	 y	 de	 los	 datos	 recogidos	 en	 la	 zona	 de	 estudio	 durante	 los	 trabajos	 de	

campo	realizados	para	la	elaboración	del	presente	estudio.		

Se	 indica	 el	 grupo,	 familia,	 nombre	 vulgar	 y	 científico	 de	 las	 especies	 listadas,	 así	 como	 las	

categorías	 de	 protección	 según	 las	 diferentes	 directivas,	 catálogos,	 convenios	 y	 decretos	 de	

protección	de	la	fauna.		

REAL	DECRETO	139/2011	POR	EL	QUE	SE	REGULA	EL	CATÁLOGO	ESPAÑOL	DE	ESPECIES	

AMENAZADAS	 Y	 EL	 LISTADO	 DE	 ESPECIES	 SILVESTRES	 EN	 RÉGIMEN	 DE	 PROTECCIÓN	

ESPECIAL	(LESRPE):	

•  E:	Especie	en	peligro	de	extinción:	Reservada	para	aquellas	cuya	supervivencia	es	poco	

probable	si	los	factores	causales	de	su	actual	situación	siguen	actuando.	

•  V:	Especie	vulnerable:	Destinada	aquellas	que	corren	el	riesgo	de	pasar	a	las	categorías	

anteriores	en	un	futuro	inmediato	si	los	factores	adversos	que	actúan	sobre	ellas	no	son	

corregidos.	

•  LESRPE:	En	 la	 que	 se	 podrá	 incluir	 las	 que,	 sin	 estar	 contempladas	 en	 ninguna	 de	 las	

precedentes,	 sean	 merecedoras	 de	 una	 atención	 particular	 en	 función	 de	 su	 valor	

científico,	ecológico,	cultural	o	por	su	singularidad.		

•  I.E:	 Especie	 de	 interés	 especial:	 En	 la	 que	 se	 podrá	 incluir	 las	 que,	 sin	 estar	

contempladas	 en	 ninguna	 de	 las	 precedentes,	 sean	 merecedoras	 de	 una	 atención	

particular	en	función	de	su	valor	científico,	ecológico,	cultural	o	por	su	singularidad.		

LISTADO	ANDALUZ	DE	ESPECIES	SILVESTRES	EN	RÉGIMEN	DE	PROTECCIÓN	ESPECIAL	(LAESPE)	EN	EL	

QUE	SE	INCLUYE	EL	CATÁLOGO	ANDALUZ	DE	ESPECIES	AMENAZADAS	ES	UN	INSTRUMENTO	DERIVADO	

DE	LA	LEY	8/2003	DE	LA	FLORA	Y	FAUNA	SILVESTRE	DE	ANDALUCÍA	Y	DESARROLLADO	EN	EL	DECRETO	

23/2012	 POR	 EL	 QUE	 SE	 REGULA	 LA	 CONSERVACIÓN	 Y	 EL	 USO	 SOSTENIBLE	 DE	 LA	 FLORA	 Y	 FAUNA	

SILVESTRES	Y	SUS	HÁBITATS.	

Las	categorías	son	las	mismas	que	las	del	Catálogo	Nacional	de	Especies	Amenazadas.	

DIRECTIVA	2009/147/CE	DEL	CONSEJO	RELATIVA	A	LA	CONSERVACIÓN	DE	LAS	AVES:	

•  Anexo	 I:	 Las	 especies	 mencionadas	 en	 el	 Anexo	 I	 serán	 objeto	 de	 medidas	 de	

conservación	especiales	en	cuanto	a	su	hábitat,	con	el	fin	de	asegurar	su	supervivencia	y	

su	reproducción	en	su	área	de	distribución.		



Estudio	Anual	Previo	de	Avifauna		
LEE	220	Kv	La	Herradura-Guadarranque	

	Jimena	de	la	Frontera,	Castellar	de	la	Frontera	(Cádiz)	
	

INFORME	FINAL		

	
	
Jul2020	
Jun2021	

	

	

ANEXO	

•  Anexo	II:	Debido	a	su	nivel	de	población,	las	especies	enumeradas	en	el	Anexo	II	podrán	

ser	 objeto	de	 la	 caza	 en	 el	 conjunto	de	 la	 Comunidad,	 las	 especies	 enumeradas	 en	 el	

Anexo	II	podrán	ser	objeto	de	caza	en	el	contexto	de	la	legislación	nacional.	Los	Estados	

miembros	 velarán	por	 que	 la	 caza	 de	 estas	 especies	 no	 comprometa	 los	 esfuerzos	 de	

conservación	realizados	en	su	área	de	distribución.	Las	especies	enumeradas	en	la	parte	

1	 del	 Anexo	 II	 podrán	 cazarse	 dentro	 de	 la	 zona	 geográfica	 marítima	 y	 terrestre	 de	

aplicación	de	la	presente	Directiva.	Las	especies	enumeradas	en	la	parte	2	del	Anexo	II	

podrán	cazarse	solamente	en	los	Estados	miembros	respecto	a	los	que	se	las	menciona.		

•  Anexo	III:	En	lo	que	respecta	a	las	especies	contempladas	en	la	parte	1	del	Anexo	III,	las	

actividades	 contempladas	 en	 el	 apartado	 I	 no	 estarán	 prohibidas,	 siempre	 que	 se	

hubiera	matado	a	las	aves	de	forma	lícita	o	se	las	hubiere	adquirido	lícitamente	por	otro	

método.	 Los	 estados	 miembros	 podrán	 autorizar	 en	 parte	 de	 su	 territorio	 en	 lo	 que	

respecta	 a	 las	 especies	 mencionadas	 en	 la	 Parte	 2	 del	 Anexo	 III,	 las	 actividades	

contempladas	 en	 el	 apartado	 I	 y	 a	 tal	 fin	 prever	 limitaciones,	 siempre	 que	 se	 haya	

matado	o	capturado	a	las	aves	de	una	forma	lícita	o	se	las	haya	adquirido	lícitamente	de	

otro	modo.	 En	 lo	 que	 respecta	 a	 las	 especies	 	 incluidas	 en	 la	 parte	 3	 del	 Anexo	 III	 la	

Comisión	 llevará	a	cabo	unos	estudios	 sobre	su	situación	biológica	y	 las	 repercusiones	

sobre	la	misma	de	su	comercialización.	

DIRECTIVA	 92/43/CEE	 DE	 CONSEJO,	 DE	 21	 DE	 MAYO	 DE	 1992,	 RELATIVA	 A	 LA	

CONSERVACIÓN	 DE	 LOS	 HÁBITATS	 NATURALES	 Y	 DE	 LA	 FLORA	 Y	 DE	 LA	 FAUNA	

SILVESTRE.	 DTVA.	 97/62/CE	 DEL	 CONSEJO,	 POR	 LA	 QUE	 SE	 ADAPTA	 AL	 PROGRESO	

CIENTÍFICO	Y	TÉCNICO	LA	DTVA	92/43/CEE:	

•  Anexo	 I:	Tipos	de	hábitats	naturales	de	 interés	comunitario	para	cuya	conservación	es	

necesario	designar	zonas	especiales	de	conservación.		

•  Anexo	II:	Especies	animales	y	vegetales	de	interés	comunitario	para	cuya	conservación	

es	necesario	designar	zonas	especiales	de	conservación.	

•  Anexo	III:	Criterios	de	selección	de	los		lugares	que	pueden	clasificarse	como	lugares	de	

importancia	comunitaria	y	designarse	zonas	especiales	de	conservación	

•  Anexo	 IV:	 Especies	 animales	 y	 vegetales	 de	 interés	 comunitario	 que	 requieren	 una	

protección	estricta.	
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CONVENIO	 RELATIVO	 A	 LA	 CONSERVACIÓN	 DE	 LA	 VIDA	 SILVESTRE	 Y	 DEL	 MEDIO	

NATURAL	EN	EUROPA.	(CONVENIO	DE	BERNA	DE	19	DE	SEPTIEMBRE	DE	1979):	

Cada	 parte	 contratante	 adoptará	 las	 medidas	 legislativas	 y	 reglamentarias	 que	 sean	

apropiadas	y	necesarias	para	proteger	los	hábitats	de	las	especies	silvestres	de	la	flora	y	de	

la	 fauna,	en	particular	 las	enumeradas	en	 los	Anexo	 I	y	 II,	y	para	salvaguardar	 los	hábitats	

naturales	amenazados	de	desaparición.		

Las	partes	contratantes	se	obligan	a	conceder	una	atención	especial	a	 la	protección	de	 las	

zonas	que	sean	importantes	para	las	especies	migratorias	enumeradas	en	los	Anexos	II	y	III,	

y	que	estén	situadas	convenientemente,	con	respecto	a	las	rutas	de	migración,	como	áreas	

para	pasar	el	invierno,	para	reagruparse,	alimentarse	o	efectuar	la	muda.		

•  Anexo	I:	Especies	de	Flora	Estrictamente	Protegidas	

•  Anexo	II:	Especies	de	Fauna	Estrictamente	Protegidas		

•  Anexo	III:	Especies	de	Fauna	Protegidas	

CONVENIO	 SOBRE	 LA	CONSERVACIÓN	DE	 LAS	 ESPECIES	MIGRATORIAS	DE	ANIMALES	

SILVESTRES	(CONVENIO	DE	BONN	DE	23	DE	JUNIO	DE	1979):	

•  Apéndice	I:	Enumera	las	especies	migratorias	amenazadas	

•  Apéndice	 II:	 Enumera	 las	 especies	 migratorias	 cuyo	 estado	 de	 conservación	 sea	

desfavorable	 y	 que	 necesite	 que	 se	 concluyan	 Acuerdos	 internacionales	 para	 su	

conservación,	 cuidado	 y	 aprovechamiento,	 así	 como	 aquellas	 cuyo	 estado	 de	

conservación	se	beneficiaría	considerablemente	de	la	cooperación	internacional.	

ATLAS	Y	LIBRO	ROJO	DE	LOS	PECES	CONTINENTALES	DE	ESPAÑA	(COORD.	DOADRIO	I.,	

2000):		

Las	categorías	UICN	propuestas	son	(versión	3.1.	de	9	de	febrero	de	2000):	

•  EX:	Extinto:	Un	taxón	está	extinto	cuando	no	queda	duda	alguna	que	el	último	individuo	

ha	muerto.	

•  EW:	Extinto	en	estado	silvestre:	Un	taxón	está	Extinto	en	estado	silvestre	cuando	sólo	

sobrevive	 en	 cultivo,	 en	 cautiverio	 o	 como	 población	 (o	 poblaciones)	 naturalizadas	

completamente	fuera	de	su	distribución	original.	Se	presume	que	un	taxón	está	Extinto	

en	estado	silvestre	cuando	exploraciones	de	sus	hábitats,	conocidos	y/o	esperados,	en	

los	 momentos	 apropiados	 (diarios,	 estacionales,	 anuales),	 y	 a	 lo	 largo	 de	 su	 área	 de	
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distribución	histórica,	no	han	podido	detectar	un	solo	individuo.	Las	búsquedas	deberán	

ser	realizadas	en	periodos	de	tiempo	apropiados	al	ciclo	de	vida	y	del	taxón.	

•  CR:	 En	 peligro	 crítico:	 Un	 taxón	 está	 en	 peligro	 crítico	 cuando	 enfrenta	 un	 riesgo	

extremadamente	alto	de	extinción	en	estado	silvestre	en	el	futuro	inmediato.	

•  EN:	En	peligro:	Un	taxón	está	En	Peligro	cuando	se	considera	que	se	está	enfrentando	a	

un	riesgo	muy	alto	de	extinción	en	estado	silvestre.	

•  VU:	 Vulnerable:	Un	 taxón	 es	 vulnerable	 cuando	 no	 está	 en	 peligro	 crítico	 pero	 está	

enfrentando	un	muy	alto	riesgo	de	extinción	en	estado	silvestre	en	el	futuro	cercano.	

•  NT:	 Casi	 amenazado:	Un	 taxón	 está	 En	 peligro	 cuando	 la	 mejor	 evidencia	 disponible	

indica	que	cumple	cualquiera	de	los	criterios	A	a	E	para	En	peligro.	Por	consiguiente,	se	

considera	que	se	está	enfrentando	a	un	riesgo	muy	alto	de	extinción	en	estado	silvestre.	

•  LC:	Preocupación	menor:	Un	taxón	está	en	la	categoría	de	Preocupación	menor	cuando	

habiendo	sido	evaluado,	no	cumple	ninguno	de	 los	criterios	que	definen	 las	categorías	

En	 peligro	 critico,	 En	 peligro,	 Vulnerable	 o	 Casi	 amenazado.	 Se	 incluyen	 en	 esta	

categoría	taxones	abundantes	y	de	amplia	distribución.	

•  DD:	Datos	insuficientes:	Un	taxón	pertenece	a	la	categoría	cuando	no	hay	información	

adecuada	para	hacer	una	evaluación,	directa	o	indirecta,	de	su	riesgo	de	extinción,	con	

base	en	la	distribución	y/o	el	estado	de	la	población.	

•  NE:	 No	 evaluado:	 Un	 taxón	 se	 considera	 No	 evaluado	 cuando	 todavía	 no	 ha	 sido	

clasificado	en	relación	a	estos	criterios.	

•  RE:	Extinto	a	nivel	regional:	Un	taxón	se	considera	extinto	a	nivel	regional	cuando	lleva	

extinto	como	reproductor	al	menos	desde	el	s.XIX.	

ESTADO	 DE	 CONSERVACIÓN	 SEGÚN	 EL	 ATLAS	 Y	 LIBRO	 ROJO	 DE	 LOS	 ANFIBIOS	 Y	

REPTILES	DE	ESPAÑA	(PLEGUEZUELOS	J.	M.,	R.	MÁRQUEZ	Y	M.	LIZANA,	2002):	

Las	categorías	son	las	mismas	que	las	propuestas	en	el	catálogo	de	la	UICN	en	la	versión	

3.1.	de	9	de	febrero	de	2000.		

ESTADO	 DE	 CONSERVACIÓN	 SEGÚN	 EL	 LIBRO	 ROJO	 DE	 LAS	 AVES	 DE	 ESPAÑA	

(MADROÑO,	A.,	GONZÁLEZ,	C.,	&	ATIENZA,	J.	C.,	2004)	

Las	categorías	son	las	mismas	que	las	propuestas	en	el	catálogo	de	la	UICN	en	la	versión	

3.1.	de	9	de	febrero	de	2000.		
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Catálogo 
Andalucía LESRPE Catálogo 

Nacional 

Libro 
Rojo 
Peces 

Libro Rojo 
Anfibios y 
Reptiles 

Libro 
Rojo 
Aves 

Libro Rojo 
Mamíferos 

Directiva 
Aves 

Directiva 
Hábitats  

Convenio 
de Berna  

Convenio 
de Bonn 

PECES 9	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Fam. CYPRINIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Abramis bjorkna Brema	blanca	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Barbus sclateri  Barbo	gitano	 		 		 		 LR	 		 		 		 		 V	 III	 NA 

Squalius malacitanus Cacho	malacitano	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		
Chondrostoma willkommii  Boga	del	Guadiana	 		 		 		 VU	 		 		 		 		 II	 III	   

Squalius pyrenaicus Cacho	 		 		 		 VU	 		 		 		 		 		 III	 NA 

Fam. CLUPEIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Alosa alosa Sábalo	 		 		 		 VU	 		 		 		 		 II,V	 III	 V 

Fam. ANGUILLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Anguilla anguilla Anguila	 		 		 		 VU	 		 		 		 		 		 		 V 

Fam. ATHERINIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Atherina boyeri Pejerrey	 		 		 		 VU	 		 		 		 		 		 		 NA 

ANFIBIOS 6	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Fam. SALAMANDRIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Salamandra salamandra Salamandra	común	 		 		 		 		 VU	 		 		 		 		 III	 NA 

Triturus pygmaeus Tritón	pigmeo	 		 x	 		 		 VU	 		 		 		 		 		   

Fam. ALYTIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Discoglossus jeanneae Sapillo	pintojo	meridional	 		 x	 		 		 NT	 		 		 		 II*,IV	 III	 NA 

Fam. RANIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Pelophylax perezi Rana	común	 		 		 		 		 LC	 		 		 		 V	 III	 NA 

Fam. PELODYTIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Pelodytes ibericus Sapillo	moteado	ibérico	 		 x	 		 		 DD	 		 		 		 		 III	   

Fam. HYLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Hyla meridionalis Ranita	meridional	 		 x	 		 		 NT	 		 		 		 IV	 III	 NA 

REPTILES 19	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Fam. EMIDIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Trachemys scripta Tortuga	de	florida	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		
Fam. BATAGURIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Mauremys leprosa Galápago	leproso	 		 x	 		 		 VU	 		 		 		 II,IV	 II	 NA 

Fam. GEKKONIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Hemidactylus turcicus Salamanquesa	rosada	 		 x		 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Tarentola mauritanica Salamanquesa	común	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Fam. SCINCIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Chalcides bedriagai Eslizón	ibérico	 		 x	 		 		 NT	 		 		 		 IV	 III	 NA 

Chalcides striatus Eslizón	tridáctilo	 		 x	 V	 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Fam. LACERTIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Podarcis hispanica  Lagartija	ibérica	 		 		 		 		 LC	 		 		 		 IV	 III	 NA 

Podarcis vaucheri Lagartija	andaluza	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 IV	 III	 NA 

Psammodromus algirus Lagartija	colilarga	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 
Psammodromus 
hispanicus Lagartija	cenicienta	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Timon lepidus Lagarto	ocelado	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Fam. AMPHISBAENIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Blanus cinereus Culebrilla	ciega	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 
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Catálogo 
Andalucía LESRPE Catálogo 

Nacional 

Libro 
Rojo 
Peces 

Libro Rojo 
Anfibios y 
Reptiles 

Libro 
Rojo 
Aves 

Libro Rojo 
Mamíferos 

Directiva 
Aves 

Directiva 
Hábitats  

Convenio 
de Berna  

Convenio 
de Bonn 

Coronella girondica Culebra	lisa	meridional	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Hemorrhois hippocrepis Culebra	de	herradura	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 IV	 II	 NA 

Macroprotodon brevis Culebra	de	cogulla	occidental	 		 x	 		 		 NT	 		 		 		 		 III	 NA 
Malpolon 
monspessulanus Culebra	bastarda	 		 		 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Natrix maura Culebra	viperina	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Rhinechis scalaris  Culebra	de	escalera	 		 x	 		 		 LC	 		 		 		 		 III	 NA 

Fam. VIPERIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Vipera latasti Víbora	hocicuda	 		 x	 		 		 NT	 		 		 		 		 II	 NA 

AVES 162	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Fam. PODICIPEDIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Tachybaptus ruficollis Zampullín	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Podiceps cristatus Somormujo	lavanco	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 
Fam. 
PHALACROCORACIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Phalacrocorax carbo 
subsp. sinensis Cormorán	grande	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

Fam. ARDEIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Bubulcus ibis Garcilla	bueyera	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Egretta garzetta Garceta	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 NA 

Ardea cinerea Garza	real	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

Fam. CICONIIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Ciconia ciconia Cigüeña	blanca	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 V 

Fam. ANATIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Anser anser Ánsar	común	 		 		 		 		 		 		 		 II,III	 		 III	 NA 

Tadorna tadorna Tarro	blanco	 		 x	 		 		 		 NT	 		 		 		 II	 R 

Anas penelope Silbón	europeo	 		 		 		 		 		 NE	 		 II,III	 		 III	 NA 

Anas strepera Ánade	friso	 		 		 		 		 		 LC	 		 II	 		 III	 NA 

Anas crecca Cerceta	común	 		 		 		 		 		 VU	 		 II,III	 		 III	 NA 

Anas platyrhynchos Ánade	azulón	 		 		 		 		 		 NE	 		 II,III	 		 III	 NA 

Anas acuta Ánade	rabudo	 		 		 		 		 		 VU	 		 II,III	 		 III	 NA 

Anas clypeata Cuchara	común	 		 		 		 		 		 NT	 		 II,III	 		 III	 NA 

Netta rufina Pato	colorado	 		 		 		 		 		 VU	 		 II	 		 III	 R 

Aythya ferina Porrón	europeo	 PE	 		 		 		 		 NE	 		 II,III	 		 III	 NA 

Fam. PANDIONIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Pandion haliaetus Águila	pescadora	 V	 x	 V	 		 		 CR	 		 I	 		 II	 E 

Fam. ACCIPITRIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Accipiter gentilis Azor	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 II	 		 II	 K 

Accipiter nisus Gavilán	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 K 

Aegypius monachus Buitre	negro	 V	 x	 V	 		 		 VU	 		 I	 		 II	 V 

Aquila chrysaetos Águila	real	 		 x	 		 		 		 NT	 		 I	 		 II	 R 

Buteo buteo Busardo	ratonero	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Circaetus gallicus Culebrera	europea	 		 x	 		 		 		 LC	 		 I	 		 II	 I 

Circus pygargus Aguilucho	cenizo	 V	 x	 V	 		 		 VU	 		 I	 		 II	 V 

Elanus caeruleus Elanio	común	 		 x	 		 		 		 NT	 		 I	 		 II	 R 

Gyps fulvus Buitre	leonado	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 O 

Aquila fasciata Águila	perdicera	 V	 x	 V	 		 		 EN	 		 I	 		 II	 V 
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Aquila pennata Aguila	calzada	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 NA 

Milvus migrans Milano	negro	 		 x	 		 		 		 NT	 		 I	 		 II	 NA 

Milvus milvus Milano	real	 PE	 x	 E	 		 		 EN	 		 I	 		 II	 K 

Neophron percnopterus Alimoche	común	 PE	 x	 V	 		 		 EN	 		 I	 		 II	 V 

Pernis apivorus Abejero	europeo	 		 x	 		 		 		 LC	 		 I	 		 II	 NA 

Fam. FALCONIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Falco naumanni Cernícalo	primilla	 		 x	 		 		 		 VU	 		 I	 		 II	 V 

Falco peregrinus Halcón	peregrino	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 V 

Falco tinnunculus Cernícalo	vulgar	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Fam. PHASIANIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Alectoris rufa Perdiz	roja	 		 		 		 		 		 DD	 		 II,III	 		 III	 NA 

Coturnix coturnix Codorniz	común	 		 		 		 		 		 DD	 		 II	 		 III	 NA 

Fam. GRUIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Grus grus Grulla	común	 		 x	 		 		 		 RE	 		 I	 		 II	 V 

Fam. RALLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fulica atra Focha	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 II,III	 		 III	   

Gallinula chloropus Gallineta	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Porphyrio porphyrio  Calamón	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 V 

Fam. OTITIDIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Fam. 
RECURVIROSTRIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Himantopus himantopus Cigüeñuela	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	   

Recurvirostra avosetta Avoceta	común	 		 x	 		 		 		 LC	 		 I	 		 II	 R 

Fam. BURHINIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Burhinus oedicnemus Alcaraván	común	 		 		 		 		 		 NT	 		 I	 		 II	 K 

Fam. CHARADRIIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Pluvialis apricaria Chorlito	dorado	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I,II,III	 		 III	   

Vanellus vanellus Avefría	europea	 		 		 		 		 		 LC	 		 II	 		 III	   

Fam. SCOLOPACIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Actitis hypoleucos Andarríos	chico	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Calidris minuta Correlimos	menudo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Gallinago gallinago Agachadiza	común	 		 		 		 		 		 EN	 		 II,III	 		 III	 K 

Limosa lapponica Aguja	colipinta	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I,II	 		 III	   

Philomachus pugnax Combatiente	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I,II	 		 III	   

Scolopax rusticola Chocha	perdiz	 		 		 		 		 		 NE	 		 II,III	 		 III	 K 

Tringa ochropus Andarríos	grande	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Tringa totanus Archibebe	común	 		 x	 		 		 		 VU	 		 II	 		 III	   

Fam. LARIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Chroicocephalus 
ridibundus Gaviota	reidora	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Larus fuscus Gaviota	sombría	 		 		 		 		 		 LC	 		 II	 		 		   

Larus michahellis Gaviota	patiamarilla	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Fam. COLUMBIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Columba livia Paloma	bravía	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Columba oenas Paloma	zurita	 		 		 		 		 		 DD	 		 II	 		 III	 K 

Streptopelia decaocto Tórtola	turca	 		 		 		 		 		 		 		 II	 		 III	   
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Streptopelia turtur Tórtola	europea	 		 		 		 		 		 VU	 		 II	 		 III	 V 

Fam. CUCULIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Cuculus canorus Cuco	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Fam. TYTONIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Tyto alba Lechuza	común	 		 x	 	 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. STRIGIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Otus scops Autillo	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Bubo bubo Búho	real	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	 R 

Athene noctua Mochuelo	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Strix aluco Cárabo	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   
Fam. 
CAMPRIMULGIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Caprimulgus ruficollis Chotacabras	cuellirrojo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 K 

Fam. APODIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Apus apus Vencejo	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Apus pallidus Vendejo	pálido	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Apus caffer Vencejo	cafre	 		 x	 		 		 		 VU	 		 I	 		 II	   

Fam. ALCEDINIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Alcedo atthis Martín	pescador	común	 		 x	 		 		 		 NT	 		 I	 		 II	   

Fam. CORACIIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fam. MEROPIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Merops apiaster Abejaruco	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. UPUPIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Upupa epops Abubilla	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. PICIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Jynx torquilla Torcecuello	euroasiático	 		 x	 		 		 		 DD	 		 		 		 II	   

Picus viridis Pito	real	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Dendrocopos major Pico	picapinos	 		 x	 		 		 		 VU	 		 		 		 II	   

Dendrocopos minor Pico	menor	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 I 

Fam. ALAUDIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Calandrella brachydactyla Terrera	común	 		 x	 		 		 		 VU	 		 I	 		 II	   

Galerida cristata Cogujada	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Galerida theklae Cogujada	montesina	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	   

Lullula arborea Alondra	totovía	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 III	   

Alauda arvensis Alondra	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Fam. HIRUNDINIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Ptyonoprogne rupestris  Avión	roquero	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Hirundo rustica Golondrina	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Cecropis daurica Golondrina	dáurica	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Delichon urbicum Avión	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. MOTACILLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Anthus campestris Bisbita	campestre	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	   

Anthus pratensis Bisbita	pratense	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Motacilla cinerea Lavandera	cascadeña	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Motacilla alba Lavandera	blanca	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   
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Fam. CINCLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Cinclus cinclus Mirlo-acúatico	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. TROGLODYTIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Troglodytes troglodytes Chochín	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. PRUNELLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Prunella modularis Acentor	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Prunella collaris Acentor	alpino	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. TURDIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Cercotrichas galactotes Alzacola	rojizo	 V	 x	 V	 		 		 EN	 		 		 		 II	 K 

Erithacus rubecula Petirrojo	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Luscinia megarhynchos Ruiseñor	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Phoenicurus ochruros Colirrojo	tizón	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Phoenicurus phoenicurus Colirrojo	real	 V	 x	 V	 		 		 VU	 		 		 		 II	   

Saxicola rubicola Tarabilla	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Oenanthe hispanica Collalba	rubia	 		 x	 		 		 		 NT	 		 		 		 II	   

Oenanthe leucura Collalba	negra	 		 x	 		 		 		 LC	 		 I	 		 II	   

Monticola solitarius Roquero	solitario	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Turdus torquatus Mirlo	capiblanco	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Turdus merula Mirlo	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Turdus philomelos Zorzal	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Turdus iliacus Zorzal	alirrojo	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Turdus viscivorus Zorzal	charlo	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 III	   

Cettia cetti Cetia	ruiseñor	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Cisticola juncidis Cistícola	buitrón	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Iduna opaca Zarcero	bereber	 		 x	 		 		 		 NT	 		 		 		 II	   
Acrocephalus 
schoenobaenus Carricerín	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Acrocephalus scirpaceus Carricero	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Hippolais polyglotta Zarcero	políglota	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Sylvia undata Curruca	rabilarga	 		 x	 		 		 		 NE	 		 I	 		 II	   

Sylvia melanocephala Curruca	cabecinegra	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Sylvia hortensis Curruca	mirlona	 		 x	 		 		 		 LC	 		 		 		 II	   

Sylvia communis Curruca	zarcera	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Sylvia atricapilla Curruca	capirotada	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Phylloscopus bonelli Mosquitero	papialbo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Phylloscopus collybita Mosquitero	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Phylloscopus  ibericus Mosquitero	ibérico	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Phylloscopus trochilus Mosquitero	musical	 		 x	 		 		 		 NT	 		 		 		 II	   

Regulus regulus Reyezuelo	sencillo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Regulus ignicapilla Reyezuelo	listado	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. MUSCICAPIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Muscicapa striata Papamoscas	gris	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Ficedula hypoleuca Papamoscas	cerrojillo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. AEGITHALIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Aegithalos caudatus Mito	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   
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Fam. PARIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Lophophanes cristatus Herrerillo	capuchino	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Parus caeruleus Herrerillo	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Parus major Carbonero	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Fam. SITTIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Sitta europaea Trepador	azul	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   
Fam. 
TICHODROMADIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Tichodroma muraria Treparriscos	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Fam. CERTHIIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Certhia brachydactyla Agateador	europeo	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Fam. ORIOLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Oriolus oriolus Oropéndola	europea	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	   

Fam. LANIIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Lanius meridionalis Alcaudón	real		meridional	 		 x	 		 		 		 NT	 		 		 		 II	   

Lanius senator Alcaudón	común	 		 x	 		 		 		 NT	 		 		 		 II	   

Fam. CORVIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Garrulus glandarius Arrendajo	euroasiático	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 		   

Pica pica  Urraca	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 		   

Corvus monedula Grajilla	occidental	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 		   

Corvus corax Cuervo	grande	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 III	   

Fam. STURNIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Sturnus unicolor Estornino	negro	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Sturnus vulgaris Estornino	pinto	 		 		 		 		 		 NE	 		 II	 		 		 NA 

Fam. PASSERIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Passer domesticus Gorrión	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 		 NA 

Passer hispaniolensis Gorrión	moruno	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

Passer montanus Gorrión	molinero	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

Petronia petronia Gorrión	chillón	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Fam. FRINGILLIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fringilla coelebs Pinzón	vulgar	 		 	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

Fringilla montifringilla Pinzón	real	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

Serinus serinus Serín	verdecillo	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Carduelis chloris Verderón	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Carduelis carduelis Jilguero	europeo	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Carduelis spinus Jilguero	lúgano	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Carduelis cannabina Pardillo	común	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Loxia curvirostra Piquituerto	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 
Coccothraustes 
coccothraustes Picogordo	común	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Fam. EMBERIZIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Emberiza cirlus Escribano	soteño	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Emberiza cia Escribano	montesino	 		 x	 		 		 		 NE	 		 		 		 II	 NA 

Emberiza calandra Escrbano	triguero	 		 		 		 		 		 NE	 		 		 		 III	 NA 

MAMIFEROS 19	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
Fam. ERINACEIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   
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Catálogo 
Andalucía LESRPE Catálogo 

Nacional 

Libro 
Rojo 
Peces 

Libro Rojo 
Anfibios y 
Reptiles 

Libro 
Rojo 
Aves 

Libro Rojo 
Mamíferos 

Directiva 
Aves 

Directiva 
Hábitats  

Convenio 
de Berna  

Convenio 
de Bonn 

Erinaceus europaeus Erizo	europeo	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 III	 NA 

Fam. SORICIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Crocidura russula Musaraña	común	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 III	 NA 

Fam. 
VESPERTILIONIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Nyctalus leisleri Nóctulo	pequeño	 		 x	 		 		 		 		 NT	 		 IV	 II	 I 

Fam. MURIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Arvicola sapidus  Rata	de	agua	 		 		 		 		 		 		 VU	 		 		 		 NA 

Microtus 
duodecimcostatus Topillo	mediterráneo	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 		 NA 

Apodemus sylvaticus Ratón	de	campo	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 		 NA 

Rattus norvegicus Rata	parda	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 		 NA 

Mus musculus Ratón	casero	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 		 NA 

Mus spretus Ratón	moruno	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 		 NA 

Fam. CANIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Vulpes vulpes Zorro	rojo	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 		 NA 

Fam. MUSTELIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Mustela nivalis Comadreja	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Lutra lutra Nutria	paleártica	 		 x	 		 		 		 		 LC	 		 		 III	 NA 

Fam. HERPESTIDAE 		 		 		 		 		 		 		 LC	 		 II,IV	 II	 V 

Herpestes ichneumon Meloncillo	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fam. VIVERRIDAE 		 		 		 		 		 		 		 LC	 		 V	 		 K 

Genetta genetta Gineta	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fam. SUIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Sus scrofa Jabalí	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fam. CERVIDAE 		 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 III	 NA 

Cervus elaphus Ciervo	rojo	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Dama dama Gamo	 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 III	 NA 

Fam. BOVIDAE 		 		 		 		 		 		 		 LC	 		 		 III	 NA 

Ovis aries Muflón	 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Fam. LEPORIDAE 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		 		   

Oryctolagus cuniculus Conejo	silvestre	 		 		 		 		 		 		 VU	 		 		 		 NA 
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Arriba	portada	de	entrada	al	cortijo	Barría.	Abajo	línea	eléctrica	que	atraviesa	la	loma	longitudinalmente,	
a	veces	utilizada	como	posadero	por	muchas	aves.		
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En	 la	 imagen	de	arriba	 se	 aprecia	 la	 altura	de	 la	banda	de	eucaliptos	existente	a	orillas	de	 la	 carretera	
desde	 el	 punto	 de	 observación	 3.	 Abajo	 puede	 apreciarse	 a	 la	 izquierda	 la	 vegetación	 de	 ribera	 y	 a	 la	
derecha	 la	 traza	 de	 la	 carretera	 con	 los	 eucaliptos.	 Este	 espacio	 corresponde	 con	 la	 ubicación	 de	 la	
subestación.		
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Arriba	línea	telefónica	existente	muy	próxima	y	en	paralelo	a	la	carretera.	Abajo	ganado	vacuno	paciendo	
en	la	loma	de	Barría.	Ambas	imágenes	son	de	la	loma	de	Barria	(ene	2021	y	jun	2021).		
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Arriba	 observando	 desde	 el	 otro	 lado	 de	 la	 carretera	 la	 loma.	 Abajo	 estadillos	 y	 mapas	 de	 apoyo	 al	
desarrollo	del	trabajo.		
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Arriba	 uno	de	 los	 segmentos	 a	 pie	 de	 carretera	 que	nos	 permite	 aproximarnos	 a	 la	 loma.	Abajo	 censo	
desde	el	punto	de	observación	2.		
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Río	Hozgarganta	en	diferentes	lugares	donde	ha	sido	prospectado	en	busca	de	especies	nidificantes.		
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Edificaciones	existentes	en	el	entorno	censadas	en	busca	de	rapaces	nocturnas.		
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Área	de	influencia	de	la	traza	proyectada	apreciándose	el	bosque	de	ribera	del	Hozgarganta	y	los	campos	
de	cultivo	y	orografía	del	terreno	circundante.		
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Arriba	 área	 a	 ocupar	 por	 la	 subestación	 de	 Guadarranque.	 Abajo	 cultivos	 de	 cítricos	 existentes	 en	 los	
primeros	km	de	línea	soterrada	desde	dicha	subestación,	proyectada	junto	a	la	línea	telefónica	visible	en	
la	imagen.		
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Continuación	de	la	traza	soterrada	coincidente	con	viviendas	salpicadas	y	cultivos	de	aguacate	en	regadío.		
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Tramo	 de	 la	 traza	 soterrada	 interior	 a	 la	 finca	 Almoraima,	 coincidente	 con	 el	 trazado	 del	 camino	
perimetral	y	el	avance	de	la	línea	telefónica	existente.		
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Continuación	de	 la	traza	por	camino	perimetral	a	fincas	de	cultivo	y	zona	de	cruce	de	 la	 línea	soterrada	
bajo	el	Hozgarganta	apreciándose	el	caudal	existente	a	finales	de	primavera	de	2021	(mayo).		
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Arriba	 cigüeña	 alimentándose	 en	 los	 campos	 de	 cultivo	 donde	 se	 han	 establecido	 los	 puntos	 de	
observación	 (invierno	2020).	Abajo	 triguero	posado	en	el	 cableado	del	 tendido	existente;	muy	utilizado	
también	por	abejarucos,	estorninos,	verdecillos	o	trigueros.		
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Arriba	2	ejemplares	de	cernícalo	vulgar	posados	en	poste	de	teléfono	y	abajo	una	culebrera	europea	
sobre	uno	de	los	apoyos	de	la	línea	existente.		 	
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Arriba	2	buitres	leonado	al	atardecer.	Abajo	1	buitre;	todos	sobrevolando	la	zona	de	estudio	a	altura	3.	
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Arriba	milano	real	y	abajo	uno	de	los	dos	aguilucho	laguneros	vistos,	ambas	especies	observadas	en	el	
periodo	invernal	a	altura	3.		
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Arriba	águila	calzada	sobrevolando	la	zona,	observada	desde	el	Punto	de	Observación	1.	Abajo	ejemplar	
de	culebrera	europea	a	lo	lejos	y	arriba;	a	lo	lejos	y	abajo	cernícalo	vulgar.		
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Cuervo	grande	en	la	imagen	superior	posado	en	uno	de	los	eucaliptos	de	la	carretera.	Abajo	busardo	
ratonero	cerniéndose	sobre	la	loma	de	Barría.		
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Imágenes	de	cigüeñas	blancas	reproductoras:	arriba	uno	de	los	nidos	con	sus	pollos	y	abajo	sobrevolando	
en	cicleos		a	altura	2	el	área	de	estudio	en	época	postreproductora.		
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Arriba	pinzón	vulgar	macho	posado	sobre	periquito	de	riego	de	aguacates	existente	en	el	extremo	sur	de	
la	loma	de	Barría.	Abajo	curruca	zarcera	sobre	mancha	de	cardos	existente	en	las	proximidades	de	la	
carretera.		
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Arriba	nido	de	ánade	azulón	detectado	cerca	de	la	orilla	del	río	Hozgarganta.	Abajo	lavandera	blanca	
sobre	terrones	en	invierno.		
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Arriba	cogujada	común	posada	en	suelo	arado.	Abajo	zarcero	políglota	posado	en	una	retama.	
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Arriba	abejarucos	posados	en	la	línea	existente.	Abajo	abejarucos	y	vencejos	sobrevolando	bajo	sobre	las	
matas	de	algodón	en	la	zona	de	la	subestación	La	Herradura.		
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ANEXO	

Excrementos	de	nutria	encontrados	en	el	Hozgarganta	
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